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Publicada esta obra por vez primera á raíz de la promulg^a- 
cion de la Ley de 30 de Enero de 1856, se agotaron los ejempla
res de que se compuso la tirada en el trascurso de tres anos, 
debido, sin duda, no á su mérito, que si alguno tiene aparte del 
de la utilidad, es muy escaso, y si á la recomendación que de 
ella hicieron en los Boletines oficiales la mayor parte de los 
GobernacCores de prqyinqia.^ Dada á luz una segunda edición 
en 1860 de algunos miles de ejemplares, el público le dispensó 
igual favor que á la primera,"y dos anos más tarde se daba á 
la estap^pa por tercera vez en Barcelona.

No^eguramente al desprestigio de la obra, pues nunca 
habia tenido la importancia que en la edición tercera por con
tener Íntegros todas las Reales órdenes y circulares publicadas 
sobre quintas hasta aquella fecha siéndome ensalzada de nuevo 
por la prensa oficial y oficiosa, pero sí á circunstancias que no 
estimo prudente reseñar en este momento por hallarse snh 
judice, se debió el retardo de su venta, y por consiguiente de 
la cuarta tirada, que tuvo lugar en 1867. Desde que se coloca
ron los ejemplares de la misma algunos meses antes de la re
volución de Setiembre de 1868, no habia vuelto á ocuparme de 
la cuestión de quintas por el sin fin de disposiciones que surjie- 
ron tegiendo y destegiendo, sin rumbo que pudiera seguirse 
fácilmente para una obra de esta índole, y  de aquí la causa de 
ser esta la quinta edición, en lugar de la octava ó de la novena.

En ella he procurado, como en todas las demás, que con-



tenga cuanto pueda necesitarse en las cuestiones que surjan 
sobre quintas, aunque eliminando aquellas Reales órdenes 
y circulares, que ó no son del caso ya en la actualidad, ó 
que han sido derogadas por otras posteriores; sin embargo de 
Id chal pasan de trescientas lasque contiene importantísimas 
y que alcanzan hasta la fecha, citándose á su pié el libro ó el 
periódico de donde están tomadas para que puedan comprobar
se si es preciso, y  citándose al pié de los artículos de las leyes 
ó decretos á que corresponden, é insertando el extracto corres
pondiente.
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PRIMERA PARTE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decreto de 10 de Febrero de 1875, llamando al servicio de las 
armas 70.000 hombres.

El Ministerio-Regencia faltaria á sus deberes más estrechos, y  cor
respondería mal á la confianza que en él ha depositado S. M., si no se 
preocupara constante y previsoramente’ con la cuestión de la guerra, 
causa funesta de desórden y semilla fecunda de desventuras para la 
Nación entera.

A un tiempo mismo la metrópoli y la más valiosa de las provincias 
ultramarinas sufren las consecuencias del espíritu de rebelión que, en
gendrado en causas diversas, seca las fuentes de la riqueza pública y 
privada, y  destruye la flor de la juventud española. A  terminar á todo 
trance la bárbara y  sangrienta insurrección sostenida en América por 
los enemigos de la integridad nacional, y la que en la Península sus
tentan los sectarios del absolutismo, deben dirigirse los esfuerzos del 
Gobierno, apoyado en la opinión de cuantos sientan circular por sus 
venas sangre española, y no quieran retroceder en la escala de los tiem
pos á épocas de triste recuerdo para las edades modernas. Los rebeldes 
de la Península se prevalen de las dificultades que la naturaleza opone 
en ciertas provincias á las operaciones del ejército, y explotan en pue
blos sencillos é ignorantes el tesoro de las creencias y  de las costum
bres, que si algún dia pudieron estar amenazadas, hoy por fortuna no 
corren ya ningún riesgo. Los rebeldes cubanos, protegidos por la dis
tancia, reniegan del nombre de la patria que descubrió su ignorada 
existencia en el seno de los mares, y les prodigó por varios siglos todos 
sus favores hasta colocarlos en la prosperidad, que ahora ingratamente 
á sí propios se atribuyen.



Pero ni unos ni otros han conseguido hasta aquí las simpatías de 
lo s  pueblos civilizados; y  por el contrario, los'hechos horribles que rea
lizan están levantando en el mundo un grito de universal reprobación. 
E l Gobierno se halla resuelto á destruir esas rebeliones insensatas, y 
cuenta para ello con la abnegación y  el patriotismo de todos; pero ne
cesita imponer con tal objeto un nuevo sacrificio al país, y no vacila 
h oy  en reclamarlo hacicado un llamamiento de 70.000 hombres para 
reforzar el ejército en la  Península y  en América, cubrir sus bajas na
turales y atender al reemplazó de los qué hayan cumplido ó cumplan el 
servicio militar. El sacrificio que el Gobierno exige á los pueblos, muy 
doloroso sin duda, no obedece á la desconfianza del éxito; antes al con
trario, el aspecto que la guerra ofrece en estos momentos es por extre
m o favorable para nuestras armas. Amenazado el enemigo en Guipúz
coa , rechazado del Carrascal, libre Pamplona y tomado Puente la Rei
n a  y toda la linca del A rga, el ejército ha avanzado hasta colocarse ea 
lo s  alrededores de Estolla, de esa ciudad que ha sido por dos veces en 
este siglo baluarte del absolutismo, y donde ahora quiere librar su pos
trer batalla y  hacer el supremo esfuerzo.

Mas por lo  mismo que la victoria está próxima, debe el Gobierno 
reunir todos Ibs elementos necesarios para conseguirla á menos costa,' 
y  obtener cuanto antes la  suspirada paz; en cuyo caso los nuevos sol
dados podrán facilitar el regreso á sus hogares de los veteranos que ha
yan  pagado y a  su debido tributo á la patria.

La experiencia ha demostrado ya  á los españoles cuán vanas eran 
las promesas de los que proclamaban la abolición de quintas; y el ac
tu a l llamamiento, que restablece el sistema y fija el contingente de 
soldados que se considera indispensable, tiene la ventaja de dar á co
nocer francamente á la Nación hasta dónde llega el penoso deber qué 
se  la exije encerrándole en los lím ites precisos que señala la necesidad. 
E l alistamiento ha de comprender únicamente los mozos que hayan 
cumplido 19 años el 31 de Diciembre último; y  esta medida, consecuen
cia  de las condiciones á que se ajustaron los llamamientos anteriores, 
también es ventajosa, porque no ai'rebatará del seno de las familias bra
zos indispensables para su sustento, sino jóvenes que, aunque aptos ya 
para el servicio militar, están exentos de las sagradas atenciones que 
en edad más avanzada pesan sobre el ciudadano.

Con el fin de que el desarrollo físico de los mozos sorteados corres
ponda al importante trabajo que van á prestar, se restablece la talla 
en los mismos términos que la estableció la ley de 1.® de Marzo de 1862, 
y a  que la práctica ha demostrado qne esta condición es esencialísima 
s i se han de obtener soldados robustos qüc resístan con vigor las fati
gas déla guerra. El cuadro de exenciones por inutilidad física seguirá
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siendo el mismo quo eómprende el reglamento de 26 do Mayo de 1874; 
y  oix cuanto á las exenciones puramente legales, quedan vigentes los 
artículos 76 y 77. do la ley  de 30 de Enero de 1856. Los demás detalles 
á que ha de ajustarse el actual llamamiento están consignados en los 
artículos del siguiente decreto; y respecto á los plazos del alistamien
to, rectificación, declaración de soldados, exenciones y sus incidencias 
é ingreso en Caja, el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con el 
de la Guerra, dictará las d i^ sicion es oportunas.

Fundado en todas estas consideraciones, S. M. el Rey, y en su nom
bre el Ministerio-Regencia, so ha servido decretar lo siguiente:

Articub l .°  Se llaman al servicio de las armas para el reemplazo del 
ejército activo y do la reserva 70.000 hombres. *

Art. 2.° Serán comprendidos en este llamamiento los mozos que 
en 31 de Diciembre de 1874 hayan cumplido 19 años.

Art. 3.“ Los mozos comprendidos en este llamamiento servirán cua
tro años en el ejército activo y dos en la reserva en la forma que dispo
ne el art. 6.“ de la ley de 29 de Marzo de 1870.

Art, 4.® Las exenciones por inutilidad física para el servicio militar 
serán las que establece el reglamento de 26 de Mayo de 1874, quedando 
además excluidos los mozos cuya talla no llegue á uu metro 560 milí
metros, con arreglo al art. 3.° de la ley de 1 .“  de Marzo de 1862.

Art. 5.® En las Comisiones provinciales habrá un Jefe militar nom
brado por el Capitán general del distrito ó por el Gobernador militar, 
que tendrá voz y voto en todas las cuestiones que se refieran á la in
utilidad física de los mozos y á su ingreso en Caja.

Art. 6.“ Los mozos correspondientes al actual llamauiiento podrán 
redimirse del servicio militar satisfaciendo por sí ó por medio de otra 
persona la cantidad de 2.000 pesetas.

También podrán ser sustituidos al ingresar en Caja por hermano, 
Lermano político ó por licenciado del ejército con buena nota, compro
metiéndose estos últimos, cuando so presenten como sustitutos, á ser
vir en el ejército de Ultramar si fuero preciso.

Art. 7.® Las exenciones legales serán las establecidas en los artícu
los 76 y 77 de la ley de 30 de Enero de, 1856; y para que sean válidas 
deberán existir con anterioridad al acto, de la declaración de soldados.

A rt. 8.® Todas las exenciones, así por inutilidad física como por 
causa legal, deberán ser expuestas ante el Ayuntamiento en la forma 
establecida en los artículos 80,81 y 82 de la citada ley de 30 de Enero 
do 1856.

No podrá alegarse ante la Comisión provincial ninguna exención que 
no, haya sido propuesta ante el Ayuntamiento, á no ser que so refieta 
á  error manifiesto de hecho.
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Art. 9.® El Ministerio de la Gobernación repartirá entre las provin
cias, con exclusión de las Vascongadas, el contingente de loa 70.000 
hombres llamados por este decreto; señalará los plazos en que han de 
verificarse las operaciones de la quinta, y dictará las disposiciones opor
tunas para abreviar la tramitación de los expedientes de recurso, fijan
do plazos improrogables para todos ellos.

Art. 10. Los mozos que entabica recurso y sean declarados defini
tivamente soldados, contarán el tiempo de servicio desde la fecha de 
esta declaración.

Art. 11. Al entregar en Caja las Comisiones provinciales los mozos 
declarados soldados, acompañarán la filiación de los mismos, á fin de 
quc4os Comandantes de aquellas puedan hacerlo á su vez á los cuer
pos á que los mozos sean destinados, cuidando do expresar en dichos 
documentos, bajo su responsabilidad, si el filiado es quinto ó sustituto 
y el nombre del sustituido.

Art. 12. Las disposiciones contenidas en este decreto se observarán 
desde su publicación; pero no serán aplicables á lo.s llamamientos an
teriores, y  de ellas dará el Gobierno cuenta oportunamente á las Cortes.

Madrid 10 de Febrero de 1875.—El Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.— boceto d d  11.)

Circular del Ministerio de la Gobernación, fecha 16 de Febrero 
de 1875, señalando los plazos eu que han de verificarse las ope

raciones de la quinta.

A fin de proceder con actividad á la ejecución de lo prevenido en el 
artículo 9.° del Decreto de 10 del corriente, relativo al llamamiento de
70.000 hombres para el ejército, S. M. el Rey (Q. I). G.), ha tenido ábien 
disponer lo siguiente:

Art. 1.'’ El alistamiento de los mozos comprendidos en el expresa
do Decreto deberá quedar terminado el 24 del corriente, y su rectifica
ción ei 28 del mismo.

Art. 2.** Las Comisiones provinciales repartirán el cupo que cor
responda á los respectivos pueblos, sirviéndoles de base el cuadro que 
se publicará por este Ministerio tan pronto como los Gobernadores re
mitan los datos que se les han reclamado en circular telegráfica de 11 
del actual.

Art. 3.° El primer domingo de Marzo se verificará el sorteo, y  e llo  
del mismo mes tendrá lugar la declaración desoldados.

Art. 4.̂ * Serán declarados soldados los mozos que, siendo aptos para 
el servicio militar previo el reconocimiento facultativo, lleguen á la ta-
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Ila marcada en el art. 4.° del Decreto de 10 del actual, y obtengan log 
números más bajos enei gorteo hasta com pietarei cupo respectivo de 
cada pueblo.

Art. 5.® Los Ayuntamientos no admitirán exención por causa de in 
utilidad física que no esté taxativamente marcada en el reglamento 
de 86 de Mayo de 1874, ni tampoco ninguna exención legal sí no está 
cómprendida en los artículos 76 y 77 de la ley de 30 de Enero de 1856. 
Respecto de las primeras se observará lo dispuesto en el art. 2.“ del ci
tado Reglamento.

Art. 6.® Todas las operaciones do esta quinta quedarán terminadas 
el 31 de Marzo próximo, en cuyo día ingresarán en Caja los mozos qu e 
á|cada cupo correspondan, cuidando las Comisiones provinciales de 
acompañar la exacta filiación de los mismos.

Art. 7.® Los Gobernadores dictarán las más eficaces disposiciones 
para abreviar la tramitación de los recursos de alzada, y para que pue
dan ser remitidos á la Dirección de Administración de este Ministerio 
en el improrogable plazo de 15 dias después do presentados ante aque
llas Autoridades.

Art. 8.° Las Comisiones provinciales no admitirán recursos de al
zada sino sobre exenciones por inutilidad física alegadas ante los Ayun
tamientos, sobre exenciones legales falladas por estos ó que se funden 
en notorios errores de hedió cometidos por las corporaciones munici
pales.

Art. 9.® Las reclamaciones contra los fallos d é los  Ayuntamientos 
deberán ser resueltas pot las Comisiones provinciales en el término im
prorogable de 15 dias.

Art. 10. Los mozos declarados soldados podr.ín, al ingresar en Ca
ja, redimir su suerte consignando en la Tesorería de provincia 2.000 
pesetas, Ó presentando hermano, hermano político ó licenciado del 
ejército con buena hoja de servicio que los sustituyan. En este caso 
los Comandantes de las Cajas harán constar en la filiación de sustitu
to el nombre, apellido y vecindad del sustituido.

Art. 14. Contra los fallos de las Comisiones provinciales podrán los 
interesados alzarse ante el Ministro de la Gobernación por conducto del 
Gobernador de la provincia en el improrogable término de 10 dias, con
tados desde la notificación de dichos fallos á los mozos ó a sus padres 
y curadores. El Ministro resolverá la alzada oyendo el Consejo de Es
tado, y  contra la resolución ministerial no se dará recurso alguno.

La apelación ante el Ministro no podrá entablarse contra los fallos 
que versen sobre la aptitud física de los mozos, á no ser que las Comi
siones provinciales al pronunciarlos se .separen del dictámen de dos 
de los Médicos ó talladores que hayan examinado y medido á aquellos.
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A rt. 12. Quedan en sa fuerza y  vigor las disposicioní» de la Ley 
de 30 de Enero de 1856 y  demás resoluciones aclaratorias posteriores 
que no se opongan á la presente.

De Real drden lo digo 4 V. S. para su conocimiento y efectos co a - 
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1875.—Romero y Robledo.—Señor Gobernador de la provincia de«..
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LEY DE REEMPLAZOS

sancionada por S. M. en 26 de Enero de 1856, y mandada publi
car por Real órden de 30 del mismo mes, ( 1) con las variado* 
nes introducidas por la de 1.'’ de Marzo de 1862.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Doña Isabbl II, por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las Españas, á todos los que las presen
tes  vieren y entendieren, sabed: que las Cortes constituyentes han 
decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

CAPITULO I.

DiBpoücionca generales sobn el remplazo del ejército, y  retribuciones 
á los Soldados.

A rtículo 1.® L a  fuerza dcl ejército se reemplazará:
1.® Con los mozos de veinte á treinta años que sienten plaza de

{!) Por Real decreto de 24 de Julio de 1863, se creó una Comisión 
compuesta do D. Pedro _Gomez de la Serna y D. José María Huct, Se
nadores del reino; D. Ignacio Echevarría, Mariscal decampo; D. A nto- 
Aa Abela, Oficial del Ministerio de la Guerra; D. José^Fcrrari,
Onctal del Ministerio de la Gobernación, y D Blas Díaz de Mendívil, 
Consejero provincial de Madrid, en'calidad de Secretario, para que re
uniendo todos los antecedentes necesarios, formara un proyecto de re- 
forma de esta Ley; y sin embargo, el trabajo se halla pendiente, h a 
ciéndose cada dia mas indispensable.

De desear seria, pues, que se llevara á cabo tan importantísimo 
servicio, y cesara de una vez la confusión que producen tantas Reales 
órdenes y circulares aclaratorias como vienen publicándose desde su 
promulgación hasta la fecha, aparte de las leyes y decretos que, alte
rándola ó modificándola en algunos puntos, han visto la luz pública en 
la Gaceta, á partir del 1.® de Marzo de 1862.
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soldados, y  con los que se enganchen y rocnganclien voluntariameniie, 
mediante retribución pecuniaria.

2.* X  falta do suficiente número de soldados da la clase anterior, 
con los mozos de veinte, veinte y  uno y veinte y dos años que designe la 
suerte de entre los que fueren alistados anualmente con arreglo á esta 
Ley. (1).

Art. 2.® Los mozos que sentaren plaza ó que se enganchen volun
tariamente para el ejército, quedarán sujetos al sorteo y á sus efectos 
cuando les corresponda por razón do su edad, y si les tocare la suerte 
de soldados permanecerán en las filas cubriendo plaza por el cupo de 
sus respectivos pueblos; pero desde el dia en que deban ingresar en 
caja por tal concepto, no tendrán derecho á la retribución ni á ningunna 
de las ventajas de que disfrutarán los voluntarios ó enganchados, 
aunque sí á todas las de los sorteados y al abono del tiempo que hu
biesen servido voluntariamente. (2;.

(1) Por la Ley de de Marzo de 1870, quedaba redactado en esta 
forma:

Art. 1.® SI servicio mililar €8 odUgatoriopara iodos los españoles al 
cumplir los 20 años de edad.

(2: Véase el contenido de Ips artículos 2.®, U.“ y 4.<> de la referida Ley 
de 1870.

Art. 2.® SI derecho rf servir voluntaHamente en el ejército se conserta 
á todos los españoles que reúnan los requisitos y circunstancias que actual
mente se exigen por las leyes, órdenes y reglamentos.

Art. 3.® La duración del compromiso voluntario será por lómenos de 
cuatro años.

En ningún caso los que sirvan vohmtariamevde podrán pasar á las re 
servas sin « í  cwisentimiento.'

Art. 4.® Los soldados del servicio activo podrán igualmente contvn'mr 
en él, si lo deseasen, comprometiéndosepor dos años al menos, y no pudien- 
do exceder de cuatro el tiempo máximo i  que se obliguen en cada compro
miso.

La 11. O. de 9 de Marzo de 1852 determinó la autoridad que tiene 
obligación de expedir en los Cuerpos los certificadosde existencia deloa 
soldados voluntarios que cubren plaza, para que aquellos sean admi
tidos. , , ,

La de 12 de Febrero de 1857 recuerda la anterior y anade, «que los 
»certificados de los comandantes de los depósitos en qne solo se expre- 
»se la fecha en que los interesados sentaron plaza y la de su embarque 
»carecen de valor para *0! caso, e tc .»

La de 4 de Febrero de 1858 resuelve que no cubren plaza los sol
dados voluntarios que piden pasar al ejercito de Ultramar, y no de
ben ser admitidos por cuenta del cupo, sino que pasen á llenar la que 
en suerte les corresponda.

La de 2 de Marzo de idem, resuelve que se admitan á los pueblos por 
cuenta de sus cuerpos los soldados voluntarios procedentes de las 
quintas posteriores a la publicación do la Ley de 30 de Enero de 1856.



Art. 3 /  A  los mozos que sentaren plaza, se engancharen ó reen
gancharen voluntariamente, abonará el Estado 6.000 reales vellón, 
cuando hayan cumplido los odio años de su empeño, ó se inutilizasen 
en acción de guerra ó de sus resultas. {1;.
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La de 13 de Setiembre de 1859, declara que los voluntarios que sir
ven en las bandas de cornetas ó tamboi’es, no son admisibles por los cu
pos de sus pueblos si carecen de la talla de ordenanza.

La de 6 de Febrero de 1860 amplía las de 9 de Marzo de 1852 y 12 de 
Febrero de 1857, en el sentido de que surtan los mismos efectos que las 
certificaciones de los jefes de los cuerpos, las que expidan los coman
dantes de los depósitos y embarques, etc.

La de 25 de Octubre de 1861, declara que los voluntarios que sirven 
en el Fijo de Ceuta en virtud de condena, deben ser admitidos á cuenta 
del cupo de sus respectivos pueblos si al tocarles la suerte de soldados 
no hubieren servido ocho años, etc.

La de 16 de Diciembre deidem, dice que no se consideran licencia
dos los voluntarios que no han servido mas que seis años.

La de 24 de Abril de 1863 resuelvo que los individuos á quienes to
que la suerte de soldados hallándose sirviendo como voluntarios, cu
brirán plaza en el Cuerpo en (jue tuvieren ingreso.

La de 29 de Mayo de 1863 tija el tiempo que hau de servir los que 
sienten plaza de voluntarios antes y después de la ley de 30 de Enero 
de 1856, si son menores de 20 años.

La de 14 de Enero de 1864 se refiere á los certificados de existencia 
ó de defunción en el servicio de los voluntarios, y por quienes pueden 
y deben ser reclamados.

La de 4 de Mayo de ídem, declara que los carabineros á quienes to
que la suerte de soldados so entreguen en Caja por cuenta del cupo á 
que correspondan.

La de 30 de Junio de idem, reitera lo dispuesto por la de 14 de Enero 
del mismo año, y  pi’cviene que las reclamaciones de los certificados las 
hagan los Gobernadores á los Capitanes generales.

La de 18 de Febrero de 1865, dispone que al dar cuenta las Diputa
ciones de que un individuo que sirve como voluntario ha sido declara
do quinto, manifiesten la fecha en que dio principio la admisión en Ca
ja  de los quintos dcl reemplazo á que pertenezcan.

La do 5 de Octubre de idem, dispone que cuando un voluntario de 
Ultramar sea declarado quinto, se anote en su filiación, y cesen en el 
premio y plus los que lo disfruten.

La de 12 de Diciembre de idem, declara que tan pronto como se 
acredíte qvie un voluntario se hallaba sirviendo el dia de la declaración 
de soldados, procede la baja de suplentes.

La orden de 18 de Junio do 1870, se refiere á la admisión á los pue
blos por sus cupos respectivos, de los voluntarios que fueron á Cuba, 
así como á su destino ulterior.

Otra de 29 Octubre de 1874, declara sujetos á la reserva extraordi
naria á los soldados voluntarios que lo fueron por retribución.

(1) Dice la Ley de 29 do Marzo de 1870:
Art. 11. Quedan stí,bsis¿enie$ los premios de enganche y  reengamche, 

pluses, sobresueldos y demás ventajas pecuniarias que conceden á los volun-



Arts. 4.®, 5.“» 6.® y, 7.® Fuetcm. derogados por la Ley de 1.® de Manso 
de 1862. {!)■__________

torios del esèrcito los Leyes de 24 de Junio de 1867 y  1.® de Marzo de 1862 
entendiéndose que la cuota de redención se distribuirà en seis anos en vei 
de ocho que aquella Ley previene.

(1). Su derogación solo debe entenderse desde dicho reemplazo in
clusive en adelante, mas no por lo que respecta ú los años anteriores; 
por cuya razón, los herederos do los soldados por muerte que hayan 
fallecido desde 1856 á 1862 á consecuencia de haberse inutilizado en 
acción de guerra ó de sus resultas, pueden reclamar al Gobierno los 
•2.000 rs. que se les señalaba por el art. 4.'* Decían estos:

«Art. 4.® Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte de soldados 
en las quintas, percibirán del listado 2,000 rs. vn. siempre que cum 
plan los ocho años de servicio, 6 quedaren inutilizados en acción do 
guerra ó de sus resultas.—Art: 5.° Si por las causas expresadas en los 
precedentes artículos falleciere algún soldado, así de la clase de volun
tarios como de la de sorteados, sus herederos tendrán derecho al haber 
que á aquellos corresponderiasi hubiesen vividoy terminado en el servi
cio el tiempo de su empeño ó compromiso. Cuando el fallecimiento sea 
producido por otra causa, los herederos del soldado recibirán lo que 
corresponda por el tiempo que haya servido.—Art. 6." En el presupues
to general del Estado se consignará anualmente la sumaque ha de des
tinarse al objeto indicado en los tres artículos anteriores, poro la cuen
ta de lo que se gastare por este ccncepto, se llevará por separado de la 
correspondiente á los fondos que procedan de la redención del servicio 
militar.—Art. 7.° Las retribuciones que por los artículos 4.'’ y 5.® se 
conceden así á los soldados voluntarios como á los sorteados, so en
tienden sin perjuicio de haber, ventajas, premios y recompensas que 
correspondan á todos los individuos del ejercito, y que en la actualidad 
disfrutan ó disfrutaren en lo sucesivo con arreglo a las ordenanzas mi
litares y demás disposiciones vigentes en el ramo de Guerra.

Véanse ademas los siguientes extractos de las disposiciones que se 
dictaron sobre los particulares de que tratan los citados artículos.

R. O. de 16 de Febrero de 1863 acompañatoria de una Instruc
ción paralas instancias y expedientes promovidos en reclamación del

K de la gratificación de los 2,000. rs. {Una y otra, así como la ley de 
lisma fecha referente al modo de pagarse dichas obligacionesj se 

insertan íntegras en el lugar correspondiente).
La de 24 de Abril de 1863 está concebida en estos términos: 
«Enterada la Reina que (Q. D. Q-), de la comunicación do V . E. fe

cha 14 del actual, en que consulta si los sustitutos que cubren plaza 
por otros tienen derecho á los 2.000 rs. que concede la ley de quintas 
Seiaño de l856, se ha servido resolver, conformo con el sentido literal 
del art. 4 .° de la citada ley, queel premio de que so trata solo corres
ponde á los mozos que ingresaron en el servicio por efecto del sorteo, y 
de ningún modo álos que tengan cabida en él en otro concepto.»

La de 11 de Agosto de idem, declara oue el abono dolos 2.000 rs. 
corresponde también á los voluntarios que les alcance la suerte de sol
dados.

La de 20 de Agosto de idem, resuelve sobre el pago de los 2.000 rea
les á los que pasaron á la reserva.
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Art. 8.o Para servir en el ejército en cualquier clase, se odmitirán 
solamente españoles. 1).

La de 21 de Diciembre de idem, d<á reglas para el abono á los solda
dos que cumplían en 1864.

Lado 13 de Junio de 1864, se refiere á la gratificación de les licenciados de la armada.
 ̂ La de 12 de Julio de ídem, es sobre pase á provinciales renunciando 

a la gratificación de los 2.000 reales.
La de 21 de Enero de 1865, trata de loa premios de constancia v de 

los 2.000 rs, señalados.
La de 28 do Febrero de idera, dispone las reglas que han de obser

varse para el pago de los 2000 rs. á los  individuos del ejército de Ul
tramar.

La de 30 de Mayo de 1865. faculta el pase á provinciales.
La de 24 de Febrero de 1866, aclara la de 21 de Enero de 1865.
La .de 14 de Mayo de idem, hace declaraciones sobre el derecho de 

los indultados deserción al percibo de los 2:000 rs.
La de 18 de Febrero de 1867, dicta las reglas que han de observarse 

para el pago de los alcances á los fallecidos en Ultramar y  documentos 
necesarios.

(11 El art. 1.*̂  de la Constitución de 1869, dice: «Son españolea: i.® 
Todas las personas nacidas on los dominios do España. 2.° Los hijos de 
padre 6 madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España. 3.® Los 
extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza. Y 4.® Los que sin 
ella hayan ganadojvecindad en cualquier pueblo del territorio español.»

El Eoal decreto de 17 de Noviembre de 1852, haec !a siguiente clasi
ficación de españoles y  extranjeros:

Artículo 1.® Son extranjeros: 1.® Todas las personas nacidas de par- 
dres extranjeros fuera de los dominios de España; 2.® Los hijos de pa
dres extranjeros y madre española nacidos fuera de estos dominios, 
si nq reclamanja nacionalidad de España. 3.® Los que han nacido en 
territorio español, de padres extranjeros, ó de padre extranjero y madre 
esMñola, si no hacen aquella reclamación. 4.®Lo.s que han nacido fuera 
del territorio de España, de padres que han perdido la nacionalidad 
española. 5.® La mujer española que contrae matrimonio con extran- 
jero.

Árt. 2.® Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza, 6 
ganado vecindad con arreglo á las leyes, son tenidos por españoles.

o.® Todos los demás que residan en España sin haber adquirido carta 
de naturaleza, ni ganado vecindad, son extranjeros «domiciliados ó 
transeúntes.»

A rt. 4.“ Se entenderán domiciliados para los efectos legales, aque
llos que se hallen establecidos con casa abierta, 6 residencia fija ó pro
longada por tres años, y  tengan bienes propios ó  industria y  modo d e  
vivir conocido en territorio de la monarquía, con el permiso de la auto - 
ndad superior civil de la provincia.

.Art. 5.® Se considerarán transeúntes, los extranjeros que no tengan 
residencia fija en el Reino, dcl modo que expresa el artículo anterior.

•. O. de 27 de Junio de 1859, determina la manera de resolver
las reclamaciones de mozos que se consideran extranjeros.

—  14 —



Art. 9.° En todos los pueblos de las provincias de la Península é 
islas Baleares, se ejecutará anualmente un alistamiento y  un sorteo 
conforme á las reglas que esta L e j prescribe (l).

Art. 10. Las disposiciones para el alistamiento y sorteo compren
den á todos los mozos cuyos padres tengan ó hayan tenido su residen
cia del modo que establece esta Ley en las provincias de la Península é 
islas Baleares, 6 la tengan ó hayan tenido ellos mismos, aunque al ve
rificarse el alistamiento residan en otros puntos dentro ó fuera del 
reino.

Art. 11. De cada sorteo será llamado anualmente al servicio de las 
armas, é ingresará desde luego en las filas, el número de hombres que 
fuere necesario y designe una Ley especial para el completo de la 
fuerza que deba tener el ejército permanente.

Art. 12. La duración del servicio será de ocho años, contados desde 
el dia de la admisión definitiva de los mozos en la Caja de la respectiva 
provincia (2).

— 15 —

Las de 28 de Enero y 10 de Diciembre de 1860, se refieren también 
á los hijos de extranjeros.

La de 28 de Abril de 1863, resuelve; que no deja de ser considerado 
como extranjero, el mozo que, hallándose bajo la ^ tr ia  potestad como 
soltero y  se encuentra inscrito en la matrícula como tal extranjero 
d-e^ues del sorteo y declaración de soldados, porque habiendo sido ins
crito su padre en tiempo hábil y  en debida forma conserva, su extranje- 
Tía, siéndoles al uno y  al otro aplicable la disposición primera de la Seal 
orden de 26 de Mayo de 1849, la cual dispone: que por regla general 
deben considerarse como extranjeros y eximirse como tales del servicio 
militar de mar y tierra, á los extranjeros matriculados en áus respecti
vos Consulados, y á los hijos de estos, aunque nacidos en España y 
faltos de aquel requisito, siempre que sean menoroa de edad y  vivan 
bajo la patria potestad.

La de 3 de Mayo de idem, desestima la pretensión de un mozo para 
eximirse del servicio de las armas, que alegó ser hijo de extranjero.

La de 22 de Junio de 1864 resuelve ^uo debo ser incluido cu el alis
tamiento un mozo hijo de padre francés que optó por la nacionalidad 
•e^añola.

La de 8 de Agosto de idem, reencarga el cumplimiento del conve
nio celebrado con Francia para fijar los derechos civiles de los respec
tivos súbditos, advirtiendo que el Real decreto de H  de iS'oviembre de 
1852, tío tiene validez en aquello que se halle en oposición con lo extd- 
pulado en los tratados internacionales, asi anteriores como posteriores 
áeu  fecha. '

(1) La R . 0. de 29 de Marzo de 1871, se refiere á los alÍ8tamiento.s y 
sorteos en todos loa Ayuntamientos de España, á excepción de las vas
congadas.

|2) Este párrafo se modificaba por el art. O.'^de la ley de 29 de Marzo 
de 1870, que dice:

«Zet duración del servicio iniliíar será de seis ailos.—Los niozos d^sli-
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Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte de soldados, y  que por 

disposición del Gobierno pasen á servir en el ejército de las provincias 
de Ultramar, obtendrán una rebaja de dos años en el tiempo del ser
vicio (I).

Art. 13. Serán comprendidos en el alistamiento de cada año:
1.“ Los mozos que tengan veinte años de edad y  fno hayan cumplido 

veinte y  uno el 30 de Abril inclusive del año en que se verifica el alista
miento (2).

2i® Los mozos que, teniendo veinte y  un años y  sin haber cumplido 
veinticinco en el referido día 30 de Abril, no fueron comprendidos por 
cualquier motivo en ningún alistamiento ni sorteo de los años ante
riores (3).

La obligación del servicio alcanza á los mozos que tengan la edad 
expresada respectivamente en los dos párrafos anteriores, aunque sean 
casados <5 viudos con hijos.

Art. 14. Para cubrir el número de soldados que corresponda á un

nados al ejército permanente, servirán cuatro años sobre âs armas y dos 
en la primera resei'va. Los de la segunda resen'va, cumplirán los seis anos 
en elM .~Lo8 soldados que sircan en el ejército activo, no pasarán á la pri
mera reserva en tiempo de guerra Ínterin no lo permitan las eccigendas 
del servicio.'»

Y  dice también el art. 3.® del decreto de 10 de Febrero de 1875: 
<iLos mozos comprendidos en este llamamiento, servirán cuatro años en el 
ejército activo y dos en la reserva, en la form a que dispone el art. 6.« de la 
ley de 29 de Marzo de 1870.»

(1) La R . O. de 24 de Diciembre de. 1863, resuelve que: contándose 
por entero como de efectivo servicio, el dia que el soldado filiado cen 
arreglo á ordenanza, tiene su ingreso en la Caja, se entiende para los 
efectos legales cumplido el tiempo de su empeño el dia anterior del año 
correspondiente al de la fecha en que tuvo ingreso en Caja, según su 
flhacion.

La de 18 de Febrero de 1867, dicta las reglas que deben observarse 
en el pago de alcances de los fallecidos en Ultramar, y documentos que 
se requieren para su percibo. ■

(2) Se dispone en el Decreto del Ministerio-Regencia de 10 de Fe
brero de 1875 llamando 70.000 hombres para el reemplazo del ejercito 
activo y de la reserva, en su art. 3.” : que serán comprendidos en dicho 
llamamiento los mozos que en 31 de Diciembre de 1874 hubieren cum
plido 19 años.

(8) La Real drden de 19 do Mayo de 1864, declara que deben ser 
alistados asimismo los mozos de 21 á 25 años, aunque jugasen la suerte 
antes de tener los 20, en atención á que, según el párrafo 5.° del ar
ticulo 45, es indispensable para ser excluidos, que tuvieran 20 años 
cuando jugaron la suerte.

- Noviembre de 1867, revocó un fallo del Consejo provin
cial de Huelva, sobre exención de un mozo excluido del alistamiento en 
el ano anterior.



pueblo en la distribuciqn dol contingente, entraYáa^ servir por clórden 
de los números que hayan sacado en el sorteo, los mozos comprendidos 
en el alistamiento. A falta de estos, ingresarán lo.s alistados en el año 
inmediato anterior que no se hallen en el servicio, siempre que sean 
aptos físicamente y no tengan ninguna excepción legal, aunque en 
otro reemplazo anterior no lo hubiesen sido, <5 se les hubiese declarado 
exentos del servicio por cualquier causa, siguiendo el órlon de los mí.- 
meros que obtuvieron en el sorteo de aquel año: á falta de estos se lla
mará en igual forma á los mozos comprendidos en el alistamiento del 
segundo año inmediato anterior.

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo y exento éste de toda 
respo^nsalidad, cuando no basten á completar su cupo los mozos com
prendidos en los tres alistamientos expresados (1).

Art. 15. Se autoriza la sustitución del servicio militar en los tér
minos que esta ley establece (2).

Art. 16. Si por circunstancias extraordinarias fuese necesario un 
aumento imprevisto en la fuerza del ejército, se fijarán en la Ley 
que autorice el reemplazo extraordinario, las reglas que han de seguir
se para la ejecución del mismo (3).
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^ (1) FÁ art. 5 .“ de la ley de 29 de Marzo de 1870, que modijicaha, éste^

^Citándolos alistamientos voluntarios no basten á cubrir las bajas que 
resulten en el ejército •permanente., se destinará por la suerte el número de 
hornbres qxte fijen las (Járíes, sazsndos de los jóvenes de 20 años que con ar^ 
reglo al art. l.® están obligados al servicio de las armas.

 ̂Para los efi^ctos de esta distribución por la suertp, se entenderá que los 
n'ámeros más bajos, desde el uno hasta etque se haya fijado proporcional- 
men^ en cada distrito municipal para cxtbrir el contingente señaladopor 
las Córtes, Son los que deben ingresar esi el ejército permanente.

Los jóvenes no comprendidos en las excepciones de esta ley, y que siii 
embargo no ingresen en d  ejé. cito permanente por haber sacado números 
más altos, pasarán á la segunda rcserva.ft

(21 ^Kste artículo lo había modificado también la Ley de 29 de Marzo 
de 1870, en su art. 9.®, cuyo contenido es el siguiente;

(íSe autoriza la sustitución en el 'servicio militar y d  cambio de situación 
ó de numero, con sujeción á lo que determinan las disposiciones •vigentes. 
El sustituido pasará á la segunda reserva si el sustituto pertenece á ella » 

En el art. 6 .° dcl Decreto fecha 10 de Febrero de 1875 llamando ál 
servicio de.las armas 70.000 hombres, se dispone que aquellos á quienes 
toque la suerte de soldados, podrán redimirse dcl servicio militar, sa
tisfaciendo por SI o por medio do otra persona, la cantidad de 2.000 pe
setas; y que también podrán ser sustituidos al ingresar en caía, por 
hermano, hermano político, ó por licenciado del ejército con buena 
nota, comprometiéndose estos últimos, cuando se presenten como sus- 
titutos, a servir en el tyército de Ultramar si fuera preciso.

Con arreglo á la Ley de 29 do Marzo de 1870, no tenia ya objeto



CAPITULO II.
Del modo de repartir el contingente del reemplazo.

Arfe. 17. A l proyecto do Ley que el Gobierno ha de presentar anual
mente á las Cortes según lo dispuesto en el artículo 11, acompañará 
siempre un estado general en el que so designe el contingente de hom
bres con que cada provincia ha de contribuir para el reemplazo del eiér- 
cito (1).

Art. 18. Se fijará el cupo de cada provincia en el repartimiento ge
neral del contingente con relación al número de mozos sorteados que re
sulte en la totalidad de sus pueblos, según el sorteo realizado en el 
año anterior inmediato; pero deduciendo de dicho número, al verificar 
el reparto, todos los mozos sorteados que hubiesen fallecido, los que 
por cualquier causa se hubieran comprendido indebidamente en el alis
tamiento, aunque no se les hubiese excluido de él durante la época de 
su rectificación, y todos los que se hubieren exceptuado del servicio en 
virtud de lo que previene el art. 75 ;2).

Art. 19. Si al verificarse el repartimiento del coní-ingente general 
entre las provincias, según lo dispuesto en el artículo anterior, faltasen 
mozos sorteados para completarle, como sucederá siempre que en los 
cupos parciales de cada provincia resulten enteros y quebrados, enton
ces los que faltaren se sacarán á razón de uno por cada provincia á las 
que hubieren quedado con mayor número de mozos sorteados después 
de cubierto y descontado el cupo que les liaya correspondido.

Art. 20. lin el dia 1.® de Febrero decada año, las Diputaciones pro
vinciales se reunirán para repartir el cupo señalado á sus provincias 
respectivas entre los pueblos do las nlismas, en proporción al número 
de mozos sorteados que tuvo cada pueblo en el año anterior. Este re
partimiento se liará durante el preciso término de ocho dias.

^Art. 21. El repartimiento entre los pueblos de cada provincia se ha
rá por sus respectivas Diputaciones provinciales, siguiendo el mismo 
órden adoptado para el general del reino en proporción al número de 
mozos sorteados que tuvo cada pueblo, con exclusión de aquellos que
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este artículo, toda vez que entraban á ser soldados al cumplir los 20 
anos todos los mozos declarados útiles que no hubieran sido exceptua
dos por motivos legales. ' ^

(1) El art. 5 " de dicha Ley, copiado por cita dcl art. 14 de la de 26 
de Enero de 18o6, cquivalia a éste.

(2) En una Real orden de 26 de Noviembre de 1856, se dictaron las 
oportunas disposiciones para regularizar la reunión do datos precisos 
para el mejor acierto y  exactitud en los repartos de los contingentes de 
mozos que corresponden a los pueblos y á las provincias.



deban deducirse al tenor de lo dispuesto en los artículos 18 y  19, de cu
ya Operación resultará el cupo con que respectivamente han de contri
buir. Podrá componerse este cupó de enteros solamente, 6 de enterosy 
décimas, 6 de solas décimas (1).

Art. 22. Si sumados todos lös soldados y  décimas que resultaron 
del repartimiento con arreglo al artículo anterior, faltasen algunos 
soldados y décimas para completar el cupo de la provincia, se exigirá á 
razón de una décima por cada pueblo á los que hubiesen quedado con 
mayor numero de mozos sorteados después de cubierto y descontado el 
cupo que les haya correspondido. Serán considerados para este efecto 
como mozos sobrantes, los de aquellos pueblos que no tengan los suñ- 
cientcs para dar una décima; y si al agregar la última ó las últimas dé
cimas resultasen dos ó más pueblos con igual número de mozos sobran
tes, la suerte decidirá cuál ó cuáles de ellos han de sufrir la agrega
ción.

Art. 23. Hecho el señalamiento de décimas, la Diputación provin
cial procederá á sortear los quebrados entre los pueblos á quienes ha
yan sido aquellas designadas, procurando que el sorteo se haga con ca
da diez décimas para dar un soldado, y que los pueblos reunidos en ca
da combinación, sean en lo posible los que menos disten entre sí. Si 
formadas todas las combinaciones posibles de á diez décimas cada una, 
quedasen aún décimas de algunos pueblos que pudiesen reunirse á ra
zón de diez, se harán una ó más combinaciones de á veinte, treinta 
cuarenta ó más décimas, prefiriendo siempre las de menor número. *

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando hayan de sor
tearse diez, se introducirán en un globo diez papeletas con los nom
bres de los pueblos, poniendo por cada pueblo tantas papeletas cuantas 
sean las décimas con que debe contribuir, y en otro globo se introdu
cirán diez papeletas con números desde el uno hasta el diez.

(1) Sería de desear que se Jmodificase e.stc artículo, repartiendo a 
carta pueblo de los que han de costear las décimas por el cupo do uno 6 

enteros, la parte proporcional en metálico por el tipo fijado para la

La Real drden de 2 de Junio de ISIl, resuelve que á la Diputación 
corresponde el reparto entre los pueblos del cupo que se designe á la 
provincia, asi como el sorteo de las décimas; y á la Comisión provincial 
ocurrir^®^’ declaración de soldados y demás incidentes que puedan

La de 15 de Julio de id., al convocar alas Diputaciones para hacer 
los repartimicntosdel reemplazo, declaró nuevamente que a ellas cor
respondía la distribución ó reparto dql cu p  y d  sorteo de décimas en
tre los pueblos de la provincia, y á las Comisiones permanentes, las 
demas incidencias relativas al servicio, según dispone la Real orden 
citada anteriormente.
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Si la combinación que ha de sortearse consta de veinte, treinta ó 
más décimas, se introducirán en un globo tantas papeletas com o sean 
las décimas, poniendo con el nombre de cada pueblo las que les corres
pondan por el número de décimas que tenga señalado, y en otro globo 
se introducirán tantas papeletas cuantas sean las incluidas en el pri
mer globo,, las cuales llevarán cada una su número desde el uno en ade
lante.

Despúes de movidos suficientemente los globos, dos vocales déla 
Diputación provincial verificarán la extracción de las papeletas, cada 
uno de ellos en el globo que so le señale.

Art. 25. En las combinaciones de diez décimas dará el soldado 
el pueblo á quien toque el número uno. Si no queda á este pueblo nin
gún mozo útil de los comprendidos en el alistamiento llamado á las 
armas, dará el soldado el pueblo que sacó el número dos; y  si éste 
no tuviese mozo alguno litil, darán el soldado los demás pueblos por el 
órden sucesivo de sus números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas tuviere mozo 
útil del alistamiento llamado á las armas, se pasará r los comprendi
dos en el alistamiento del año anterior, y  á falta de mozos de este alis
tamiento, á los mozos comprendidos en el del segundo año inmediato 
anterior, siguiendo siempre el orden indicado en el primer párrafo de 
este artículo.

Art. 26. En las combinaciones de veinte, treinta ó más decenas, se 
seguirá, para aprontar el número de soldados que está señalado, el dr- 
den establecido en el artículo anterior; pero con la diferencia de que en 
ningún caso dará un pueblo de lo.s sorteados masque uu soldado, dan
do los restantes los demás pueblos, según corresponda ;1).

Art. 27. Los mozos sorteados en un pueblo que deba dar soldados 
por el cupo de enteros que le fuó repartido, y además por el resultado 
del sorteo de décimas, entrarán primero á cubrir el cupo de enteros. Si 
no hay mozos útiles para completar el de décimas, se llamará á los do 
los demás pueblos que hayan sorteado las décimas por el órden de los 
mimeros que hubiere tocado en este sorteo á cada uno de dichos pue
blos.
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(1) Una Real órden de 13 de Diciembre de 1861, hace la declaración 
de que, cuando tres pueblos jueguen 20 6 más décimas y sólo uno tiene 
mozo de la primera edad, él debe dar el primer soldado, aun cuando en 
el sorteo le cupiese el número 3, al paso qu e el segundo soldado ha de 
buscarse primero en el pueblo que tiene el numero uno, habiendo 
mozos de la segunda edad, y así sucesivamente. Creo escusadoadvertír 
que en ningún caso deberá dar más de un soldado ningún pueblo por 
razón de las décimas.



Art. 28. Si despuea.de haber examinado las circunstancias relati
vas á la aptitud de todos los mozos de los pueblos que sortearon las 
décimas, comprendidos no solamente en el alistamiento del año actual, 
sino en los dos anteriores, todavía no pudiesen suministrar el soldado <5 
soldados correspondientes á las décimas, quedarán estas plazas sin 
■cubrir.

Art. 29. Los sorteos de décimas se ejecutarán á puerta abierta, 
anunciándose al público con veinticuatro horas de anticipación.

Art. 30. El resultado del repartimiento y del sorteo de décimas, se 
publicará presentándolo metodizado en tres columnas distintas. Com
prenderá la primera el número de mozos sorteados en cada pueblo; la 
segunda el número de soldados y décimas que se le hayan señalado, y 
la tercera el de los soldados que debe aprontar. Al final se incluirán por 
nota los sorteos de décimas que se hayan ejecutado, los pueblos que 
•entraron en cada uno, y los números que les hubieren correspondido.

Art. 31. Formalizado así el repartimiento entre los pueblos de la 
provincia, se imprimirá y circulará el dia 15 del mes de Marzo. (1) Los 
Gobernadores de las provincias cuidarán de remitir al Ministerio de la 
Gobernación dos ejemplares de este repartimiento.
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CAPITULO III.

De la formación de distritos ])ara proceder al padrón, alistamiento y de
más operaciones del reemplazo.

Art. 32. Los distritos (2) municipales de mucho vecindario, se divi
dirán en secciones para todas las operaciones del reemplazo, cuando ol 
Gobernador de la provincia, oida la Diputación provincial, crea que así 
conviene al mejor desempeño de este servicio. Las secciones constarán 
por lo menos de cinco mil almas, y cada sección será considerada como 
un pueblo distinto para todas las operaciones dcl reemplazo. Tendrán 
su padrón particular separado del general del pueblo, y correrá á cargo 
de una comisión, compuesta cuando menos de tres individuos del 
Ayuntamiento, á quienes corresponda según turno de rigurosa anti
güedad que se establecerá para este servicio.

Á estas comisiones será aplicable cuanto en materia de reemplazos 
se dispone respecto álos Ayuntamientos. Si para formarlas no hubiese 
número suficiente de Concejales, se completará con individuos que lo 
hayan sido en el mismo pueblo el primer año inmediato anterior, ó en

(1) Sin embargo, á veces se retrasa este servicio por disposición del 
■Gobierno.

(2) Hoy se denominan términos municipales.



el segundo y siguientes de su órdeu, con arreglo también á un turno 
de rigurosa antigüedad para este servicio.

Art. 33. Los distritos [1) municipales que se compongan de una ó 
más poblaciones reunidas <5 dispersas con el nombre de lugares, feligre
sías ú otros cualcscjuiera, serán considerados como un solo pueblo, tan
to para la  formación del padrón y  del alistamiento, como para todas las 
demás operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadamente délas demás operaciones del 
distrito mixnicipal, las de alguna población, feligresía ó caserío de su 
dependencia, cuyo vecindario no baje de quinientas almas, cuando á 
solicitud de la roayoría dolos vecinos, el Gobernador, oida la Diputa
ción provincial, lo determine.

Art. 3 4 . La acepción de la voz p u e b l o  para los efectos de esta ley, 
se refiere tanto á los distritos (2) municipales que se componen de una 
<5 más poblaciones, como á las secciones en que pueden dividirse estos 
distritos.

CAPITULO IV.
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De la, formación del padrón.

Art. 35. En los primeros dias del mes de Enero se hará anualmente 
en cada pueblo un padrón que comprenderá á todas las personas de 
ambos sexos que en él tengan su residencia, ó en los caseríos, huertas, 
haciendas ó cualquiera otra habitación de su término, con inclusión de 
los que se hallen accidentalmente ausentes, cualquiera que sea el mo
tivo de la ausencia y  el punto donde se encuentren dentro 6 fuera del 
reino (3).

Art. 36. Serán también empadronados, si se hallan en la edad seña
lada en el art. 13:

1. ° L os mofos que aun cuando en el mes de Enero se encontraren 
en otro pueblo ó en país extranjero, hayan residido en el pueblo donde 
se hace el padrón, durante los dos años anteriores al día l.° dcl referido 
Enero, por espacio de dos meses cuando menos en cada año.

2. ® Los mozos qu e residan en los pueblos del reino ó en país extran
jero, si sus padres residen en el pueblo donde se hace el padrón en el mes 
de iEnero, ó si ha residido en él durante los dos años anteriores al

(1) Entiéndase «términos.»
(2) Idem.
W H oy se forma el padrón cada cinco años, y se rectifica en cada 

uno de ellos á tenor dcl cap. IIT, art. del 16 al 22, ambos inclusive, de la 
Ley Municipal de 20 de Agosto de 1870.



dia 1.“ de Enero expresado, siempre que ha í̂a permanecido, cuando me
nos, dos meses en cada año. En uno y otro caso se expresarán en el pa
drón la ausencia y  el tiempo que duró la residencia en el pueblo.

Los mozos que se hallen en algunos deles casos prescritos en este 
artículo, serán empadronados, aun cuando estén sirviendo en el ejér
cito ó en la armada, en cualquier concepto ó en cualquiera de las cla
ses ó categorías que se reconocen en el servicio, siempre que no sea por 
haberles ya cabido la suerte de soldados. '

Art. 37. Para calificar la residencia al verificar el empadronamiento 
y demás operaciones del reemplazo, se observarán las reglas siguientes:

1. ® Se entiende por residencia la estancia dcl mozo ó del padre ó de 
la madre en el pueblo donde cada uno do estos ejerce de continuo su 
profesión, arte ú oficio, ú otra cualquier manera de vivir conocida, 6 bien 
donde liabitualmente permanece, manteniéndose con el producto de 
sus bienes.

2.  ̂ No se considerará interrumpida la residencia porque el mozo, el 
padre ó la madre, se hayan ausentado temporalmente del pueblo ó lu
gar en que vive.

3 . ® Tampoco se considerará interrumpida la residencia del mozo en 
un pueblo porque lo  deje eventualmcnte para dedicarse á los estudios 
ó al aprendizaje de algún arte ú oficio, siempre que regrese durante 
sus vacaciones, ó ctiando estos estudios <5 aprendizaje hubieren ter
minado.

4 . '̂  Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo, tendrá 
igualmente aplicación á su madre, cuando el padre esté demento; cuan
do se halle sufriendo una condena en algún establecimiento penal; 
cuando resida fuera de las provincias de la Península y de las islas Ba
leares, y  por último, cuando se ignore su paradero (1).

5. ® Se considerará como no existente la madre del mozo, si se ha
llare comprendida en alguno de los casos mencionados en la regla an
terior.

6. ® El asilo 6 establecimiento de Beneficencia en que se criaron ó en 
que se hallaren acogidos los mozos liiicrfanos de padre y madre y los 
expósitos, ó el punto en que re.sidan las personas que los hubiesen pro
hijado, se considerarán, respecto de los mismos, como la residencia de

(1) La K. O. de 18 de Julio de 1860, declaró que un mozo pertene
cía al pueblo de Oiiictorrcs aunque residía en otro dedicado á la alba- 
ñilería con un contrato por tres anos.

Otra de 15 de P’ cbrero de 1862, aprobó el fallo del Consejo provincial 
de Burgos, que había declarado soldado á un mozo que pretendía su ex
clusión del alistamiento, alegando que su padre llevaba diez y seis 
años de residencia pn la Isla de Cuba, etc.
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su padre para la formación del empadronamiento y  demás operaciones 
dol reemplazo; pero cuando los mozos huérfanos 6 los expósitos se ha
llaren á la vez en los dos casos expresados, los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales se atenderán al punto de residencia de las perso
nas que hubieren prohijado á dichos mozos, y no al de los estableci
mientos de Beneficencia (1).

CAPITULO V.

De la formación del alistamiento (2).

Art. 38. En los primeros dias del mes de Febrero se formará anual
mente en cada pueblo el alistamiento, tomándolo del padrón general, 
y  comprenderá todos los mozos que tengan la edad prescrita en el ar
tículo 10, cualquiera que sea su estado, clasificándolos por el órden si
guiente;

1. " Los mozos cuyo padro ó cuya madre á falta de éste, liayan teni
do su residencia durante los dos años anteriores en el pueblo en que se 
hace el alistamiento, hasta el dia 1.'’ de Enero inclusive aunque se ha
yan ausentado posteriormente (3).

2. ° Los mozos cuyo padre y  cuya madre, á falta de éste, tengan su

1̂«  de Noviembre de 1861, se declaró que cuan
do un expó.sito prohijado queda en menor edad al morir sus prohiian- 

nuevamente hijo del cstablcciinieuto que le crió para todos los efectos de la quinta. '.'¿'«la.
(2) La R. O. do 22 de Febrero de 18C5, revocó el acuerdo de un Con

sejo provincial por haber inundado tomar á cuenta del cupo de 1864 á 
un mozo que jugo la suerte en 18G3yhabia ingresado en Caja por el 
cupo de aque ano, sm tener los 20 años cuando fué .soldado, ordenando 
que fuera excluido del ah.stamicnto de 1861.

Otra de 29 de Marzo de 1871, se refiere á los Ayuntamientos y sor- 
gad^* *̂  ̂ losAyuntaraiciitos de España, á excepción de los vascon-

A decreto del Mini.stcrio-Regencia, feclia 10 de Febrero
ac lom, hace esta aclaración en su art. 9 .®

(3) Una R. O. de 2̂ 3 de Agosto de 18ñ9, declaró que para el alista
miento y sorteo de quintas, el mozo correspondo al pueblo á que por
mas ticmpojiaya perteuccidó con arreglo á la ley.

*dein, resuelve que el mozo liuérfano de 
paarc y inadre, debo .ser incluido para el sorteo en el pueblo donde la 
madre, ultima fallecida, ha tenido por iná.s tiempo .su residencia du
rante los dos anos anteriores al sorteo.

La de 9 de Jumo do 1860, declara que en las competencias resultan
tes cu que se pruebe que la residencia del padre del mozo fué mayor 
que otra cualquiera, no puede pasarse de un caso á otro, y por consi- 
guicute que debe seguirse e! órden que establece este artículo.

vease la R. 0 .  do 23 de Abril de 1872
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residencia desde el l .“ ,de Enero en el pueblo donde se hace ol alista
miento (1).

3. ° Los mozos que hayan tenido su residencia de igual modo en I03 
dos años anteriores, siempre que hayan permanecido en el pueblo dos 
meses, cuando menos, durante aquel tiempo (2).

4. ® Los mozos que tengan su residencia desde 1.® de Enero en el 
pueblo en que so hace el alistamiento.

Para la ejecución de estas disposiciones, no obsta que el mozo resi
da 6 haya residido en distinto punto que su padre.

Los mozos que se hallen en alguno de los casos precedentes, serán 
alistados aun cuando estén sirviendo en el ejército ó en la armada por 
cualquier concepto y en cualquiera de las clases y categorías que se re 
conocen en los mismos y en todos sus institutos y  dependencias, sin 
más excepciones que las de aquellos á quienes hubiere cabido la suerte 
de sqjdados, y los que perteneciesen á la clase de oficial del ejci‘cito ó 
de la armada (3).
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(1) La R . O. de 30 de Abril de 1858, resuelve que cuando un mozo 
se baile dependiente de sus padres, corresponde su alistamíeuto para 
las quintas, al pueblo donde se halla avcciudado.

La de 9 de Setiembre de 18f34, declara que el soltero hijo do mujer 
casada en segundas nupcias, corresponde al alistamiento del pueblo en 
que resida su madre y no á aquél en que el mozo tenga la suya aunque 
cuente ya de ello algunos años.

(2) La R . O. de 31 de Julio de 1861, determina que para promover 
competen cia sobre la inclusion de un mozo en el alistamiento, es nece
sario que se halle comprendido en los de dos ó más pueblos, y  que las 
provincias Vascongadas, como exentas de quintas, no tienen derecho 
para promover estas competencias.

(3) La R, O. de 31 de Julio de 1852, declara que aquellos á quienes 
se concedieron gracias de Oficiales de Ultramar y no sirven sus plazas, 
no se hallan exentos del servicio de quintas.

La de 31 de Julio de 1858, resuelve que los empleados administrati
vos de la Hacienda militar, no se hallan excluidos por este carácter del 
alistamiento y sorteo de quintas.

La de 23 de Eebrero de 1861, resuelve que los Subtenientes, alum
nos de los cuerpos facultativos, e.stán exceptuados de ser alistados y 
sorteados, siempre que estuviesen en posesión de diclio empico ¿1 
tiempo del alistamieoto ó llamamiento y declaración de soldados en el 
pueblo respectivo; y que los alumnos cadetes, solo podrán corresponder 
al alistamiento deA pueblo donde residan, si existe su padre ó madre, y 
al de Segovia cuando sean huérfanos de uno y otro.

La de 23 de Marzo de idem, hace extensiva á los Subtenientes alum
nos de la Academia la citada últimamente, acerca de su inclusion en 
el alistamiento para el reemplazo dcl Ejército.

La de 18 de Marzo de 1862, declara exento dcl servicio militar á Don 
Francisco Toro y Diaz, que habia sido comprendido en el alistamiento 
y  sorteo de Alcaudete y fué nombrado Subtenicnto de infantería por



A rt. 39. Concurrirán á la formación dftl alistamiento, juntamente 
con  los individuos dcl Apuntamiento, los Curas párrocos ó los eclesiás
ticos  que aquellos desig-aen.áíin de suministrar las noticias que se les 
pidan, teniendo siempre de manifiesto los libros parroquiales. El asien
to  de los eclesiásticos será á la derecha delPresidentc.

A rt. 40. E l alistamiento se firmará por los individuos del Ayunta
m iento y por e l Secretario 6 el que haga sus veces.

A rt. 41. Las sesiones relativas á la formación del alistamiento se 
celebrarán á puerta abierta.

A rt . 42. Verificado el alistamiento, se fijarán copias autorizadas 
por el Alcalde y  por el Secretario dol Ayuntamiento, en los sitios pú 
blicos acostumbrados, cuidando con el esmero posible, de que perma
nezcan fijadas por espacio de diez dias.
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CAPITULO VI.

De la rectificación del alistamiento.

A rt. 43. En el primer domingo del mes de Mario, y prèvio anuncio 
al público para la concurrencia de los interesados, se hará la rectiñea- 
cion del alistamiento, el cual se leerá en voz clara é inteligible, y se 
oirán las redamaciones que hagan los interesados, ó por ellos sus p a -
res, curadores, parientes en grado conocido, amos ú apoderados, así

esta disposición, en que si bien no lo era toda
vía cuando se hizo el alistamiento, con posterioridad 'y  antes do la d e -
á t í ’f S  f'ié promovido á Oficial por haber terminado sus

La de 18 do Agosto de 18G6, declaró bien incluido á un mozo on el 
alistamiento del pueblo en que residía antes dol 1.“ de Enero de 1865, 
que tue el dcl reemplazo. ’
m ozní 1868,‘ dispone lo corrc.spondiente respecto de los
En H provincias residentes en las vascongadas.
nrn.?-i í  /  Icgislacioii dc quintas no es aplicableá dichas

naturales dc las mismas 
^«0 Se hallan sujetos

o t ? r m ír K f .V ° ®  ^"^scos, Jiayan ganado vecindad en
las '‘ ^“ «^amicnto; y finalmente, que los que residen en
de su  a S fo i^ L ® ‘®“ ‘í°  naturales de otras, vienen ob ligaos al sorteo 
M e r d e  r a o  conformidad a lo  dispuesto en la Real

La de n  de Julio de 1872, es sobro admisión á los oueblos ñor «uia 
cupos dc los Ayudantes y  Oficiales dc Sanidad militar ^
+ín además sobre las otras citas ouc se nonen al ar
ticulo 66 que es el que concuerda con el 38. ^ ^



en cuanto á la exclusión como á la inclusión de otros mozos y á la edad 
que se haya anotado a cada uno.

Además del anuncio general, se citarán personalmente á todos los 
mozos comprendidos en el alistamiento. La citación se hará por pape
letas duplicadas, de las cuales se entregará una al mozo, y á falta de 
éste, y si no pudiese ser habido, á su padre, madre, curador, pariente 
más cercano, amo ú otra persona de quien dependa} y la otra se unirá 
al expediente después que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las 
personas mencionadas á quienes en defecto del mismo -se hubiese he
cho saber la citación. En caso de que ninguno de estos supiese firmar, 
lo hará un vecino á su nombre.

Cuando los mozos que reclamen su exclusión del alistamiento por 
hallarse comprendidos en los de otros pueblos, fueren pobres de solem
nidad, las autoridades y Ayuntamientos respectivos no les exigirán 
costas, derechos, ni otro papel que el de la clase de pobres en cuantas 
diligencias tengan aquellos que practicar, para la justificación del he
cho en que funden sus reclamaciones.

Art. 44. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las indica
das reclamaciones, y  admitirá en el acto las pruebas que so ofrezcan, 
tanto por el interesado como por los que le contradigan, acordando en 
seguida lo que le parezca justo á pluralidad absoluta de votos. Todo lo 
que se haya expuesto, constará sucintamente en el acta, así como tam
bién la resolución del Ayuntamiento. Se dará á los interesados que en- 

.tablen reclamaciones, una certificación en que consten estas, con to
das sus circunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 45. Serán excluidos del alistamiento: (1)
l.° Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de su 

empeño (8) .
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(1) La R . O. de 30 de Agosto de 1857, declaró á los ordenados in, 
sacris exceptuados dcl servicio militar, aunque no reclamen esta ex
cepción al hacerse el llamamiento y declaración de soldados sí la tcnian 
el dia en que este acto se celebró: luego de la de 19 de Abril de 1860 se 
desprende, que ya no tiene efecto la citada, puesto que en esta se en
carga á los RR. Arzobispos y Obispos, que no confieran órdenes, sin 
que antes bajan acreditado los ordenados haber quedado libres en los 
sorteos anteriores, <5 bien sin que den fianza suficiente para costear la 
sustitución.

(2) La R. O. de 12 de Noviembre de 1857, declara que un mozo 
licenciado dcl ejército por inútil, no se halla exceptuado de servir des
pués en milicias provinciales, si le toca la suerte de soldado y resulta 
útil en el reconocimiento, siéndole de abono empero el tiempo que hu
biese servido.

La de 30 de Junio de 1858, declara que los quintos que sirven vo -



2. ® Los que en un reemplazo anterior hayan redimido la suerte de 
soldados por medio de sustituto ó de retribución pecuniaria.

3. ® Los que en 30 de Abril del año del alistamiento no lleguen á 
T c in te  años de edad (1).

4. ® Los que pasen de la edad de veinticinco años cumplidos en dicho 
dia 30 de Abril.

5. °  Los que teniendo veinte y un años y sin haber cumplido veinti
cinco en el referido dia, hayan sido alistados y sorteados en uno de los 
anos anteriores después de haber cumplido veinte de edad.

Y  6.° Lós que justifiquen haber sido alistados con arreglo ala ley 
en otros pueblos para el mismo reemplazo, á no ser que el caso haya 
producido ó produzca la competencia de que tratan los artículos 55 
y 57 (2).

A rt. ^6. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para saber que 
un mozo está comprendido en cualquier caso del artículo anterior, 
dispondrán que se le excluya dcl alistamiento, aunque el interesado 
no produzca reclamación al efecto, quedando sin embargo á salvo el 
derecho de los demás interesados en contra de la exclusinn.

Ai-t. 47. Si las justificaciones ofrecidas por los interesados no pu
diesen verificarse en el acto, ya porque sea necesario practicarlas en

luntariamento en Carabineros, deben ocupar su plaza de soldado en el 
ejército, si les corresponde por suerte.

La de 11 de Abril de 1860, revocó un acuerdo dcl Consejo provin
cial de Lugo, qite declaraba exento del servicio de las armas á un mozo 
por haber servido nueve años en el ejército, y declara que debía cubrir 
su cupo por haberle tocado en suerte, con abono de los seis años ser
vidos.
' La de 30 de .Tunio de 1861, ratifica que los licenciados por inútiles, 
en pl caso d̂c alcanzarles la suerte en reemplazos posteriores, vienen 
obligados á^servir por tiempo que les falte para completar los seis 
años de su últim o empeño, etc.

La de 16 de -Diciembre de idem, no considera licenciados á los vo 
luntarios que hubiesen servido seis años únicamente.

(1) La R, O. de 20 Junio do 1865, declara que causan estado los 
fallos de los Consejos, si no han sido reclamados en tiempo oportuno, 
por más que se alegue con posterioridad en contra de los mismos por 
no tener los veinte años.

En el Decreto de 10 de Febrero de 1875, art. 2.«, se dispone que: 
«Serán comprendidos en este llamamiento los mozos que en 31 de Di
ciembre de 1871 hayan cumplido diez y  nueve años.d y en el art. 9.® se 
elimina á los de las provincias vascongadas.

(2] L all. O- de 2o de Noviembre de 1860, dispone que los indivi
duos de tropa que sentaron plaza en el cuerpo de Carabineros y fuesen 
deelerados soldados por haberles cabido en suerte, continúen sirviendo 
en Carabineros, siendo entregados en Caja, exceptuándose solo aque
llos que aun no lleven un ano de servicio.
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distintos pueblos, ya porque hayan de presentarse documentos exis
tentes en otras partes, se hará constar así en las actas, señalando el 
Ayuntamiento un térnino prudente, dentro del cual se realicen y  pre
senten dichas justificaciones. Entre tanto y sin perjuicio de la resolu
ción que recayere cuando estas se presenten, el hecho alegado se con- 
siderará como si no hubiese reclamación alguna. Las resoluciones en 
estos actos, se dictarán breve y sumariamente con la formalidad que 
queda prevenida; en la inteligencia dé que si las justificaciones no se 
presentasen en el término señalado, trascurrido ésfe serán desesti
madas.

Art. 48. Si no pudiesen concluirse en el primer domingo del mes de 
Marzo las operaciones requeridas para la rectificación del alistamiento, 
secontinuaránenlosdias festivos inmediatos hasta su conclusión, anun
ciando al fin de cada sesión el día en que se ha de celebrar la siguiente.

CAPITULO VII.

Be las reclamaciones que pueden hacerse sobre los alistamientos.

— 29 —

Art. 49. Los interesados que pretendan reclamar contraías reso- 
luciones del Ayuntamiento, lo manifestarán así por escrito 6 de pala
bra en el término preciso y perentorio de los tres dias siguientes 
al de la publicación de aquellas, pidiendo al mismo tiempo la certifica
ción conveniente para apoyar su queja. Esta certificación comprenderá 
los demás pormenores que señalo el Ayuntamiento, se extenderá con 
citación recíproca, y será entregada al interesado dentro de los tres dias 
siguientes al de la presentación de su escrito, sin exigir por ella ningún 
derecho, y  anotando cu la misma certificación el dia en que se verifique 
su entrega.

Art. 50. Dentro de los quince dias siguientes, acudirá el interesado 
á la Diputación provincial presentando la certificación que se le haya 
librado, sin la cual ó pasado dicho término, no se admitirá su instancia 
á no ser cu queja de que se le niega ó retarda indebidamente [aquel do
cumento.

Art. 51. Si la Diputación provincial considera que puede resolver 
sobre la reclamación sin más instrucción del expediente, lo hará desdo 
luego. En caso contrario dispondrá la instrucción que deba dárse
le, limitando el término para ello al puramente preciso, según las res
pectivas circunstancias, á fin de que no haya dilación ni entorpeci
miento.

Art. 52. La resolución de la Diputación provincial será ejecutada 
desde luego, sin perjuicio de que los interesados puedan recurir al mi-



nistcrio de la Gobernación en el plazo y forma que esta ley establece 
para todas las reclamaciones que se hicieren al Gobierno.

Art. 53. Los mozos de los pueblos que en combinación sorteen dé
cimas con arreglo á lo dispuesto en el art. 23y siguientes del capítu
lo, II, podrán reclamar antes del día l5 de Abril que se incluyan otra u 
otros mozos en el alistamiento de cualquiera de los pueblos de la misma 
combinación á que pertenecen los reclamantes, aun cuando se haya he
cho la rectificación en el pueblo á que corresponda el mozo cuya inclu
sión se solicite.’

Art. 54. Si el Ayuntamiento, ante el que se hace la reclamación 
de que trata el artículo anterior, no accediere á ella, el interesado po
drá apelar de este acuerdo, en los plazos y cm-la forma que expresan 
los artículos 49 y 50, á la Diputación provincial, la cual resolverá lo 
que estime justo. En el caso de que, ya sea por los Ayuntamientos an
te los que se reclame ó en virtud do acuerdo de la Diputación, hubiere 
de ser iucluido alguu mozo en el alistamiento después de hecho ya el 
sorteo, se practicará uno nuevo supletorio, en la formaque determi
nan los artículos 68 y  siguientes del capítulo VIII.

Art. 55. Cuando un mozo resultare incluido en el alistamiento de 
dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellos deba corresponder por el 
orden señalado en el art. 28; de modo que si no concurren las circuns
tancias que expresa el primer caso, se atenderá á las que comprende 
el segundo; á falta de este á las del tercero, y así sucesivamente. En 
tal concepto el mozo sorteado corresponderá (1):

1. ® A l alistamiento del pueblo en donde el padre ó á falta de éste la 
madre del mozo, haya tenido por mas tiempo su residencia durante los 
dos áños anteriores.

2. ° A l alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta de éste la 
madre tenga su residencia desde 1.® de Enero, d la haya tenido en este 
día (2;.
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(1) Recomiendo que se examinen muy dctcnidamcute los extrac
tos puestos en las llamadas de los artículos 37 y 38 referentes á ias si
guientes Reales órdenes, á sabor:

En el 37, las Reales órdenes de 18 de Julio de 1860, 23 de Noviembre 
de 1861 y  15 de Ecbrero de 1862.

En el 38, Jas de 31 de Julio de 1852; 30 Abril v 31 de Julio de 1858' 
^3 Agosto V 5 de Diciembre de 1.859: 9 Junio de l'860; 23 de Febrero 23 
do Marzo, 31 de JuUo y23dc Noviembre de 1861; 18 de Marzo de 1862- 
9 de Setiembre de 1864; 22 de Febrero de 1865; 18 de Agosto de 1866- 4 
de Enero de l8C8; 29 de Marzo de 1871, y 17 de Julio de 1872 ’

(2) E nu n aR ea lórd en d elO  de Mayo d e -1863, se declaró que no 
puede tomarse en cuenta la residencia de un mozo cu  Ultramar aun-



3. ** Al alistamiento del puefclo en que g1 mozo haya tenido por más 
tiempo su residencia durante los dos años anteriores.

4. “ Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su residencia 
desde l'.° de Enero, ó la haya tenido en este mismo dia.

5. ° Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea natural (1).
Art. 56. Si después do terminado el plazo de la rectificación de las 

listas resultare algún mozo alistado en un solo pueblo, en él únicamen
te responderá de la suerte que le haya cabido, aunque según lo dis
puesto en el artículo anterior, debiera con mejor derecho haber sido 
comprendido en otro cualquier alistamiento (2).

A rt. 57. Cuando un mozo haya sido comprendido simultáneamente 
en los alistamientos dedos ómáspueblos, sus respectivos Ayuntamien
tos se pondrán de acuerdo para decidir á cuál de ellos corresponde. Si 
se hallasen discordes, remitirán los expedientes á la Diputación pro
vincial, y esta resolverá en el caso de que los pueblos interesados cor

respondan á la^misma provincia. Si perteneciesen á dos 6 mas pueblos 
■de distintas provincias, entonces sus respectivas Diputaciones procura
rán ponerse de acuerdo, y  de no conseguirlo, remitirán los expedientes 
al ministerio de la Gobernación del Reino en el plazo menor posible, 
que en ningún caso podrá pasar de odios dias. No habiéndose resuelto 
la duda parad dia del sorteo, será sorteado el mozo en los diversos pue
blos en donde verificó el alistamiento, quedando sujeto á responder de 
su número en aquel que definitivamente se declare con mejor derecho 
á  reclamarle.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho 
que con arreglo á los anteriores tienen los interesados para reclamar
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que esta sea muy larga, para excluirle del alistamiento dcl pueblo en 
que reside su padre, si permanece aquel bajo la patria potestad.

Véase la Real órden de 23 de Abril de 1872 sobre alistamiento de un 
individuo que ignorándose el punto donde su padre había residido mas 
tiempo, resuelve que pertenece al de aquél en que ejerció el derecho 
electoral.

(1) La Real orden de 11 Abril de 1864, declara que el mozo que 
sirve en clase de voluntario los dos años anteriores al de la quinta, y 
cuenta los dos años ó más de orfandad por haber muerto sus padres 
anteriormente, pertenece al alistamiento del pueblo do que él es na
tural.

(2) Declaró una Real órden de 26 de Febrero de 1866, que un 
mozo debía jugar su suerte en el pueblo único en qwQ fué alistado, aun 
fiospues de haber resultado en cuestión negatoria de competencia per
tenecer á otro, etc., etc'.

Véanse las citas puestas al art. 38 que es el que concuerda con 
éste.



contra los acuerdos que dicten los A.yuntamicntos y  Diputaciones pro
vinciales aceixa del alistamiento (!}.

c a p it u l o  V III.

Del sorteo en general y de las operaciones que inmediatamente deben
seguirse.

Art. 58. Eu el primer domingo del mes de Abril se hará anualmen
te el sorteo general en todos los pueblos sin detenerlo por recursosque 
se hallen pendientes acerca del alistamiento, ni por ningún otro moti
vo . Empezará el acto á las siete de la mañana, y sólo podrá suspen
derse por una hora después de medio dia, continuando nuevamente 
hasta ponerse el sol. Si no se hubiese terminado, se proseguirá del 
mismo modo en, el dia próximo ó siguientes que sean necesarios.
. Art. 59. El sorteo se verificará á puerta abierta ante el Ayunta
miento y  á presencia de los interesados» leyéndose el alistamiento tal 
cual haya sido rectificado, según lo dispuesto en los capítulos anterio
res, y escribiéndose los nombres de los mozos alistados ó sorteables en 
papeletas iguales. En otras papeletas también iguales, se escribirán 
con letras tantos números cuantos sean los mozos, desde el primero 
hasta el último sucesivamente.

Art. 60. Las papeletas se introducirán en bolas iguales, y estas en 
dos globos: contendrá el uno las de los nombres y el otro lasado los nú
meros, leyéndose los primeros separadamente al tiempo de la introduc
ción por el presidente del Ayuntamiento, y  los segundos por otro de 
los individuos de la Municipalidad.

Art. 61. Introducidas las bolas se removerán suficientemente en los 
globos, y  su extracción se verificará por dos niños que no pasen de la 
edad de diez años. Uno de los niños sacará una bola de las que conten
gan los nombres y la entregará al Regidor. El otro niño sacará otra bo
la de las que contengan los números y la entregará al Presidente. El 
Regidor sacará la papeleta que contenga el nombre y lo leerá en 'al
ta voz. E l Presidente sacará en seguida el número y lo leerá del mismo 
modo. Estas papeletas se manifsstarán á los demás individuos del 
Ayuntamiento, y aun á los interesados que quieran verla. Por este 
mismo órden se ejecutará la extracción de las demás bolas (2).

(1) Véase la Real orden de 23 de Abril de 1872, sobre alistamiento 
de un mozo que, existiendo duda acerca del pueblo en que debía sufrir 
su suerte por ignorarse donde había sido mayor la residencia del padre, 
80 resolvió incluirle en el de aquél en que había ejercido el derecho 
electoral.

(2) En Real órden dé 26 de Marzo de 1856, se prohíbe terminante-
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Los Ayuntamientos^erán responsables de la ilegaliíhíd de estos ae- 
lo8, que deberán ejecutarse con toda formalidad y exactitud (1).

Art. 62. lál Secretario extenderá el acta con ía mayor precisión y 
claridad, y en ella anotará los nombres do los mozos según vayan sa
liendo, y con letras el número que corresponda á cada uno.

A lt. 63. Leida el acta en el momento de terminarse la operación 
del sorteo, se firmará, después de salvadas sus enmiendas, por los in
dividuos del Ayuntamiento y por clSecfetario.

Art. 64. Las consultas y reclamaciones que se hagan al Gobierno 
acerca del modo de enmendar las equivocaciones ó inexactitudes que se 
hayan cometido en los sorteos, se resolverán por el Ministerio de la 
Gobernación del Reinó en la forma que previene esta ley. Nunca se 
anulará ningún sorteo sino cuando el Gobierno, oido el dicriimen del 
Tribunal Contencioso-administrativo, <5 dcl Consejo de Estado cuando 
esté establecido, expresame^ntc lo determine, considerando absoluta
mente forzosa la nulidad porque no haya ningún otro medio de subsa
nar los defectos que la motiven.

Art. 65. Si á consecuencia de haberse señalado término para la 
justificación de la.s reclamaciones,'ó de haberse entablado recursos á 
la Diputación provincial ó aL ministerio de la Gobernación dol Reino 
se mandase excluir del alistamiento algún individuo, se ejecutará así* 
y si se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán sucesivamente los nom- 
brescorrespondientes á los números que sigan al del individuo exclui
do, sin practicar nuevo sorteo.

Art. 66. Si por el contrario se debiese incluir algún individuo, se 
ejecutará como correspondo en el caso do no haberse verificado el sor
teo; pero si estuviese ya hecho se ejecutará un sorteo supletorio con 
las mismas forraalidcs que quedan provenidas. Para ello se incluirán en 
un globo tantos números cuantos sean los mozos de la edad que en
traron en el primer sorteo, hn  otro globo so incluirá una papeleta coa 
el nombre dcl que entre nuevamente, y  otras en blanco hasta comple
tar un número igual al de las papeletas del primer globo (2).

mente que la extracción de bolas para el sorteo de las quintas, se haga 
por otras personas que las que autoriza al efecto este artículo, y  esto 
bajo la mas estrecha responsabilí iad de los Alcaldes y  Ayuntamientos.

Otra de 31 de Agosto de 18.37, previene como medida general á to
das las Autoridades, que no permitan en los sorteos, á pesar de la cos
tumbre que pudiera haber en contrario, la extracción de bolas por otras 
personas que las autorizadas por esta Ley.

(1) Una Real órden de 22 de Julio de 1867, anuló en parte el sorteo 
de Falencia, por equivocaciones sufridas en el mismo.

(2} Lna Real orden do 30 de J unió de 1863, mandó que se hiciera sor
teo supletorio entre un mozo que fue quintado obteniendo los núme-
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Art. 67. Extraídas estas papeletas, el número que corresponda á la 
que tiene el nombre del mozo nuevamente incluido, será el que tenga 
éste, y se ejecutará otro sorteo entre él y el mozo que hubiese sacado 
el mismo número en el sorteo primero. Para ello se introducirán en un 
globo los nombres de los dos mozos y en otro dos papeletas: la una 
con el número que tengan dichos mozos, y la otra con el número si
guiente; esto es, si el número que tengan los mozos fuere el doce, una 
papeleta con este número y otra con el troce.

Art. 68. Verificada la extracción, quedará designado por ella el 
mozo que ha de conservar el número que tenían antes los dos: el otro 
tendrá el que siga, y los otros mozos sorteados desde aquel número en 
adelante, ascenderán rcspectivaincnto cada uno una unidad, de manera 
que en el caso propuesto, uno de los mozos quedará con el número 
doce; el otro tendrá el número trece; el que tenia el número trece, 
pasará al catorce, y  el del catorce al quince, y así sucesivamente.

Art. 00. Si fueren jnús de uno los individuos que se han de incluir 
nuevamente, se pondrán las papeletas corrrespondientcs con sus nom
bres y las otras en blanco hasta completar un núm ero'gual al délos 
que 3c han de aumentar, pero el torcer sorteo será respectivamente pa
ra cada uno entre los dos mozos que tengan el mismo número, ascen
diendo los otros.

Art. 70. En el preciso término de los tres dias siguientes al de la 
celebración del sorteo, el Alcalde de cada pueblo remitirá al Goberna
dor de la proviucia respectiva dos copias literales del acta del mismo 
sorteo, autorizadas con las firmas de los Concejales y  dcl Secretario del 
Ayuntamiento, en las que constarán todos los mozos que hayan sido 
sorteados en virtud de lo dispuesto 011 los artículos precedentes, con 
expresión desús nombres y de los números que les hayan tocado.

Los individuos que firmen estas copias, serán responsables de su 
exactitud, é incurrirán maneomunadamente en la multa de 600 rs. por 
cada uno de los mozos que se hubieren omitido. En este caso dispondrá 
además el Gobernador de la proviucia, que se instruyan las oportunas 
diligencias para averiguar el motivo de la omisión, y  si resultase frau
dulenta, se procederá contra los culpables según establece esta Ley.

Art. 71, Terminado el sorteo se citará inmediatamente por edictos 
á los mozos sorteados y á los de los dos años anteriores, para que en el 
lugar que se designe se presenten á fia de celebrar el acto del llama-
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Tos 73 y 65, y los dos expresados números; observando iguales trá
mites, aunque en razón inversa, que cuando dos mozos han sacado un 
mismo número adjudicándole ol que la suerte le designo en este acto, 
y  anulando el otro número.



miento y  declaración de .soldados ea el primer día festivo del mes de 
Abril más próximo al de la terminación del sorteo.

Art. 72. Además de este anuncio general, se citará personalmente 
á todos los mozos comprendidos en el alistamiento y en los sorteos de 
los dos años anteriores, por medio de papeletas duplicadas, de las cua
les una se entregará á cada mozo: y si éste no pudiera ser habido, á su. 
padre, madre, curador, pariente mas cercano, apoderado, amo ú otra 
persona de quien dependa; y  la otra se unirá al expediente después que 
la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas mencionadas, á 
quienes en defecto del mismo se hubiere hecho saber la citación. En 
oaso de que ninguno de estos supiese firmar, lo hará un vecino á su 
nombre (1).

CAPITULO IX.

Z>g las exclusiones, exenciones y excepciones 'del servicio militar.

Art. 73. Serán excluidos del servicio militar, aun cuando no solici
ten su exclusión:

1. “ Los mozos que no tengan la talla de un metro quinientos no
venta y  seis milímetros, ó sea cinco pies, ocho pulgadas y nueve líneas 
del marco de Biírgos (2).

2 . ® Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto físico que se 
declare, según lo que determine esta Ley.

Art. 74. Quedarán exentos del servicio, pero serán admitidos á los

(1) Se resolvió por Tlcal órden de 26 de Agosto de 1859, que aun 
cuando un mozo se halle sirviendo plaza do voluntario en el ejército, 
debe ser citado para el acto del llamamiento y declaración de soldados 
en la quinta á que corresponda, como se halla prevenido en este ar
tículo.

(2j La Ley de i .°  de Marzo de 1802, redujo la talla á un metro 560 
mihmctros, y el art. U del Dec-eto do 18 de .Tiilio do 1874 para la ■ 
creación do oO batallones do reserva extraordinaria de 125-000 hombres, 
dice: «.Vb se exigirá talla determinada ̂ »ara el ingreso en la reserva ex- 
iraor diluirla.y>

Por el art. 4.® del Ministerio -Kogencia de 10 de Febrero de 1875, lla
mando al servicio de las armas para el reemplazo del ejército activo-v 
de la reserva 70.000 hombres, so restablece la talla de un metro 560 
milímetros, con arreglo al art. 30 de la ley de 1." de Marzo de 1862.

Se resolvió en una Real órden de 30 de Jnlio^de 1864, que el mozo á 
quien tocare la suerte de soldado hallándose sirviendo ya en el ejército 
como voluntario por retribución de enganche, no po lia ser excluido 
dcl servicio por falta de talla, sin qu e ísto  debiera entenderse respecto 
do aquellos que ingresaron voluntariamente también en las bandas de 
tambores, cornetas y trompetas, en razón á que estos no necesitan la 
talla que aquellos, y  al ser admitidos so les reconoció como aptos.
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pueblos á dienta de su cupo respectivo, si les tocare la suerte de sol
dados: (1).

1. ® Los que antes de cumplir diez y nueve anos se liallen matricula
dos en la lista especial do hombres do mar.

2. ® Los carpinteros do ribera inscritos en las brigadas de arsena^ 
les (2).

Los matriculados y  carpinteros de ribera que con arreglo esta dis
posición dejen de ingresar en-cl ejército, quedarán sujetos á servir cua
tro años en los buques de la armada desde el primer llamamiento que 
so haga en su distrito marítimo <5 arsenal, según su clase respectiva, 
aun cuando entonces no les toque por turno (^.

El comandante de la matrícula pasará al Gobernador de la provin
cia respectiva una nota de los Jiombrcs que se hubiesen matricu
lado (4).

(1) Téngase presente la Ley de colonización de 3 de Junio, cuyo ar
tículo 6.°, dice: «Los hijos de los propietarios y administradores o ma-

f ’ordomos que viviesen en la ñuca rural beneficiada por la presente 
ey, los de los arrendatarios ó colonos, y de los mayorales y capataces, 

á quienes cupiese la suerte de soldados despues de dos años de residen
cia cu la misma finca, serán destinados á la segunda reserva. Igual 
ventaja disfrutarán los demás mozos sorteablcs, despues de llevar cua
tro años consecutivos de habitar en la casería, si les cayese la suerte 
de soldados. Más si durante el tiempo que les tocare servir en el ejér- 
cito activo, fuesen despedidos de la finca ó voluntariamente pasasen á 
otro sitio que no disfruto de los beneficios dispensados por la presente 
ley, extinguirán el tiempo que les faltase de servicio militar, como si 
hubiesen hasta entonces estado en las filas.

Véase en el lugar correspondiente una órden de 10 do Setiembre de 
1874, relativa á la aplicación de los beneficios que concede el artículo 
trascrito de la Ley de colonización.

(2) Una Real órden de 31 de Julio de 1860, declaró exento del re
emplazo del dército á un mozo primer calafate de la corbeta de instruc
ción Isabel I i ,  y que en lo sucesivo los calafates debían comprenderse 
en el art. 74, lo mismo que los carpinteros de ribera.

(3j La Realdrdon de 17 de Jumo de 18.56, encargad las Autorida
des militares y á los Comandantes de las Cajas de quintos, que procu
ren no recibir certificación alguna relativa a los matriculados de mar, 
en que no se hallen expresados el nombre y  apellidos de los padres y 
madres de los quintos, con todas las circunstancias para que, en 
su vista, so les pueda declarar exentos del servicio, ó que continúen 
en él.

(4) Una Real órden de 21 de Febrero de 1859, dispone lo que ha 
de observarse cuando á los matriculados de mar les toque la suerte do 
servir en el ejército.

Otra de 30 de Mayo do id., nfanda que en los reemplazos para el 
ejército activo, se admitan á los matriculados de mar, con arreglo á la 
Ley, las alegaciones que hiciesen.

Bispono otra de 11 Julio de id., quelo3 Ayuntamientos concedan á
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Asilos matriculados como los carpinteros de ribera que dejen de 
■pertenecer á las matrículas ó brigadas respectivas antes de cumplir la 
edad de 30 años, quedarán igualmente obligados á extinguir en el ejér- 
■cito ol tiempo que les falte para completar cuatronños de servicio abor
do de los buques de guerra, ú ocho en los arsenales.

Si la separación de las matrículas d brigadas*prooede de delito ó fal
ta cometida por los matriculados ó carpinteros, y no cuentan la edad 
de '30 años después de-extinguida la pena que se les haya impuesto, 
completarán ol tiempo de servicio que les falte del modo que esta ley 
establece para los que han sido procesados criminalmente.

Así para los matriculados como para los carpinteros de ribera, sere- 
gulaní cada año de servicio á bordo de los buques de guerra por dos en 
los cuerpos del ejército (1).

3. ° Los religiosos profesos de las Escuelas pías y de las misiones dé 
Filipinas.

4. ® Los novicios de las mismas órdenes que lleven seis meses de no
viciado, cumplidos antes del dia de la declaración'de soldados (2).
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cada mozo para que se presente, el término que juzguen necesario se
gún la distancia en que se halle de su pueblo respectivo, y que en el 
caso de que los matriculados no comparezcan dentro del tiempo prefi
jado, se entienda que renuncian al derecho qxie les está eoncoaido por 
la do 30 do Mayo cid mismo año.

'1) En R. O. de 17 de Octubre de 1865, se hizo la declaración de 
que los matriculados de mar á quienes toque la suerte' de soldados, 
deben exponer en el acto de la declaración de soldados la Excepción ó 
excepciones que tuviesen, perjudicándoles si no lo hacen; así como 
que los Ayuntamientos han do advertirles en el referido acto, la obli
gación en que están de exponer las que les asistan c> crean asistirlos, 
haciéndolo constar en el acta.

(.•■) Una R. O. de 14 do Enero de 1857, declara que los individuos 
pcrten'ecientcs á la congregación do Clérigos de San Vicente de Paul, 
se hallan exentos del servicio militar, y por consiguiente, que .se con
sideren comprendidos en los párrafos 3.® y 4 ® de este artículo. Ténga
se presente que se admiten a los pueblos por sus cupos.

Se mandó por otra de 18 de Enero de 1867, que se exceptúan del 
servicio de las armas, los individuos do la congregación do Misioneros 
dcl inmaculado corazón de María, como comprendidos cu estos párrafos
3.« y 4."

Kn una órdende .30 de Junio de 1873, se declaró que los Religiosos 
profesos de las Escuelas Pías, se hallaban comprendidos en la reserva 
creada noria Ley de 17 do Febrero dcl mismo año,y por consiguiente 
no estaoan exentos dcl servicio militar.

En otra de 16 de Diciembre del mismo año, se resolvió que los reli
giosos profesos de las Misiones de Filipinas en quienes concurran las 
condiciones exigidas al efecto por las leyes vigentes, se hallan exentos 
dcl servicio de lás armas, á tenor do lo dispuesto cu este art. 7 Í



Quedarás sujetos á servir sus plazas respectivas, los mozos á quienes 
cupo la suerte de soldados y  se eximieron en virtud de esta disposi
ción, cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo á las referidas 
Órdenes religiosas antes de cumplir 30 años de edad. Al efecto los Pre
lados de las órdenes religiosas pasarán al Gobernador de la provincia 
respectiva una nota oficial de los mozos que tomen el liábito en el mis
mo diadel ingreso en la congregación, y de los que dejen de pertenecer 
á ella, también en el dia en que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad civil al Alcalde dcl pueblo 
respectivo, servirán también para la formación del padrón y  alista
miento.

5.° Los operarios del establecimiento de minas de Almadén dcl Azo
gue, que sean vecinos de este pueblo, ó  do los de Chillón, Almadene- 
jos,Alamülo y Gargantiel, y que estén matriculados en el estableci
miento con destino á sus trabajos subterráneos ó á los de fundición de 
minerales, ocupándose en ellos por oficio y con la aplicación y constan
cia que les permita la insalubridad de los mismos, siempre que hubie
sen servido por lo menos cincuenta jornales do trabajes subterráneos 
en el año anterior al dcl reemplazo en que deben jugar suerte.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los operarios fo
rasteros y temporeros que cuenten dos años de matrícula cu el esta
blecimiento, siempre que encada año hubiesen dado cien jornales en 
los trabajos mencionados, y continúen en ellos; y también los empica
dos del establecimiento que para el desempeño do su destino deben ba
jar á lo interior de las minas aprestar sus servicios en ellas, ó estén de
dicados á las operaciones de la fundición.

La suspensión de la asistencia á las minas por enfermedades consi
guientes á la insalubridad de sus trabajos, no perjudicará al derecho de 
los operarios.

Los operarios á quienes se refiero esta disposición, ingresarán en el 
ejército si antes de cumplir la edad de 30 años dejan los trabajos de las 
minas ó de las fundiciones.

Y 6.° Los alumnos de academias y colegios militares.
Los comprendidos en esta última exención que antes de cumplirlos 

treinta años de edad dejasen de pertenecer al colegio ó  academia en que 
sehallabau al ser exceptuados abandonando la carrera militar, queda
rán obligados á servir en el ejército el tiempo que les falte hasta com
pletar los ocho años que prefija el artículo 12(1).
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(1} La R. O. de 6 de Octubre de 1856,'declara exentos dcl servi
cio de las armas, y admisibles por cuenta do los cupos respectivos, á



Art. 75. Serán exceptuados del servicio aun cuando no interpongan, 
reclamación alguna durante la rectificación del alistamiento ni al ha
cerse el llamamiento y declaración de soldados, los mozos que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los casos dcl artículo 45 (1).
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los individuos de Sanidad de la armada, y asimismo á los de Sanidad 
Militar.

La de 21 de Enero de 1857, declara que los practicantes de Marina 
empleados en los Ejércitos ú hospitales que les toque la suerte de sol
dados, continuarán prestando en ellos sus servicios, hasta extinguir el 
tiempo de su empeño.

La de 8 de Junio de 1858, declara que los mozos ya incluidos en-los 
alistamientos para la quinta y que obtuvieron después por gracia espe
cial el empleo de Oficial del ejército, deben ser admitidos á los pue
blos si les toca la suerte de soldados, equiparándolos á los alumnos de 
academias y  colegios militares, como comprendidos en este art. y 
párrafo.

La de 29 de Noviembre de 1860, dispone que los Oficiales del cuerpo 
de Administración militar, no deben figurar en loa reguimientos como 
soldados, aunque deben admitirse a los pueblos por sus cupos, bien que 
habrán de cumplir su plaza eu los Regimieutos por el tiempo que les 
faltare si por alguna causa se les diera de baja definitiva en los men
cionados cuerpos de Administvaciorj.

La de 18 de Febrero de 1862, declara comprendidos en este párrafo á 
los alumnos de la escuela especial de Administraeionmilitar, y por con
siguiente, que si les toea la suerte de soldados deben ser admitidos á 
los pueblos por sus cupos, estando, sin embargo, exentos dcl servicio de 
las armas, mientras no dejen de pertenecer á la escuela del cuerpo por 
abandono de la carrera.

La de 31 de Marzo de 1863, resuelvo que cuaudo á los Oficiales del 
cuerpo administrativo de la Armada les toque la suerte de soldados, 
no figuren en los cuerpos de Marina como tales, admitiéndose á los 
pueblos por sus cupos, y haciémlolcs extensiva por consiguiente la de 
10 de Agosto do 18o9 que se extracta en el art. 75.

(!) Se declaró por R. O. de 26 de Febrero de 1857, que no puedo 
perjudicará un quinto del Ejército, el haber dejado de hacer la recla
mación por exceso de edad mientras duró la rectificación dcl alista
miento ni al practicarse la deolar.acion de soldados y suplentes.

Dice otra de 30 de Junio de 1858, quc los voluntarios que sirven en 
Carabineros, cuando les toea la suerte de soldados deben cubrir su pla
za en el Ejército.

La de 31 de Julio de idem, expresa que no constituye excepción pa
ra el servicio militar, la circunstancia de hallarse en él otro mozo inde
bidamente incluido á quien correspondió la suerte de soldado en un 
reemplazo anterior por el mismo cupo.

Otra de lO de Agosto de 1859, declara exceptuados de las quintas á 
los que se hallan sirviendo en el Ejército en clase de Oficiales.

Se resuelve en otra de 30 de Enero de 1864, que los mozos sorteados 
después de haber cumplido 20 años y*quc son alistados antes de cum
plir 25 el dia 30 de Abril del año del reemplazo, no pueden ser exeep-
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Art. 76. Scráu exceptuados del servicio (1-| siempre <iue ale-

tuados aunque hayan cumplido 25 al tiempo de veriflearse el llama
miento y declaración de soldados.

La de 22 de Febrero de 1865, es referente á la exclusion de un mozo 
que jugo la suerte cuandb aun no había cumplido 20 años, y que fué al 
servicio sin hacer reclamación.

La dc_6 de Abril íle 1866, recuerda á las Autoridades militares el 
cumplimiento de los artículos 133 y 129 de la Ley de Reemplazos sobré 
admisión de los mozos declarados.soldados por los Consejos.

La ley de 3 de Junio de 1868 sobre el fomento déla agricultura y de 
la población, concede en su art. 6.° bcneticios á. los hijos de los propie
tarios y  administradores y mayordomo.s, arrendatarios 6 colonos, ma
yorales y capataces á quienes toque la suerte de soldados.

En una orden de 21 de Diciembre de 1870, se resolvió que el art. 6.® 
de la Ley do 3 de Junio de 1868, antes citada, se entienda modificado 
en el sentido de que los quintos favorecidos por la misma, fuesen desti
nados á la primara reserva.

Otra^dc 10 de Setiembre de 1874, dispuso entre otras cosas, se pre
viniera a los Gobernadores, que, según la jurisprudencia establecida, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, los beneficios de la exención no son 
aplicables mas que á loa que lleven en las fincas ruraler el tiempo que 
determina el artículo 6.° de la Ley de 3 de Junio de 1888, á contar des
de la fecha en que se las declare colonias agrícolas para los efectos de 
la misma.

Tolas las exenciones legales establecidas, tanto en este artículo co- 
77, quedaron vigentes por el Decreto del Ministerio-Regencia 

de 10 de Febrero de 187.); pero para ser validas, deberán existir con an- 
tci’iondad al acto do la declaración de soldados.

(1) Los párrafo.s 4.'’ , 7.“ , 9.“, 10 y  11 de este artículo, fueron mC-
diflcados ó aclarados por la Ley de 1." de Marzo de 1862, dándoles la re
dacción que se inserta. Anteriormente decían:

líl 4 .“ Igual eutcraraciitc, con la sola variación do ^D¿putacion>> por 
fConsejo,» y de que la ausencia había de ser mái de veinie a~i >s, y  
ahora por más de siete únicamente.

El 7.° Igual hasta «.aomoíal hijo.» Lo de más fué añadido en la reforma.
Los 8.“ y 9.° Igual también, con el solo aumento de las palabras «/e- 

gíiimns ó ilegítimos.»
El 10. Igual el primer párrafo, con la sola adición de üegítimo ó iU- 

güimo., sea ó nn único.»
En el segundo párrafo, quo dice ahora Consejo, decía antes Diputa

ción; y en lugar de la última parto del píírrafo citado, se decía antes:
<iSe considerarán como huérfanospa>'a el miimo Jin enlos c isos expre- 

sa.dos, al hermano ó la hermana que no hayan cumplido diez y siete años, 
6 al hermano Ô hermana que se hallen impedidos para trabajar, cual~ 
quiera que sea su edad.»
_ El 11. Como estaba hasta «personalmente en el ejército,» habiéndose 

añadido á continuación «activo ó en la reserva.» Lo-que sigue, sin varia
ción alguna.

La Real drden de 23 de Diciembre de 18¡58. dispone que los casos de 
excepción comprendidos en esto artículo, pueden tener aplicación cuan
do ocurran después de estar los interesados en el servicio, á cuyo efec-



guen su exención en el tiempo y forma que esta ley prescribe:

to, y á petieion de parte, deberían formarse en el cuerpo en, que sirvie
sen las correspondientes diligencias. Posteriormente se dictaron las sir 
guientes: 10 de ISoviembre do 1859, extendiendo la concesión á los que 
Servían en Milicias provinciales; 2 de Abril de 1860, resolviendo' que no 
debía aplicarse á los prófugos; 5 de Diciembre de 1866, derogando las 
anteriores y suprimiendo en general la gracia concedida á los soldados; 
mas por la Ley de 29 de Marzo de 1870, disposición 2.^ de las transito
rias, se les concede este mismo derecho; por cuya razón, y en la creen
cia de que para la instrucción de los expedientes que se formen á vir
tud de las iustancias que se presenten a los Jefes de sus Cuerpos res
pectivos, liabráu de atenerse á lo legislado sobre el particular, véanse 
á continuación en extracto las Reales órdenes dictadas:

De 21 de Febrero de 1861, resolviendo ([uc los mozos con •excepcio
nes pendientes de las comprendidas eii este artículo, no pueden ser ad
mitidos como voluntarios para servir en Ultramar.

De 17 de Mayo id., disponiendo se previniera á los .Alcaldes y Ayun
tamientos, procedieran con la mayor imparcialidad en las informaciones 
que practicasen y certifteaeiones que libraran'acerca de la situación de 
aquellos padres ú otras personas con hijos ó hermanos en el servicio 
que solicitaran se les eximiera del servicio.

De 20 de Junio de id., dictando las reglas á que deben atenerse las 
Autoridades militares en la instrucción y tramitaeiou de aquella clase 
de expedientes. ,

De 1.® de Marzo de 1862, disponiendo el pase a los batallones provin
ciales de los individuos que por causas posteriores su ingreso en el 
ejército tuvieran que acudir á la manutención de sus abuelos, padres ó 
liermanos.

De 6 de Julio de id.,‘mandando que üo se diera curso a las instan
cias de los soldados que pretendieran pasar á la reserva, si no estaban 
extendidas en el papel sellado que requerían los documentos.

De 9 de Setiembre de id., disponiendo que los documentos que se 
redamen á las autoridades al objeto de formar los expedientes, deben 
legalizarse gratis por los Escribanos y Notarios cuando los interesados
sean pobres. - r i .

De 14 de Febrero de 1863, que dispuso no se diera curso a las ins
tancias de los soldados á que sc refiere la de 9 de Setiembre de 1862 en 
igualdad de circunstancias, pero haciendo la conveniente distinción 
entre los documentos que habrán de unirse á las solicitudes como ju s
tificantes, etc. , ,  ̂ .

Dé 21 de Julio de id., mandando que dichos expedientes deben ser 
revisados ó examinados por los Alcaldes, y que su V." B.® y el sello del 
Ayuntamiento estampado en los mismos, basta para responder de su 
autenticidad, sin que establezca distinción alguna entre pobres y pu
dientes.

• La de 12 Agosto de 1871, declara que son atendibles las excepciones 
acaecidas desde el domingo siguiente al del sorteo hasta el señalado 
para hacer la declaración de soldados, igual que las que se presenten 
desde este dia hasta la entrega en Caja; resolviendo, por consiguiente, 
exceptuado del servicio á un mozo si la excepción que utilizó y podía 
utilizar, reúne las condiciones que exige el párrafo 2." del art. 76.
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1. ° El hijo único que mantenga á su padre siendo impedido 6 sexa

genario (1).
2. “ El hijo único que mantenga á su madre viuda y pobre (2).

Puede verse también otra de 30 de Setiembre de 1874, sobre exen
ción de hijo único de viuda pobre y casamiento ulterior de otro hijo de 
la misma, resolviendo que no correspondía la excepción solicitada.

(1) La jR. O. de 10 de Agosto de 1 ^ ,  resolvió un caso referente 
á esta excepción, alegado por un mozo'quc se consideraba hijo único de 
padre pobre, sexagenario e impedido á quien mantenía. El 4.° conside
rando dice: que este artículo se refiere en todos sus párrafos á los hijos 
varones. El 3.*’ , que «en tesis general, las hembras no deben tomarse 
en cuenta para apreciar la cualidad de hijo ó nieto único, y sí solos los 
varones.».

La de 30 de Noviembre de 1860, declara, que si bien los milicianos 
proviciales no proporcionan la excepción 11.'‘ j no privan la cualidad de 
hijo único, toda vez que son soldados que cubren plaza que les ha to
cado en suerte.

De 10 de Julio de 1864, resolviendo que cuando haya necesidad de 
reconocer al abuelo, padre ó hermano por facultativos castrenses para 
asegurarse do su impedimicnto para el trabajo, se solicite el reconoci
miento á petición del fiscal actuario, etc.

De 16 de Agosto de 1866, fundándose en la irresponsabilidad del 
que alega por fajta de inteligencia, etc.

Decreto de 27 de Abril de 1870, dictando reglas para la instrucción 
de los expedientes y aplicación de las exenciones.

Circular de 11 de Noviembre de idem, sobre invalidación de exencio
nes. Véase cuando fuere necesario.

Véase la orden de 29 de Abril do 1874, con arreglo a la  cual, admiti
das que sea las excepciones acaecidas á los mozos después de su ingreso 
en Caja, deben licenciarse.

Dice el art. 22 del Reglamento para la declaración de exenciones 
del servicio militar de 26 de Mayo de 1874, que los tribunales médicos 
do que trata ol art. 16 del mismo, deberán atemperarse en cuanto sea 
posible en las declaraciones de inutilidad para el trabajo de los padres 
y hermanos de los mozos llamados al servicio, á lo establecido en dicho 
Reglamento y en las clases 1.® y 2.^ del cuadro de exenciones y á la im
portancia de los defectos-ó enfermedades alegadas como causa de dicha 
inutilidad para el trabajo en relación con el oficio ó profesión del inte
resado. . ,

(2) La R . O. de 7 de Julio de 1858, resuelve que los hijos umeos 
que mantienen á sus padres ó madres con el producto de su trabajo, no 
pierden esta cualidad por la circunstancia de estar casados.

La de 29 de Noviembre de 1860, resuelve que la excepción de hijo 
único de viuda pobre, corresponde á aquel mozo que tiencotro hermano 
sirviendo en la Armada como matriculado de mar, en el caso que éste 
cubra plaza que le tocara por su suerte.

La de 15 de Agosto de 1861, declara que esta excepción alcanza á 
á los hijos casados que acreditan mantener á sus padres.

La de 11 de Diciembre de idem, declara incapacitados moral y ma
terialmente á los religiosos profesos de las Escuelas Pías para propor-

V



3.® El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de 
ésta, pobre también, se hallare sufriendo una condena que no haya de 
cumplir dentro de un año.

Los efectos de esta última excepción subsistirán únicamente mien
tras el padre del mozo ó el marido de su madre se halle sufriendo la 
condena, y cesarán tan luego como el mismo salga por cualquier con
cepto del establecimiento penal. Entonces el exceptuado entrará á cu
brir su plaza por el tiempo que falte para extinguir los ocho años, des
de el dia en que entró en Caja el suplente.

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien tocó la suerte 
de soldado, no se llamará al suplente si el tiempo que debe durar la 
excepción no ha de exceder de dos años.

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo á quien cupo 
la  suerte de soldado, se licenciará al suplente.

4. ® El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido se
halla ausente por más de siete años ignorándose absolutamente su pa
radero, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo provincial respectiva- 
mente. Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta del paradero 
del padre del mozo ó del marido de su madre. Entonces el mozo excep
tuado entrará á servir su plaza por el término que falte hasta extinguir 
el de ocho años desde el dia que entró en Caja el suplente, y se licen
ciará á éste. , -A A

5. ® El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el mando de
ésta, también pobre, fuese sexagenario ó impedido (1).
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donar recursos á sus padres y madres, comparándolos por esta causa 
con los impedidos para trabajar y casados que no pueden mantener a

iííd c l^ e^ ^ d ."  id., declara que los religiosos profesos de-las misio
nes de Filipinas, no privan á sus hermanos de la calidad do hijos

La^dc 6 de Febrero de 1863, declara á los Presbíteros de San Vicente 
Paul comprendidos en la regla 1.“ del art. 77, y en el misino caso a los 
religiosos de las Escudas Pías y  do las misiones do b ihpinas.

La de 1 • de Febrero de 1864, declara que los religiosos profesos dcl 
Colegio de misioneros jesuitas no privan a sus hermanos de la cualidad 
de hijos únicos, por hallarse incapacitados de mantenerlos. _

En orden de 7 de Enero de 187.5, a propuesta de la Sección de Go
bernación dcl Consejo de Estado, se declaró exceptuado del servicio 
militar á un mozo que alegó mantener á su rnadre viuda y poore, asi 
como á dos hennanos, uno de ellos menor de 17 anos, no obstanto ae 
que en la segunda reserva dcl ano J874, se había exceptuado también a 
otro hermano mayor por mantener á su abuelo paterno, pobre y sexage
nario, y á una hermana suya menor de 17 años.

(1) La Real órden de 31 de Marzo do 1860, declara que esta excep
ción no corresponde al hijo de padre y madre que sostiene a esta por



6.° Para los efectos de los cinco párrafos precedentes, el expósito 
podrá ser considerado como hijo respecto á la perstma que lo crió y 
educó, conservándole en su compañía desde la infancia.

'7.° 151 hijo' tínicó ilegítimo que mantenga á su madre pobre, que 
fuese célibe ó viuda, habiéndole ésta-criado ó educado como tal hijo. 
Cuando la madre hubiese contraido un matrimonio, existirá la misma 
exención en favor del hijo jlegítimo, si e l marido, también pobre, fuese 
sexagenario ó impedido.

8. ° El nieto úuico legítimo ó ilegítimo que mantenga á su abuelo <5 
abuela pobres, siendo aquel sexagenario ó impedido y ésta viuda.

9. ® El nieto único legítimo-ó ilegítimo que mantenga á su abuela 
pobre, si el marido do ésta, también pobre, fuese sexagenario ó impe
dido.

10. El hermano legítimo o ilegítimo, sea ó no único, de uno ó más 
huérfanos de padre y  madre pobres, si los mantiene desde un año antes 
de la publicación del reemplazo, ó dc.sde que quedaron en la orfan
dad (1).

Serán considerados huérfanos para la aplicación de esto artículo, 
los hijos de padre pobre y sexagenario.ó impedido para trabajar, ó que 
se halle sufriendo una condena que no deba cumplir antes de los seis 
meses, ó ausente por espacio de dos años, ignorándose desde entonces 
su paradero, ájuicio del Ayuntamiento ó dcl Consejo provincial. En el 
mismo caso se considerarán los hijos de viuda pobre. Se considerarán 
como huérfanos para el mismo fln, en los casos expresados, el hermano 
ó la hermana que no hayan cumplido diez y siete años, ó el hermano 6
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ser el padre pobre y  sexagenario, ó bien impedido; corresróndele sí al 
hijo de madre qxie la sostiene porque su padrastro y marido de ella se 
encuentra pobre sexagenario, ó pobre impedido.

(1) La Real órden de 10 de Noviembre do 1857, se refiere á la duda 
suscitada sobre si un hermano era ó no único habiendo otros con posi
bilidad de mantener al buerfano ó huérfana, y declara «que no era ne
cesaria la cualidad de único.» Así se expresa ya en este párrafo con la 
nueva redacción dada por la ley de 1.® do Marzo de 1862.

Lado 7 do Octubre de 1858, resuelve no ser necesaria en el mozo 
quc-mantieiic á su hermano huérfano, la circunstancia de legitimo ó de 
ilegítimo matrimonio.

La de 29 de Febrero de 1860, declara ser huérfanos para esta excep
ción, los hermanos unilaterales, ó de padre que' murió, ycuya madre y 
mad rastra es pobre.

La de 16 do Febrero de 1871, aplica esta excepción al que sostiene 
una hermana huérfana desde que fué abandonada por otro hermano, 
aunque no haya trascurrido un año desde que la auxilia.

Véase la cita puesta al párrafo 2.° de e.ste mismo artículo, extrac
tando una órden de 17 de Enero de 1875.



hermana que se hallen impedidos para trabajar, cxialesquicra quesea 
su edad. El expósito será'considcrado como hermano de los hijos huér-. 
fanos del padre ó madre que le crió y educó, conservándole en su com
pañía desde la infancia.

11, E l hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro ú otros hijos 
sirviendo personalmente en el ejército activo ó en la reserva por haber
les cabido la sxierte de soldados, ó en clase de voluntarios por seis 5 
más años sin retribución de enganche, si privado del hijo que pretende 
eximirse, no quedase al padre otro varón de cualquier estado, mayor de 
diez y siete años, no impedido para trabajar. Cuando el padre fuese po
bre, sea ó no impedido ó sexagenario, subsistirá en favor del hijo la 
misma excepción del párrafo anterior;-pero se considerará que no queda 
al padre ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan comprendidos en 
alguno ó algunos de los casos que expresa la regla 1 del art. 77. Lo 
prescrito en esta disposición respecto al padre, se entenderá también 
respecto á la madre, q&sada ó viuda. Se considerará como existente en 
el ejército el hijo que hubiese muerto en función del servicio, ó por he
ridas recibidas durante eu empeño. Pero no se entenderá que sirven en 
el ejército para conceder la excepción de este artículo, los desertores, 
los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano, los que ha
yan redimido el servicio por medio de sustitutos ó de retribución pecu
niaria, los cadetes ó los alumnos de colegios ó academias militares, y 
los oficiales de todas las graduaciones que han abrazado como carrera 
la profesión militar.

Oliando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos hermanos, se 
considerará que sirve en el ejército el que de ellos haya sido primera
mente declaradcfsolclado, para que, con arreglo á lo dispuesto en esto 
artículo, pueda libertar del servicio al otro Jicrmano. I-os mozos com
prendidos en esta excepción, ingresarán en las filas y permanecerán en 
ellas hasta que justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban 
sirviendo en el ejército precisamente en el dia fijoilo para la declaración 
de soldados. Solo cuando se llene este requisito, se les exceptuará del 
servicio, y se llamará entonces al suplente á quien corresponda (I).

(1) La Real orden de 25 de Junio do 1850, declaró que no propor
cionaba esta excepción á un mozo la circunstancia de que su hermano, 
desunes do cumplir el tiempo de su empeño como soldado por su suer
te, continuára en clase de voluntario. Aunque hoy sucede lO mismo, se 
considera aplicable la excepción cuando la continuación voluntaria en 
el servicio es por más de seis años sin retribución de enganche, confor
me á -la redacción que hoy tiene este párrafo.

La de 18 de Noviembre de 1858, declaró serle aplicable esta excep
ción á un mozo que tenia otro hermano sirviendo personalmente en el 
ejército activo, procedente de Milicias provinciales.

— 45 —



46 —
Art. 77. Para la aplicación de las excepciones contenidas en'

La de 15 de Agosto de 1860, resuelve que no se entiende que sirve en 
el ejército personalmente el mozo soldado que se halla en presidio con
denado por el tiempo que le falta hasta la terminación de su empeño.

La de 30 de Abril de 1861, mandó se previniera álos Ayuntamientos 
que expresaran en las actas de la declaración de soldados la cláu
sula condicional de quedar pendientes de la presentación del certifi
cado jiistiticativo de la existencia en el cjéreito’ael hermano del quinto.

La de 6 de Julio de id., dice clara y terminantemente, que los solda
dos que sirven en Provinciales no podían libertar del servicio á sus 
hermanos porque no servían personalmente en el ^ército.

La de 8 de Julio do id,, declara aplicable esta excepción al hijo de 
mujer casada, que solo tiene otro hijo sirviendo personalmente en el 
ejército ó en la reserva, cubriendo la plaza que le tocó en suerte, tanto 
SI es pobre como rico, y aunque tenga además un hijastro mayor de 
diez y siete años.

La de 14 de Diciembre de id., resuelve que aun declarando soldado 
á un mozo el Ayuntamiento por no presentar en el acto de la declara
ción de soldados la certificación de hallarse sirviBndo su hermano, y 
aunque el interesado no proteste del fallo, no le perjudica para ser oido 
ante la Diputación provincial.

La de 31 de Diciembre de 1862, declara que esta excepción es aplica
ble al mozo que la propone, aunque resulte que el hermano suyo que 
tuviera sirviendo en el ejército ó en la reserva, falleció el dia designado 
para dar principio á la declaración de soldados.

La de 11 de Febrero de 1863, declara que libran á sus hermanos los 
voluntarios que después de sentar plaza les cupo la suerte de soldados 
y  pasaron á cubrir sus propias plazas en el ejército ó cu la reserva, en 
el caso de concurrir en ellos las otras circunstancias requcribles para 
aplicarles esta excepción.

La de 8 de Febrero de 1861, declaró exceptuado dcl servicio de las 
armas á Andrés Pérez y  Vázquez, por tener un liermaiK» sirviendo en la 
Guardia civil como voluntario por el tiempo de ocho años sin percibir 
premio pecuniario, y no tener ningún otro hermano varón mayor de 
diez y siete años.

La de 6 de Noviembre de 1865, resuelve que la circunstancia de con
destable en el que sirve en la Armada, no priva á su hermano do la 
exención de esto párrafo.

La de 16 de Agosto de 1866, declara que el mozo cumple con alegar 
la exención, y si comete alguna omisión, el Ayuntamiento primero, y 
después la Diputación, están en el deber de esclarecerlas tocias p^ra 
cerciorarse de la justicia que le asista, ó de lo infundado de la recla
mación.

La de 22 de Agosto de 1868, resuelve que debe aplicarse esta exen
ción al mozo que tiene otro hermano con número anterior en el sorteo 
del año del reemplazo.

La de 26 de Setiembre de 1871, declara que deben considerarse como 
sirviendo en el ejército, y por tanto como inclusos en la exención de 
este art. 76, los mozos que habiendo cumplido el tiempo legal antes 
del 10 de Abril de 1870, no hubiesen recibido sus licencias hasta algún 
tiempo después.



el artículo anterior,  ̂se observarán las reglas siguientes (1): 
Se considerará á un mozo hijo único, aun cuando tenga uno 6 

más hermanos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera de los 
casos siguientes: menores de diez y siete años cumplidos; impedidos 
para trabajar; soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte, 
d voluntarios por seis ó más años sin retribución de enganche; penados 
que extinguen una condena de cadena ó reclusión ó la de presidio ó pri
sión que no baje de seis años; viudos con uno ó más hijos, ó casados que 
no puedan mantener á su padre ó madre (2).

2.°' Se reputará por punto general nieto \inico á un mozo, cuando, 
su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nieto: se considerará, sin em
bargo, nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos ó 
nietos, si e'stos se hallan en cualquiera de los cinco casos que menciona

Una orden de 16 de Enero de 1873, declaró no ser aplicable la excep
ción 11.  ̂ á los hermanos de los que sirven en la segunda reserva.

(1) El decreto del Ministerio-Regencia de féchalo de Febrero de 1875, 
dice en su art. 7.”: <iLas exenciones serán las establecidas en los artícu- 
los 76 y 77 de la Ley de 30 de Enero de i856; y para que sean válidas, 
deberán existir con anterioridad al acto de declaración de soldados.»

Véanse las citas puestas al art. 76, párrafo 1.«
(2) Esta es la redacción dada al párrafo primero por la ley de 1..° de 

Marzo de 1862, igual en un todo á la que antes tenia, con la sola varia
ción ahora de que antes decia; ^Soldados que cubren pinza que les ha to
cado en sueTte,t> y  se adicionó: «ó voluntarias por seis ó más años sin re- 
iribucion de enganche.^

Una Real órden de 14 de Octubre de 1857, determinó que á los mo
zos que alegan excepción para libertarse del servicio de las armas por 
ser hijos únicos de pabres pobres é impedidos, no perjudica á su dere
cho el q\ic estos tengan adoptado un expósito.

Otra de 31 de Enero de 1H6(̂ , resuelve que debo ser reputado como 
hijo único para el acto dcl llamamiento y dcclaraeisn de sol lados, el 
que lo sea de viuda pobre, aunque tenga otro hermano mayor próximo 
a extinguir una condena.

En otra de 11 de Febrero de 1861, se declara que si un mozo tiene 
un hermano condenado por más de seis años do prisión, debe conside
rarse hijo único, aunque con posterioridad á su condena se lo haya re
bajado esta por indulto, hasta dejarla reducida á menos tiempo de .seis 
anos.

Otra de 17 de Agosto de 1866, declaró que el viudo con hijos ilegíti
mos no era de los que hablaba el último parráfo de la regla 1,“ de este 
artículo, y que solo d uraba tres años la responsabilidad de un mozo para
reemplazar á otro á quien so le declaró exento del servicio.

Resolvióse en órden de 8 de OcUxbre de 1874, que los reconocimien
tos de los padres y hermanos impedidos para trbajar, deben hacerse 
como los de los mozos, etc ., etc.
 ̂ En otra de 14 de id. id. se exceptuó á un hijo único de padre pobro 

impedido, a pesar de haberle declarado útil para trabajar el Tribunal 
facultativo. -
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la regla anterior; enteudiénclose que los comprendidos en el ùltimo, no 
han de hallarse en situación de poder mantener á su abuelo ó abuela..(!]

3.  ̂ Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se halle ausen
te por espacio do más de siete años consecutivos, y cuyo paradero se 
ignore desde entonces, á juicio del Ayuntamiento ó de la Diputación 
provincial en su caso.

Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del servicio 
al hijo o nieto que los mantenga, ha do ser tal que, procediendo de en
fermedad habitual ó defecto fí-3Íco, no les permita el trabajo corporal 
necesario para adquirir su subsistencia (2).

5.*̂  Se considerará pobre á una persona aún cuando posea algunos 
bienes, si privada.del auxilio del hijo, nieto ó hermano que deba ingre
sar en las filas, no pudiese proporcionarse con el producto de dichos 
bienes los medios necesarios para su subsistencia y para la de los hijos, 
y  nietos menores de diez y siete años cumplidos que de la misma per
sona dependan.

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales circunstan
cias que el impedido, aun cuando se halle en disposición de trabajar al 
tiempo de hacerse la declaración de soldados (3).

(1) En Real orden de 10 de Agosto de 1858, se i'csolvid un caso re
ferente á la cxcepeion 1.'̂  del art. 76, acerca de un hijo de padre pobre 
sexagenario é impedido, al cual alegaba mantener. Es conveniente con
sultarla siempre que se trate del genuino sentido de la cualidad de hijo 
ó  nieto úüico..

(2) Esta clase de impedimentos, sólo debe ser calificada por los fa
cultativos, sin que baste apreciarse por los hechos materiales ostensi- 
sibles, comodo han venido haciendo con harta frecuencia los Ayunta
mientos.

(3) En Realórden de 18 do Noviembre de 1858, se dispuso que los 
mozoS'liijos do padres pobres que no tengan hermano soltero mayor de 
17 años, están exceptuados dei servicio militar.

En otra de 18 de Febrero de 1859, se revocó un acuerdo del Consejo 
provincial de Valladolid, 000 declaraba exceptuado del servicio de las 
armas á un mozo del pueblo de Oorcos. Entro las varias razones que 
motivo la revocación, era una de ellas porque la renta del padre exce
día de tres reales diarios.

Dispóuese en otra de 5 de Julio d.e id., que los Ayuntamientos, co
mo los Consejos provinciales, tengan presente al calificar la pobreza, 
las utilidades que la persona de que se trata obtenga, ya como propie
tario, ya como colono; y  sienta como fundamento: «no son pocos los 
casos en que les expresadas corporaciones han establecido esta distin
ción, ni pocas las provincias en que, de seguir semejante práctica, ha- 
bria que declarar pobres á las personas que sin bienes propios, gozan de 
muy ventajosa posición por las utilidades que reportan de los que lle
van en arriendo.»

Se declaró en otra de 30 de Enero de 1860, que no puede tenerse



Se entenderá que im mozo mantiene á su pactrerfnadre abuelo 
abuela, hermano ó hermana, siempre que estos no puedan subsistir si 
sej.es priva del auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su com
pañía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta en su manutención 
el todo 6 parte del producto de su trabajo (1).

7.'̂  Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para que

como pobre la mujer que que gana un jornal de ocho reales diarios en 
sil oficio de cortanta de carnes; por cuya razón no proporciona á su 
hijo la excepción del servicio.  ̂ a su

La do ^4 de Diciembre de 1865, determina el valor que deben tener■’  i ' “ * ' “ " ’ J
 ̂ Por otra de 22dc Agosto de 1866, se exceptuó del-servicio á un mozo 

a quien el Ayuntamiento declaró soldado, no obstante haber a l e S o  
en tiempo oportuno ser lujo iiniá. de padre pobre y sexagenario á S  
mantenía, fundándose la municipalidad en que ol padre disfrutaba 
S »  retirado !.U44 ro. áouos, coya declaFacion de soldado
había sido confirmada tamoien por el Consejo provincial en virtud de

la Beal orden, que debia tenerse en
cuenta que el padre del mozo era de 7/ anos y ciego, con la cirennstan- 
impodidTs^^ íidomas una mujer también ciega y tres hijos menores é

En el Consultor de ^juntamientos correspondiente al año 65, náo-ina 
277, se menciona una Real orden de 18G4, no publicada, en ciuo^sc^¿x- 
ceptuó del servicio a Joaquin Fernandez, quinto por el cupV d r v L  
guiUas, de la provincia de Teruel, por ser hijo único de padre sexa^e- 
nm*ni J  a ’ cmbargo de que constaba poseía una renta líou'ida 
diluir, no considerarla bastante para el mantenimiento
del padre, de la madre y tres hermanos menores de 17 años. Esta Real ' 
disposición que no so insertó en la Gaceta ni en la Ooleceion Leqislati-

parece que fue trasladada por el Gobernador de Teruel al Alcalde 
de vcgmllas, y de la cual no tengo más conocimiento que el quc se 
desprende del articulo citado de ¡Cl Consultor, sin embargo de lo cual 
no dudo de su veracidad, ni titubeo, por consiguiente, en hacer de ella 
mención por su innegable importancia.

(1) La Real órden de 29 de Marzo de 1860, declaró exceptuado del 
servicio de las armas a un mozo que había alegado mantener á su ma
dre, viuda y pobre, la cual imploraba la caridad pública.

En otra de 12 de Junio de 1863, se resuelve que, para poder anlf- 
carse esta excepción, no es bastante la prueba de que el mozo manto 
nía a su madre, padre, abuelo ó abuela antes del llamamiento v dcclii 
ración de soldados, ó cuando estaba en libertad, sino que es preciso ono 
la este sosteniendo á la sazón, y  que lo haga con el todo ó parte dol 
producto de su trabajo, puesto que con la cesión de sus bienes no so 
llena el re<nus,to que ejige la regia 6.“ del art. 77, y el que se encuen- 
tra en presidio sufriendo una condena, no puede con su trabajo aten
der al sustento de la persona de que se .trata. Termina diciendo, que 
no puede aprovecharle al mozo en cuestión, cl que su madre viva con 
el producto de bienes que le tenga cedidos.
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goce de una excepción por razón de la edad del padre, abuelo ó herma
no, ó relativa al tiempo de la ausencia do éstos y á las demás disposi
ciones que comprenden este artículo y el anterior, se considerarán pre
cisamente con relación al dia que señala esta ley después de termina
do el sorteo para el llamamiento y declaración de soldados ante el Ayun
tamiento del pueblo respectivo, bien se proponga la excepción en este 
dia, bien se alegue después (1).

Art. 78. Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen compren
didos en cualquiera de los párrafos de los dos artículos precedentes, 
aun cuando no aleguen su excepción al tiempo de hacerse el llamamien
to y declaración de soldados, si reuniendo en esta época las circunstan- 
tancias necesarias para gozar de la exención, no pudieron alegarla en
tonces por no haber llegado á su noticia.

CAPrraL« x.
J}el llamanüento y  doclaracion desoldados y sxípientesi^\.

. Art. 79. El acto dcl llamamiento y declaración de sedados empeza
rá el primer dia festivo dcl mes de Abril mas próximo á la terminación 
del sorteo.

Art. 80. Reunido el Ayuntamiento en el dia que fija el artículo 
anterior, se reconocerá la medida á vista de los talladores, y constando 
por declaración de estés que se llalla exacta para los efectos prevenidos 
en el párrafo primero del art. 73, se llamará al mozo á quien haya cor
respondido el número primero en el sorteo, y se procederá á su medi-
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(1) Un Decreto de 27 de Abril de 1870, dispone en su art. 5.", qua 
cuando los casos de exención ocurran entre el tiempo que media desde 
la declar.acion de soldados al de la entrega en Caja, admitan las Dipu
taciones provinciales, en el caso de que los soldados no hayan tenido 
ingreso en el ejévcilo, las exenciones que se propongan por los interesa
dos, siempre que sean adquiridas en el indicado tiempo medio, etc.

(2) Todo este capítulo, el art. 13i, correspondiente al XIV, las Rea
les órdenes de 10 y 11 de Junio de 1863, y la  circular de 10 de Agosto 
de 1874, debe leerse en voz alta por el Secretario dcl Ayuntamiento 
tan pronto como se halle reunido, paja proceder al llamamiento y de
claración de soldados.

También deberán leerse los Decretos de la quinta dcl año del re
emplazo.

Se dispuso en el Decreto del Ministerio-Regencia de 10 de Febrero 
de 1875, art. 8.”, que «todas las exenciones, así, por inutilidad física 
como por causa legal, deberán ser expuestas ante el Ayuntamiento en 
la forma establecida en los arts. 80, 81 y 82 de la ley de 30 de Enero de
1856.» Por el art. 9.” dcl mismo, al disponer la repartición dcl contin
gente de los mozos, exceptúa á las Provincias Vascongadas.



cion en línea vertical á presencia de los concurrentes. (1) El mozo ten
drá los pies enteramente desnudos, y  sí así no llegase á la talla fijada 
en dicho artículo 73, se anotará como falto de ella y se llamará al nú
mero que sigue, sin perjuicio do alegar el mozo número primero la 
exención ó exenciones que le asistan, y que justificará, si reconocido 
de nuevo ante la Diputación,fuere declarado con tallasufieiente. Cuan
do el mozo no guardare la posición natural debida, altiempo de tallarse, 
el Alcalde podrá apercibirle hasta tres veces para que la guarde, y  si 
no produjere resultado este apercibimiento, la misma autoridad debe
rá imponerlo una multa de 20 á 300 rs., sin perjuicio de sujetarle, sí 
fuese necesario, á nueva medición en cualquiera de los inmediatos, 
quedando entre tanto detenido y en observación. Si tuviese la talla, 
so anotará así, y  se procederá al examen de las otras cualidades que 
son necesarias para el servicio (2).

En las poblaciones en que haya guarnición de fuerza del ejército, se 
destinará cada dia un sargento de la misma por el Gobernador militar 
ó Comandante de armas, de modo que turne este servicio entre todos 
los sargentos en la forma que el mismo jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiere guarnición, se hará este servi
cio por los sargentos que en ellas se encuentren con licencia temporal, 
ó porque correspondan á la reserva, y  siempre con arreglo al turno que 
establezca el Gobernador militar d Comandante de armas.

Cuando no Imbiescsargentos que practiqucn'la talla, se confiará es
to á persona inteligente, nombrada por el Ayuntamiento. En este últi-

(1) Se resolvió por Real órden de fi de Julio de l84fi, .que los Ref^i- 
dores de otros Ayuntamiontos'sustituyen á los del año del reemplazo 
que sean parientes de los mozos que á ellos concurran para los actos 
de la quinta.

Otra de 13 de Setiembre de 18R2 dispuso, que cuando haya Conceja
les que sean parientes de algún mozo dentro del cuarto grado civil no 
asistan á la declaración do soldados, y si no queda suficiente número do 
Concejales para tomar acuerdos (mitad más uno) se compiote este nú
mero con Regidores del uño anterior ó del segundo y siguientes susti- 
tuyéndo éstos á los parientes del mozo ú mozos, y á falta de Regidores 
no parientes, con mayores contribuyentes. “

En otra de 30 de Mayo del 63, se reiteró que debe ontenderse paren 
tosco civil, no canónico. Es decir, los padres,'abuelos, cuñados tios 
carnales y afines respecto á sus sobrinos; éstos con relación á sus ’tios* 
los primos, hermanos carnales y afines entre sí. ’

Lado ]3dcJun iode id., aclaró la d c lS d c  Setiembre de 18fi2 res
pecto a los contribuyentes no parientes, para sustituir á los Conceialcs 
que lo sean de los mozos. •'

(2) La facultad de imponer las multas de qirc se habla en este ar
ticulo, reside en el Alcalde y es gubernativa y discrecional, pero nunca 
deberá oimitir.se el apercibimiento prèvio por tres veces
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mo caso, el mismo Ayuntamiento señalará y abónará de fondos muni
cipales una gratificación al tallador que liubiese nombrado-(1).

Siempre que sea posible, presenciará también la talla de los mozos 
un oficial de la guarnición, ó de la reserva, ó que se encuentre en si
tuación de remplazo, nombrado por el G-obernador militar ó Coman
dante de armas, para procurar que el tallador cumpla con exactitud su 
cometido.

Donde no hubiese oficíales de ninguna clase pertenecientes al ser
vicio activo, concurrirá un oficial retirado, si á invitación del Ayunta
miento se presentare voluntariamente á desempeñar este servicio.

Art. 81. E l mozo ú otra persona que le represento, expondrá en se
guida los motivos que tuviese para ser excluido dolservicio, y en el acto 
se admitirán así al proponente como á los que le contradigan, las ju s 
tificaciones que ofrezeau y los documentos que presenten. En seguida 
y  oyendo al Concejal que haga las veces de Síndico, determinará el 
Ayuntamiento declarando al mozo soldado d excluido, y sin dejar el 
punto á la decisión de la Diputación provincial. A  los mozos que ale
guen exención ó exenciones, se les expedirá certificacior en que cons
ten las que hubiesen alegado (9).
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(1) La marca ó medida deberá ser reconocida por persona ó per
sonas inteligentes nombradas por el'Ayuntamiento, practicándose la 
Operación á presencia de-los talladores, quienes deberán manifestar su 
conformidad con la exactitud de la misma.

En.R. O. de 3 de Agosto de 1857, se declaró que los individuos de la 
Guardia Civil no pueden ser nombrados para la medición de quintos.

Otra de 13 do Julio de 1859, dispuso que las Corporaciones munici
pales al declarar corto de talla ó inútil por defecto físico á algún mozo, 
deben advertirlo la necesidad en que se encuentra de exponer en el ac
to las demás excepciones legales que tuviese

Se declara en otra de 29 de Mayo do 1863, que el mozo que por efec
to de hallarse sufriendo una condena, 6 por otra causa, sea medido ante 
el Consejo provincial dcl punto donde resida, debe exponer en aquel acto 
las excepciones o motivos que tenga para ser declarado libre del servi
cio; y que no haciéndolo asi, no le sean oidas después, en razona que 
este acto equivale al dcl llamamiento y declaración desoldados verifi
cado en su pueblo. , .

Dispone otra de 20 de Julio de Ídem, que al objeto de poder exigir 
en su caso la responsabilidad en que incurren' los talladores, se exprese 
en las actas con toda claridad, sus nombres y  apellidos, naturaleza, 
vecindad y demás circunstancias que acrediten en cualquier tiempo su 
personalidad, uniendo al expediente un certificado de estos que acre
dite la medición, sus resultados y las circunstancias expresadas.

(2} Una B. O. de 9 de Julio de 1857, declara que por acto del lla
mamiento y declaración de sol lados, debe entenderse la sesión ó sesio
nes que el Ayuntamiento celebre con tal objeto á tenor de lo preveni
do en la regla 7." del art. 77.



Art. 82. Para la pr,esontaciou de las justificaciones ó documento» 
de que trata el artículo anterior, el Ayuntamiento podrá conceder un 
término, cuando lo crea oportuno, siempre que esta presentación se 
efectúe antes del dia señalado para que los quintos emprendan su mar
cha á la capital, y  do modo que el Ayuntamiento pueda resolver antes 
de este dia con presencia de las citadas justificaciones ó documen
tos (l).
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Otra de 31 de Diciembre de 1858, previene que las excepciones ale- 
ijadas por los mozos ú otras personas que les representen, son atendi
bles si se han expuesto antes de terminarse en el pueblo el acto del 
llamamiento y declaración de soldados.

Resuélvese en otra de 30 de Marzo de 18G3, que los fallos dictados por 
los Ayuntamientos son siempre definitivos por más que tengan el ca
rácter de interinos y provisionales, si es que los mozos á quienes se re
fieren, no liacen uso del término que se les hubiese señalado para pre
sentarse personalmente á ser oidos, y por consiguiente, que no pueden 
los Concejales admitirles alegaciones que no concurren á manifestar 
previamente antelas Municipalidades.

Por otra de 17 de Agosto de ídem, se declaró soldado á un mozo que 
teniendo expediento de exención física, única alegación que hizo ante 
el Ayuntamiento en el acto de ser tallado y reconocido, aña'dió después 
de ser declarado quinto al presentarlo al Consejo, la prueba de que 
sostenía á una hermana huérfai\a, adición que admitió el Consejo, de
clarándole libre. Entré los varios considerandos de esta R. O ., son de 
notar muy principalmente, los que se fundan cuque «no propuso la ex
cepción dcmantcner-á la hermana en seguida de la medición, ni mien
tras duró la sesión en que tuvo lugar el acto de sullamamieutoy talla» 
y  el de no haber protestado del fallo del Ayuntamiento, ni manifestado 
su intención de reclamar.

Otra de 4 do Diciembre de 1865, confirmó el fallo de un Ayuntamien
to  y  Consejo provincial, que declararon soldado á un mozo que había 
alegado excepción de hijo único de madre célib.e y  pobre á quien man
tenía, la cual no le había sido admitida á causa de no haberse presen
tado por él ni por otra persona á su nombre cuando fué llamado por el 
Ayuntamiento para el acto de la declaración de soldados, y sí al dia si
guiente cuando aún duraba la expresada declaración.

En otra de 9 de Marzo de 1866, se rcencarga el cumplimiento de es
te artículo, atemperándose á la de 17 de Agosto de 1863, y declarando 
precisamente al mozo declarado ó excluido, sin consignar en el acta la 
iniitil salvedad de «sin perjuicio delderccho de revisión.»

Reitera otra de 19 de Marzo de 1867, que .los Ayuntamientos deben 
fallar en el acto de la declaración, respecto de todos los mozos llamados 
por numeración, sin perjuicio de lo que dispone el art. 82 respecto de 
los ausentes.

En el Decreto del Ministerio-Regencia de 10 de Febrero de 1875, 
se lee: «Todas las exenciones, así por inutilidad física como por causa 
legal, deberán ser expuestas ante el Ayuntamiento ca la  forma esta
blecida en los articulos 80, 81 y  82dc la citada Ley de 30 de Enero 
de 1856, »

{!) Todas las exenciones, tanto por inutilidad física como por causa



Art. 83.' Cuando la exclusión que pretenda el mozo se fundase en 
inutilidad para el servicio por defecto físico visible ó enfermedad noto
ria, se declarará la exclusión si convienen en ella todos los intere
sados.

Si todos no estuviesen conformes, el Ayuntamiento dispondrá que 
se reconozca al referido mozo por uno ó mas facultativos, y resolverá 
con presencia del dietámen de estos sujetándose para la declaración de 
últil ó de inútil, á lo que prescriba el reglamento de exenciones físicas. 
La declaración de inutilidad so hará sin consideración á que ésta haya 
sido reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al estado en que apa
rezca el quinto en el acto del reconocimiento (1).

Los facultativos tendrán derecho á percibir de los fondos municipa
les 6 rs. vn. por cada uno de dichos reconocimientos, ya sea que se 
practiquen en la persona de un quinto, ya en otra, cuya utilidad ó inuti
lidad convenga acreditar ante los Ayuntamientos (2).
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legal, deben ser expuestas ante el Ayuntamiento á tenor de este artícu
lo y dcl 80 y 81, pues de lo contrario no podrán alegarse ante la Dipu
tación provincial, á no ser que se refieran á error manifiesto de hecho. 
(Artt 8.“ delDea'eto de 10 de Febrero de 1875}.

(1) A  tenor dcl decreto de 26 de Mayo de 1874, acompañatorio del re
glamento y cuadro de los dcfectosfísicbs para la declaración de las exen
ciones dcl servicio dcl ejército por causa de inutilidad física, los Ayun
tamientos no deberán declarar exención alguna por defectos d enfer
medades de las comprendidas cu dicho cuadro, limitándose á hacer 
constar en actas los que hayan sido alegados por los interesados como 
causas de presunta inutilidad, pero antes de que so terminen las ope
raciones correspondientes al llamamiento general de los mozos, el 
Ayuntamiento deberá celebrar aquellas sesiones públicas especiales 
que fuesen necesarias, anunciándolas previamente por los medios acos
tumbrados en la localidad, y haciendo constar en cl acta d actas cor
respondientes, la inutilidad presunta por notoriedad pública de aque
llos que tengan d padezcan uno ó más de los defectos d enfermedades 
comprendidas en la 2.'  ̂clase del cuadro de exenciones de 26 dcl mes.y 
año antes referido. (Artícidos 2 °  y del Reglamento de la misma fecha.)

(2) Se dispone por R. O. de 11 de Diciembre de 1858, que los Conse
jos provinciales, después decir á los Ayuntamientos, determinen al 
principio de cada año los lionorarios que durante el mismo hayan de 
abonarse á los facultativos que pasen á reconocer quintos á un pueblo 
distinto del de su residencia.

Otra de 21 de Junio de 1866, rccncarga á los Ayuntamientos y á las 
Diputaciones, que para los reconocimientos procuren siempre elegir 
los facultativos cuya reputación sea más intachable, y vigilen con es
pecial cuidado para evitar todo género .de abusos y fraudes en dichos 
reconocimientos.

Hoy con el Reglamento y cuadro de exenciones de 26 de Mayo de 
1874, no se practican reconocimientos mas que délos mozos que hayan 
alegado ó que aleguen exención física, y esto á su ingreso cu Caja por



Art. 84. Siempre qu,e se excluya del.servicio ó no se admita en él & 
un mozo por cualquiera de los conceptos que se mencionan en los ar
tículos 78, 75 y 76, se llamará cu su lugar á otro. Este llamamiento 
no se hará cuando deje de declararse soldado á un mozo á consecuencia 
de lo que determinan los artículos 2.'’ y 74, pues entonces so entiende 
que el mozo enganchado ó dispensado de servir cubro su plaza (1).

Art. 85. Hecha la declaración con respecto al número primero, se 
procederá en iguales términos con el número segundo, y sucesivamen
te se llamará al tercero, cuarto, etc., hasta completar el cupo del pue
blo con soldados declarados tales.

Art. 86. Terminada la declaración dcl número de soldados pedidos 
á un pueblo, se procederá del mismo modo á la de otros tantos su
plentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempre el orden de la nume
ración (2).

Art. 87. Si no se pudiese completar el número de soldados pedidos 
y el de otros tantos suplentes con los mozos sorteados en el año del 
reemplazo, se llamará álos que sorteados en el año inmediato anterior 
no hubiesen sido destinados al servicio, siguiendo el orden dolos m i- 
meros que hubiesen sacado en el sorteo de aquel año. En su conse
cuencia, cuando un pueblo haya de cubrir su contigente con los mozos 
del año anterior, deberá llamarse al mozo que tenga el número mas 
bajo entre los que no ingresaron en Caja; se abrirá nuevo juicio de 
exenciones, y se apreciarán estas según el estado que tengan en el dia
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médicos civiles y militares, devengando respectivamente como dere
chos 2 pesetas 50 céntimos cada uno, cuyo importe debo serles abo
nado de fondos provinciales con cargo, por parte de las Diputaciones, á 
los Ayuntamientos respectivos siempre que dichos derechos corros- 
pomlan á reconocimientos verificados al ingreso en Caja o á segundos 
reconocimientos pedidos en apelación por mozos pobres de solemnidad, 
y con cargo á los fondos provinciales cuando la apelación ó protesta 
fuese promovida por el Diputado delegado de la Diputación provincial, 
ó por el Comandante de la Caja que presencie los reconocimientos, 6 
cuando los reconocimientos se efectúen para derimir discordias. Dos 
derechos de los reconocimientos practicados á petición do mozo que no 
sea.pobre-de solemnidad, deberán ser pagados en el acto por el intere
sado. (Artículos 5.°, 23 y 24 del citado Rfi(jlarñe7ito,)

(1) Una II. O. do 4 de Febrero de 18.58, declara que el mozo que al 
sentar plaza pide voluntariamente pasar á I ltramar, no tiene derecho 
á eximirse de quintas, de conformidad con las Reales órdejies de 13 de 
Julio de 1855 y 18 de Febrero de 18.56.

(2) En virtud déla Ley de 29de Marzo (le 1870, debían ser llamados 
toaos los mozos concurrentes ala quinta, y declarar soldados adiantos 
resultaran inútiles para el servicio y sin excepciones. De estos eran lla
mados los necesarios para el ejército activo, y los restantes tenían in
greso en la segunda reserva.



en q̂ uc se hace la nueva declaración de soldados, siu que le aproveche 
la  exención que tuvo y disfrutó en el año ó años precedentes, sihubiese 
cesado la causa en que se fundó, guardándose además todos los trámi
tes y requisitos establecidos para el reemplazo corriente, y haciéndose 
sucesivamente lo mismo con los otros números que sigan. Si tampoco 
pudiera completarse con estos mozos el cupo de soldados y los suplen
tes respectivos, se llamará á los mozos sorteados en el segundo año in
mediato anterior, siguiendo también el orden de los números que hu
biesen sacado en el sorteo del referido ano, y  el método establecido 
en el párrafo que antecede (1).

Art. 88. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arreglo á lo 
determinado cu el art. 1 i, y exento éste de toda responsabilidad, si no 
bastasen á completarle los mozos que hubiesen sido comprendidos en el 
sorteo del año del reemplazo y en los de los anteriores, según se esta
blece en los artículos precedentes.

iin esto cusSO el Gobernador de la provincia hará que la Diputación 
provincial examine las actas del alistamiento y de la declaración do 
soldados. Si resultase omitido en el alistamiento alguno de los mozos 
que debiera comprender, dispondrá que sea éste alistado y sorteado 
en la forma establecida en los artículos 06, 67, 68 y 09, precediéndose 
en seguida respecto dcl mismo mozo, al acto de la declaración de solda
do. Por último, si el Gobernador de la provincia juzga que las excep
ciones declaradas no lo han sido con entera sujeción á lo establecido 
en la presente ley, las someterá á la revisión de la Diputación provin
cial, la cual las confirmará ó revocará según corresponda, sin perjuicio 
de procederse contra los que resulten culpables, dando cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación (2).
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(1) Se declaró por Real.órdcn de 23 de Agosto de 1871, que los pue
blos que no tuvieran mozos dcl año dcl reemplazo, estaban libres de 
responsabilidad, y que por consiguiente, los perdia el ejército, listo 
en virtud de la Ley de 29 de Marzo de 1870, vigcute en aquella época, 
y entendemos que lo mismo exactamente debe sobreentenderse para 
la dcl año 1875, toda vez que sólo se llama para el reemplazo á los m o
zos de 19 años cumplidos el 31 de Diciembre de 1874.

(2) Se declaró en una Real orden de 29 de Julio de 1864, que las ex
cepciones de que trata esta segunda parte del artículo, son las decla
rada^ y no la.s denegadas; y por consiguiente, que ni los Gobernadores 
pueden ocuparse en la revisión de las denegadas, ni los Consejos admi
tir reclamaciones sobre ellas, á no ser interpuestas aute los Ayunta
mientos por los interesados, manifestando su intención ó propósito de 
apelarse. ^ ^

Otra de 25 de Enero de 1867, hizo extensivo este artículo á las ex
clusiones y exenciones que acuerden las Municipalidades á tenor de ló 
artículos 73, 74, 75 y 76.



Art. 89. Para declarar excluido á un mozo, han de estar citados en 
persona 6 en la de sus padres, curadores, etc., con arreglo al art. 1 2, 
los números siguientes del sorteo del año del reemplazo y de los dos 
anteriores (1).

Art. 90. Cuando dos ó más pueblos hubiesen sorteado décimas, el 
pueblo que sacó el número primcroyque por lo mismo debe aprontar el 
soldado, además de la citación personal á los mozos del mismo pueblo, 
daráaviso con Indebida anticipación al Ayuntamiento ó Ayuntamientos 
con quienes hxibicscsorteado las décimas, á fin de que citen personal
mente á los mozos, señalándoles dia y hora para acudir al pueblo res
ponsable, si lo tienen por conveniente, á presenciar el acto de la decla
ración, y debiendo cada Alcalde remitir al del pueblo responsable, el 
acta original de la citación hecha á los mozos ó á sus interesados para 
unirla al expediente.

La citación á que se refiere el párrafo anterior, se hará para el octavo 
dia después de aquel en que hubiese empezado el acto de la declaración 
de soldados en todos los pueblos.

Art. 91. El mozo que pretenda eximirse del servicio por oo tcncj. 
talla suficiente, ó por padecer enfermedad ó defecto físico, deberá pre
sentarse para ser reconocido ante el Ayuntamiento dcl pueblo en que 
le haya tocado la suerte de soldado.

Solo se dispensará esta presentación, cuando los números siguientes 
al del referido mozo convengan en que sea reconocido en otro punto, á 
cuyo fin podrán nombrar una persona que los represente.

Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes do Ultramar, ó 
confinado en algún establecimiento penal, el Gobierno podrá dispensar 
su presentación en el pueblo respectivo, disponiendo que se lo reconozca 
en el punto de su residencia con las debidas formalidades, y haciéndolo 
saber á los mozos interesados para qire estos puedan nombrar personas 
que los representen (2).
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(1) Se dispuso en E. O. de 11 deJuniode 1862, que unmozo quintado 
en Santander y reconocido en Madrid, declarado inútil para el servicio 
de las armas, debia ser reconocido en la provincia donde sufrió el sor
teo. ó bien en la que se hallaba si los interesados convenian en ello.

(2) En Real órden do 80 de Junio de 1856, se dictaron varias dispo
siciones sobre la manera de practicar el reconocimiento de los quintos 
que se hallen en Ultramar y en las Islas Baleares, ó confinados en al
gún establecimiento penal.

Resolvióse en otra de 23:dc Mayo de 1859. lo que debe practicarse 
cuando se declare exento de responsabilidad á alguno de los quintos 
residentes en las posesione.? de Ultramar.

Se dispuso en otra de 12 de Julio de 1860, que el Consejo provincial 
de Teruel procediera á la talla y reconocimiento de un quinto que se
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Art. 92. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de soldado se ha

lla  á mepos distancia de cincuenta leguas del pueblo á que pertenecie
se, el Ayuntamiento le señalará un término prudente para su presen
tación, y hasta que éste espire y sea el quinto declarado prófugo, no se 
entregará un suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte esté a 
mayor distancia dcl pueblo que la de cincuenta leguas, <5 haya sido d e - 
claráio prófugo ó no se tengan noticias de su paradero, se entregará 
desde luego el suplente, sin perjuicio de practicar las diligencias opor
tunas para lograrla presentación dcl ausente, debiendo darse de baja 
al suplente tan luego com o se verifique la presentación de aquel y haya 
resultado útil para el servicio (1).

hallaba extinguiendo una condena en el presidio correccional de Zara
goza cuando fué declarado quinto, sin que entonces fuese reconocido; 
y  que cu el caso de resultar inútil para el servicio de las armas, se lla
m ase al suplente.

Otra de 9 de Julio de 1861, dictó las reglas conducentes para evitar 
todo abuso y  fraudes en el reconocimiento de <iuiütos de la Península 
residentes en Ultramar.

Se resolvió en otra de 11 de Junio de 1802, que un mozo quintado en 
Santander y reconocido en Madrid, declarado inútil para el servicio de 
las armas, fuera rccouocido en la provincia donde sufrid el sorteo, ó 
b ien  en la que se hallaba si los interesados convenían en ello.

Otra de 11 de Setiembae de 1803, mandó que los mozos que se en
cuentran sufriendo una condena, sean filiados en el acto en que se les 
declare soldados jwr el Consejo provincial; que sólo se les cuente el 
tiempo de servicio desde que ingresen cu las filas, luego de salir de los 
establecimientos penales; que mientras permanezcan en ellos, no tie
nen otra dependencia y  son juzgados por el fuero común si delinquen; 
y finalmente, que los Consejos pasen en seguida sus notas ú los Jefes 
de dichos establecimientos, al objeto do que al licenciarse á los pena
dos sujetos al .servicio ele las armas, se entreguen á los Jefes militares 
en lugar de ponerlos en libertad.

Según otra de 25 do Agosto de 1866, los Gobernadores pueden acor
dar las mediciones y reconocimientos de los quintos que sufren condena 
en algún establecimiento penal, bien se hallen los mozos en la de su 
respectivo mando, bien en otra diferente.

Dispone otra de 10 de Noviembre de id., que los Gobernadores recla
men directamente al Ministerio de Ultramar, que expidan las órdenes 
concernientes á la mcdiciony reconocimiento de los quintos que se en
cuentren en Ultramar y  caten declarados soldados pjira ingresar en los 
cuerpos do aquellas islas.

En otra de 21 de Junio de 1867, se reencargó á los Gobernadores y 
Diputaciones provinciales, que observasen la mayor exactitud en los 
datos y noticias que dieran relativas á los mozos ausentes cu Ultramar, 
á fin do que pudiera cumplimentarse el art. 92 de cata ley.

(1) La Real órden de 2C de Marzo do 1858, dispuso lo conveniente

L



Art. 91J. Los mozos, qxic e o  tengan excepción ó impedimento que 
alegar y se hallen fuera de la provincia en que hayan sido sorteados, 
podrán ingresar en la Caja do aquella en que residan; pero siempre & 
cuenta del cupo del pueblo respectivo (1).

Art. 94. El mozo que al tiempo de ser declarado soldado haya sufri
do una condena, se destinará precisamente á los cuerpos de guarnición 
fija de las posesiones de Africa, donde extinguirá todo el tiempo de ser-
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acerca del ingreso en Caja de los suplcntesfic los mozos que residan en 
Ultramar.

La de 28 de Febrero de 1861, dictó varias reglas para evitar los per
juicios que originan los mozos ausentes, 6 los que les STiplan en el ser
vicio militar.

La de 17 de Julio de id., dictó también algunas reglas para cortar 
loa abusos referentes á qumtos de los mozos residentes en Ultramar y 
en países extranjeros.

La de 29 de Koviembre de id., aclaró la citada últimamente.
La de 1.® de Agosto de 1802, recncarga que los Comandantes do 

marina y capitanes de puertos, cumplan con lo que se halla prescrito 
en las ordenanzas generales de la Armada, refcrcutcmento á los pasa
jeros en buques mercantes, exigiéndoles las cédulas de vecindad con 
los requisitos qne determinan las disposiciones 12 y 13 de la Real orden 
do 17 de Julio de 1861, al objeto de reprimir las emigraciones de mozos 
á Ultramar y á otras provincias.

La de 30 de Octubre de 1862, encargaba al cónsul general de Espa
ña en Lisboa, á los de Faro y Oporto, y á los agentes consulares, que 
no inscribieran en las matrículas correspondientes á los súbditos espa
ñoles, sino presentaban la cédula de vecindad, ó pasaportes expresivos 
de estar libres ó sujetos á quintéis. -

La de 30 de Mayo y 28 de Junio de 1865, mandó quo fuera devuelto 
el importe de la redención á un mozo que la hizo como suplente que 
servia, por haberse declarado prófugo al quinto que después resulto en 
el servicio.

La de 10 de Noviembre de 1806, debe consultarse siempre que se 
trate por los Gobernadores civiles, de reclamar al Ministerio de Ultra
mar las órdenes relativas á la medición v ̂ reconocimiento de quintos 
declarados soldados y residentes en aquellas provincias.

La de 30 de Setiembre de 1867. rcencargó el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en los nrts. 11 y 12 de la de 17 de Julio do 1861 sobrp 
franqueo de cédulas á los mozos de 20 á 30 años.

(1) En 'Real órden de 25 de Mayo de 1858, so declaró que no debían 
admitirse sustitutos de mozos que no pertenecieran a la misma provin
cia, ni su presentación a otra distinta de aquella en que fueron decla
rados soldados los mozos á quienes sustituyeran.

En otra de 20 de Mayo de 1863, se resolvió que no es requisito indis
pensable la presentación del mozo en la Caja de la provincia, sino se 
alegan excepciones y sustituyen su suerte con la entrega en Caja de la 
redención. Éastnní, pues, con entregar en las Secretarías de las Dipu
taciones las cartas de pago que justifiquen la entrega del dinero.



vicio, si la pena impuesta fué la de presidio menor, 6 la de prisión ma
yor <5 menor, ó la de presidio 6 prisión correccional.

Si la pena impuesta fué la de inhabilitación de cualquier clase, con
finamiento, destierro, sujeción á la vigilancia de la autoridad, repren
sión pública, suspensión de cargo"público, derecho político, profesión ú 
oficio, arresto, multa ó caución, así como la de resarcimiento de gastos 
y pago de costas procesales, el mozo que la haya sufrido ingresará en 
cualquiera de los cuerpos del ejército (1).

A rt. 95. En cuanto á los mozos á quienes hubiese tocado la suerte 
y que al tiempo de hacerse la declaración de soldados se hallasen su
friendo una condena, se observarán las reglas siguientes:

1. ® Si la pena impuesta es la de cadena,^reclusión, extrañamiento <5 
presidio mayor, no ingresará en las filas el penado, y se llamará en su 
lugar desdo luego al suplente á quien corresponda.

2. ‘  Si la pena impuesta fué presidio menor ó correccional, 6 la de 
prisión mayor, menor ó correccional, luego que extinga el mozo la con
dena, si no cuenta la edad de treinta años cumplidos, será destinado á 
uno de los cuerpos de guarnición fija de las posesiones d j Africa, donde 
cumplirá el tiempo de su servicio.

3.  ̂ Si la pena impuesta al mozo fué la de confinamiento mayor d 
menor, la de inhabilitación de cualquier clase, destierro, sujeción á la 
vigilancia de la autoridad, reprensión pública, suspensión de cargo pií- 
blico, derecho político, profesión ú oficio, arresto mayor ó menor, in
gresará el mozo sin demora por cuenta del cupo del pueblo en que haya 
sido declarado soldado, en la Caja de la provincia á que corresponde el 
punto donde está cumpliendo su condena.

4. * Si la pena es la de relegación, el mozo ingresará en el cuerpo 
del ejército de Ultramar á que le destine el Gobierno y a cuenta del 
cupo del pueblo en que se le haya declarado'soldado.

Fuera del caso; establecido en la regla primera, no se llamará en 
ningún otro al suplente para cubrir la plaza del mozo condenado á su
frir cualquiera de las penas mencionadas, ni mientras el penado sufre 
la condena, ni cuando después de haberla sufrido deja de ingresar en las 
filas por tener más de treinta años, aun cuando resulte para’  el ejér
cito la pérdida de un soldado (2).
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(1) Una R. O. de 15 de Setiembre de 1862, dispone que los mozos 
que hayan sufrido condena por causa criminal, y han obtenido indulto 
^ r  haber contraído méritos especiales, no están exentos del servicio 
de las armas.

(2) En 11. O. de 9 de Julio de 1852, circulada en 7 de Agosto, se es
tableció que no debe atenderse á la duración de una condena, y sí á la



Art. 96. Si al tiempo, de la declaración de soldados, el mozo á quien 
tocó la suerte se halla procesado por causa criminal, se llamará en su 
lugar al suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la causa se impusiese 
al mozo alguna de las penas designadas en la regla primera del articu
lo anterior, el suplente servirá por el tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo ó le im
ponga una de las penas designadas en las reglas del artículo anterior, 
desde la segunda inclusive en adelante, el mozo procesado entrará á 
servir en el ejército según lo establecido en las mismas reglas, y se li
cenciará desde luego al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo fianza, y el mi
nisterio fiscal no haya pedido contra él mayor pena que alguna de las 
designadas en el articulo anterior desde la regla segunda inclusive, no 
se llamará al suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta que termi
nada la causa entre á servir el mozo procesado, según las reglas esta
blecidas (I).

Art. 97. Siempre que deba darse de baja á un suplente por haber 
ingrc.sado el mozo propietario ó por cualquiera otro do los motivos que 
se mencionan en esta ley, se entenderá que dicho suplente es el mozo 
que sacó el número más alto en el sorteo dcl año respectivo entre to
dos los llamados para cubrir el cupo del pueblo.

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados del año inmediato anterior, 
se dará de baja al que tuviere el número más alto en su sorteo y al nú
mero m ^  alto dcl sorteo del segundo año inmediato anterior al de 
reemplazo si la responsabildad hubiese alcanzado á los mozos de esta 
clase.

El tiempo que haya servido un suplente, le será de abono para con
tar el de su obligación en el servicio de las armas en cualquier concep
to que le corresponda.

Art. 98. El fallecimiento do un suplente en el servicio no liberta do 
la obligación de cubrir su plaza al quinto en cuyo lugar fué entregado.

Art. 99. Las operaciones y diligencias que deben practicarse para el 
llamamiento y declaración de los soldados y suplentes, se ejecutarán
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clasificación de ella para los efectos de ingresar ó no el suplente de un 
mozo en el ciército.

De otra de 15 de Setiembre de 1862, puede verse el extracto en el 
artículo 94.

(1) Se resolvió en R. O. de 14 de Julio de 1859, que el quinto q̂ ue 
hubiere sido condenado por sentencia judicial, después de cumplida 
ésta ha de ir á cumplir su plaza en el ejército con baja del suplente á 
quien corresponda.



desde una hora cómoda de la mañana hasta la de ponerse el sol, sus
pendiéndose al medio día por espacio de una hora. Si no se pudiera 
concluir en un día, se continuarán en los siguientes, aunque no sean 
festivos.

Art. 100. Los mozos que sean agraviados por ios fallos que dicte el 
Ayuntamiento respecto á las alegaciones que ellos ó los demás mozos 
hubiesen propuesto, podrán reclamar á la Diputación provincial res
pectiva.

Para que estas reclamaciones se admitan, deberán los interesados 
expresar al Alcalde, pOr escrito ó de palabra, su intención de reclamar, 
ya en el dia que se celebre la declaración de soldados, ya en los si
guientes hasta la víspera del que esté señalado para ir los quintos á la 
capital.

En las reclamaciones que se refieren á los casos determinados en los 
artículos 89 y 90, los interesados deberán expresar, por escrito ó de pa
labra, al Alcalde, su intención de reclamar en el dia en que el Ayunta
miento diese su resolución definitiva, 6 en los dos siguientes al mis
mo (1).

Art. 101. El Alcalde hará constar en el expediento de la decla
ración de soldados, cuantas reclamaciones se promuevan; dará cono
cimiento de ellas á los mozos á quienes interesen, y entregará á cada 
uno do los reclamantes, sin exigir ningún derécho, la competente cer
tificación de haber sido propuesta la reclamación, expresando el nom
bre del reclamante y  el objeto á que la misma so refiere {2¡.
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(1) Se dispuso eu R. O. de 10 de Junio do 1803, que las reclamacio
nes y protestas de que trata este artículo, son utilizables tan solo por 
los mozosQue las interponen, y que los demás no pueden hacer uso de 
ellas ante los Consejos, añadiendo; que si los que las hacen ante las 
Municipalidades desisten de ellas ó las abandonan, se consideran de
siertas las apelaciones.

En otra de l l  de Junio de ídem, se recordó que no deben ser admi
tidas por los Consejos, las protestas y reclamaciones que no fueren adu
cidas en el tiempo y forma que determinan los artículos 100 y 101 de 
esta ley.

• Otra de 28 de Agosto de 1867, declara que aquel que no reclame del 
fallo del Ayuntamiento en conformidad al art. 100, no puede reclamar 
al Gobierno contra el fallo del Consejo.

Prohibióse en otra de 31 de ;>Iarzo de 1868, la retiración de protes
tas y  reclamaciones que hagan los mozos para ante los Conscios uro- 
vinciales. * *' ^

,{2) Véase el extracto de otra de 11 de Junio de 1863, en el art. 100.
Por otra de 17 de Agosto de ídem, se hizo responsables á los Ayun

tamientos y  sus Secretarios, de las inexactitudes y omisiones que se 
observen en la redacción de las actas de sus sesiones, y á los Alcaldes 
o personas que hagan sus veces, de la falta de cumplimiento á este ar
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CAPITULO X I.

I>e la traslación de los quintos d la capital de la provincia.

Art. 102. Todos los mozos que hayan sido declarados soldados y su
plentes, estarán en la capital de la provincia ol-dia que el Gobernador 
de la misma haya designado previamente á cada pueblo para la entrega 
de su respectivo cupo en Caja, en virtud de lo que previene el art. 107, 
y  se pondrán en marcha con la anticipación oportuna, verificando el 
tránsito desde su pueblo en el tiempo en que sea necesario á razón de 
cinco leguas por jornada (1).

Para la salida de soldados y  suplentes en dirección á la capital, ade
más de citárseles por medio de anuncio, se hará á cada uno de ellos la 
oportuna citación personal de igual modo y en la misma forma que exi
ge el art. 72 para el acto del llamamiento y declaración de soldados.

Art. 103. Irán los soldados y suplentes á cai*go de un comisionado 
del Ayuntamiento. Este comisionado no deberá tener interés en el 
reemplazo; hará la entrega de los soldados y suplentes, y. tendrá dere
cho á que de los fondos municipales le abone el Ayuntamiento una can
tidad que estime proporcionada para indemnizar los gastos y  perjuicios 
que cause la comisión.

Art. 104 (2). Cada uno de los soldados y suplentes será ¡socorrido

tículo; sin perjuicio de la multa que á unos y a otros pueda imponer el 
Gobernador de la provincia en uso de sus atribuciones.

(1) Este artículo se había modificado por la Ley de 29 de Marzo de 
1870, y con arxeglo á un decreto de 21 de Mayo del referido año, debían 
entenderse por suplentes todos los mozos declarados .soldados dcl ejér
cito y de la segunda reserva, los cuales, con los mozos que hubieren 
sido reclamados para ante la Diputación, debían trasladarse á la capi
tal de la provincia.

(2) La R . O. de 18 do Marzo de \8Ó7, dictó varias disposiciones sobre 
admisión en los hospitales militares de los quintos pendientes de ob- 
sen'acion por padecimiento físico y pago de las dictas que se devengan 
por los mismos durante la observación.

La de 21 de Junio de 1861, recordó la cxtricta observancia de lo dis
puesto en este artículo, art. 9.° del Reglamento de exenciones físicas, y 
algunas reales órdenes que por estar concebidas en idéntico sentido, no 
menciono en este lugar, acerca de las ostancins que causen los indivi
duos que se hallen en oljservacion con recurso pendiente.

La de 16 de Agosto idem, resolvió que era innecesario establecer 
nuevas reglas respecto á estancias devengadas por quintos en observa
ción, por ser bastantes las citadas en la iiítima transcrita por extracto 
y que más adelante se continúa íntegra.

La de 22 de Febrero do 18(56, declara, que el abono do las estancias 
producidas en los hospitales por la observación facultativa de los quin-
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por cüenta de los fondos municipales con 2 rs. diarios desde el dia en 
que emprendan la marcha hasta el que ingresen en la Oaja los que sean 
definitivamente recibidos en la misma; y en cuanto á los otros, hasta 
que regresen á sus pueblos, incluyendo los dias de precisa detención 
en la capital y los de regreso á razón de cinco leguas por jornada, cuan
do menos, según la comodidad de los tránsitos. El Comandante de la 
Caja abonará al comisionado del Ayuntamiento para reintegrar á los 
fondos municipales del pueblo respectivo, el importe de los socorros 
correspondientes á los soldados que queden recibidos en Caja.

Art. 105. Si algún interesado pidiere que cualquiera de los mozos 
excluidos por el Ayuntamiento pase á la capital para ser rpedido y  re
conocido, irá también esto mozo con los quintos y  suplentes, y se le so
correrá en la misma forma con 2 rs. diarios, á expensas del que lo re
clame. Este será reintegrado después por los fondos municipales, si re
sultó justa su reclamación.

También so satisfarán de los fondos municipales, aunque no resulte 
justa la reclamación, los socorros dados á un mozo excluido, si á juicio 
del Ayuntamiento el reclamante carece absolutamente do medios para 
satisfacer el gasto.

Art. 106. El comisionado irá provisto de una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas por el Ayuntamiento, tanto acerca del 
alistamiento, como respecto al acto de la declaración de soldados. Lle
vará también las filiaciones do los soldadosy suplentes, y una certifica
ción en que conste el nombre de los mismos, y  el dia de su salida para 
la capital, expresando además los nombres de los reclamantes a quie
nes con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior el Ayuntamiento 
haya considerado sin medios para pagar los socorros de los mozos re
clamados (I).

tos que, declarados inútiles por los Ayuntamientos son reclamados 
para ante las Diputaciones, es de cuenta de las Municipalidades si el 
jallo de iiiutuidad se confirma.

La de 24 de Abril de 1874, resuelve que los quintos que regresan á 
sus casas como excedentes de cupos, deben ser socorridos por cuenta 
de los fondos municipales á razón de 50 céntimos de peseta diarios, 
desde que emiircndan la marcha hasta el regreso á sus casas, inclu
yendo los días de precisa detención en la capital, y  calculando 5 leguas 
de jornada, cuando menos, en los de marcha.

V §■ 9 '  aeompañíuel formulario
aprobado por b. M. para hacer constar de una manera exacta las filia
ciones de los quintos. Es muy conveniente que los Ayuntamientos se 
las procuren impresas, pues generalmente las encontrarán an las capi
tales de provincia. ^

Véase la R. O. de 9 de Abril de 1858, referente también á la talla 
por metros y  milímetros.
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' . CAPITULO XII.

De la entrega de los quintos en la Caja de la provincia.

Art. 107. La entrega do los quintos en la Caja de la provincia em
pezará el dia 15 de Mayo, y los Gobernadores, oyendo á las Diputacio
nes provinciales, lijarán, con la anticipación necesaria, el dia ó dias en 
que cada partido ó pueblo ha de hacer la entrega de sus respectivos 
contingentes, pero en la inteligencia de q\ie en fin del mismo mes de 
Mayo, 6 antes si fuese posible, han de quedar ingresados en Caja todos 
los quintos de la provincia.

Art. 108. Los quintos de cada provincia se entregarán en la Caja 
establecida de antemano en la capital, á cargo de un ofleial nombrado 
por el Capital! general dclj distrito, y que será el comandante de la 
Caja (1;.

Art. 109. La entrega de los quintos en la Caja se hará por el comi
sionado del Ayuntamiento á presencia de un Diputado provincial, que 
designa la misma Diputación, y del oficial comandante do Caja.

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cualesquiera otras 
personas que*tengan interés por ellos y quieran concurrir. Unos y otros

La Ley de 1." de Marzo de 1862, dice: «Serán excluiílos los nuc no 
lleguen á la talla de un metro 1)60 milímetros.» Por esto entiendo qué los 
^st^ lla  medidos por la marca decimal, y no por la meefida de

La R. O. de 17 de Agosto de 1863, revocó el fallo de un Consejo 
aprobando el del Ayuntamiento relativo á un mozo á quien declaró 
soldado, el cual adicionando el expediente de la exención física iiniea 
que había propuesto, añadió la prueba de que sostenía á una hermana 
huérfana.—Es muy conveniente no olvidarlo, y aconsejo que se es
tudie.

>'o se ponga en olvido la nota puesta al art. 102 relativa á que en 
íw/JífiTtóes, debe sobreentenderse todos los mozos declarados 

soldados del ejercito y de la segunda reserva.
So dispone en el art. 4." del Reglamento de 26 de Mayo de 1874 

para la declaración de las exenciones del servicio del ejército por causa 
de inutil.dad física, que los comisionados por los Ayuntamientos pai*a 
la presentación y entrega en Caja de los quintos, serán portadores de 
las actas de las sesiones públicas especiales que celebren los Ayunta
mientos para hacer constar la inutilidad presunta por notoriedad pú
blica de los individuos que tengan ó padezcan uno o más de los defee-' 
tos ó enfermedades comprendidos en la 2.*" clase del cuadro de exen
ciones acompañado á dicho Reglamento.

íl) Dícese en una R. O. de 11 de Marzo de 1858, que las Oajas de 
quintos se consideran abiertas todo el año hasta la entrega completa 
del cupo de provincias, y que sus Jefes deben entender en todas las in
cidencias que surjan.

5



prcseaciai'án la medición, los reconocimientos y las demás diligencias 
que deban preceder al recibimiento do los quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que entregue.
El secretario de la Diputación entregará al comandante de la Caja 

una certificación que exprese los nombres y el número do los quintos, 
que quedando dispensados del servicio u obligados á continuar en el 
mismo, deben ser abonados á cuenta de los cupos de sus respectivos 
pueblos (1).

Art. lio. Para la entrega en la Caja, cada uno de los quintos será 
tallado y reconocido precisamente por talladores y facultativos en pre
sencia del diputado provincial nombrado por la Diputación, y del oficial 
comandante de la Caja. El quinto será admitido en Caja ó desechado, 
según lo que resulte del reconocimiento, siempre que se hallen confor
mes en uno y otro extremo los facultativos, ios talladores, los comisio
nados, el quinto reconocido y los demás suplentes y personas interesa
das. Bi cualquiera do ellos no se conforma con el resultado de la talla 6 
del reconocimiento, se dará cuenta á la-Diputación provincial para que 
resuelva en la forma que esta ley establece cu el capítulo XIV (2).

(1) La R, O. de 28 de Marzo de 1856,^encarga á las Diputaciones pro
vinciales y á los Comandantes de Cajas* que cuiden cxcrupulosamente 
de que al hacerse por los pueblos la entrega de quintos, adquieran to
dos los datos posibles sobre la identidad de la persona.

La de 17 de Junio de l856, encarga también á las autoridades mili- 
tares'y á los Comandantes de las Cajas de quintos, que procuren no 
recibir certificaciones referentes á los matriculados de. mar, si no se 
expresa en ellas los nombres y apellidos paterno y materno de cada 
quinto, así como sus respectivas circunstancias; al objeto de que pueda 
resolverse sobre su continuación eii el servicio, ó para la declaración de 
exentos.

(2) Se declaró en una Real orden de 20 Mayo de 1863, que no es re
quisito indispensable la presentación del mozo en la Caja de la provin- 
cia si se alegan excepciones y sustituyen su suerte con la entrega en 
Caja del importe de la redención. Bastará, pues, con entregar en las 
Seci'ctarías de las Diputaciones provinciales, las cartas do pago quojus- 
tifiquen la entrega del dinero. Esto mismo venia observándose ya antes 
de la publicación de Incitada Real orden.

Otra de 28 de Agosto del mismo año, dispuso que solo puede recla
marse á los Consejos contra los resultados de la talla y de los reconoci
mientos practicados cuaudo la entrega de los mozos en la Caja y en el 
acto mismo de verificarse aquellos, y esto aún siendo reconocimientos 
definitivos do mozos pendientes de observación,^ de presentación de ex
pedientes justificativos de dolencias alegadas, en razón á que estando 
citados los demás mozos concurrentes á la quinta interesados, ó sabien
do el dia designado para la verificaeiou do dichos actos, pueden acudir 
á presenciarlos y exponer lo que tengan, por conveniente, supuesto que 
deben estar persuadidos que no les queda reclamación ulterior que ha
cer para nuevos reconocimientos.
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Habrá dos talladores; la Diputación provincial nombrará uno de 
ellos, procurando (jue reúna la probidad á la inteligencia, y que no sea 
uno mismo en todos los reconocimientos, si pudiese conseguirse. El 
otro será elegido por la Autoridad superior militar de la provincia entre 
los sargentos de la guarnición, ó de cualquier cuerpo del ejército. Los 
facultativos para el reconocimiento serán nombrados también, uno por 
la Diputación provincial y otro por la Autoridad superior militar de la 
provincia, realizándose estos nombramientos sucesivamente en distin
tos profesores, cuando los huUiere, y con la menor anticipación que 
fuese po.sible.

Los facultativos que nombrase la Diputación percibirán de los fondos 
provinciales 10 rs. vn. por cada uno de los reconocimientos que practi
quen en la persona de un quinto antes de su ingreso en Caja, pero la
retribución por un nuevo reconocimiento después de practicado el pri
mero, y la que corresponda por el reconocimiento de una persona que 
na sea quinto, se abonarán á igual razón por la parte interesada que 
los solicite, á no ser que esta fuera pobre, en cuyo caso se abonarán de 
fondos proviuciales (1).

No tendrán derecho á retribución ni á honorario alguno de los fon
dos provinciales, asilos facultativos castrenses, com o.los demás que 
nombre la Autoridad militar para reconocer los quintos á su entrada 
en Caja, á no ser cuando se practique nuevo reconocimiento do un 
quinto, en cuyo casó las personas que hubiesen reclamado este segun
do icconocimicnto, abonarán á cada facultativo, sea ó nó castrense 

igual suma que la que queda ya designada en este artículo á los facul
tativos civiles. Si los reclamantes fuesen pobres, se pagarán siempre 
los reconocimientos con cargo á los fondos de la provincia.

La Diputación señalará a los talladores que nombre una gratiíica- 
proporcionada que se abonará de los mismos fondos provinciales.

Un reglamento especial expedido por el Ministerio do'la Guerra, de 
acuerdo con el de Gobernación, determinará todo lo demás relativo 
al servicio de los facultivos en estos actos y comprenderá el Cuadro de 
exenciones físicas a que deben sujetarse en los reconocimientos (2).

(1)  ̂Por orden de 13 de Setiembre de 1873, se dispuso que las Dinu- 
tacioncs provmcialcs pagasen los nuevos reconocimientos en los cí¿ os 
que expresa.

[2) Se dispuso por R. O. de 26 de Marzo de 1856. la exacta observan
cia de otra sobre el servicio dcl reconocimiento de los quintos, estadís
tica de ios que resulten mutiles, y disposiciones relativas ál mismo 
Asunto*

Declaróse en otra de 29 de Julio de 1857, que el reconocimiento de 
los quintos que vayan a las Diputaciones en concepto de reclamados 
debeser presenciado por las Autoridades militares. *
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C A P I T U L O  X I I I .

De los prófugos.

Art. IIL  Son prófugos los mozos que declarados soldados ó suplen
tes por el Ayuntamiento respectivo, no se presenten personalmente á 
a entrega en la Caja de la provincia el dia señalado para este acto, si 

 ̂ so eneucntranen el pueblo ó á distancia de diez leguas del mismo, ya 
sea al tiempo de la declaración de soldados, ó ya cuando se les cite pa
ra ser conducidos á la capital {!).

Idem en otra de 31 de Diciembre de idem, que siempre que los Con
sejos provinciales comisionen para el reconocimiento de quintos a los 
facultativas castrenses, tendrán estos los mismos derechos que la ley 
concede á los profesores civiles.

Determina otra de 20 de Enero de 1860, que cuando se habiuten pro
fesores civiles por las Autoridades militares para el reconocimiento de 
quintos, les sea abonada la dicta de 40 rs.

En otra de 9 de Enero de 1863, se facultó á la autoridad militar para 
que dispusiera fuese tallado y reconocido un quinto, siempre que traa- 
curra un plazo excesivo desde que lo fué ante la Diputación hasta su
ingreso cnOaia. , - j o

Se dispuso cñ otra de 26 de Agosto de idem, que no hay necesidad 
de producir las excepciones de que no se hubiese desistido, si fueron 
propuestas ante los Ayuntamiento y se reclamó en tiempo hábil contra
el fallo de la Municipalidad. ^

Véase otra de 20 do Marzo de 1863, extractada por nota del ar
tículo lio. ’ , j  j  r

Resuelve otra de 20 de .Tulio de idem, que siempre que haya duda ó 
'reclamación sóbrela tallado un mozo, cuiden los Ayuntarnientos de 
que se expida y una al expediente, una certiftcacion del tallador o talla
dores, expresiva de la naturaleza, vecindad y de.más circunstancias: y 
que respecto á los que sean tallados ante los Consejos, se expida y una
siempre dicha certificación en la forma referida.

Dispone otra de 31 de idem, idem, que no se admitan en Caja como 
soldadote recibidos por cuenta dcl cupo de la provincia, los quintas pen
dientes de oijservaciou facultativa.

Declara otra de 1.° de Agosto de idem, que la palabra comsiona- 
tío« de que habla este artículo, comprende también el Consejero nom
brado para presenciar la entregaen Caja, y que por consecuencia, cuan
do éste no estuviese conforme con el resultado de la talla o del recono
cimiento de un mozo, procede ponerlo en conocimiento del Consejo ana  
de que resuelva en la forma ordinaria.

Ordena otra de 21 de Febrero de 1866, que todos los mozos que se 
conducen á la capital, sean tallados y reconocidos en la Caja, y después 
en su caso ante el Consejo. . , ,  ,

(1) En E. O. do 24 de Abril de 1861, se declara que son prófugos los 
mozos que se fagan de las Cajas estando de observación, porque no so 
consideran soldados hasta que son entregadas en ellas definitivamente, 
pues de lo contrario serán desertores.



Art. 112. Los quc.se hallen á distancia de mtvs de diez leguas del 
pueblo en que se les declare soldados ó suplentes, no serán reputados 
como prófugos, si se presentasen en la Caja dentro del término que 
prudeneiíilmente les señale el Ayuntamiento en consideración á la dis
tancia en que se encuentren.

Art. 113. No surtirán efecto las prevenciones de los anteriores ar
tículos:

1. ° Cuando los mozos declarados soldados ó suplentes, acrediten an
te el Ayuntamiento ó Diputación provincial causa justa que les haya 
impedido presentarse en la Caja.

2. ® Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á quien se declaró en 
un pueblo soldado ó suplente, no corresponde á éste y sí á otro en que 
ia y a  sido también sorteado. En tal caso se reputará prófugo el mozo, 
si no se presentase en la Caja dentro del término que lo señale el Ayun
tamiento á cuyo favor se haya decidido la competencia.

Art. 114. Los prófugos serán precisamente destinados á los cuerpos 
de guarnición fija en las posesiones de Africa por el tiempo ordinario, 
con el recargo de uno á tres años que fijará la Diputación provin
cial (1).

Art. 115. Se hará la declaración de prófugos y del recargo del tiem
po, instruyendo por cada individuo un expediente. Principiárán sus ac
tuaciones desde el dia en que hayan salido los quintos del pueblo para 
trasladarse á la capital de la provincia, si hasta entonces no se hubiese 
presentado el mozoá quien correspondió la suerte de soldado ó de su
plente. Se sobreseerá, sin embargo, en las actuaciones, si llegare á pre
sentarse el mozo antes del dia señalado para la entrega de los quintos 
de su respectivo pueblo en la Caja de la provincia, á cuyo fin dará 
cuenta do su presentación ó falta el comisionado á su respectivo 
Ayuntamiento. Pero se impondrá al mozo que no se hubiese presentado 
al llamamiento y declaración de soldado, ni antes de salir los quintos 
del pueblo para la capital de la provincia, un recargo de cuatro meses si 
no justificase su inculpabilidad: cu el caso de ser inútil, sufriráde quin
ce á treinta dias de prisión.

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de presentación
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(1) La R . O. circular de 9 de Diciembre de 1861, debe tenerse pre
sente siempre que se trate do prófugos con recargo destinados al Fijo 
de Ceuta, al ser relevados por quintos á quienes correspondía servir la 
plaza que aquellos cubrían.

Una órden de 16 de Octubre de 1871, declaró que cubrían plaza los 
aprehendidos por consecuencia de la circular de 26 do Agosto del mis
mo año, y que fueran dados de baja los que suplieron su falta é ingresa
ron por esta sola razón.



del prdfiígo, se pasará, el expediente al Regidor encargado para que en 
el término preciso de veinte y cuatro horas expóngalo que correspon
diese.

So entregará por igual término al padre, curador, ó pariente cerca
no del que se dice prófugo, á fin de que expongan sus descargos, ó si 
no hubiere aquellas personas, ó no quisiesen tomar este cargo, se nom 
brará de oficio un vecino honrado en calidad de defensor. Igual entre
ga  se hará por el mismo término de veinte y cuatro horas, al padre, cu 
rador, pariente cercano <5 apoderado del primer suplente, á fin de oir 
sus alegaciones, y si no hubiese dichas personas interesadas, ó no qui
siesen tomar parte en el asunto, pasarán las actuaciones con el indica
do objeto al suplente ó á los suplentes que sigan por el orden de sus 
respectivos nvímeros. Ku seguida oirá el Ayuntamiento en juicio ver
bal, las justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y determinará 
el negocio, bajo el supuesto de que en todas las diligencias se ocuparán 
cuando mas seis dias.

Art. llfi. T.a determinación del Ayuntamiento comprenderá la de- 
claracionde scró  nó prófugo el individuo de que se trat.i, y en el pri
mer caso la condenación al pago de los gastos que ocasione su captura 
y  conducioD^ Será también condenado el prófugo, si en su lugar hu
biese llegado d ingresar en Oaja un suplente, á indemnizar a este con 
una cantidad que se regulará al respecto de 1,000 rs. por cada año que 
hubiese servido, no pudiendo bajar de 200 rs. vn. (1).

Art. 117, Si hubiese motivos para presumir complicidad de otras 
personasen la fuga, se harán constar en el expediente los indicios que 
resulten, y el Ayuntamiento pasará la oportuna certificación al juzga
do ordinario con exclusión de todo fuero, para proceder á la formación 
de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo a quien se declare prófugo, 
incurrirán en la multa deñOO á 2,000 rs., y si careciesen de bienes para 
satisfacerla, en la prisión correccional que corresponda, conforme a las 
reglas generales del Código penal, y  según la proporción que estable
ce su artículo 49 (2).

Art. 118. La determinación dcl Ayuntamiento se llevará á efecto
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(!) La condenación debe imponerla el Ayuntamiento al declararpró- 
fugo al mozo, pero no obstante, aunque no la hiciera, nunca podria en
tenderse salvada la responsabilidad dcl suplido, y siempre estaría en 
libertad el simiente para reclamar contra .el prófugo y sus cómplices.

Véase la R . O. de 3 Kncro de 1873, sobre la indemnización que cor
responde y están obligados á satisfacer los prófugos á los suplente^ 
competencia, forma y medios para acordar aquella.

(2} Hoy artículos 49 y  50 del Código reformado.



inmedialftmcntc; pero si el prófugo fuere aprehendido, se remitirá el 
e^ipediente original á la Diputación provincial, conduciendo á su dispo
sición al mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 119. La Diputación provincial, en vista del expediente, y oyen
do de plano al prófugo, confirmará ó revocará la determinación dol 
Ayuntamiento, disponiendo la entrega de aquel individuo en la Caja 
de quintos ó en el cuerpo en que sirva su suplente.

Art. 120. En el caso de que la determinación del Ayuntamiento ab
suelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde luego el expediente 
original á la Diputucion provincial para que lo tenga presente sí ocur
riese alguna reclamación, sobre la cual resolverá lo que estime justo, 
procediendo de plano instructivamente.

Art. 121. Entregado el prófugo en la Caja-de quintos ó en un cuer
po del ejército, quedará libre el último suplente del cupo á que corres
ponda según lo que determina el art. 97 ;1'.

Art. 122. El suplente mientras permanezca en el servicio en lugar 
de otro mozo do número anterior, si éste no es prófugo, ó por cualquier 
motivo no puede tener lugar la indcmuizaeion á que se refieren los ar
tículos 116 y 161, tendrá el haber de 250 rs. anuales satisfechos por el 
Estado (2).
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(1) La R. O. de 30 de,Mayo y 28 de Junio de 1805, dispuso fuera de
vuelto el importe de la redención á Domingo Vázquez Moya, para sor 
baja en el servicio de las armas, iwrquc al hacerla se habia declarado 
prófugo á Vicente González Cántela, quien luego resultó en el servi-
oio, mandando que fuera baja el suplente.

[2) Es la redacción dada por la ley do 1." de Marzo de 1862, que os 
idéntica á la anterior, hasta lenirà, el haher;^ pues conlinuaba: «500 rs. 
anunles, ó zea doble del que zeuala. el art. 4."»—«¿ a  mitad de la zuma que 
en virtud de io disptusto en elpi'-rafo anterior perciba el zuplenle, se abo
nará por el J'jZlado, y la otra rtiitad se descontará, de la retnouaon de
2.000 rs. que corresponde al mozo por cuya J'alía sirvan pero en tal caso, 
se reputará á éste como tiempo de servicio el que hubiere prestado su su^

^ ^ o r ”unaIl. O de 20 de Abril de 1862, fuó abonado á un quinto el 
tiempo que sirvió su suplente mientras se declaró no ser admisible á 
aaueUa exención que presentó para librarse del servicio, en el caso de 
que habiendo recibido el suplente el haber de 500 rs. anuales, se hu
biese realizado la condición impuesta por este artículo.

Otra de 14 de Octubre de 18ü3, rc.suelve que no deben ser considerados 
como suplentes para el percibo del haber que se marca en este artícu
lo, los mozos que sirvan en el ejército desde su ingreso en la Caja hasta 
(lUC se resuelvan por el Gobierno las reclamaciones de alzada contra los 
números más bnjos que van después á cubrir sus plazas.^

Otra do 3 de Mayo de 186-1, declara que los suplentes que sirven en 
Milicias provinciales ó en la reserva, no tienen derecho á la indemniza
ción marcada en este artículo, pero que se les conceden por equidad



Art. 123. Si el prófugo uo debiese ingresar en el servicio porque re
sulte inútil, incurrirá en la multa de 500 á 2,000 rs. que fijará la Dipu
tación provincial según las circunstancias. Cuando iiopuela  pagar la 
cantidad que se señala, sufrirá el tiempo do arresto ó prisiou correccio
nal que corrc.9ponda, según la proporción que establece el art. 49 del 
Código penal.

Art. 124. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún mozo á 
quien hubiese cabido la suerte de soldado en el mismo pueblo ó en otro 
cualquiera, ó por el padre 6 hermanos de dicho mozo, se rebajará á éste 
del tiempo de su empeñoi aun cuando se halle destinado á cuerpo, el 
tiempo que se imponga de recargo al prófugo,.sin perjuicio de que sea 
dado de baja el suplente.

Art. 125. Se satisfaríi-al aprehcnsoróaprchensores de un prófugo, 
que no sea padre ó hermano dcl mozo declarado soldado ó suplente, una 
gratificación de 400 rs. ‘que se exigirán al prófugo (1).

Art. 12G. Lo prevenido respecto al aprehensor y al suplente, no pro
cederá si el prófugo no fuese apto para el servicio; pero en este caso sa
tisfará las costasy los gastos que hubiere ocasionado con su fuga, y su
frirá la pena marcada en el art. 123.

Art. 127. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo eludan su 
responsabilidad saliendo fuera del reino, no se dará pasaporte con este
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500 rs. anuos, descontándolos del precio de la redención cuando los 
quintos por los cuales liayan servido, rediman su suerte en metálico.

¿>e resuelve en otra de 19 de Setiembre de id., que los quintos y su
plentes que por haber pasudo voluntariamente al ejército de Ultramar- 
renunciaron el derecho de toda exención en cumplimiento de la de 19 
de Julio de 186o, llcgiado el caso de la excepción, podrán outaralas ven
tajas pecuniarias do la Ley de 29 do Noviembre de 1859. siempre que se 
comprometan a servir en Ultramar, además de los años de su obltga- 
ciom el t-minpo de ícbajaque se les otorgó al pasar á aquellos dominios.

Utra de 19 de Junio de 1873, concedió una indemnización de 62 pese
tas oü céntimos por año durante todo el tiempo que sirvió en el ejército 
como suplente un mozo, á causa de retraso en los documentos justifi
cantes de ser hijo único do padre pobre y sexagenario que tenia otro 
sirviendo personalmente en el ejército.

il) Eíí la redacción dada por la Ley de l .°  do Marzo de 1862, igual 
enteramente á la anterior liasta (¡exigirán al prófugo,-» pues en aquél se 

^  siguiente: «L  si 'estefuere pobre, dicha g'atifcncion será 
satisfecha por el Lstado a descontar de los 2.U0O rs. de que trata el articu
lo 4. , ó parte pro2)orctonal que le quepa según el art. 5." Cuando el pró
fu g o  aptekendtdo y entregado como quinto no sirca todo el tiemrjo de su 
empeño por deseraon o fallecimiento, y no hubiese deoengado lo necesario 
para cubrir el importe de la gratificación, el aj)rehensor ó aprehensores 
lec^biran la cantidad adquirida por el prófugo hasta su deserción ó fa lle -



destiuo á los que se hallen en la edad dejdiezy siete años cumplidos á la 
de veinte y  tres, también cumplidos, siempre que hayan sido sorteados, 
si no aseguran estar a las resultas de suerte que pue da tocarles. A. es
te fin consignarán en depósito la cantidad de 6,000 rs. ú otorgarán es
critura de fianza suficiente. Si el mozo que se halle en pais extranjero 
no se presentase á servir su plaza dentro del término que so le señale, 
no se llamará en su lugar á un suplente; pero perderá la suma deposi
tada, la cual será invertida por el Ministerio do la Guerra en cubrir 
la vacante, ó so hará efectiva con el mismo objeto la fianza otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos que pa.sen á las posesio
nes de Ultramar; pero el Gobierno cuidará de que si les tóca la  suerte 
de soldados, entren á servir en los cuerpos del ejército destinados al 
punto donde se hallen y  á cuenta del cupo del pueblo en que fuergn 
sorteados.

Los mozos residentes en Ultramar que se hallen comprendidos en 
las edades de diez y siete á veinte y tres años cumplidos y hubiesen sido 
sorteados, para poder pasar desde allí al extranjero, asegurarán su 
responsabilidad al servicio de las armas en igual forma que si se halla
sen en la Península.

No se exigirá tampoco depósito ni fianza alguna para salir del reino 
y  de las pose.siones españolas de Ultramar, á los mozos que acrediten 
haber quedado libres de toda ixsponsabilidad, bien por no haber sido 
llamados al servicio en el año que fueron sorteados, ni en el trascurso 
de los dos años inmediatos siguientes, bien por haber redimido ó cu
bierto su plaza de soldado por cualquiera de los medios que permito es- 
ta'ley (1).

— 73 —

(l) En R. O. de 17 de Enero de 1846, se mandó que no se diera pa
saporte para fuera de la Peainsula á ningún joven sujeto al reemplazo 
del ejército, mientras no asegurase las resultas de los sorteos suce
sivos.

Otra de 22 de Noviembre de 1856, resolvió que «los Gobernadores de 
las provincias dcl reino y de las do Ultramar, cuidaran do no expedir 
pasaportes para el extranjero á los mozos de 17 á 26 años obligados á 
entrar en quintas, á no ser que se lialláran libres de esta obligación, ó 
acreditaran haber prestado la fianza ó consignado el depósito exigido 
por este artículo y el 57 de la Instrucción de 25 de Junio de 1855; y 
que en caso de expedir pasaportes, expresaran en dichos documentos, 
por medio de certificación en forma, si se habían llenado ó no los indi
cados requisitos de fianza.

Se declaró por otra de 16 de Mayo de 1857, que no debía llamarse á 
los suplentes de los mozos ausentes en el extranjero cuando tuvieran 
fianza ó depósito, y  sí línicamcnto señalarles el tiempo necesario para 
que 80 preaeutáran á cubrir sus plazas; trascurrido el cual sin haberlo 
verificado, perdían el depósito ó se repetía contra la fianza. '
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CAPITULO XIV.

I)« las reclamaciones ante las Diputaciones’provinciales.

Art. 128. Hecha la entrega de los quintos v délos suplentes que 
deban ocupar el lugar de los que se excluyeron, el Diputado provincial 
nombrado por la Diputación para la excepción de los quintos y el Go
mante de la Oaja, preguntarán á cada uno de ellos si tienen que recla
mar ante la Diputación provincial. Tomarán nota formal, así délos que 
manifiesten que tienen que hacer reclamación, como de los que expre
sen que no tienen que hacer ninguna y la pasarán á la Diputación pro
vincial, autorizada con sa firma y la del comisionado dcl pueblo.

,Art. 129. Verificada esta comparecencia, que será un acto público 
al que podrán concurrir también otras personas encargadas de exponer

En otra de 21 de Abril de 1858, se encargó á los Gobernadores de 
las provincias fronterizas, la mayor vigilancia para evitar la salida de 
España sin pasaporte.

Otra de () de Agosto de 1859, dio instrucciones para la expedición 
de los referidos pasaportes. ' '

Se dispuso en otra de 27 de Enero de 1860, que al mozo que padezca 
alguna de las dolencias ó enfermedades de la clase primera del cuadro 
de defectos físicos, no debe dispensársele de la prestación del depósito 
o fianza, si tratado pasar al extranjero.

Otra de 6 de Febrero de 1861, dice: que no están sujetos á la forma
lidad que se prescribe en la anterior, los mozos que, reconocidos de ofi
cio ante las Diputaciones, resulten inútiles para el servicio de una ma
nera absoluta y definitiva por enfermedades ó defectos de los compren
didos en la clase primera del cuadro de exenciones, y que sean por su 
naturaleza evidentemente irreparables y de curación imposible.

Otra de 1.® de Agosto de 1862, reencargó que los Comandantes de 
ilarinay Capitanes de puertos, cumplieran con lo prescrito en los ar
tículos 71, 72, 73, 7 i , 75 y 76 de las Ordenanzas generales de la Arma
da, por lo que respecta á los pasajeros en los buqires mercantes, sin de
jar de exigirles las cédulas de vecindad con los requisitos prevenidos en 
la Real órden de 17 de Julio de 1861, disposiciones 12 y 13.

Por Real Decreto de 17 de Diciembre de id., queáaron suprimidos 
loa pasaportes para el extranjero y Ultramar; pues consigna el art. 3.°; 
((Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo eludan su responsabi
lidad saliendo del reino, ño se les dará cédula de vecindad con este des
tino, si no garantizan antes que estarán si las resultas de la suerte que 
pueda tocarles, consignando en depósito la cantidad de 6.000 rs., ú 
otorgando escritura de fianza suficiente, con arreglo á la ley de reem
plazos de 30 do Enero de 1856.»

En una R. O. de 21 de Junio de 1867, se roencargó á los Ayunta
mientos la mayor exactitud y claridad en los datos y  noticias que su
ministraran á los Consejos (hoy Diputaciones}, para que estos puedieran 
pedir los certificados á Ultramar.



las razones de los interesados, oirá la Diputación provincial las recla
maciones y  las contradiciones que se hagan, examinará los documentos 
y justificaciones de que vengan provistos aquellos, y teniendo presentes 
las diligencias del Ayuntamiento sobre la declaración de soldados, dic
tará la resolución que corresponda. Esta se llevará á efecto desde lue
go, y sin perjuicio del recurso que interpongan los interesados para el 
ministerio de la Gobernación, acerca de cuyo derecho hará precisamen
te la debida advertencia al interesado, acreditándose en el acta haber
lo verificado asi (1).

La Diputación provincial, cuando lo crea necesario, dispondrá que 
se practiquen diligencias á fin de decidir con el debido conocimiento 
acerca de las reclamaciones de los quintos, y podrá concederles un 
término para la presentación dejjustificaciones ó documentos. Cuidará, 
sin embargo, de que dichos trámit '.s sean los mas breves posibles. Para 
que por ellos no se retarde la operación de la entrega, el mozo ó mozos 
que hayan sido declarados soldados, por el Ayuntamiento, ingresarán en 
la Caja con nota de recurso pendiente hasta que la Diputación re
suelva fá).

Cuando la justificación que deba presentar el quinto fuese la de te
ner un hermano sirviendo en el ejército como quinto de reemplazo an
terior que cubra plaza, manifestará á la Diputación.el arma, cuerpo y

(1) Una R. O. de 16 de Noviembre de 1859, dispone que los Consejos 
provinciales dén fé de los documentos que hayan expedido las legacio
nes extranjeras acreditadas en la córte, á no ser que se presente prue
ba en su contra, ó hubiese motivos para sospechar de su autenticidad.

Otra de 26 de Octubre de 1864, declara que para los efectos del ar
tículo 129, basta hacer .saber los acuerdos de los Consejos á los intere
sados de los mozos, padre, madre, tío, cutador, etc.

Otra de 6 y 17 de Abril de 1866, recuerda á las Autoridades militares 
el cumplimiento de los arts. 1.3:1 y 129 de esta Ley, relativamente á la 
admisión en Caja de los mozos declarados soldados por los Consejos, y 
á la edad dudosa de los mozos.

Se resuelve en otra do 20 de Junio de 1860, que los reconocimientos 
de personas físicamente impedidas, que no sean los mismos quintos, 
deben hacerse por dos facultativos que merezcan la confianza del Con
sejo provincial y que ella misma designe ó comisiono al efecto. No por 
los eastreu-ses, porque estos no tienen obligación de practicarlos.

(2) T'ltiR. O. de 4 de Octubre de 1856, se resolvió que los quintos 
con recurse pendiente, no se destinen á cuerpos, ínterin no se termine 
el plazo de.signado, etc.

Se declaró en otra de 12 de Enero y 5 de Febrero de 186-4, que los 
Comandantes de las Cajas do quintos, ni las autoridades militares, 
pueden resistirse al ingreso en Caja de un mozo declarado soldado por 
la Diputación provincial en virtud de sus facultades, por ser la única 
corporación á quien competen los fallos una vez terminadas las dili
gencias mandadas practicar.
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punto de su existencia, <3 cuanto lesea posible manifestar acerca de su 
paradero; y sin perjuicio do ingresar en Caja si no le asistiese alguna 
otra exención ó excepción, In Diputación porcl conducto debido recla
mará do la Dirección general del arma á que esté destinado el hermano 
soldado, la certificación de su existencia en el ejército y cuerpo, en el 
día de la reclamación del quinto, h cch aá la  Diputación. Venida la cer
tificación, y debiendo por ella gozar de la exención 6 excepción, así se 
acordará^ se pedirá la baja del quinto, hc'rmano dcl soldado, por elmis- 
mo conducto, y se reclamará al que deba i’ecmplazarlc. Si la certifica
ción produjese un resultado contrario, la Diputación fallará definitiva
mente y en sentido negativo la reclamación de excepción presentada 
como infundada (1).

Art lílO. Cuando se reclame acerca de la talla de un quinto, bien
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(1) Por R. O. de 9 de Julio de 1857, se confirmó el acuerdo de un 
Ayuntamiento y Diputación que declaraba exento del servicio ú un 
mozo, contra cuyo fallo reclamó'otro para ante el Ministerio. Los fun
damentos en que se apoyó dicha soberana disposición son varios, y uno 
de ellos, porque estaba probado que mantenía á su madre viuda y po
bre, pires aunque tenia ésta otros hijos además dcl quinto, el uno por 
ser pobre y casado no podía mantenerla, y el otro se hallaba sirviendo 
personalmente en el ejército el dia de la declaración de soldados, si 
bien ya se le había dado de baja en las filas cuando recayó el fallo sobre 
la exención solicitada.

Resolvió otra de 8 de Junio de 1858, que en las comunicaciones 
relativas á quintas que los Consejos dirijan á las Autoridades milita
res, se exprese con toda claridad el nonibre y apellidos paterno y ma
terno del quinto y los de sus padres y el pueblo de su naturaleza; espe
cificando en las provincias dcl Norte, el lugar, parroquia y Concejo, el 
reemplazo en que haya sido declarado soldado, y el cupo por el cual 
cubra plaza.

Otra de 22 de Noviembre de 1859, dispone que se faciliten por los 
Gobernadores civiles a las Autoridades militares, los documentos que 
estas reclamen para la instrucción de los expedientes sobre inutilidad 
de quintos entregados en Caja como aptos para el servicio.

En otra de 6 de Febrero de 1860, se recncargó á las Diputaciones y á 
los Gobernadores, que al reclamar certificados á las Autoridades milita
res, expresaran las noticias y datos conluceiitos al objeto para que se 
reclamasen.

Por otra de 14 de Setiembre de 1861, se mandó que las Autoridades 
que dependieran dcl Ministerio de la Gsbernaeion, facilitasen á las 
de otros, los datos y antecedentes que necesitasen sobre asuntos de 
quintas.

Otra de 14 de Enero de 1864, resuelve lo que es necesario practicar 
por las Autoridades civiles para la reclamación de los certificados que 
con motivo de las quintas necesiten para acreditar la existencia ó de
función de ios individuos de la clase de tropa. Es conveniente conocerla 
y vá íntegra en la obra.



por éste, bien por los demás interesados, la Diputación provincial dis
pondrá un nuevo reconocimiento por dos peritos talladores que no ha
yan intervenido en el primero, y de los cuales nombrará uno la Diputa
ción y  otro el Comandante de la Caja. Si hubiere discordancias de pa
receres entre los talladores, la misma Diputación nombrará un tercero, 
y  en uno y otro caso, con vista de los exámenes periciales, declarará al 
quinto soldado ó excluido.

Para el nombramiento de peritos talladores, se preferirán dos sar
gentos de la guarnición, d de los otros cuerpos del ejército, donde los 
hubiese, siendo distintos los que cada dia presten este servicio, según 
las circunstancias lo permitan.

Art. 131. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca de la aptitud 
física de un quinto porque padezca enfermedad ó tenga defecto físico 
que no sea el de falta de talla, se practicará un nuevo reconocimiento 
por dos facultativos que no liayan intervenido en el primero y que* se
rán nombrados, uno por la Diputación provincial, y otro por la Autori
dad militar superior de la provincia; y en caso de discordia, por un ter
cero que nombrará diclia Corporación, la cualen vista de los dietáme- 
menes de los facultativos, ó de los tres, si hubo discordia, decidirá acci’-  
ca de la aptitud del q'iiíQto, arreglándose á lo que se determine sobre 
el particular en el Reglamento de exenciones físicas.

Los facultativos nombrados para este reconocimiento serán distintos 
cada dia, cuanto más lo permitan las circunstancias délas poblaciones, 
y  nombrados con la única anticipación que fuese indispensable (1).

Art. 132 Los acuerdos que dicten las Diputaciones con arreglo á lo  
prescrito en los dos artículos anteriores serán definitivos, y  no se admi
tirá respecto de ellos recurso al Ministerio do la Gobernación, á no ser 
en el caso de que los fallos de las Diputaciones hubiesen sido contra
rios al dictamen de dos de los facultativos ó talladores, y sin perjuicio
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(1) Una R . O. de 19 de Abril de 1866, encarga el exacto cumpli
miento <le este artículo, y  manda que se recuerde á los Consejos que 
con arreglo á él'deben decidir acerca de la aptitud física de los quintos, 
sin más trámites ni reconocimientos que los que se previenen.

Otra de 3 de Mayo ídem, declara que todos los facultativos, y muy 
especialmente los que perciban sueldo de fondos generales ó provincia
les, tienen obligación de asistir á los reconocimientos de los mozos ante 
las Diputaciones, sin que deban ser avisados para su asistencia con mas 
tiempo que el preciso á juicio de ellas.

Otra de 21 de Junio de idem, reencargó á los Consejos y Ayunta
mientos, que al designar los facultativos procuraran que fuesen los de 
reputación mas intachable, vigilando con especial cuidado á fio de evi
tar todo género de abusos y fraudes en los reconocimientos.
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de la responsabilidad áque haya lugar con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 162 y 163 (1).

Art. 133. Acordado el ingreso de un quinto en Caja por los comi
sionados para la entrega, cuando estos, los facultativos, los talladores 
y los interesados se hallen conformes,' y en caso contrario por resolu
ción que dicte la Diputación provincial, no podrá en ningún caso resis
tirse la admisión del mismo, ni se dará á otro mozo en su reemplazo, 
aun cuando llegue á probarse después su completa inutilidad (2).

Art. 13t. Las Diputaciones provinciales no admitirán reclamacio
nes que no hayan sido interpuestas en el tiempo y forma prescrita en 
esta ley (3).

(1) En R. O. de 29 de E ñero de 1857, se dispuso lo conveniente sobre 
la instrucción de los expedientes de quintas que se remitan para su re
solución al Ministerio.

Otra de 17 de Julio de 1859, declara que los fallos ó resoluciones con
sentidas en un reemplazo, ó que hayan pasado en autoridad de cosa 
juzgada, no pueden ser contradichas en las incidencias que traigan su 
origen de la misma quinta, ni reproducirse tampoco las excepciones 
que motivaron el fallo.

Otra de 4 de Mayo de 1860, declara que solo son ad iniáibles los recur
sos al Ministerio, cuando el fallo del Consejo haya sido contrario al dic
tamen de dos do los facultativos ó talladores que hayan intervenido en 
los reconocimientos.

Se resolvió en una órden de 4 de Octubre de 1873, que no procede 
recurso de alzada ante el Gobierno contra los fallos de las Comisiones 
provinciales, cuando están conformes con los pronunciados por las es
peciales.

(2j Declaró una R. O. de 24 de Diciembre de 1865, que el mozo que 
este en observación, no es soldado mientras dure esta; poro que, ligu- 
rando con recurso pendiente en Caja, Ínterin no se resuelve definitiva
mente acerca de la exención alegada, no es procedente la entrega de 
suplente on su lugar; y si se ha hecho, aunque indebidamente, y este 
redimió la suerte, procede la devolución de su importe, caso de ser de
clarado aquel inútil.

Otra de 6 de Abril de 1866, recordó á las Autoridades militaros que 
debían atemperarse á los artículos 133 y 129 de esta ley para la admi
sión en Caja de los mozos declarados soldados por los Consejos provin
ciales.

(3) Una R. O. de 17 de Agosto de 1863, se refiere á un mozo que formó 
expediente do exención física en tiempo oportuno, y  al presentarlo al 
Consejo después de ser declarado quinto, amplió la prueba de 
que estaba sosteniendo á una hermana huérfana; adición que indebi- 
mcütc admitió el Consejo, hasta el punto de declararle libre; por cuya 
ra^n fué desestimado en dicha Real orden y tuvo que ir al servicio.

v tra  de 18 de Marzo de 1864, declaró nulo el acuerdo de un Consejo 
por haber atendido cierta reclamación no interpuesta en tiempo y for
ma ante el Ayuntamiento, fundándose solo en que el comisionado y los 
interesados habían manifestado su intención de reclamar antes del día

J



Art. 135. Terminadas las operaciones de la quinta, las Diputacio
nes provinciales formarán dos estados comprensivos del número de 
mozos sorteados en cada pueblo, cupo correspondiente á cada uno, y 
de los exceptuados del servicio por falta de talla ó inutilidad física, ex
presando en este último ca.so el número, orden y clase del cuadro de 
exenciones en que hayan sido declarados comprendidos, con la propor
ción habida entre unos y otros. De los dos estados, el uno so remitirá 
al Ministerio de la Gobernación, y el otro al de la Guerra parales usos 
convenientes.

CAPITULO XV.

Dt las feclamacioíies contra los fallos de las Diputaciones provinciales.

Art. 136. Los interesados podran recurrir al Ministerio de la Gober
nación dcl Reino en queja de las resoluciones que dicten las Diputa
ciones provinciales, tanto respecto á la exclusión del Alistamiento y á 
la inclusión en el mismo de otros mozos ó de la suya propia, como res
pecto á las excepciones que se hubieseu alegado, y á los demás puntos 
en que con arreglo á la presente ley debon fallar aquellos cuerpos. Las 
reclamaciones se cntaljarán ante el Gobernador de la provincia dentro 
del preciso término de los quinces dias siguientes á aquél en que se hi
zo saber la resolución al interesado. Pasado este plazo no se admitirá 
ninguna reclamación, lüstos recursos no suspenderán en ningún caso 
la ejecución de lo acordado por la Diputación provincial (1).

señalado para ir los quintos á la capital, resultando luego contradicto
rio por haber asegurado otra cosa posteriormente.

La de 29 de Ju lio de idem, resuelve que el fallo apelado de un Ayun
tamiento es ejecutorio, porque el art. 88 de esta ley trata de exencio
nes declaradas y uo de las deuegadas.

En otra de 9 de Noviembre idem, se declaró inadmisible la reclama
ción de un mozo que tenia otro hermano en el servicio y su padre po
bre y sexagenario, ixir considerarla extemporánea. ^

Se declaró en otra de 28 de Agosto de 1867, que aquel qnc no recla
ma del fallo dcl Ayuntamiento en conformidad al art. 100 de la presen
te ley, no puede acudir al Gobierno en recurso de alzada contra lo 
acordado por el Consejo.
, (V Fué resuelto por Real orden de 13 de Enero de 1860, que no de
ben ser admitidas las reclamaciones que en materia de quintas eleven 
los ingresados al Gobierno, cuando aquellas sean, uo contra el acuerdo 
ae la Diputación, sino en queja de la conducta dcl Gobernador por ne
garas indebidamente el uso de su derecho, ó entorpecerlo.

Declárase cu otra de 27 de Julio de 1861, que corresponde á los Go- 
oernadores de provincia admitir ó denegar los recursos de apelación 
que se presenten en materia de quintas.
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No podi'á, sin embargo, apelarse al Ministerio de la Gobernación, si 
la reclamación versa sobre la aptitud física ó talla de un mozo desti
nado al servicio ó excluido de él, según lo dispuesto en los artículos 
130 y 131, ¿ eseepcion del caso previsto en el artículo 132 (1).

Art. 137. Tan luego como so presente la reclamación al Goberna
dor do la provincia, liará extender al margen del escrito del reclaman
te certificación del dia y de la hora en que se hubiese presentado; y si 
fuese admisiLlc, procederá á instruir expediente con la mayor brevedad 
posible^ haciendo constar en él los informes del Ayuntamiento y de la 
Diputación provincial, copias de los acuerdos de estas dos corporacio
nes, y las pruebas y los documentos que para dictarlos hubiesen tenido 
ála  vista. lustruidoquc sea scremitirá al Ministerio de la Gobernación. 
El tiempo para la instrucción de estos expedientes no excederá de un 
mes, ó no ser por causas especiales ó extraordinarias que manifestará el 
Gobernador de la provincia (2).

, -  80 -

En 17 de Agosto de 1863, se dictó otra que tiene extracto en el ar
tículo 134, y puedo verse, además de que vá inserta en esto libro.

Otra de 6 de Octubre de 1865, desestimó por inadmisible una recla
mación de alzada, en razón á que había sido conforme al dictamen de 
ios dos facultativos que reconocieron al mozo en el Consejo provincial, 
con arreglo á lo prescrito en los artículos 131, 132 y 136 de esta ley.

La de 9 de .Junio de 186t3, dispone que cuando se promuevan en los 
Gobiernos de provincia recursos de alzada en contra do los fallos de los 
Consejos {ahora Diputaciones), se expida siempre de oficio y se entregue 
en el acto al reclamante, aunque no lo pida, un certificado expresivo de 
la fecha y objeto del reclamante, así como d(j,su nombre y vecindad, sin 
pcrjiiicio de cumplirse en. seguida lo que so halla dispuesto en la Real 
órden cíe 7 do Mayo de 1864 y demás que han dictado el modo de ins
truir esta clase de expedientes.

En otra de 17 de Agosto de id., se resolvió la reclamación de un su
plente quinto por el remplazo de su pueblo, mandando que fuera baja 
y no se llamase al suplido por haber trascurrido los tres anos que hacia 
duraba su responsabilidad, á tenor de las Reales órdenes de 12 de Fe
brero de 1860 y 5 de Abril de 1861.

(1) Se dispone en Real órden de 20 de Diciembre de 1852, que Si 
luego de haber tenido ingreso un quinto en Caja resulta no tener la 
talla, no se le expedirá licencia y seguirá en el servicio (Véase la cita 
puesta en el art. 132 de una órden de 4 de Octubre de 1873.)

(2) Una Real orden de 29 de Enero de 1857, reencarga el cumpli
miento de este artículo, y dispone lo conveniente acerca do la in.struc- 
cion de los expedientes de quintas que se remitan para su resolución 
al Ministerio; y en otra de 18 de Julio del propio año, se recomienda el 
cumplimiento de aquella.

En otra de 30 de Marzo de 1860, se recuerda el cumplimiento de la 
de 29 de Enero de 1857, y acompaña un formulario para la remisión do 
los expedientes de alzada al Gobierno.

En 10 de Abril de 1861, se mandó por otra, que siempre que los re-



Art. 138. Las reclamaciones de que Iiabiau los arfcícu'W-ánteriores, 
serán resueltas definitivamente por el Ministerio déla  Gobernacionl 
Oyendo siempre al Consejo de Estado, ó en su defecto al Tribunal Con- 
tcncioso-admiüistrativo.

Las reclamaciones a que se refiere el párrafo anterior y las demás 
que se hagan en materia de quintas, se admitirán en papel del sollo de 
pobres á todos los que ajuicio de las corporaciones q-ue de ellas conoz
can, fueren reconocidos tales.
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cursos comprendan reclamaciones contra más de un fallo, tanto los Go
bernadores como las Djpuutacioücs y ios Ayuntamientos, hafu'án de 
corapreiider en sus respectivos informes todos los extremos que abrace 
la solicitud. ^

Resuelvo otra de 11 de Mayo de 186i lo que siguci «1 °  Que sesrun 
se dispone.en la de 17 de Agosto de I8f53, las Diputaciones provinciales 
exijan en todo caso la certificación que expresa el art. 101 de esta lev á 
los que hayan reclamado contra el fallo ó fallos del Ayuntamiento, 
uniéndola al expediente respectivo para remitirla en sd día al Ministe
rio, y comprendiéndola en el índice ontre los números 4 y 5 del modelo 

, Circulado en 30 de Marzo do 1860.—2.» Que cuando ol interesado no pre
sente la expresada ecrtificacion, ni el documento supletorio indicado en 
la citada Real orden de 17 de Agosto, pero conste en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento ([uc interpuso rcelamacion eu el tiomoo v 
forma prescritos en el art. 100 do la ley, pase la Diputación á ocuparse 
de bi reclamación, absteniéndose, de ello en cualquiera otro caso.—
3. J^ue los informes y copias de actas que han de reclamarse á loa 
Ayuutainicntos, a tenor de lo prescrito en el art. 137 de la ley, se dí-  
dan en el preciso terramo de los tres dias siguientes á la presentación 
do cada instancia, exigiendo de los Alcaldes hagan constar la fecha en 
que fecibau el oficio, notificándola dentro de las ^4 horas á los intere
sados y devolviéndola con las oportunas diligenpias é informes al Go- 
bi. rno de provincia, quien lo remitirá con el expediente debidamente 
instruido a la superioridad dentro del preciso término de un mes seña
lado en dicho articulo.

(Dicha Real orden no se encuentra en la Colección legislativa ni en 
la (^ficeta, pero fue circulada á los Gobernadores civiles, y la insertó en 
sus columnas el BoUtm oficial de las Baleares correspondiente al dia 20 
de. mes y ano de su fecha. Por esta razón, y por la de que no me la hé 
poümo pi^porcionar, no la incluyo íntegra en esta obra.}
,. Real orden de 22 de Febrero de 1867, reeoincndó la mayor ac
tividad y celo en la instrucción y curso de loa expedientes.
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CAPITULO XVI.

De la, sustitución (1).

A.rt. 139. La sustitución dcl servicio militar puede realizarse por 
loB mediosque siguen (2):

1. ® Por cambio de número entre el mozo que quiera sustituirse y 
cualquiera de los mozos solteros 6 viudos sin hijos que hayan sido sor
teados en unpucblo de la misma provincia, ya en el año correspondien" 
te al reemplazo, ya en uno do los dos anteriores al mismo, á los cuales 
alcanza la responsabilidad dcl servicio militar según lo dispuesto en el 
artículo 14 (3).

2. ® Por medio de la entrega, hecha á nombre de un mozo á quien 
haya correspondido la suerte de soldado, de .la cantidad de 6,000 reales, 
dado caso que no señale otra distinta ley en que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11, debe autorizarse el reeemplazo anual. Kstas ean-

(1) Se lee en el Decreto de 10 de P'ebrcro de 1875, art. 6.®; que Ins 
mozos correspondientes al llamamiento de dicho año, podían redimirse del 
servicio militar, satisfaciendo por sí ó por medio de otra persona, la can
tidad de 3.000 pesetas; y que también podrían sor sustituidos al ingre
sar en Caja por hermano, hermano político, ó por licenciado del ejército 
con buena nota, comprometiéndose estos últimos, cuando se presenten 
como sustituto^ á servir en el ejército de Ultramar si fuese preciso.

(2) En una lí. O. de 28 de Diciembre do 1857, se mandó cesar defini
tivamente todas las sociedades de seguros de quintas no autorizadas 
deK ealórden.

Otra de 21 de Mayo de 1858, resolvió que las sociedades de sustitu
ción ó redención del servicio, deberán sujetarse á las diferentes reglas 
que en la misma se prescriben.

Dispuso otra de l.° de Julio de 1861, que cesasen todas las Socieda
des y Empresas de sustitución de quintos tan pronto como queda
ran libres las obligaciones que hubiesen contraído para la quinta 
debpropio ano, y  dictó nuevas disposiciones para regularizar la reden
ción.

(3) Una R. O . de 31 de Octubre de 1862, declaró que los que perte
nezcan á la clase de matriculados de mar, podrán ser admitidos como 
sustitutos por cambio dcl número, siempre que llénenlas formalidades 
exigidas por el art. 141 de esta Ley.

Otrade 29 de Febrero y 9 de Marzo de 1864, resuelve; que los ma
triculados de mar que sean presentados y admitidos como sustitutos 
por cambio de número, deben ingresar desdeluego en los cuerpos del 
ejército hasta que sean llamados al servicio de la Armada, etc, etc.

Otra de 11 y 23 de Marzo del mismo año, declara que los individuos 
do la maestranza eventual en los arsenales, se hallan comprendidos en 
las disposiciones de la de 31 de Octubre de 1862, quedando sujetos co
mo estos á las prescripciones de otra expedida en 29 de Febrero; la cual 
8C halla arriba extractada.-



tidades se liarda efectivas con destino exclusivo al reemplazo del ejér- 
■cito según lo establece esta ley, en la Caja general de Depósitos de Ma
drid y en las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, como 
dependientes y sucursales de la misma Caja general (1).

3. ’’ Por solda<los licenciados del ejército que no pasen de treinta y 
dos años, aptos para el servicio y sin mala nota en su licencia (2).

4. ° Por mozos (juc habiendo cumplido veintitrés años y sin pasar de 
treinta, sean solteros ó viudos sin hijos, y tengan los requisitos que 
expresa el art. 143 (3).

(1) Por Real orden de 5 de Junio de 18ü0, se declaró no proceder
la rebaja do parte alguna del importe de la redención por el tiempo que 
sirvió personalmente un mozo. ^

So decretó en 17 de Mayo de 1874, que las cuotas de 2500 pesetas 
que los mozos llamados al servicio militar por el Decreto de 25 de Abril 
di'l mismo ano entregaron en pago de su redención, ingresarán preci
samente en el Danco de España ó en sus comisiones en las provin
cias, etc, etc. ^

Se resolvió por órden de 16 de Octubre del referido año 1874, que se 
admitiera en pago de su propia redención ó de las de sus hijos, lo que 
adeudaran los Ayuutamie.ntosá los maestros. . ^

(2) Por R. O. de 31 de Mayo de 1861. se prohibió fueran admitidos 
como sustitutos los licenciados del fijo de Ceuta; recordándose en ella, 
que á diclios individuos so les ha de poner como última nota en sus li
cencias absolutas, la de que estas no servirán para los efectos de este 
artículo y párrafo.

En otra de 27 de Agosto de 1867, se prohibid fueren admitidos como 
sustitutos los sargentos despedidos del ejército, ni á los que liubicsen 
obtenido premiso para continuar en él por haber cun?plido su tiempo 
de servicio etc ., ote. ^

En qtraclc 3 de Octubre de 1871, fuó resuelto que los quintos podrían 
sustituirse del servicio de las armas per licenciados del ejército que tu
vieran de 30 á 40 años, de conformidad con el art. 2 ®dc la Ley de 26 de 
Marzo de 1869.

(3) Una R. O. de 1.” de Enero ele 1864, resuelve lo que lia de hacer
se cuando se hubiese redimido el servicio de un matriculado de mar 
que creyéndole vivo, hubiese fallecido antes del dia en que se verideó la 
redención.
' Otra de7dc Junio de Ídem, declara que á los individuos á quienes 

•toque la suerte desoldados y consten matriculados en la lista especial 
de hombres de mar antes de cumplir 19 anos, no deben admitírseles 
los redenciones, y que lian de ponerlos á disposición de la resnectiv-a 
autoridad de marina para los efectos del art. 74. ^

Otra de 4 de Agosto de !8fi5, modificó la do 31 de Mayo de 1861 
■extractada en el párrafo 3." de este mismo artículo, y dispuso que los 
destinados al Fijo de Ocuta por providencia ó disposición gubernativa 
■quedaban habilitados deapnes de trascurridos dos años de una conducta 
ejemplar; circunstancia que había de hacerse constar en sus licencias 
absolutas.

Otra de 16 do Setiembre de 1867, declara que la de 27 de Agosto del
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Art. 140. Para que pueda admitirse un sustituto, será tallado y re
conocido ante la Diputación provincial en la forma que previenen los ar
tículos 130 y  131, para cuando se trate de la aptitud física de un quin
to (1).

Art. 141. El que pretenda ser sustituto por cambio de niímero, ne
cesitará acreditar:

l .°  Por medio de la fó de bautismo, debidamente legalizada, ser de 
veinte á veinticinco años de edad.

2 °  La identidad de su persona, mediante información sumaria que 
pobrá ampliarse s ilo ju zga  oportuno la. Diputación.

3. “ Ser sortero ó viudo sin hijos.
4 . ° No hallarse procesado criminalmente, ni haber sufrido ninguna 

pena de las comprendidas en el primer párrafo del art. 94.
5. “ Tener licencia de su padre, y á falta de éste de su madre para 

realizar la sustitución, debiendo ser concedida esta licencia por escri
tura pública, ó'por comparecencia de los otorgantes ante el Ayunta
miento, y justificarse con la copia de la escritura ó con certificación 
correspondiente.

6 . ® El número que el mozo ha sacado en el sorteo, si ha presentado 
ó no recurso de excepción legal, y en caso afirmativo, la resolución que 
recayó á su instancia.

Si se hubiera libertado del servicio un mozo pór cualquiera do las 
excepciones contenidas en los párrafos primero, segundo, tercero, cuar
to , quinto, sexto, sétimo, octavo, noveno y undécimo del artículo 76, 
no se le admitirá como sustituto por cambio do número, á no ser que 
presente de su padre, madre, abuelo 6 abuela á quienes respcctiv imoiite 
mantenga, la misma licencia que exige el párrafo quinto de este artícu
lo , y además se obligue el sustituto á entregar por vía de auxilio á las
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propio año, solo se refiere al cuarto medio de sustitución, y que por re
gla general, no se halla derogada la sustitución por cambio de nú
mero. , ,

Otra do 10 de Noviembre de 1869, resuelve que es procedente la 
sustitución por cualquiera de los medios legales en las respon-^abilida- 
dcs sucesivas, osea después de haber hecho entrega en Caja de otro 
sustituto.

(1) Se declara en una U, O. de 25 de Mayo de 1858, que no deben
admitirse sustitutos de mozos que no pertenezcan á la misma provin
cia, ni su presentación en distinta de aquella en que fueron declarados 
soldados los mozos á quienes sustituyen.

Otra de30 de Setiembre de 1861, resuelve que, sólo á las Autorida
des militares corresponde conocer de la admisión de sustitutos, siem
pre que esta haya sido concedida por el Ministerio de la G u m a como 
gracia especial.



personas a quienes sostiene el quinto, ydurantc éste se halle de sustitu" 
toen  el servicio, la suma mensual que, á propuesta del Ayuntamiento, 
señale la Diputación como necesaria para la subsistencia de las mismas 
personas desvalidas que pueda haber en cada caso. Cuando el quinto 
Jiubiesc sido exento del servicio en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
décimo de dicho art. 76, no podrá de modo alguno admitírsele como 
sustituto de otro mozo.

Art. 142. El licenciado del ejército que quiera ser sustituto, acre
ditará precisamente mediante su fé de bautismo legalizada, y su licen
cia absoluta, que reúne la edad y demás requisitos que expresa el párra
fo tercero del art. 1 ^ .

Art. 143. El mozo de veinte y  tres á treinta años que no sea licen
ciado del ejército y pretenda servir como sustituto, acreditará tener esta 
edad, y los requisitos, segundo, tercero y cuarto del art. 141, en la misma 
forma que en él se exige á los sustitutos por cambio-de número; y si 
fuese menor de veinte y cinco años, presentará además la licencia á que 
alude el párrafo quinto del mismo artículo. ^

Art. 144. La Diputación provincial decidirá acerca de la admisión 
del sustituto en vista del reconocimiento prevenido en el art. 140, y de 
los demás documentos que en cada caso son necesarios, según queda 
dicho en los artículos anteriores (1).

Art. 145. El sustituido por cambio de niímcro, quedará obligado á 
ingresáronlas filas del ejército si en los reemplazos sucesivos alean-- 
zase al sustituto esta obligación.

Art. 146. Cuando el mozo que sustituyó por cambio de número 
fuese llamado al setvicio en lugar del sustituto, se entenderá que am
bos sirven sus respectivas plazas. (2).
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(1) Una R. O. do 20 de Mayo de 1858, dictó varias disposiciones á fin 
de evitar en aquella quinta y sucesivas las falsificaciones de documen
tos y  otros fraudes cometidos en las anteriores, con ol objeto de que 
fuesen admitidos como sustitutos los que carecen de las circunstancias 
que esta ley requiere.

Otra de 9 de Agosto de 1864, declara quo las Diputaciones provin
ciales están en el deber de decidir cuantos casos se presenten sobre la 
admisión do sustitutos y redenciones, sin elevar consulta al Gobierno, y 
sin perjuicio del derecho de los interesados para producir la reclama
ción en virtud de lo dispuesto en el art. 136.

(2) La R. O. de 29 de Agosto de líS7, resolvió la manera de cubrir 
las plaza • de los mozos menores de veinte y seis años á quienes toque 
la suerte de soldados en la reserva, cuando se hallen sirviendo de sus
titutos en el ejército activo.

La de 31 de Diciembre idem, determina lo que debe hacerse cuando 
sea declarado inútil un sustituí lo ai ser llamado para cubrir la plaza 
que su sustituto deje vacante en el ejército.



A rt. li'V. La presentación del sustituto y de los documentos justi
ficativos de su aptitud legal, de que habla el art. 141, se hará dentro 
del preciso término de dos meses, contados desde el dia en que se de
clare definitivamente soldado al que pretenda sustituirse, (i).

So entiende declaración definitiva para los efectos de este artículo 
y del 152, el fallo de la Diputación consentido, ó que aunque alzado 
haya causado ejecutoria en cada caso, desde cuya notoriedad en uno y 
otro principiará á correr el tiempo fijado en ambos artículos.

Art. 148. Si un sü&tituto de cualquiera de las tres clases á que se 
refiere el art. 130, desertase dentro del primer año, contando desde el 
dia en que fué admitido definitivamente en Caja, ingresará en su lugar 
el sustituido. Aun entonces podrá redimir la obligación del servicio 
con la entrega do 6.000 rs., autorizada en el mismo art. 139, ó de la 
suma que fijase la ley como precio de la redención. (2).

La de 14 de i'ctiembrc de 1858, declara que cuando un mozo quiera 
redimir su suerte de soldado por ser llamado su sustituto á servir en 
la Milicia provincial, lo puede hacer por la suma que cor'esponda á pro
rata del tiempo que auu le falte para cumplir en el ejército activo.

La de 27 ae Octubre do idem, resolvió que cuando un mozo quiera 
redimir en metálico el tiempo que le quede por servir á consecuencia de 
haber sido declarado soldado su sustituto en el reemplazo de Milicias 
provinciales, se le descuenten los años que á éste se le hubiesen 
abonado.

La de 12 de Febrero de 1850, dispone lo conveniente acerca de la re
dención de los quintos del servicio militar, cuando sus sustitutos ten
gan que pasar á reserva.

La d e9 de Mayo de 1859, resuelve que cuando.un sustituido deba 
pasar al ejército á cubrir su plaza y alegue inutilidad, sea declarada 
ésta por la competente Autoridad militar ó el cuerpo á que sea des
tinado.

La de 30 de Octubre do 1860, declara también que el tiempo servido 
por un sustituto por cambio de número, se abone al sustituido que 
cubra la plaza de aquel para cubrir el de su empeño.

La de 11 de Setiembre de 1861, declara que la de 29 de Agosto 
de 18ó7, revocó implíoitamentc los fallos dictados anterinrmento en o^xj- 
sicion á lo quo en la misma se dispone.

(1) La K. O. de 31 de Octubre de 1805, declara admisible la presen
tación de un mozo dentro de los dos meses contados desde el dia en que 
ae le notifique la Ucal órden que desestime su reclamación de alzada 
contra el fallo del Consdo (Diputación), etc.

El Decreto de 18 de Diciembre de L868, amplió el plazo para redimir 
el servicio, á los mozos de la quinta de aquel año en consideración á las 
circiinstancias poUticas q\ie lo impidieron,

(2) En una 11. O. de 12 de Marzo de 1860, se resuelve que no lia lu
gar á relevar de la responsabilidad que tiene contraída el sustituto 
cuando fallezca d  sustituido, así como tampoco se llama á éste á cu
brir su plaza cuando muere en el servicio el sustituto.



' A rt. 149. Los pueblos podrán llenar sus cupos con sustitutos, de
biendo practicar todas las diligencias que quedan prevenidas hasta el 
llamamiento y declaración de soldados inclusive para designar elíndi- 
víduo á quien reemplaza cada sustituto, á fin de que quede responsa
ble por éste, en los términos que señala el artículo anterior, (l).

Art. 1-50. Sin embargo de lo prevenido en los artículos anteriores, 
se autoriza al Gobierno para admitir la sustitución general de todos los 
quintos de una provincia en los términos que sean más conveuicntes 
cuando lo exijan así circunstancias particulares.

Art. 151. Para realizar la sustitución por medio de la entrega do los
6.000 rs., designada en el art. 139, ó de la suma qire fijase la ley , pre
sentará el mismo sorteado que pretenda libertarse dei servicio, ú otra 
persona en su nombre á la Diputación provincial, la carta de pago ó 
documento que acredite la entrega de la cantidad referida.

La Diputación provincial cerciorada de la legitimidad de este docu
mento, expedirá una certificación que acredite la entrega de la cantidad 
y de la carta de pago ó documento de recibo á favor del interesado á 
cuyo nombre se haya hecho.

Esta certificación que será firmada por el presidente, dos diputados 
y el secretario, y sellada con el sello de la Diputación, surtirá para el
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En otra de 31 de Octubre de idem, se determinó que al quinto pro
pietario cuya sustitución fuera declarada nula, se le. admita la reden
ción del servicio, si la solicita en el tiempo prevenido por la ley.

La de '¿9 de .Tunio de 1864, ci--culada en 18 de Julio del mismo ano, 
limita el tiempo para exigir la responsabilidad á los sustituidos por la 
deserción de Tos sustitutos en los casos que la misma expresa, por
que desde que ocurre la deserción de un sustituto hasta el llamamiento 
del sustituido para que vaya á cubrir su plaza, no debe mediar mas 
tiempo que el prudencialmentc necesario para hacerlo. _

sW ecla ra p orli. O. d e l . " d e  Mayo de 186B, que los Consejos de 
ffuerra son incompetentes para apreciar y declarar la nulidad do una 
sustitución al fallar sobre el delito de deserción de un mozo que hubie
re sustituido á otro. , „ , , ,

Otra de 18 de Abril de 1870, dispone la forma en que procede la ad
misión de sustitutos de quintos residentes en Ultramar.

¡1 El Decreto de 3 de Abril de 18D8, debe verse siempre que se trate 
de las redenciones dcl servicio militar que por cuenta de sus cupos pre
senten las'Corporaciones populares.

Otro do 21 de Mayo de 1870, dispoma en sus artículos 20, 21, 22, 23 
y 24, lo que hablan de practicar los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales cuando quisieran redimir el todo ó parte de los cupos do sus 
respectivos términos ó provincias, ya sea con mozos do 20 á 30 anos que 
sentáran plaza de soldados, ya con los de 30 á 40 que hubieran servido en 
el ejército y se alistárau voluntariamente, ó ya mediante la entrega de 
1.500 pesetas por cada uno de-los mozos cuya suerte redimieran.



mozo que haya redimido por este medio la obligación del servicio, todos 
los efectos de \ma licencia absoluta.

La Diputación provincial, quedándose con copias autorizadas de los 
mismos documentos y con las diligencias que justifiquen su legitimi
dad, en cuso necesario, y tomando razón circunstanciada en registros 
que hará llevar al intento de las sustituciones del servicio que por este 
medio se realicen, hará el uso que los reglamentos determinen de las 
cartas de pago d documentos originales que le fuesen entrega !os. (1).

Art. l52. La entrega de la cantidad señalada para libei’tarse el 
mozo de la obligación dcl servicio, ha de realizarse dentro del término 
prcci.su do dos meses, contados desde el dia en que se 15 declare defini
tivamente soldado. Pasado este término no podrá usar de este beneficio, 
ni se dará curso á ninguna reclamación con este objeto; (8).

Para elsustituido que deba ingresar en el ejército por haber deser
tado el sustituto dentro del año do responsabilidad, señalado en el ar
tículo 148, el término para la entrega dcl precio de su redención, si 
pretende libertarse de nuevo dcl servicio, se contará desde el dia en 
que ingreso en el cuerpo á que se le destine. (3).

A rt . 153. Si la plaza dcl mozo que se redimió por metálico resultase 
en cualquier tiempo cubierta por otro mozo de número anterior al del

(1) La R. O. de 10 de Kncro de 1859, determina que las Autoridades 
militares no admitan de los Gobernadores civiles otros documentos pa
ra acreditar la redención del servicio militar, que las cartas de pago 
originales que comprueben la entrega de los 6,000 reales.

Véase el extracto de la de 9 de Agosto de 1864, puesto por cita en 
el artículo 144.

(2) La R. O. dc30 de Junio de 1859, dispone que no se dé curso á 
las instancias que los quintos del ejército y la reserva hagan solicitan
do se les proroguc el término prefijado para redimir la suerte de sol
dados.

La de 5 de Junio de 1860, dispone que los mozos redimidos en el ser
vicio militar pura y simplentemcnte con arreglo al párrafo 2.° dcl ar
tículo 139 de esta ley, no tienen derecho á la devolución de la parte 
correspondiente al tiempo que hubiesen servido personalmente.

La de 27 de Febrero de 18 jl, determina lo que hade hacerse cuando 
está ya destinado á cuerpo clqiriuto que redime su suerte.

La de 18 de Abril de 1865, declara que los dos meses prefijados en 
este artículo para admitir la redención del servicio mediante la entrega 
de los 8,000 rs., deben cuntar.se, respecto de los (jue han reclamado de 
alzada al Gobierno contra los fallos de los consejos provinciales, desde 
el dia que se les notifique la resolución definitiva de S. M.

;3) La R. O. de 10 de Marzo de 1861 declara, .que puede redimir un 
soldado el tiempo que le falte para cumplir su empeño, no obstante la 
regla general de este artículo, si alcanza la gracia especial que puede 
otorgarle S. M.



redimido, se devolverá á éste la suma que por su redención hubiese en
tregado. (1).

Art. 154. 1.0S interesados ú quienes comprenda lo dispuesto en el 
artículo anterior, acudirán en demanda de su derecho al Ministerio de 
la Gobernación por conducto de los Gobernadores de las provincias, los 
cuales, oyendo á las Diputaciones provinciales, informarán acerca de 
dichas solicitudes, manifestando si procede 6 no la devolución expresa
da, y los documentos quo hubiese para concederla ó negarla.

Los Gofcernadóres unirán también á su informe una certificación en 
que se acredite el hecho principal, en virtud del cual deba acordarse la 
devolución de la indicada suma.

El Ministerio de la Gobernación resolverá lo que corresponda y co
municará esta resolución al Ministerio de la Guerra y al Gobernador 
de la provincia respectiva.

l'na vez acordada la devolución de los 6.000 rs. ó de la suma que 
corresponda según lo dispuesto en ci párrafo 2.° del art. 139, tendrá 
aquella efecto inmediatamente, prèvia la presentación del certificado 
que se entrega al redimido, con arreglo á lo que establece el párrafo 
segundo del art. 151. En este mismo documento extenderá el intere
sado el recibo de la suma que scie devuelva.

A rt. 155. El Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, dispondrá lo 
conveniente para cubrir las bajas personales que resulten en el ejército 
por los mozos que se hubiesen libertado de la obligación del servicio 
mediante la redención en metálico. Para este fin, la suma total que 
importen las cantidades entregadas por los mozos, será destinada única 
y exclusivamente al objeto de cubrir las bajas, de tal modo que resulte 
asegurada su precisa inversión.

Art. 156. Las bajas de que trata el artículo anterior se cul)rirán:
1.0 Por individuos de la clase de tropa del ejército que quieran re

engancharse.
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(1) L a R .  O. de 21 de Febrero de 1856, mandó se devolvieran los 
6 000 rs. á los que para redimir el servicio de las armas entregaron di
cha suma en el caso de presentarse los mozos á quienes suplan, sin 
que pudiera llamarse de nuevo á los quintos á quienes se diera de baja
en el servicio. , , , , . , ,

La de 15 de Marzo de 1862, se refiere a la devolución de la cantidad 
entregada por uu suplente para la redención del servicio. Véase.

La de ¿ ’¿d e  Agosto de 1864, dá reglas dispositivas sobre lo que ha 
de practicarse cuando un mozo suplente redimió su suerte á metálico 
y luego es sust tuto por un número meiior^ cambiándole la suerte de 
Mldadocn el siguiente reemplazo; en cuyo caso, si quiero servir perso
nalmente, debe tenerse por redimido, etc.



2 °  Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase de paisanos 
que quieran alistarse voluntariamente.

Art. 157. Un Real decreto expedido por el Ministerio de la Guerra, 
de acuerdo con el de la Gobernación, expresará las demás circunstan
cias que han de reunirlos individuos de todas las clases expresadas 
para ser admitidos en el servicio. Establecerá también las reglas que 
han de observarse para que las sumas que ingresen con este exclusivo 
objeto, constituj’an el fondo de los premios pecuniarios que pertenez
can, además de cualquiera otra ventaja, á los que se hayan reengan
chado y á los que hayan sentado plaza expoiitáneamcnte, como una 
propiedad de que dispongan tan pronto como se cumplan las condicio
nes establecidas.

Por lös mismos Ministerios de Guerra y Gobernación, y de común 
acuerdo entre ambos, se formarán, tomando por base esta ley,, los de
más reglamentos que fueren necesarios en todo lo relativo á esto me
dio dé cubrir el servicio del ejército (1).

Art. 158. El Gobierno, al dar anualmente cuenta á las Córtcs de 
los gastos públicos del Estado, la dará también, aunque ton entera se
paración, de la suma total que han importado en cada año las reden
ciones dcl .servicio militar por la cantidad designada, con expresión del 
número de mozo.s que se hayan libertado del servicio por este medio, de 
los individuos de la clase de tropa que se hayan reenganchado, y de los 
que hayan sentado plaza voluntariamente.

Art. 159. Si la experiencia demostrase que los reenganches y la ad
misión de voluntarios en los regimientos no son suficientes para cubrir 
las bajas de los que se liberten dcl servicio militar por medio de la en
trega de los 6.000 rs., ó de la suma qne designe la ley, el Gobierno dará 
cuenta á las Cortes. Entonces manifestará el niímcro de mozos que se 
hayan libertado del servic.o, ¡a inversión de las cantidades entregadas, 
el número de soldados reenganchados, el de los mozos que hayan sen
tado plaza voluntariamente, el de las plazas que hayan quedado por 
cubrir (2). ' -

— 90 —

(!) Por una ley de 29 do Noviembre de 1859, se regularizó la inver
sion del importe de las redenciones y reemplazo de las bajas del ejército, 
pero después vino la de 26 de Enero de 1864 á modificar aquella; mas 
tarde la de 24 de Jimio de 1867 reformó ambas, y últimamente el deere- 
iü de 27 de Ahrií de 1870.

(2) Una R. O. de 16 de Mayo de 1862, dispone que continúen exi
giéndose las mismas formalidades de que habla la de 23 do Agosto 
de 1850, para el alzamiento de depósitos y cancclaeion de fianzas.
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Disposiciones penales.

Art. 160. Se procederá á formar causa criminal por los jusígados or
dinarios, con exclusión de todo fuero, al mozo sobre quien recaigan sos
pechas de haberse mutilado ó inutilizado para eludir el servicio (1).

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inutilice á ser
vir en uno de los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de Africa 
por el tiempo ordinario de los ocho años y dos más, destinándole á ocu
paciones compatibles con su situación física. Si la inutilidad fuere tan 
absoluta que el mozo no pudiese prestar ningún género de servicio en 
dichos cuerpos, sufrirá la pena marcada en el art. 3á2 del Código. En 
amibos casos quedará privado de los beneficios que pudieran compren
derle por abono de tiempo de servicio, y también de obtener licencia 
temporal durante el mismo, así como de las retribuciones que se con
ceden por los artículos 3.°, 4.° y 5.® (2).

Los que aparezcan coautores, cómplices ó encubridores de este deli
to, serán condenados á las penas que les correspondan con arrcgloá los 
artículos 60, 63 y 64 del Código vigente, bajo el supuesto de que la pena 
señalada é los autores del mismo es la de presidio mayor.

En lugar del mozo inutilizado, ingresará en el servicio un suplente; 
pero éste será dado de baja tan luego como recaiga sentencia ejecutoria 
en que se declare que la inutilización fué voluntaria.

Art. 161. Si un mozo para eximirse del servicio usase de fraude en 
cualquiera de las operaciones del reemplazo á que se refiero esta ley, se 
instruirá causa criminal, en averiguación del hecho, por el Juzgado or
dinario, con exclusión de todo fuero {3). Si el fraude apareciese proba
do, se lo impondrá al autor y á los culpables las penas que correspon
dan .según el Código, y entrará el primero ademas á servir en el ejér
cito por el tiempo ordinario á cuenta del cupo de su piieblo, después do 
extinguida su condena, con sujeción á lo prescrito en los artículos 94

C A P I T U L O  X V I I .

(1) Una Real órden de 18 de Mayo de 1861, reencarga á los Ayunta
mientos y Consejos provinciales, que en el caso de mutilación volunta
ria de un mozo sujeto á quintas, se proceda criminalmente, remitiendo 
á los tribunales de justicia las diligencias que se instruyan para el 
pronto castigo de los delincuentes.

(2) Los dos últimos quedaron derogados por la Ley de l.° de Marzo 
de 1862.

(3) Resolvió en 3 de Febrero de 18.58 el Tribunal Supremo de Justi
cia, que las causas por faltas ó delitos cometidos por militares en la 
medición de los mozos, corresponde fallarlas á los Tribunale.sordinarios 
con exclusión de todo fuero.



y 05, aunque no hubiese llegado á sortearse, ó no le hubiese correspon
dido la suerte de soldado. Satisfará también al suplente, si hubiese éste 
llegado á entrar en Caja á cousecueneia del fraude cometido, una in
demnización proporcionada al tiempo que hubiera servido, á razón 
do 1.000 rs. por cada año. Se dará de baja al suplente, si le hubo, cuan
do la sentencia sea condenatoria, tan luego como quede ejecutoria
da {!}.

Art. 162. Sin perjuicio de las multas que con arreglo á las leyes pue
den imponer los Alcaldes y Gobernadores de provincia, se instruirá 
causa criminal por los Juzgados ordinarios, con exclusión de todo fue
ro, contra las personas que en la ejecución de las operaciones del reem
plazo hubiesen cometido delito ó falta de los que comprende el Código 
penal.

Si el delito ó falta hubiere dado lugar á que se llamára al servicio á 
un mozo á quien no corresponde ingresar por su número á consecuencia 
de exenciones declaradas á otros mozos, se impondrá por la sentencia 
condenatoria, además de las penas que marca el Código, una indemni
zación á favor dcl mozo perjudicado en la proporción estat’ eeida en el 
artículo anterior.

Art. 163. Los facultativos que hubiesen cometido en los rcconoci- 
niientos y operaciones en que intervienen para el cumplimiento de esta 
ley, algún delito ó falta, además de sufrir la pena que corresponda se
gún el Código, estarán obligados al rc.sarcimicnto de los daños y per
juicios que hubiesen causado indebidamente á alguna persona por efec
to del mismo delito ó falta, así como al Estado por la baja indebida 2).

Art. 164. Si en las copias relativas á las actos de sorteos de que ha
bla el art. 70, se hubiese cometiíío la omisión fraudulenta de alguno de 
los sorteados, cuando de las diligencias instruidas, según la disposición 
del mismo artículo, resulte el fraude, pasarán las actuaciones al Juz
gado ordinario para que, con exclusión de todo fuero, proceda contra 
los que hubiesen cometido el delito con arreglo á las disposiciones del 
artículo 22G dcl Código penal.

Articulo transitorio. El repartimiento general del contingente á las

— 92 —

(1) La Real órden de 19 de Mayo de 1850, fija la manera de proceder
con ios quintos que cometan algún delito ó falta antes de ser incorpo
rados al ejercito. ^

La de 24 de Setiembre de 1861, declara que cuando delinquen los 
mozos declarados soldados para no ir al servicio, no debe llamarse en su lugar a los suplentes.

(2) En una Real órden de 13 de Setiembre de 1>"61, se resuelve lo que 
ha de practicarse siempre que un sustituto sea declarado inútil para el 
servicio miliiar, después de haberse admitido.



provincias y el do cada provincia á los pueblos para la quinta de 1856, 
se harán con sujeción á lo prevenido respectivamente en los artícu
los 11 y 14 del proyecto que ha servido como ley para la ejecución del 
lUtimo reemplazo, quedando sin efecto lo dispuesto en los artículos 18 
y  21 de la presente ley hasta que se haya verificado la quinta de di
cho año.

Articulo adicional. Concluidas las operaciones de la quinta ante las 
Diputaciones provinciales, darán éstas cuenta al Gobierno de cualquier 
caso que haya ocurrido en aquellas, y  no esté previsto en la presen
te ley.

Por tanto maullamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio 30 de Enero de 1856.—Yo la Reina,—El Ministro de la Go
bernación, Patricio de la Escosura.

Ley de l.° de Marzo de 1862, llamando al servicio de las armas
35.000 hombres, y  alterando algunos artículos de la de30 de Ene

ro de 1856.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la monar

quía española reina de las Espafias. A  todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Oórtcs han decretado y nos sanciona
do lo siguiente:

A rt. 1.” Se llama al sci’vicio de las armas para el reemplazo dcl ejér
cito activo y de la reserva, 35.000 hombres del alistamiento y sorteo 
de 1862

Art. 2.® El gobierno repartii-á dicho contingente entre las provin
cias, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la ley de 30 de 
Enero de 1856, y señalará los plazos en que han do verificarse las demás 
operaciones de la quinta.

Art. 3 ° Conforme á lo determinado en el art. 3.® de la ley de 15 de 
Diciembre del año último, serán excluidos dcl servicio los mozos que no 
lleguen á la talla de un metro y 560 milímetros.

Art. 4.® De la fuerza fijada en esta ley, se sacará en primer término 
los soldados que se cousideren necesarios para que estén constantemen
te completas las armas crecía les , caballería y batallones de infanterí 
de Marina, ó en su caso en la Armada, escogiendo para este servicio 
preferente los hombres más aptos por su talla y demás • condiciones físi
cas. Dicha elección hará entre los mozos que en 30 de Abril de 1862 
tengan 20 años cumplidos, -sin llegar á 21.

Art. 5.0 El resto de la fuerza de los 35.000 hombres después de ele
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gida la de que trata el artículo anterior, ingresarán en los cuerpos de la 
reserva, destinando cada soldado al batallón provincial respectivo, se
gún el cupo y  pueblo i  que corresponda, pero con la obligación de pasar 
al ejéreito permanente cuando el gobierno lo considere necesario.

Art. 6.® Las bajas quepuedan ocurrir en el ejército activo, secubri- 
rán con mozos correspondientes al reemplazo de 1861, que cou esta con
dición, conformo á lo mandado en el art. 7 .°de la ley de 15 de Diciem
bre de 1860, ingresaron en los batallones de Milicias provinciales, de
biendo hacerse el llamamiento por edades de menor á mayor.

Art. 7 °  Quedan derogados los artículos 4.®, 5.", 6.® y 7.® de la ley 
de 30 de Enero de 1856.

A rt. 8.® El art. 122 de la expresada ley, quedará redactado en los 
términos siguientes;

Jüs como se ha insertado en el lugar correspondiente á la ley de 30 de 
Enero de 1856.

Art. 9.° El art. 125 quedará redactado en la forma siguiente:
Véase en el lugar correspondiente.

Art. 10. Los párrafos cuarto, sétimo, octavo, noveno, décimoy un
décimo del art. 76 de la ley, quedarán redactados en los términos si
guientes:

Eúsquese en el lugar respectivo de la ley de 30 de Enero de 1856, en que 
van insertos lospán'afos que se.citan.

Art. 11. La regla 1.“ del art. 77, quedará redactada en la forma si
guiente:

Inserto en el lugar que corresponde de la ley de qiiintas vigente.
A rt. 12. Continuará observándose para este reemplazo y para los 

sucesivos en cuanto no se oponga á lo mandado cu esta ley, la de 30 de 
Enero de 1856, y  la de 17 de Noviembre de 1K>9 sobre redención y en
ganches.

Art. 13. Las disposiciones contenidas en la presente ley se obser
varán desde su publicación; pero no serán aplicables ni tendrán efecto 
respecto á los reemplazos anteriores á la misma.

Art. 14. Por los Ministerios de Guerra y Gobernación se expedirán 
las órdenes é instrucciones coüvenicíitcs para el cumplimiento de es
ta ley.

I*or tanto, mandamos a todos los tribunales, justicias, jefes gober
nadores y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, queguarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus pai-tes.

JDado en Palacio á 1.® de Marzo do 1862.—Yo la Reina.— El Ministro 
do la Gobernación, José de Posada Herrera.—[Gaceta del 3.)
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Decreto de 26 de Mayo de 1874, con el nuevo reglamento y cua* 
dro de defectos físicos.

(Gob.) Sr. Presidente: La comisión uombrada por decreto de 17 del 
mes actual con el cncargodc redact-ir un nuevo rcjjlamontoy cuadro de 
inutilidades físicas para el¡llg^e^o en el servicio del ejército, hadesempe- 
ñado su cometido con la urgencia que se le previno j  con el acierto que 
era de esperar de la ilustración de lo# individuos que la componen. Ins
pirada la comisión en las razones que. dieron lugar á sii nombramierrto y 
que es ocioso repetir, y en vista de todas las reclamaciones y consultas 
que demuestran la imperfección del reglamento y cuadro aprobados por 
decreto de 26 de Enero último y aconsejan su reforma, ha propuesto como 
resultado de sus trabajos moditicacioucs importantes que, ajuicio del 
Ministro que suscribe, al mismo tiempo'que hau do ser eficaces para 
poner coto á inveterados y notorios abusos, asegurarán por una parte 
á los mozos verdaderamente inútiles la justa declaración de sus exen
ciones legítimas, y proporcionarán por otra al ejército un contingente 
de hombres sanos'’y robustos para toda clase de servicios, evitando pér
didas sensibles al Estado y á las familias, y gastos cuautio.sos al Tesoro 
público.

Uñado las mejoras en el nuevo reglamento introducidas, es la divi
sión en tres clases de los defectos y enfermedades que inutilizan para el 
servicio de las armas. Se comprenden en la primera los defectos y en
fermedades de tal manera manifiestos, que sea bastante para com'pro- 
bar su existencia la sola inspección facultativa en el acto del reconoci
miento: ciertos defectos y enfermedades qne deben y pueden hacerse 
constar por los Avuntamientos como do publica notoriedad constituyen 
la segunda, y se liallan incluidos en Ja tercera loa defectos y enferme
dades de fácil simulación 6 de comprobación difícil ó incompleta. Clasi
ficadas así las exenciones físicas, y estableciéndose que las de la terce-

vian las operaciones de recepción, y los dcreeiios respectivos del Estado 
y de los mozos no so abandonan á expedientes acomodaticios, ni se las
timan con procedimientos acelera ¡os.

La supresión de los reeonociniicntos falcúltativos en el acto de la 
declaración de soldados por los Ayuntamientos, ísoio es beneficiosa á los 
presupuestos municipales, quedando gravados los do las provincias con 
todo el gasto de aquel servicio; poro con la notable desigualdad de que 
con el mismo tipo contribuye al presupuesto provincial el Municipio que 
presente muchos mozos con exenciones físicas, como el que de lugar 
á pocos 6 á ningún reconocimiento facultativo. Por eso parece justo, y 
así se consigna en el nuevo rcglamento,.quclas Diputaciones provincia
les abónenlos deredhos correspondnmtes á reconocimientos practicados 
al ingreso en caja, y á los pedirlos en apelación por mozos pobres de so
lemnidad con cargo á loa presupuestos de los pueblos respectivos, sien
do de cuenta de aquellas los demás que por otros motivos y conceptos 
se practiquen.

Por último, en el cuadro que ahora se propone do loa defectos y en
fermedades que Inutilizan para el servicio militar, sin volver al extenso 
y  complicado sistema antiguo tan ocasionado á fingimientos, y cuyo ri-



guroso aparato hacen ya en la actualidad innecesario las modernas con
diciones de alimentación, equipo y armamento del sodado, se ha procu
rado con esmero no incurrir en el extiemo opuesto, y  evitar que se 
pueblen lO' cuerpos de hombres enfermizos, incapaces de la menor fati
ga y aiin deformes, con lo cual se debilitaría ei ejército y hasta perde
ría mucho bajo cl punto de vista puramente estético, que no contribu
ye poco á constituir su fuerza moral y efectiva.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á su superior aprobación c l siguienfe

DEORETO.

Atendiendo á las razones expuestas por cl Ministro de la Gobei’na- 
cion, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo CQ decretar:
Artículo 1.® Se aprueban cl reglamento y cuadro que se insertan á 

continuación paja la declaración de las exenciones por defectos físicosy 
enfcrmcdadesqueinutilizan para cl servicio de las clases de tropa del 
ejército, debiendo regir las disposiciones de-aquellos desde luego en 
todo lo que se veflera al ingreso en caja de los mozos llamados al servicio 
activo por decreto de 7 del actual.

Art. 2.'' Quedan derogados el reglamento y cuadro de inutilidades 
aprobado por decreto de 26 de Enero de este año, y todas aquéllas ór
denes y disposiciones <jue se opongan directa ó indirecta monte á lasque 
se dictan en cl presente decreto.

A rt 3.° Los Ministros de Guerra y Gobernación quedan encargados 
(le la ejecución del presente decreto en la parte que á cada uno corres
ponda./

Madrid 26 do Mayo de 1874.—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

r e g l a m e n t o
para lá declaración de las exenciones del servicio del ejército por 
causa de inutilidad física, aprobado por el Presidente del Poder 

Ejecutivo de la República en 26 de Mayo de 1874.
Artíciilo 1.*̂  Son inútiles los mozos llamados al servicio del ejército 

que se hallen padcciei’do únoóinás délos defectos ó de las enfermedades 
coniprcudidas en cl cuadro de exenciones que acompaña á este Regla
mento.

Art.  2 °  LosAyuntam ientosnodeclararánexencionalgunaporde- 
fcctoH físicos ó cu ermedades de las comprendidas en dicho cuadro, li- 
mitándo.se á liaccr constar cu actas las que hayan sido alegadas por los 
interesados como causa de presunta inutilidad.

Art. 3.° Antes de terminar las operaciones correspondientes al lla
mamiento parcial ó jieueral de los mozos de la rcsetva comprendidos en 
una edad, el Ayuntamiento celebrará las sesiones públicas especiales 
que fueron ucccsarias, prèviamente auuaciadíts por los medios *de cos
tumbre, para hacer eon-tar en acta ó actas correspondientes la inutili
dad presunta por notoriedad pública de los individuos que tengan ó pa
dezcan uno ó más de los defectos ó de las eufermeda-les comprendidos 
en la segunda clase del cuadro de exenciones que acompaña á este Re
glamento.
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_ Art. 4 .“ I.os comisionados por los Ayuntamientos pahrla presenta
ción y entrega en caja de los mozos comprendidos cu la reserva llamada 
al servicio, serán portadores de las actas de las sesiones públicas espe
ciales a que se rcíicro el artículo anterior, cuyas actas entregarán á la 
Coniisiüji permanente de la iJiputacion provincial respectiva. ■

.^'oicamente los mozos que hayan alegado ó que aleguen 
exención física deberán ser reconocidos á su ingreso cu caja por un tri- 
Dunal facultativo compuesto por dos licenciados ó doctores en medicina 
o  cirugía, nombrados uno por la Comisión permanente de la Diputación 
provincial y  otro por el Gobernador militar de la respectiva provincia, á 
cuyo erecto, aquella y éste tendrán listado los médicos civiles y milita
res de que puedan disponer para este servicio.

Art. 6.0 Los médicos que praotiiiucn los reconocimientos á que se 
renere cl anterior artículo, preguntarán en alta voz á los mozos, cuando 
vayan a ser reconocidos, ó a sus padres, tutores, curadores ó encarga
dos, Si se hallaren presentes, y  en defecto de éstos al respectivo comi
sionado municipal, cl defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades de 
las mcliudas en el cuadro, que teugun y crean deber alegar como causa 
üe la inutilidad física para eximirse del servicio, consignando ilcspues 
la contestación de una manera clara y explícita en el certificado corres- 

podrán prescindir en ocasión alguna de esta pregunta

Art. 7, A  continuación de la pregunta preceptuada cu cl artículo 
anterior, los médicos examinarán detenidamente á los mozos, formando 
para cada uno su juicio pericial y científico con los antecedentes adqui
ridos mediante el oportuno interrogatorio, si éste fuere necesario, y con 
la  apreciación délos síntomas, signos y condiciones manifiestas^ que

defecto ó  padecimiento 
o «  defecto o enfermedad alegada fuese de las comprendidas
en la segunda cl^ c dcl cuadro, tendrán presente y examinaran cl acta 
de presunta inutilidad por notoriedad pública, formada por el respecti
vo Ayuntamiento á tenor de lo prescrito en el art. 3." de este Regla- 
merito. íío podrán exigir ni deberán admitir ninguna otra clase de ex
pediente 111 de justificación escrita.

Art . 8.“ tía  caso de duda, por lo que se refiero á los defectos y  en- 
lermcdades de la primera y segunda clase dcl cuadro ó cuando los m o
zos aleguen como motivo de exención uno ó más de los defectos y en- 
íermccladcs comprendidos en la clase tercera dcl mismo, los declararán 
U tiles condicionalracntc para cl servicio hasta que se obtenga la debida 
comprobación. De estos fallos deberá hacerse la conveniente anotación 
por el comandante de la Caja en las filiaciones respectivas para oue 
produzcan loa oportunos efectos.  ̂ ^

Art. 9.'‘ El rcconocimicntoá que hacen referencia los precedentes 
artículos, tendrá lugar a presencia de un Diputado delegado para este 
objeto por la Comisión permanente de la Diputación provincial v del 
Comandante de la caja, ó de un representante suyo ^

confonneii con'las declaraciones del 
e f reconocido a su ingreso en caja, tendrán
ei aereciio de pedir un nuevo,reconocimiento, que deberá ser efeetnado

 ̂ prevenida en los artículos
Art. 11. Igual derecho tendrán cl Diputado provincial y el Coman-
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duate de ia caja qac asistan al reconocimiento, en representación el 
primero de la Administración civil yelsegundo del ramo de Guerra.

Art. 12. Si del reconocimiento verificado al ingreso en caja resulta
se discordia entre los médicos que le liayau practicado, debcrfi ser nue
vamente reconocido el mozo por distinto tribunal facultativo, compues
to de un médico civil y de otro militar.

Art. 13. lín los casos de apelación ó protesta, si la declaración fa
cultativa, resultado del segundo reconocimiento, no guardase confor
midad con la formulada por consecuencia dcl primero, se procelcrá por 
un tribunal compuesto de tres distintos y nuevos médicos designados 
por la suerte á un tercero y definitivo reconocimiento.

Art. 14. También se procederá á un tercero y  definitivo reconoci
miento por un tribunal compuesto de tres médicos, igualmente desig
nados por la suerte, cii el caso de re.sultar discordia en cada uno de los 
dos pi‘imero.s recqnocimicnto.s.

Art. 15. Los fallos do los tribunales á que hacen referencia los ar
tículos anteriores no tendrán mas objeto que el dirimir las discordias.

Art. Ití. Los tribunales médicos que practiquen los rcccnocimicn- 
tos de los mozos llamados al servicio dcl ejército, extenderán acto con
tinuo de cada reconocimiento y firmarán una certificación, en la cual 
han de expresar el resultado del mismo.

Art. 17. La certificación á que so refiere el anterior artículo ha de 
ser para todos los casos encabezada con los nombres y apellidos de los 
médicos que constituyan el tribunal correspondiente, clases, empleos 
ó destinos facultativos que desempeñen y autoridad de quien hubieren 
recibido el respectivo nombramiento. Bu el cuerpo de dicho documento 
consignarán el nombre y apellidos dcl mozo reconocido, el pueblo y par
tido judicial áque pertenezca, y el defecto ó defectos, enfermedad ó en
fermedades que hubiere alegado con motivo de presunta inutilidad.

Sidel reconocimiento practicado en el acto no resultase defecto ni 
enfermedad de las que inutilizan para el servicio, harán constar esta 
circunstancia en el cuerpo del certificado á continuación de los ante
riores datos, declarando en seguida la inutilidad del mozo en cuestión.

Si del reconocimiento practicado resultase en el acto la existencia 
de uno ó mas defectos, ó una ó mas enfermedades de las excluidas en 
la clase primera dol cuadro de inutilidades físicas, consignarán á conti
nuación de aquellos datos los síntomas y signos quo prueben aquella de 
un modo indudable, el diagnostico con ía denominación táctica gene
ralmente admitida en la ciencia, y el órden y número de dicha clase en 
que se halle ó se hallen incluidos.

Si el defecto á enfermedad, defectos ó enfermedades alegados por el 
mozo correspondiesen á la segunda clase dcl cuadro, los médicos que 
practiquen el reconocimiento deberán certificar en la forma que queda 
expuesta, consignando en el cuerpo de ,1a certificación quo han tenido 
presente el acta de presunta inutilidad por notoriedad pública, formada 
por el Ayuntamiento respectivo, anotando además los indicios, sínto
mas ó signos que hagan problablc ó comprnoben la existencia dcl de
fecto alegado, si los hubiere, y estampando de?pue.s la declaración de 
utilidad que croan procedente.

Si el defecto ó en fermodad. defectos ó enfermedades alegados fitc- 
son de la clase torcera del cuadro, los tribunales médicos que practiquen 
loa reconocimientos, consignarán en el certificado correspondiente d i



cha alteración, y los íikUcíos, si los hubiere, que <len ó puedan dar pro
babilidad de la existencia del defecto ó enfermedad alcj^ndos, declaran
do, sin embargo, á los mozos conocidos útiles conincioualmcatc para el 
servicio liasta que se obtenga la debida comprobación.

Art. 18. Los tribunales médicos cerrarán siempre todas las certifi
caciones después de las declaraciones facultativas, quehayan creído de
ber estamparen ellas, señalando el punto y la fecha en-que sean expe
didas, y  poniendo al pie los individuos de dichos tribunales sus firmas 
y rubricas completas.

Art. 19. La comprobación establecida por los arts. 8.® y 17 para los 
defectos y  en ermedades incluidos en la tercera clase del cuadro, ha de 
tener lugar en el ejército dentro de los .seis primeros meses cu quo p1 
mozo preste servicio activo. ^

Art. 30. Para que esta comprobación se verifique con la mayor se
gundad y  acierto posible, el Ministro de la Guerra nombrará iiimedia- 
ineuto una comisión de individuos del cuerpo do sanidad q ue redactará 
el reglamento a que hayan de sujetarse estas comprobaciones.

Art. 21. Unicamente podrán practicarse los reconocimientos de loa 
mozos Uainndos al servicio de] ejército en horas de luz solar.
11  ̂ tribunales médicos se atemperarán en cuanto sea posi
ble cu las declaraciones de inutilidad para el trabajo de los padres v 
hermanos de los mozos llamados al servicio, á lo establecido en este re
glamento y  en las clases primera y segunda del cuadro de exenciones 
.7 “  m importancia de los deteetos y  enfermedades alegadas como eau.sa 
de dicha inutilidad para ol traliajo en relación con el oficio o profesión 
del interesado. .  ̂ '

Art. 23. Los médicos civiles y militares que practiquen los recono- 
ciimentos cstabl^ecidos en este reglamento, devengarán respectivamente 
comodereclios2pesetas50centimos cada uno, cuyo importe les s S  abonado de los fondos provinciales. p ‘ iv ics scia

Art. 24. Las Diputaciones provinciales harán el abono del importe 
de los derechos a que se refiere el artículo anterior: primero, coa cm-'-o 
a los Ayuntamientos respectivos siempre que dichos derechos corres
pondan a reconocimientos verificados al ingreso en caja ó á segundos 
reconocmiientos pcdido.s en apelación por mozos pobres do .solemnidad* 
y segundo, con cargo á los fondos provinciales cuando la apelación d 
protesta fuese promovida por el Diputado delegado d o la  Diputación 
provincial o por el Comarulanto de la caja que presencien los reconocí 

cuando los reconocimientos se efectúen para dirimir dis-

r,os derechos de los reconocimientos á petición de mozo que no sc<i 
pobre de solemnidad, deberán ser pagados en el acto por el interesado 

Art. 2.). Los facultativos que practiquen los reconocimientos 
el ingreso.en el ejercito de los mozos llamados al servicio, serán resnon 
sables en os tinnmnos prevenidos por las leyes, así do la cxactitn^v 
verdad de los hechos de que certifiquen, comode los juicios ó d cd u ccV  
nos que de ellos liagau, quo no esten arreglados á los principios de la

.  i l i  se hará efectiva la responsabilidad á que se
f í f t r n . í  anterior, sm que prèviamente so haya procedidÓ á la
l  ® i-"" gubernativo en que sean comprobados los
hcch 9 que motiven esta rcspousaÚUdad, expongan sus descargos los
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médicos interesados, y  den sudictámen pericial, en lo que se reriera á 
los civiles, la Academia de Medicina del respectivo distrito; ypor lo  que 
hace á los militares, la Junta superior facultativa del cuerpo de Sani
dad del ejército.

Art. 27. Los mozos exceptuados del servicio por defecto d inutili
dad física en un reemplazo, quedarán sujetos á presentarse, si nueva
mente fuese convocado aquel á que pertenezcan, eon objeto de hacer 
constar por medio de un nuevo reconocimiento los defectos y enferme
dades por que fueron declarados exentos del servicio, conservando el 
carácter de permanentes.

Art. 28. Si alguno de los mozos se hallase padeciendo alguna enfer
medad aguda el dia en que deba ser presentado para su ingreso en ca
ja , la Comisión permanente de la Diputación provincial concederá él 
plazo que, á juicio facultativo, sea estimado bastante para que tenga 
fugar su nueva presentación. Este plazo podrá ser prorogndo hasta la 
terminación completa de la enfermedad, y  si fuere necesario, hasta el 
fin de la convalecencia; únicamente entonces podrá tener lugar el re
conocimiento del mozo para su ingreso en caja.

Art. 29. En el caso de que el llamamiento á las rilas sea de un n ú 
mero determinado de hombres y no comprenda á todos los mozos de una 
reserva, se dictarán por el Ministerio de la Gobarnaeion, de acuerdo cou 
el do la Guerrra, las instrucciones que han de regir acerca del tiempo 
que dudará la responsabilidad de los pueblos para recemplazar á los 
mozos de su contingente respectivo en quienes se observen enfermeda
des, ó defectos anteriores á su ingreso en las filas, que no pudieren ser 
racional ni científicamente comprobados en el acto desu reconocimien
to  al ingreso en caja ó ante la comisión permanente de la Diputación 
provincial.

Art. 30. El presente Reglamento y cuadro de inutilidades físicas 
que le acompañan, solo rejjirán para el ingreso de los individuos de tro
pa en el ejército de la Península é islas adyacentes.

Madrid 26 de Mayo.de 1S74;.—Sagasta.
O U A . D R O

de defectos físicos y de las enfermedades que inutilizan para el ingreso
en. el servicio de las clases de tropa del ^ército.

CLASE PRIMERA.
Causas de inutilidad que deberán ser declaradas por los facultativos aten

diendo solo á lo que resulte del acto del reconocimiento'.

ORDEN PRIMERO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema ce 

rebro-espinal y  de ios nervios.
NiSmero I.® Deformidad excesiva de toda la cabeza <5 de una de sus 

principales partes.
jSúm. 2. Lesiones del cráneo procedentes de heridas considerables, 

de depresión ó hundiihicnto de los huesos, ó de su exfoliación 6 extrac
ción, capaces dfe alterar las funciones del encéfalo.

3. Hernias del cérebro 6 del cerebelo.

—  100 -



Núm. 4. Caries 6 n’oerósis de los huesos del cráneo.
Núin. 5. Hidrocéfalo crónico. Hidroráquis.

ORDEN SE3UNDO.
Defectos físicos y  enfermedades correspondientes al aparato de la

vision.

Núm. C. Anquilobléfaron, o sea union preternatural de los párpados 
entre sí, que dificulte notablemente ó imposibilite la vision en ambos 
ojos.

Núm. 7. Simbléfaron, ó sea adherencia de los párpados al globlo del 
o jo , que dificulte notablemente <5 imposibilite la vision en ambos 
ojos.

Núm. 8. Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados, que 
ocasione deformidad considerable ó dificulten la vision en ambos ojos.

Núm. 9. Entropion, ectropion, distiquiasis, triquiasis en ambos la
dos, que determinen y sostengan inflamación crónica del ojo.

.N'úm. 10. Fístula ó fístulas lagrimales crónicas.
Núm. 11, Ptherigion que se extienda 'hasta el centro de ambas cór

neas, dificultando la mayor parte de la vision ó impidiéndola por com
pleto.

Núm. 12. Opacidades; panuus, manchas, albugos y leucomas, ó sea 
cicatrices en ambas córneas, situados de modo que dificulten en su 
mayor ó impidan por completo la vision.

Núm. 13. Fistulas de arabas córneas.
Núm. 14. Estaflloma en ambas córneas.
Núm. 15. Senequía anterior ó posterior en ambos ojos, ó sea adhe

rencia del iris á la cara posterior de la córnea ó á la anterior de la cáp
sula del cristalino, que dificulte en su mavor parte ó imposibilite la 
Vision.

Niim. 16. Impcrfpracion ú oclusión de ambas pupilas.
Núm. 17. Glaucoma en arabos ojos.
Núm. 18. Hidroftalmia, ó sea hidropesía del globo ocular en uno ó 

en ambos lados.
19. 19. Hemoftalmia, ó sea derrame sanguíneo en las cámaras del 

ojo en uno ó en los dos lados.
Núm. 20. Hipopion en ambos lados que dificulto notablemente ó 

imposibilite la vision.
Núm. 21. Cataratas que imposibiliten la vision en ambos ojos.
Núm. 22. Atrofia considerable del globo ocular en ambos lados.
Núm. 23. Pérdida de ambos globos oculares.
Núm. 24. Exoftalmia, ó sea procidencia ó salida del globo del ojo 

fuera'dc la órbita.
Núm. 25. Cáncerdcl globo-ocular ó de sus anexos.
Núm. 26. Caries ó necrosis de las paredes de la órbita directamente 

comprobada.
Núm. 27. Tumores voluminosos de las paredes do la órbita ó de los 

órganos contenidos en ella que perturben notablemente la vision.
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Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano del

oido.
iS'ám. 28. • Cáriss ó necrosis de los huesos del oido, coniprobadas por 

•exploración directa.

ORDEN CUARTO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di

gestivo y sus anexos.
Núm. 29. Pérdida o falta total ó parcial considerable de cualiiuicrn 

de los labios.
Nxim. 30. Cicatrices extensas de los labios ó carrillos, con pérdida 

de sustancia y retracción de tejidos que dificulten en sumo grado o im
posibiliten las faiiciones de estos órganos.

Kúm. 31. Tumores erectilcs y excrecencias considerablemente de
formes de los labios.

Núm. 32. Division, pérdida ó falta total ó parcial del paladar, que 
dificulte la dcglucionó altere considerablemente la voz ó el uso de la 
palabra.

Núm. 33. Pérdida ó falta total ó parcial considerable de la lengua, 
que dificulte la masticación, la deglución ó el xiso de la palabra.

Núm. 34. Adherencias normales de la lengua á las partes inme
diatas.

Núm. 35. h’alta completa de la dentadura.
Núm. 36. Pérdida ó falta total ó parcial, deformidades considera

bles, fracturas no consolidadas, y las consolidadas vicic.samcnte de la 
mandíbula superior ó de la inferior que dificulten la masticación.

Núm. 37. Caries ó necrosis extcn.sas de la bóveda del paladar ó déla 
mandíbula superior ó inferior, comprobadas por exploración directa.

Núm. 38. Cáncer de cualquiera de las partes que constituyen las 
paredes déla cavidad bacalò de los órganos contenidos en la misma.

Núm 39. Fístula ó fístulas salivales, del estómago, de los intesti
nos, del ano, hepáticas y biliares.

Núm. 40. Hcrniaóherniascomplctas de las visceras abdominales.

ÓRDEN QUINTO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes'à los aparatos 

respiratorio y circulatorio y sus anexos.
Núm. 41. Deformidad congènita ó accidental, y  falta ó pérdida to

tal ó parcial de la nariz, de las.fosas nasales ó del seno maxilar, queal- 
teren considerablemente la voz ó dificulten notabiemeatc la respi
ración.

Núm. 42. Pólipo ó pólipos fibrosos que obstruyan completamente 
ambas fosas nasales.

Núm. 43. Cáncer de la nariz.
Niím. 44. Caries ó necrósis extensas de los huesos ó cartílagos de 

la nariz, fosas nasales y senos frontales.
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Núm. 45. Caries ó ncordsis dclhyoidc ó délos cartílagos do la larin
ge ó de la tráquea. _  . ,  , , , , .

Kúm. 46. Vicios de conformación de la cavidad y  do las paredes to
rácicas que dificulten la respiración, la circulación ó el uso de 1 as pren
das de equipo y armamento. . , ,  , , , 1

Núm. 47. Gibosidades anterior, posterior y laterales de la columna 
vertebral, que dificulten la respiración y la circulación.

Núm. 48. Fracturas sin consolidar, y luxaciones do las vértebras o 
<le las costillas. • , , , , „ .

Núm. 49. Caries ó necrósisde las vertebras, comprobadas i>or fenó
menos objetivos.

Núm. 50. Caries ó necrosis extensas de Vas costillas o dcl externon, 
comprobadas por fenómenos objetivos. . _ ,

Num. 51. Hidrotorax ó empiema perfectamente caracterizados.
Núm. 52. Fístulas de las paredes torácicas.
Núm. 53. Hernias de los órganos torácicos de todas especies y gra

duaciones. . ,  ̂ ,
Núm. 54. Aneurismas del cuello y de los miembros torácicos y ab

dominales, comprobados por exploración directa.
Núm. 55. Tumores crcctilcs ó fungosos de mucho volumen, cual

quiera que sea la región que ocupen.
ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato gé-
nito-urinario

Núm. 56. Deformidad de los ójganos de la generación, impropia
mente conocida con el nombre de hermafrodismo.

Núm. 57. Falta ó pérdida total de los órganos genitales externos.
Núm, 58. Epi.spadias, hipospadias y plcuroápadias, situados desde 

la parte media a la raiz dcl miembro viril.
Núm. 59. Cáncer y demás degeneraciones del miembro viril.
Núm 60. Üctencion permanente de uno ó de los dos testes en el 

conducto inguinal respectivo, ó en las inmediaciones del anillo de este 
mismo nombre con los trastornos morbosos consiguientes.

Num. 61. Hidrocele vaginal voluminoso que dificulte la progresión. 
Cáncer del testículo,
Fístulas del escroto.
Fístulas vcxicq-urinarias de todas especies, 
lixtrofia de la vejiga.
Falta de los testes con ausencia de los atributos de la vi-
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Núm- 62. 
Núm. 63. 
Núm. 64. 
■\úm. 65. 
-lúm. 60. 

rilidad. 
Núm.. 67. Pérdida de los testes.

ORDEN SÉTIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cu
tàneo y celular.

Núm. 68. Cicatrices extensas que por la retracción dcl tejido inocu
lar ó por la adlicrencia á los tejidos subyacentes imposibiliten la libre



nceiou de lo3 músculos y los movimientos de las articulaciones inme
diatas .

Núm. 69. Lepra y  elefantiasis.
Núm. 70. Tina bien caracterizada.
Núm. 71. Pelagra.
Núm. 72. Albinismo con fotofobia permanente.
Núm. 73. _ Tumores voluminosos que reclamen para su curación una 

O p e r a c ió n  quirúrgica, s in  la c u a l  no p u e d a  realizarse el libre ejercicio de 
la s  funciones encomendadas a l  órgano sobre el cual se apovan ó  con el 
que se relacionan.

Núm. 74. Abscesos por congestión.
Núm. 75. Ulceras extensas y sostenidas por diátesis ó vicios espe

ciales.
Núm. 76. Obesidad excesiva ó polisarcia general.

ORDEN OCTAVO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin

fàtico y à los ganglios de este nombre.
 ̂ Núm. 77. Bocio bastante voluminoso para dificultar la respiración 

o la Circulación.
Núm, 78. Caquexia escrofulosa, con tumores volunriiosos v ulce

rados.
Núm. 79. Sífilis, con manifestaciones evidentes terciarias v  visee- 

lares. •'
Núm. 80, Escirro ó cáncer en cualquiera región donde se haga ac

cesible a los sentidos y permita un diagnóstico intuitivo.

ORDEN NOVENO.
Anomalías ó deformidades de magnitud, volúmen, forma, estruc
tura, disposición <5 número de las partes componentes de todo un 
miembro ó extremidad, ó de una de las principales partes en que

se dividen, con iesiun importante de las funciones respectivas.

Núm. 81. Desigualdad considerable de longitud de las extremida
des interiores, ó de cualquiera do las partes semejantes en que se divi
den,^eon lesión importante de sus funciones.

Núm_. 82. Falta ó pérdida total ó parcial, considerable, de una de las 
extremidades, que impida el ejercicio de sus funciones.

Num 83, Falta ó perdida de cualquiera de los pulgares, de los ín
dices ó de los dedos gruesos del pié, ó de dos ó mas dedos de una 
misma mano ó pié

Num. 81, Union de dos ó mas dedos de la mano que impida el libre 
movimiento de ella.

Num. 85, Dedo ó dedos supernumerarios que por su colocación es
torben para el uso de la mano ó del pié.

Núm. 86. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de ctial- 
quiera desús principales partes, con lesión de sus funciones.

Num. 87. Fracturas de los huesos de las extremidades sin consoli
dar, y las consolidada.s coa deformidad y lesión en las funciones de los 
miembros á que pertenecen.

— m  —



Núm. 88. Luxaciones iírcdiiciblcs dé los huesos do la extremidades, 
con lesión de sus funciones.

Núm. 89. Tumores huesosos, periostosis y exostosis con.siderables de 
los huesos de la pelvis ó de las extremidades que impidan el ejercicio de 
sus respectivas funciones. , , , , , , . . ^

Núm. 90. Caries ó necrosis extensas de los huesos de la pelvis o de
de las extremidades, bien caracterizadas.

Núm. 01. Espina ventosa y  ostcosarcoma, ó cáncer de los huesos. 
Niím.* 92. Anqúilósis completas de las grandes articulaciones de las 

extremidades.

CLASE SEGUNDA.

Causas de inutilidad que se declararán por los facultativos, atendiendo á 
lo que resulte del acto del reconocimiento y de las actas de los Ayuntamien~ 

tos en que se haya hecho constar su notoriedad pública.
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Núm. 1. 
Núm. 2. 
Núm. 3. 
Núm. 4. 

cuentes. 
Núm. 5. 
Núm. 6. 
Núm. 7. 
Núm. 8. 

nente.
Núm. 9. 
Núm. 10.

Imbecibilidad.
Idiotismo.
Demencia confirmada.
Epilepsia bien. caracterizada, antigua y de accesos fre-

Corea antiguo y permanente.
Ataxia locomotriz progresiva.
Ceguera completa y permanete.
Cófosis, ó sea sordera de ambos oidos completa y perma-

Mudez.
Sordo-mudez.

CLASE TERCERA.
Defectos físicos y enfermedades que deberán ser comprobados dentro del 

servicio, para causar inutilidad en las clases de tropa delejército.

ORDEN PRIMERO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema ce

rebro-espinal y de los nervios.
Núm. 1. Flegmasías á  inflamaciones crónicas del cerebro ó de sus 

membranas.
Núm. 2. Lesiones órgájiicns del cerebro, del cerebelo, de la médula 

espinal ó de sus membranas.
Núm. 3. Vértigos prolongados y frecuentes.
Núm. 4. Accidentes apoplectiformes y cpilcctiformes irccuentcs. 
Núm. 5. Sonambulismo liabitual ó permanente.
Núm. 0. Temblor convulsivo general 6 limitado á un miembro ó á 

un órgano.
Núm. 7. Parálisis completas ó incompletas, generales ó parciales, 

permanentes.
 ̂ "Núm. 8. Debilidad general considerable y permanente, consecutiva 

H enfermedades graves ó de larga duración.
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Defectos fisicos y enferm edades correspondientes a l aparato de
la  visión.

Núm. 9. Blcfaroptofcis, ó .sea eaWa del párpado superior de los dos 
lados, permanente.

Kúm. 10 Hidropesía del saco lagrimal permanente, con tumor vo
luminoso y  alteración de ios tejidos inmediatos.

Núm. 11. Obstrucción permanente de los puntos y conductos la
grimales.

Núm. 12. Ulceras rebeldes de las córneas.
Núm. 13. o sea cortedad de vista que se caracterice por la

posibilidad de leer á 3iS centímetros de distancia en caracteres peque
ños con lentes de los números 2 y 3, y distinguir objetos distantes con 
lentes del núm. 6, no pudiendo veriticar lo uno ni lo otro con los del 
núm. 18 ó con lentes planos.

Núm. 14. Hemeralopia, ó sea ceguera crepuscular permanente.
. Núm. 15. Amaurosis de ambos ojos.

.Núm. 16. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las partes que 
constituyen el globo del ojo, los párpados ó las vías y carúnculas la
grimales .

ORDEN TERCERO.
Defectos físicos y  eufermeda-des coprespondientes al órgano

del oido.
Núm. 17. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las diferentes partes 

que constituyen el órgano del oido.
Núm. 18. PúUpo.s y  excrecencias del oído quo imposibiliten la au

dición.
.Súm. 19. Flujos otorrá^icos, tanto mucosos como purulentos, con

tinuos y de comprobada rebeldía.
ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes al aparato 
digestivo y  sus anexos.

Núm. 20. Coartación o estrechez de la boca, considerable y perma
nente.

Núm. 21. Pérdida ó falta total ó parcial de los movimientos norma
les de la mandíbula inferior, de los labios, de las paredes de la boca ó 
de la lengua, q̂ ue dificulten considerablemente la masticación, la cs- 
puicion, la deglución ó el uso de la palabra.

Núm. 22. Hematemesis liabitual y rebelde.
Disentería crónica y rebelde.
Incontinencia permanente de las heces ventrales. 
Hemorroides externas, antiguas, voluminosas ó irredu-

ORDEN SEGUNDO.

Núm. 23.
Núm. 24.
Núm. 25. 

cibles.
Núm. 26.
Núm. 27

tiguas y rebeldes del recto ó del ano.

Procidencia permanente c irreducible del recto.
Pólipos fibrosos, excrecencias voluminosas y úlceras an-



taiBcnte comprobadas. 
Núm. 30. Flegmasías

Nxím. 28. Flegmasías crónicas, obstrucción é infartos permanentes 
y  demás lesiones 03'gslnicas del hígado.

Núm. 29. Inflamaciones, obstrutíciones é infartos crónicos y rebel
des, lesiones orgánicas y degeneraciones del bazo ó del pancreas perfec-

erdnieas del peritoneo 6 de sus dependen
cias.

Núm. 31. Lesiones orgánicas de cualquiera de las partes del apara
to digestivo.

Núm. 32. Ascitis o hidropesía del vientre.

ORDEN QUINTO.
Defectos físicos y enfei'medades correspondientes á, los aparatos 

respiratorio y circulatorio y sus anexos.
Núm 33. Occiia, ó sen fetidez do la nariz permanente, y flujos cró

nicos purulentos de la misma, de las fosas nasales ó de los senos fronta
les ó maxilares.

Núm. 3 i. Inflamación crónica de la laringe ó de la tráquea.
Núm. 35. Ulceras crónicas de la laringe.
Núm. 36. Afonía ó falta de voz, permanente.
Núm. 37. Flegmasías crónicas de los bronquios, do los pxxlmones ó 

de la pleura
Núm. 38. Tisis laríngea ó pulmonal.
Núm. 39. Pericarditis é hidropcrcardias crónicos.
Núm. 40. Palpitaciones de cora/.on habituales y de accesos fre

cuentes.
Núm. 41. Lesiones orgánicas del corazón ó délas arterias que difi

culten ó trastornen la circulación.
Núm. 42. Varices voluminosas y permanentes de los miembros in

feriores.
ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato gé-
uito-urinario.

Núm. 43. FTcgmasías crónicas do cualquiera de los órganos que 
componen el aparato urinario, perfectamente comprobadas,

Num. 44. Litiasis y  cálculos urinarios.
Núm. 45. Incontinencia de orina, rebelde, continua y permanente. 
Núm. 46. Diabetes, albuminuria.
Núm. 47. Heraaturia habitixal y  copiosa.
Núm. 48. Estrecheces considerables y pormanentc.s déla uretra. 

ORDEN SETIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cu
táneo y celular.

Núm. 49. Herpes extensos, continuos, rebeldes y de aspecto repug
nante.
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Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema lin
fàtico y à ios ganglios de este nombre.

Núra. 50. Degeneración tuberculosa de cualquiera de los órganos.
ORDEN NOVENO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema 
locomotor.

Niun. 51. Sección ó rotura de uno ó más tendones musculares, 
aponcurosis 6 membranas fibrosas, sin restablecimiento de su contiuui- 
dad, con inserciones anormales y lesión de sus funciones respectivas. 

Núm. 5¿. Artocaces ó tumores blancos de las articulaciones.
Núm. 53. Oontraeturasó retracciones musculares tendinosas, apo- 

ncurótieas ó fibro.sas permanentes, con marcada lesión de las funciones 
ú que concurren.

Núm. 5i. Hidrartrosis ó hidropesía de las articulaciones, perma
nente.

Niím. 55. Reumatismo muscular, fibroso ó articular, crónicos. 
.Núm. 56. Gota crónica.

Madrid 26 de Mayo 18“ 4.—Sagasta.— [Gaceta 2'7 Mayo, .
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Ley de recompensas militares de fecha 8 de Julio de 1860 ;i).
Doña Isabel IT, por la gracia de Dios, etc., sabed: Que las Córtcs hau 

decretado y Nos sancionado lo siguiente;
Artículo 1.® A  loa Oficiales, Jefes y Generales que por heridas reci

bidas en campaña quedasen totalmente inútiles para continuar en el 
servicio, se les concederá el sueldo entero del empleo en que quedasen 
inutilizados. A los sargentos primeros y segundos, 100 r.s. mensuales, 
y 90 H lasdemás clases de tropa,

Art. 2.» Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que pierdan to 
talmente la vista ó un miembro en acción de guerra ó en operación de 
campana, disfrutarán como retiro los sueldos que respectivamente se 
designan á cada clase en la tarifa señalada con el núm. l.°

Los Brigadieres, Mariscales de Campo y tenientes Generales que se 
hallen en iguales circunstancias, g.ozarán los sueldos que en la misma 
se prefijan.

Los Capitanes generales de ejército, en identidad de caso, recibirán 
una recompensa nacional proporcionada á su elevada dignidad.

(1} K1 decreto de-d de ISIarzo de 1870, cone.odc un abono'de tiempo á 
los que sirven en la guerra de la'lsla de Cuba, siempre que hayan esta
do presentes en el ejército dos meses por lo menos, y .asistido á dos ó 
más acciones de guerra. 'Gaceta del 9.)



Art. ‘S.° Los Oficiales y Jefes que por heridas en campaña ó inutili
zados en el servicio, no puedan dcsejnpcñar las funciones activas, y no 
hayan llegado á la edad del retiro, serán preferidos si rcixncn buenas 
notas de concepto, para ser destinados en comisiones activas del ser
vicio, V optar á los vacantes de Estado Mayor de plazas, si tienen la ap
titud nccc.saria para su desempeño, cualquiera que sea el tiempo que 
lleven en el servicio.

Art. 4.° Los hijos varones de las clases de tropa, y de los Oficiales, 
Jefes y Generales muertos en acción de guerra ó del cólera, previa jus
tificación de esta última circunstancia, que so dedicasen á la carrera 
militar, recibirán además su educación por cuenta del Estado en los 
Colegios ó Academias de las armas é institutos en que quisieren servir. 
Los que prefiriendo entrar en el servicio per las clases de tropa, senta
ren plaza de soldados, les bastará para sus ascensos, hasta salir á Ofi
ciales, la mitad del tiempo que se señale en los Keglamcntos para las 
clases de tropa, siempre que reúnan la aptitud, robustez é instrucción 
que se'rcquieren para estas clases.

Art. 5.° Las viudas de los militares de todas clases, muertos en fun
ción de guerra ó del cólera, ó de los que en el término do dos años fa
lleciesen á consecuencia de heridas recibidas en ella, disfrutarán j5n 
concepto de viudedad las pensiones ([uc se expresan en la tarifa seña
lada con el núm. 2 "  Los hijos ó hijas tendrán igualmente derecho á las 
mismas pensiones en el caso de orfandad, ó en el de que sus madres pa
sasen á segundas nupcias, mientras las hijas no tomasen estado y los 
varones no hubiesen salido de la menor edad ú obtenido destino con 
sueldo del Estado. De esta misma pensión disfrutarán las madres que 
hubiesen perdido á sus hijos y fuesen viudas, y los padres si fuesen po
bres (1).
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(11 Véase la Real orden de 12 de Setiembre de 1860, dictando reglas 
nara el cumplimiento (le esta Ley, y los formularios números 1. , 2. , 
3 o v 4.® expresivos de los documentos que han de presentarse, a saber:

L a d c n W l . '^  Por las viudas y liuérfano.s de los Jefes y  ülieialcs 
muertos en acción de guerra, de sus resultas ó dcl cólera-morbo.

La de núm. 2.® Por las madres viudas de Jefes y Oficiales.
La de núm. 3.” Por las viudas y huérfanos de individuos de la cla

se de tropa muertos en acción de guerra.
La de núm. 4 .° Por las madres viudas de los individuos de la clase

v S  también la Real <5rdcn de 6 de Junio de 1866, siempre q u ^  
quisieran solicitar pensiones por las familias de 
muertos en la campana de Santo Domingo, para saber los do 
que necesitan y manera de proporcionárselos.

 ̂ La de 10 de“̂ Octubre de 1867, declara que con arreglo á la ley de
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Art. Los lujos de los individuos de clase de tropa muertos en 

acción de guerra <5 de resultas de heridas recibidas eii ella, que desea
ren seguir la carrera militar y (no reúnan las condiciones que exigen 
los reglamentos de los Colegios militares, se considerarán como hijos 
del regimiento á que sus padres hubiesen pertenecido, y en él serán 
mantenidos y  educados hasta que tengan la edad para sentarles su pla
za. y  serán atendidos para sus ascensos en proporción á su aptitud y 
cualidades, bastándoles la mitad del tiempo scfialado para ascender en 
las escalas de tropa hasta salir á oficiales.

Art. 7.'’ Los individuos de la clase de tropa que obtuviesen los suel
dos de retiro anteriormente expresados, conservarán además los pre
mios de constancia que hubiesen adquirido, y las pínsiones de las cru
ces de San Fernando y María Isabel Luisa de que estuviesen en po
sesión«

Art. S." Los sargentos y demás individuos de la clase de tropa que, 
estandó comprendidos en algunos de los artículos anteriores, descáren 
continuar vistiendo el honroso uniforme militar, perteneciendo al ejér
cito, tendrán derecho á vivir en el cuartel de invalides, recibiendo las 
mismas pensiones de retiro etuc quedan señaladas, sin otro de.scuento 
que el de vestuario, utensilio y hospitalidades que causen, recibiendo 
eí importe restante de las pensiones, para que puedan mantenerse por 
su propia cuenta.

A rt. 9.° Los individuos de la clase de tropa que hayan vertido su 
sangre por la patria eu los campos de batalla, son dignos de su recono
cimiento, y se les declara por tanto con derecho preferente' á ser colo
cados en la Guardia civil, carabineros, cuerpos municipales, guardas de 
montes y demás destinos de la Administración civil dcl Estado corres
pondiente á  su clase, y  que estén en aptitud de desempeñar; y désde 
luego todas las plazas de porteros, mozos de oficio, conserges de edifi
cios militares, y  demás dc.stinos de esta clase q_uo vaquen en el ramo 
do guerra, serán precisa y exclusivamente provistas cu esta clase de 

.licenciados (1).

pensiones, las viudas y huérfanos de sargentos muertos en los sucesos 
de Agosto del mismo año, tienen derecho á 3 rs. diario.s, y las (le cabos 
y soldados á 2, pasando este derecho, á falta do aquellos, á los padres 
pobres: que en el caso de que los fallecidos hubiesen dejado además de 
viuda ó huérfanos, padres pobres ó impedidos, deberán dirigirse estos 
á S- M. cón los comprobantes, para poder resolver lo más couvenien- 
to, etc.

E l decreto de 4 de Enero de ISflO, concede pensiones á las madres, 
viudas y huérfanos de los que murieron á eonsecneneia de los aconfceei- 
mientos políticos dcl año 18i5d y siguientes. ¡Gaceta del 0 )

(l) La Real orden de 0 de Febrero de reserva para los milita-



Art. 10. Los empleados civiles destinados al servicio dcl ejército, si 
«quedasen totalmente inútiles para continuar en él, gozarán el sueldo 
entero dcl empleo en que quedasen inutilizados, con arreglo al art. 1.®; 
si perdiesen totalmente la vista ó un miembro en acción de guerra ó en 
operación de campaña cumpliendo con los deberes de su instituto, ten 
drán sobre su sueldo, entero 20 por 100 de aumento,

Art. 11. Las viudas de los empleados civiles que hubiesen fallecido 
en función de guerra ó del cólera, en cumplimiento de los deberes de 
.su instituto, <5 de los que fallecieren en el término de dos años á con
secuencia de las heridas recibidas en ella, disfrutarán en concepto de 
viudedad la tercera parte del sueldo que les estaba señalado á sus ma
ridos. liOS hijos é hijas tendrán derecho á las mismas pensiones en caso 
de orfandad, ó en el de que sus madres pasasen á segundas nupcias, 
mientras las hijas no tomen estado y los varones no hubiesen salido de 
la menor edad, ni obtenido destino con sueldo del (robierno. De esta 
misma pensión disfrutarán las madres que hubiesen perdido á sus h i
jos, si fuesen viudas, ó los padres, si fuesen pobres.

Art. 12. Esta ley empezará á regir desde c ld ia l9 d e  Noviembre 
de 1869.

Por tanto mandamos á, etc.
Dado en Madrid á 8 de Julio do 1860.—Yo la Reina.—EÍ Ministro de 

la fJuerra, Leopoldo 0-Donnell.

TARIFA NÚM. 1.*'
Empleos.

Rl̂ . \!l.
Teniente General con mando en J e fe .. .  IfiO.OOO .
Teniente general sin é l............................  ■J.̂ .OOO
Mariscal de Campo.....................................  50.000
Brigadier......................................................  :36.000
Coronel..............................    32.000
Teniente Coronel........................................  25.000
Comandante................................................  22.000
Capital!.........................................................  1.5.000
Teniente.......................................................  B.OOO ■
Subteniente................................................. 0.600

—  I I I  —

ros que se encuentren en situación de reemplazo cierto número de pla
zas en los destinos civiles que no exijan alguna clase do preparación 
especial, ó determinada idoneidad. (O'aceta del 7.;

M  Real decreto de 2.1 de id., id., ordena lo que ha de observarse 
respecto de los destinos civiles re.scrvados á los militares de reempla
zo. [Gaceta del 24.) ' ^
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Sargento 1.“ ....................................................  3.650
Sargento ........................................................  2.555
Cabo.................................................................. 2.007
Soldado............................................................  1.825

TA.R1FA NÚM. 2.°
t

jBmpieos.
Rs. v n .

Teniente G-cneral con mando en Je fe .. .  20.000
Teniente General sin él............................  18.000
Mariscal (le Campo....................................  14.600
Brigadier.....................................................  10.950
Coronel............................................................. 9.490
Teniente Coronel........................................ 7.300
Comandante....................................................  6.570
Capitán............................................................. 5.110
Teniente........................................................... 3.285
Subteniente.....................................................  2.555
Sargento 1.®.................................................... 2.190
Sargento 2.®.................................................... 1.460
Cabo.................................................................. 1-095
Soldado.................... •.................................. 730

Gaceta del 17 de Julio.)

Ley de redención y enganches de 87 de Abril de 1870, modifi^ 
cando la de 24 de Junio de 1867, que está refundida en esta (1).

(Guerra).— Como Regente dcl Reino, y de conformidad con lo pro-

(1) Se deja de incluir en la obra la de 24 de Junio de 1867, por la 
misma razón de hallarse refundida en la de Abril de 1870, en la forma 
que se continxia. i o ,

Siempre que se trate de esta Ley y del Reglamento de i .  de Enero 
de 1860 para la ejecución de la de 29 de Noviembre de 1859 ^ue sigue 
rigiendo, téngase presento que so han dictado las disposiciones que 
siguen: , ,
Jteal órden de 8 de SetiemWe de 1860, sobre reengaubuados que murie

ron del cólera en Africa.
» de 17 de mayo de 1861, referente á la sustitución de individuos 

reenganchados.— C'. L., tomo 83, pág. 423.
» d e ^ d e  Dicievibre de 1861, acerca de las perpetuaciones en el ser

vicio miliitar.— (Gacetó del 15 de Enero de 1862.)
» de 21 de Febrero de 1862, relativa á la opeiou que tienen los volun

tarios de menor edad al premio pecuniario.—((7. L-, iwno 87, pág. 199.)



'nscjo de M i-puesto por el ilinistro (ic la Guerra, de acuerdo con 
nisfcros,

Vengo en disponer que la ley de redencien y  enganches del servicio 
militar de 2-4 de Jumo de 18(i7, quede modificada en la forma siguiente
Z r  T Z  I Z "  Z !  20 de Febrero y 26 do
Marzo último ’ ^ "" reemplazos y  organización dcl ejército de 29 de
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CAPITULO PRIMERO.

De la formación, inversión, aiministradon y golkrm  del fondo jri'oce- 
'dente de redenciones (1).

Artículo l . °  El importe de las redenciones del servieio^ militar for
mará im fondo completamente separado con el c:xclusivo objeto de reem
plazar las bajas que las mismas redenciones produzcan en el cjeicito.

Art. 2.'̂  Se dará cuenta anual de este fondo, sometiéndola al exa- 
mea y aprobación del Tribunal de Cuentas, con las formalidades pres
critas en general para los demás fondos del Estado.  ̂ «/.r

Art 3 ® La cantidad que ha de entregarse por la rcdencipn dcl ser
vicio militar en los términos establecidos en la Ley de reemplazos, sera 
de 600 escudos, fuera dcl plazo consentido por el art, lo2  déla misma^ 
las clases de tropa de los distintos cuerpos del ejercito. Guardia civil e 
infantería de Marina, podrán asimismo redimirse a metálico dcl s 
cío militar cuando á juicio del Gobierno sea justo y 
gar esta gracia al que lo solicite. La cantidad que en tal Cebera cn- 
fregarse por los interesados, será de 100 escudos por ano 6 fracción de 
año que les falte para cumplir su empeño; pero si el Gobierno 
conveniente variar uno y otro tipo de redención, poirá venñcarlo por 
un decreto acordado en Consejo de Ministros, en vista .dcl informe que 
se expresará en el nrt. 13, y oyendo al Consejo de Estado en pleno. La 
variación, por lo que respecta al que ha de servir en una quinta, se 
hará precisamente con un mes de anterioridad al día del sorteo a que
f i f ' T6llPT*C »

Art 4 ° Las cantidades procedentes de la jcdcncion  ingresaran en
la Caja d cl Consejo de gobierno y administración dcl fondo de reden
ciones y enganches del servicio militar ó en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias, en calidad de depósitos necesarios y á dispo
sición del mencionado Consejo, con sujeción a lo prevenido en el Regla
mento de la Caja de Depósitos.

Art. 5.° Los fondos que procedentes de la redención existan en las 
Tesorerías de las provincias, serán realizados por el Consejo. Las can
tidades excedentes, después de cubiertos los gastos ordinarios, podran 
invertirse en papel de la Deuda pública, y  enajenarse estos mismos tí
tulos o inscripciones en la parte que fuere necesaria para cubrir las 
obligaciones y atenciones de*! reemplazo á que esta ley se refiere. Asi

fli • La Lev de 24 de Junio *de 1861 alterando la d̂ e 26 de Enero 
de 1864, y  las variaciones que ésta introdujo’ en la de 29 de bsovicmbrc 
de 1859 ouede verse en la Gaceta del 26 do dicho ano.



los títulos como las inscripciones ó certificaciones de las mismas que 
existan, se conservarán en la Caja general de Depósitos. También se 
admitirán en olla, como parte de este fondo, las donaciones y  legados 
que se hagan en favor del ejército cuando no se exprese su destino ú 
objeto especial.

Art. C.° El fondo procedente de las redenciones del servicio militar, 
estará á cargo do un Consejo de gobierno y administración, que depen
derá inmediatamente del Ministro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará el fondo referido, ydispondrá to
do cuanto fuese necesario para su inversión en el reemplazo de las ba
jas por redención en el ejército para la cuenta y razón correspondiente 
para la seguridad de los derechos que los interesados adquieran, y pai’a 
todo cuanto concierna á llenar cumplidamente el objeto de esta Ley.

Art. 8.“ El Consejo se compondrá de un Presidente db la clase de 
Capitán General de ejército, ó en su defecto de un Teniente General 
y de nueve vocales, de ellos dos Tenientes Generales ó Maríscales de 
Campo, cuatro que pertenezcan por mitad á los cuerpos Colcgisladores, 
el DircctordclaCaja general de Depósitos, y otros dos de libre elección 
del Gobierno éntrelas personas que á su juicio sean más útiles al ob
jeto de esta institución. El cargo de Consejero será gratuito.

Art. 9.® Los vocales pertenecientes á los Cuer])os Colcgisladores; 
desempeñarán su cargo todo el tiempo que sean Diputados ó Senadores, 
pero en caso de disolución de dichos Cuerpos, continuarán formando 
parte dcl Consejo hasta que constituidos los nuevos Cuerpos Colcgisla
dores sean reemplazados por los Diputados y Senadores que eligiese el 
Gobierno.

Art. 10. El despacho ordinario do los asuntos, llevar la firma y co- 
eomuniear los acuerdos del Consejo, corresponde al Presidente, el cual 
disfrutará por este concepto la retribución que se considere opor
tuna.

Art. 11. Tendrá además el Consejo, un Secretario y los empleados 
y dependientes que se juzguen indispensables para el desempeño de 
sus atribuciones, y  la dotación oportuna de la cantidad necesaria para 
todos sus gastos.
- Todo empleado de este Consejo, disfrutará los derechos pasivos que 
correspondan á sus años de servicio, en consonancia con los que otor
gan ú otargasen las leyes del reino á los demás funcionarios del Estado 
nombrados por el Gobierno y  en virtud de los títulos que habrán de ex
pedírseles.

Art. 12. Será obligación del Consejo presentar todos los años una 
memoria razonada de sus operaciones y trabajos, y  proponer las mejo
ras que estime convenientes en el ramo para conseguir 'en esta forma
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el reemplazo de una parte del ejército por medio de los estímulos, re
compensas y  seguridades oportunas.

Art. 13. Será prebisamente oido este Consejo siempre que el Go
bierno creyese necesario alterar la cantidad déla redención ó el empe
ño, y por regla general se le oirá tainliien en todo lo que se refiera al 
objeto de BU instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá todo lo demás que fuere necesa
rio relativamente á las atribuciones del Consejo.

CAPITULO n .
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B el reemjilazo de las bajas procedentes délas redenciones.

Art. 15. El reemplazo de las bajas que produzca en el ejército la re
dención del servicio militar, se verificará con los individuos de la clase 
de tropa que, cumplido su empeño, quieran voluntariamente continuar 
en el servicio, sentando plaza por otro nuevo en los términos y condicio
nes que esta Ley determina.

Los que se reenganchen por un período de seis años para servir en 
Ultramar dentro de los seis meses xiltimos del compromiso que tuvieren, 
se les condonará el tiempo que les falte para cumplirlo.

A falta de unos y otros en número bastante para cubrir las bajas, 
se admitirán licenciados del ejército; y á faltado estos iiltimos, los mo
zos que no hubieren servido y so alisten voluntariamente.

El tiempo por el que se comprometan los reenganchados y engan
chados, se entenderá que habrá de ser siempre en actividad 6 en los 
cuadros orgánicos de la reserva activa.

Art. 16. Es potestativo de parte del Gobierno conceder la continua
ción en el servicio y la vuelta al mismo como recompensa, premio y
ventaja, que podrán obtener únicamente los que hubieren servido sin 
nota alguna desfavorable, acreditando además un bueil comportamien
to CE las filas. Usará libremente el Gobierno de esta facultad como en
tienda que conviene más al servicio, según las circunstancias de los 
que lo soliciten y las necesidades del ejército.

La separación prematura de las filas, 6 sea el rompimiento del con
trato, solo tendrá lugar previo expediente justificativo.

Si en alguna ocasión el número de plazas vacantes fuese menor que 
el do los que aspiren á continuar ó ingresar de nuevo en el servicio, 
serán preferidos en sus clases respectivas de reenganchados, engancha
dos ó voluntarios, los que soliciten hacerlo por mayor número de años, 
y  en igual do estos, los que reúnan informes mas favorables.

Los mozos que se alisten voluntariamente, acreditarán sus bue-



nas costumbres y  no haber sido procesados ni condenados por ningún 
delito.

Todos los f^ue se empeñen de un modo ú otro voluntariamente, han 
de reunir la aptitud física que la ley de reemplazos previene, y cumplir 
día por dia todo el tiempo de su compromiso. Se exceptúa de esta últi
ma regla, única y exclusivamente, el abono de tiempo originado por una 
guerra nacional contra el extranjero cuando la campaña exceda de seis 
meses, en cuyo caso el tiempo de abono que tuvieran, so considerará 
servido para los derechos al premio.

Art. 17. El empeño para la continuación en el servicio, se admitirá 
por los plazos de dos, tres y cuatro años en la Península, y de uno has
ta seis en Ultramar; y en caso de guerra por uno d dos, ó cuando el Go
bierno lo creyere conveniente. Al vencimiento del plazo del primer em
peño, podrá admitirse otro nuevo, y  así sucesivamente otros, con tal 
que al finalizar el último no excedan los aspirantes de la edad de 45 
.años; pero si les faltare para cumplirlos uno, se podrán admitir por este 
período.

Se exceptúan de esta regla el Cuerpo de la Guardia civil, los obreros 
de Artillería, Ingenieros, Administración militar y compañías sanita
rias, que podrán gozar de los beneficios de la Ley hasta la edad de 50 
años, cuando á juicio de sus jefes reúnan circunstancias que hagan con
veniente su continuación en el servicio.

A l terminar con buena nota los reenganchados el tiempo de su em
peño, tendrán preferencia para ser colocados en los destinos designados 
á la clase de tropa por las disposiciones vigentes.

Art. 18. Todo empeño contraido por un individuo perteneciente al 
Ejército, Guardia civil, Artillería é Infantería de Marina para continuar 
en el servicio, le dá derecho:

Por un año al percibo de 30 escudos el dia en que principie el plazo, 
y al do 40 en el que concluya.

Por dos años al de- 40 y  100.
Por tres años al de 50 y 180.
Por cuatro años al de 60 y 260.
Por cinco años al de 70 y 360.
Por seis años al de 80 y 460.
Como mayor recompensa y ventaja que estimule al servicio en los 

ejércitos de Ultramar y la continuación en los mismos, los enganches y 
reenganches que con tal objeto se verifiquen en la Península, se arre
glarán el tipo siguiente:

Por un año 37‘500 escudos y 50.
Por dos años 50 y 125.
Por tres años G2‘500 y 225.
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Por cuatro años 75 y 325.
Por cinco años 87‘500 y 450.
Por seis años 100 y 575.
Cualquiera que sea el plazo ele estos empeños, disfrutarán además 

los que los contraigan, sean enganchados ó rcengancliados, unplús dia
rio con  cargo al fondo de redenciones, en esta forma:

Hasta 12 años de servicio, sin más tiempo abonable que el marcado 
en el párrafo 4.“, art. 16 de esta Ley, 100 milésimas.

Desde 12 años á 20, 150 id.
Desde 20 años á 25, 200 id.
Desde 25 años en adelante, 300 id.
Recompensada onesta forma justa y  suficieutemente la continua

ción en el servicio de todas las clases de tropa con las remuneraciones 
pecuniarias que se dejan consignadas, continuarán suprimidos los pre
mios de conslanc*ia en todos los cuerpos é institutos del ejército á quie
nes alcanzan los beneficios de esta Ley; conservándolos, sin embargo,: 
los que los disfruten en la actualidad, hasta que les corresponda otro 
mayor.

También continuarán adjudicándose estos mismos premios como 
pensión de retiro, con arreglo á las» órdenes que rigen, hasta que una 
ley especial de retiros designe los que correspondan á las clases de tropa 
según sus años do servicio.

Como signo exterior y distintivo honroso de la constancia militar, á 
todo individuo de tropa que haya cumplido doce años de servicio, se le 
concederá el derecho de llevar en la manga un galón horizontal que le 
acredite.

A  los 20 años de servicio dos galones.
Aumentándose un galón cada cinco años.
Todos los individuos do tropa que tengan derecho á pasar á la re

serva y  deseen continuar en activo el tiernpo que les falte que servir, lo 
solicitarán; y si se accede á su demanda, percibirán el premio que se es
tablece para los que se enganchan por dos años al menos y en la misma 
forma.

Los sargentos y cabos que después do obtenida su licencia absoluta 
deseen volver al servicio, solo podrán ser admitidos come soldados, si 
para ello reúnen las condiciones que esta ley establece; y los que estan
do en la reserva activa pertenecientes al sorteo lo soliciten, lo serán en 
su clase cuando se les conceda para ocupar vacante reglamentaria.

Art. 10. Los sargentos primeros que cumplan el tiempo de su com
promiso, podrán continuar sirviendo con las ventajas que concede e-sta 
ley, pero solicitándolo del Gobierno, del cual será potestativa la conce
sión según los merecimientos delintercsado y neeesidados del servicio.
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A  los de esta clase se les conceda la continuación en las filas, so, 
les abonará el plus diario que por los años de servicio les corresponda, 
y al ser baja por ascenso ú otro cualquier concepto, se les abonará el 
premio que pudiera corrcspondcvles según el tiempo que hubieran ser
vido y en la forma que previene el art. 26 para los enganches sin tiem
po determinado.

En el caso de que un sargento primero cumpla cuatro años en su 
clase sirviendo sin tiempo limitado, podrá liquidarse su cuenta y conti
nuar por otro período en la misma forma.

Art. 20. Cuando para el completo reemplazo de las bajas cau.sadas 
en el ejército porla redención, hubiere necesidad de recurrir al alista
miento voluntario de los licenciados del mismo, y de mozos que no ha- 
• yan servido, podrán admitirse por los plazos de cuatro, cinco y seis 
años. Pero ai los mozos al contraer un empeño no se hallaren aún libres 
de responsabilidad del sorteo para el servicio activo, y fueren luego de
clarados soldados por su propio número, cesarán cuando esto suceda, y 
desde el dia en que debieran entrar en Caja, en el goce de todas las ven
tajas de su empeño.

Este se estará en actitud de contraerlo desde el siguiente en que _ 
cumpla 20 años de edad, sin*exceder de 35 el que siente plaza por pri
mera vez.

Por excepción, sin embargo, podrán admitirse jóvenes que hayan 
cumplido 17 años, siempre que a juiciode los jefes, y previo reconoci
miento facultativo, reúnan precoz desarrollo y robusta constitución para 
el servicio en tiempo de paz y de guerra; pero serán admitidos con la 
condición precisa de que si llcganá ser declarados 'soldados por el cupo 
respectivo de su pueblo, empezará á contarse desde este dia el tiempo 
de su empeño por seis años como procedente del sorteo, quedando re
tribuido á la sazón con la parto proporcional del premio del engancho, 
e l tiempo servido anteriormente, el cual solo les será de abono para, las 
ventajas de la'carrera.

Art. 21. En los enganches variará en la forma siguiente la entre
ga de la primera cuota:

Si el enganchado estuviere libre de responsabilidad personal en el 
sorteo para servir en activo, se les dará la mitad el dia de su compromi
so y la otra mitad á los seis meses; y no estándolo no percibirá la se
gunda mitad hasta que justifique haber quedado libre de aquella res
ponsabilidad.

Art. 22. Las cantidades fijadas como premio de la continuación ó 
ingreso en el servicio, no podran cederse ni cambiarse por otra gracia, 
ni serán en caso alguno secuestrables.

El Gobierno, á propuesta del Consejo establecido por esta Ley, po
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drá nltcrar el tipo de la redención y el premio de reenganche y engan
che, y distribuirá sua entregas en otrafonua si así lo aconsejase la ex
periencia, el interés del servicio y la acumulación de capitales en este 
fondo.

De estas alteraciones se dará siempre conocimiento á las Córtes. 
Art. 23. Todo individuo de los empeñados para la continuación ó 

ingreso cu el servicio que, vencidos los plazos respectivos en que debe 
recibir alguna cantidad por razón del premio pecuniario, dejare en el 
fondo de redenciones en calidad de depósito el todo ó una parte de
terminada de dicha cantidad, percibirá, cobrándolo por trimestres, un 
interos de n por 100 anual. Si prefiere capitalizarlos intereses, podrá 
tambicn verificarlo.

Art. 2-1. Los enganchados y reenganchados que pasen al Cuerpo- 
de Carabineros del licinoú otroque no se reclute por la via de las 
quintas, perderán sus derechos sucesivos al premio y se les liquidará 
su cuenta, abonándoles al ser trasladados, la parte correspondiente al 
tiempo que hubieren servido, ajustándose por fin del mes en que ocurra 
la baja.

Art. 25. Los licenciados por inutilidad adquirida en acción de guer
ra, en acto determinado dcl servicio óporeeguera ó pérdida de un miem
bro, tendrán derecho á la totalidad del premio; los que lo fueren por 
enfermedad natural, lo tendrán tan solo á la parte dcl premio que cor
responda al tiempo realmente servido.

Art. 26. Todos los individuos con premio ó sin él que hubieren ter
minado sus compromisos, y jjor circuntancias del pais donde se encuen
tran y  otras extraordinarias, no pudiesen expcdirseles las licencias ab
solutas, pueden,,si les acomoda, contraer un reenganche por años en
teros, y en este caso disfrutarán de las ventajas pecuniarias que en es
ta ley se designan; mas si prefiriesen continuar sirviendo sin empeño 
a^uno determinado, se lea considerará como rcengancltados que han 
cubierto plaza por otros; y en tal concepto, cuando recibán la licencia, 
se les abonará en metálico como eompensíicion desús servicios exlraor- 
dinarios, la parte alícota dcl premio que les corresponda.

Art. 27, Todo delito por el que sea impuesta la pena capital, presi
dio correcional ó recargo do tiempo, llevará consigo la pérdida del pre
mio no devengado.

Art. 28. Los fallecidos en el ejército, trasmiten á sus legítimos he
rederos, los derechos que tuviesen al premio que pudiera correspon- 
dcrles ¡)or el tiempo servido; y cuando el fallecimiento ocurriese en 
función de guerra ó de resultas de heridas recibida.^ en actos dcl servi
cio, tendrán derecho á todo el correspondiente al tiempo de su empeño 
cuando sus herederos sean Ivijos, padres ó viudas.
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Art. 29.* Los empeños de toda clase contratados hasta eld ia , con 
tinuarán sujetos á las condiciones reglamentarias d é la  fecha caque 
se formalizaron.

A rt. 30. Los que procedentes del ejército de la Península pasan 
voluntariamente por suerte d por nombramiento del Grobierno á conti
nuar sus servicios en los ejércitos de Ultramar con determinado tiem
po de rebaja, podrán optar entre este benefleip ó la prestación por com
pleto del servicio, recibiendo en su lugar por cada año 6 fracción de ano, 
deque en otro caso estarán dispensados, 01 premio marcado en el ar
tículo 18 para los individuos que se enganchan para Ultramar, y que 
corresponde á los años de la rebaja á que han renunciado.

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1870.—Francisco Serrano.— 
Ministro de la Guerra, Juan Prim.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la ejecución de la ley de de Noviembre de 1859, sobre 
administración é inversión del fondo procedente de las reden
ciones del servicio militar y  de la forma en que se Mn de reem
plazar sus bajas en el Ejército, aprobado por S . M- en Real 
órden de 1.® de Enero de 1860, y el cual sigue rigiendo para la 
de 27 de Abril de 1870 en que fn é  refundida la

Junio de 1867.

CAPITLXO PRIMERO.
D d fondo.

Articulo . 1.“ Kl fondo de redención se compondrá:
1.® Del producto de las redenciones.
2 °  De los intereses que produzcan las cantidades qxio se impongan 

en la Caja de Depósitos.
3. ® De las inutilidades que rindan las rentas del Estado que periódi

camente se puedan comprar.
4. “ De las cantidades que los voluntarios y reenganchados dejen de 

percibir.
5 .  “ De las donaciones y legados r̂ uc se hagan en favor del ejército, 

sin expreso destino ú objeto especial.

' CAPITULO II.

X>elConsejo de Gobierno.

Art. 2.® Corresponde al Consejo la Administraccion del fondo de
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que trata el artículo anterior, é invertir en el reemplazo de las bajas 
que resulten de la redención las cantidades que determinan los artícu
los 4 .'’, 18, 21, 23, 25 y 27 de la mencionada ley, acordando cuantas 
operaciones sean necesarias al buen desempeño de tan importante 
servicio, y vigilando incesantemente su cumplimiento.

Art. 3.° Los Gobernadores de las provincias remitirán al Consejo 
con la oportunidad conveniente las cartas de pago que representen las 
cantidades producto de las redenciones, y aquellas autoridades recibi
rán de dicho Consejo el competente recibo-i'esguardo.

Art. 4.“ El Consejo remitirá á la Caja general de Depósitos las car
tas de pago que reciba de los Gobernadores, y aquella dará en equiva
lencia otras que las representen, las cuales servirán para comprobar la 
cuenta que ha de llevar el Consejo con dicha dependencia.

Art. 5.° Las cantidades que reciba el Consejo serán soguidajnente 
entregadas en la Caja general deDepósitos, contra la cual expedirá los 
libramientos correspondientes á los pagos que sea necesario efectuar.

Art. 6.° Siempre que el Consejo necesite hacer algún pago en las 
provincias, expedirá el oportuno libramiento contra la Gajacentral de 
Depósitos, do la que recibirá la correspondiente libranza contra la de
pendencia en la provincia en que hubiere deliaccrsc el pago.

Arl. 7.® Para la ejecución de cuantos actos sean de la competencia 
del Consejo, se entenderán directamente con el ministro déla Goberna
ción, con los Gobernadores de las provincias y con todos los Directores 
de las armas y demás autoridades dependientes dcl ministerio de la 
Guerra, á ñn d̂c saber el número de redimidos y el de rccngachados y 
voluntarios.

Art. 8.° Así también será de la incumbencia del Consejo dirigir á 
los jefes de los cuerpos las instrucciones que conceptúe necesarias para 
la buena adminisLiacion del fondoy el exacto cumplimiento de las ven
tajas que so otorgan á los voluntarios y reccDganchados, y hará que 
periódicamente se publiquen aquellas por las autoridades competentes, 
á fln de que los q\ie quieran empeñarse tengan noticia exacta do ellas.

Art. 9.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el segundo párrafo del 
art. 3 .“ de la Ley do 29 de Noviembre de 1859, el Consejo, después de 
cubiertas las atenciones ordinarias, invertirá oportuna y prudentemen- 
en títulos de la deuda pública .las existencias metálicas excedentes, 
cuyos títulos ó inscripciones se han de depositar en la Caja general de 
Depósitos. Cuando las atenciones dcl reemplazo lo reclamen, podrá el 
Consejo disponer la venta de les títulos ó incripeiones necesarias, lle
vando de estas operaciones la mas puntual y  exacta cuenta y razón.

Art. 10. El Consejo llevará con los jefes délos Cuerpos ó con las 
dependencias en que se hallen sirviendo los voluntarios y reengancha
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dos, una cuenta detallada d? los premios que á cada uno hayan de abo
narse, tanto á su ingreso como durante su servicio, á cuyo efecto los 
expresados jefes le remitirán oportunamente noticias circunstunciadas 
de los que ingresen en los suyos respectivos, de las fechas en que lo 
efectúen, tiempo de servicio porque se comprometen, y artículo de la 
ley en que se hallen comprendidos.

Art. 11. En conformidad de lo ordenado en el art. 2.® de la ley 
mencionada, el Consejo, en los dos primeros meses de cada año, forma
rá la cuenta detallada y documentada de los ingresos y gastos del año 
anterior, y la remitirá al Tribunal Mayor do Cuentas del Reino para su 
exámen y aprobación.

Art. 12. El Consejo presentará anualmente al Ministerio una Me
moria razonada do sus operaciones y  trabajos durante el año anterior. 
En ella expondrá también el gobierno las mejoras, alteraciones y refor
mas que estime convenientes <5 la experiencia acredite para dar mayor 
estímulo al ingreso voluntario en el ejército, y hacer mas fácil y ménos 
costoso su reemplazo.

Art. 13. Si por circunstancias que no pueden preveerse, el número do 
reenganchados y voluntarios excediese al de los redimidos, el Consejo 
dará cuenta al Gobierno para su conocimiento y la resolución que con
venga.

Art. 14. Las resoluciones qxm adopte el Consejo serán por mayoría 
absoluta devotos, decidiendo el del Presidente en caso de empate: su 
reunión será obligatoria una vez á la semana para el despacho de lo.s 
asuntos ordinarios, y además el Presidente podrá reunirlos siempre que 
las atenciones del servicio <5 las circunstancias extraordinarias lo exijan.

Art. 15. No podrá tomarse resolución alguna extraordinaria de im
portancia si no se hallasen presentes al menos la mitad de los Vocales, 
contándose entre ellos el Presidente ó quien haga sus veces.

Art. 16. De todos los acuerdos del Consejo se llevará por el Secreta
rio una acta en que consten aquellos.

Art. 17. Para el despacho de los asuntos sometidos al Consejo, ha
brá, además del Secretario, el número de empleados que la experiencia 
acredite ser necesarios, á cuyo fin se autoriza al Presidente para propo
ner la plantilla que provisionalmente ha de regir, hasta tanto que co
nocidas todas las necesidades dcl servicio, pueda fijarse laque definiti
vamente ha de tener.

Art. 18. Un Reglamento especial determinará las funciones del Se
cretario y demás empleados bajo su dependencia, el cual será sometido 
á la Real aprobación, expresando cu él el Consejo el modo y forma con 
que ha de entenderse para su gobierno interior, y de la tramitación de 
los asuntos que sean de su competencia.
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De las redenciones.

Art. 19. Los que deseen redimir su suerte eatrcgarán en las depea- 
dencias de la Caja de Depósitos de las provincias y en Madrid en la cen
tral, la cantidad fijada para dicho objeto, de cuyas dependencias recibi
rán las correspondientes cartas de pago á favor del fondo de redención, 
en las cuales se expresará el concepto porque se hacen las entregas, y 
el nombre y apellido, edad y  pueblo de los mozos redimidos: estas car
tas de pago se entregarán bajo recibo al comisionado para la conducción 
de los quintos d.e cada pueblo.

Art. 20. Los comisionados harán igual entrega de dichas cartas dé 
pago á los Gobernadores de provincia, de los cuales recibirán un certi
ficado, que les servirá para acreditar ante las Diputaciones provinciales 
el cumplimiento de su cargo.

A rt. 21. Las Diputaciones provinciales entregarán á los interesa
dos un documento con el cual puedan hacer constar que han redimido 
su suerte.

Art. 22. Terminadas todas las operaciones del reemplazo y  la en
trega de los quintos de las respectivas provincias, los Gobernadores de 
las mismas remitirán al Consejo de gobierno del fondo de redención, una 
noticia detallada del número de hombres que han redimido su suerte, 
cuya cifra, así como la de los.rccngancliados y voluntarios, se expresará 
en la Memoria que anualmente ha de publicar el Consejo.

CAPITULO IV.

D e los reenganches y empeños voluntarios.

Art. 23. Los reenganches deberán efectuarse mediante una solici
tud de los interesados al jefe del Cuerpo en que en se hallen ó en que 
deseen continuar, manifestando en ella el tiempo porque se comprome
tan á servir,

Art. 24. Para la admisión al reenganche es circunstancia precisa 
que el término que falte á los interesados para cumplir su actual em
peño no exceda de seis meses ;art. 15 de la ley): á los que reúnan esta 
condición se les continuará abonando sus años de servicio como si no 
hubie.sen cumplido su primer empeño; pero se anotará en sus filiacio
nes la fecha de su reenganche, el plazo ó plazo.s por que lo hayan veri
ficado, y  las recompensas que la precitada ley les confiere.

Art. 25. Los jefes de los cuerpos darán inmediatamente cuenta al 
Consejo de los que soliciten la continuación en el servicio y  de su ad-
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misión en él, reclamando al propio tiempo la cantidad que ha de abo
nárseles inmediatamente, según el número de años por que se compro
metan á servir.

Art. 26. Los cuerpos remitirán mensualmcnte al Consejo una rela
ción nominal, autorizada por el Comisario de Guerra que hubiere pasa
do la revista del mes, del número de reenganchados y  voluntarios que 
haya en los mismos, la cual servirá para que dicho Consejo haga los 
abonos y remita oportunamente las cantidades que correspondan á 
aquellos por pluaes ó sobrehaberes.

Art. 27. Para que estos abonos puedan ser distribuidos con la opor
tunidad conveniente, el Consejo expedirá contra las dependencias de la 
Caja de Depósitos, en las provincias en que se hallen los cuerpos, las 
libranzas que representen dichas cantidades con un mes de anticipación 
á aquel en que hayan de satisfacerse los sobrehaberes; pero no deberán 
cobrarse hasta el día en que empiece el abono do estos.

Art. 28. Al remitirse al Consejo la relación de los reenganchados y 
voluntarios de qué trata el artículo anterior, se acompañará la cuenta 
ó distribución de las cantidades percibidas en el mes anterior, dando 
parte de lo que hubiere dejado de satisfacerse, y do los motivos que ha
yan originado esta falta.

Art. 29. De todas las bajas de rcongancliados ó voluntarios que 
ocurran, ya sea por falleeimicnto, inutilidad, cumplidos ú otras causas, 
se dará mensualmcnte cuenta al Oonsejo.

Art. 30. Se noticiarán igualmente al Consejo los traslados que de 
los voluntarios y reenganchados se hagan de unos cuerpos á otros, á 
fin de poder continuarles en los de su ingreso los abonos á que tengan 
derecho.

Art. 31. Los jefes de los cuerpos abrirán á cada reenganchado ó vo
luntario, desdo el dia en que sienten su plaza, una cuenta, en la cual 
se expresará la cantidad á que cada uno tenga derecho, según el tiem
po por que so comprometa á servir, y las fechas y forma en que deben 
percibirla, remitiendo al Consejo un ejemplar para que pueda hacer los 
abonos en las épocas correspondientes.

Art. 32. Cuando hubiere que hacer a'gun pago, ya sea por premio 
de enganche, ó parte de él, los jefes de los cuerpos 6 do la dependencia 
en que sirvan los interesados harán la oportuna reclamación al Conse
jo, con expresión del individuo á que ha de aplicarse, la focha en que 
entró á servir, las cantidades que le han sido abonadas, y tiempo por 
que ha contraido su compromiso.

Art. 33. Para la mejor apreciación é inteligencia en la contabilidad, 
deberán hallarse numeradas correlativamente todas las cuentas que se 
lleven á los voluntarios ó reenganchados, expresando en todas las re-
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clamaciones que se hagan al Consejo, el número de la cuenta que ten
gan los interesados.

Art. 34. Cuando alguno ó algunos do los empeñados en el servicio 
quisiere dejar en el fondo el todo 6 parte del premio que le corresponde 
percibir, lo hará presente al jefe del cuerpo, quien lo pondrá en conoci
miento del Consejo para los efectos correspondientes.

Art. 35. Los jefes de los cuerpos darán cuenta al Consejo de los in
utilizados, de los fallecidos en acción de guerra ó de resultas de heri
das recibidas en campaña, de los desertores y penados, y de los que 
mueran de enfermedad natural, expresando en la comunicación que di
rijan al Consejo, el artículo de la ley en que se les 6onsidere compren
didos, y la parte que deben percibir ellos 6 sus herederos.

A rt. 36. Siempre que por fallecimiento de un enganchado tuviesen 
que reclamar svis herederos la parte del fondo que á aquel correspon
día y  dejó de percibir, los interesados dirigirán al Consejo sus rcclama- 
nes legalmcnte justificadas, á fin de que puedan aplicárseles las venta
jas que determina el art. 27 de la Ley.

CAPITULO V.

Disposiciones imnsitorias.

Art. 37. Kste Reglamento regirá provisionalmente, y estará sujeto 
á las alteraciones que la experiencia acredite ser necesarias, á cuyo 
efecto el Consejo propondrá las que crea convenientes.—Madrid 1.® de 
Enero de 1860.— {Tomo 83 de la C. L ., p ig . 2;

Real órden de 18 de Febrero de 1867, dictando las reglas que deberán ob
servarse en el pago de alcances deios fallecidos en Ultramar, y documentos 

que se requieren para su percibo.

— 126 —

«S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.], se ha servido resolver con 
fecha 18 del mes de Febrero último, que para el percibo de alcances por 
la Caja central de los depósitos de Ultramar, se observe lo siguiente:

1 . ® Que la documentación que se exija para que los herederos pue
dan percibir fácil y directamente los alcances que les correspondan de 
esa dependencia, continúe siendo la que en el dia se exijo y expresa la 
adjunta relación.

2 . ® Que se vuelva á reproducir por esa comandancia la circular de 23 
de Noviembre de 1863, sobre la conveniencia de que los reclamantes 
acudan por sí mismos en demanda de sus intereses para que les sean 
satisfechos con el menor quebranto posible por los medios establecidos.

3 . ® Que se recomiende á V ; S. y á las autoridades y jefes encarga



dos de la tramitación de estos expediontes y de la satisfacción de los 
alcances, la conveniencia de ser escrupulosos en cuanto se refiere á la 
identidad de la perSona-

4 .°  Que se haga saber hasta la fecha en que se han recibido en esa 
Caja los ajustes de los causantes, retrasados por circunstancias extraor
dinarias, que es hasta la que pueden satisfacerse los que resulten jus
tificados, haciendo iguales prevenciones á la Dirección general de in- 
fanteria, y por lo que respecta á los anteriores de 1851; y por último, 
que se recomiende una vez más á los ejércitos de América, la necesidad 
de proceder con la mayor actividad en las liquidaciones y de cumplir 
con lo prevenido en el art. 5." dcl capítulo 20 de las instrucciones para 
la recluta, aprobadas por Real órden de 27 de O ctu^e de 1865.»

Belacion de los documentos que los herederos de los individuos de tropa 
' fallecidos en Ultramar, dehen preserdar para que puedan percihir fá cil 

y directamente los alcances que les correspondan de la Caja general de 
Ultramar, segunlo resuelto en Real órden de esta fecha.

EL PADRE.

Partida de bautismo del finado.—Cov. ella se comprueba si os el ver
dadero individuo que figura en relación y el nombre de sus padres.

Certificación de existencia y vecindad.—-Gou ella se comprueba si la 
reclamación del padre es legítima, porque sin ella pudiera otro recla
mar solo con la partida de bautismo dcl finado.

ADEMÁS SE EXIJE Á LA MADRE.

Partida de defunción del marido.—Con. ella se comprueba su estado 
do viuda y ser la legítima heredera.

LOS ABUELOS.

- Partidas de defunción de los jmdres.—Qon ella se comprueba no tie
nen herederos forzosos, y por la de bautismo dcl finado, el verdadero 
nombre del abuelo.

LOS HERMANOS.

■ Partida de defunción de los padres.—Idem de hautismo de los que 
claman.__Cuando reclama un hermano, sólo se exige presente certifica
ción del Cura, en que conste que no tiene más hermanos que el finado.

LOS TIOS,

! Partida de defunción de los padres.—Certificación de no tener herma
nos el finado.—Idem de no tener abuelos.— Partida de bautismo del r e -
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clamante.—Qot. ella se comprueba el parentesco con el finado, y ser he
redero cuando no haya disposición testamentaria.

Madrid 18 de Febrero de W ol.—[Boletin oficial de Granada, núme
ro 2U.)

Ley de 3 de Junio de 1868, sobre el fomento de la agricultura y de la po~ 
hlacion rural.—Beneficios concedidos por ella ó, los hijos de los propieta
rios y administradores ó mayordomos, arrendatarios ó colonos, mayorales 

y capataces á quienes quepa la suerte de soldados,

Art. 6.° (1) Los hijos de los propietarios y administradores ó mayor
domos que viviesen en la finca rural beneficiada por la presente ley, los 
de los arrendatarios ó colonos, y de los mayorales y capataces á quienes 
cupiere la suerte de soldados después de dos años de residencia en la 
misma finca, serán destinados á la segunda reserva. Igual ventaja dis
frutarán los demás mozos sorteablcs después de llevar cuatro años con
secutivos de habitar en la Casería, si les cayére la suerte de soldados. 
Mas si durante el tiempo que les tocáre servir en el ejército activo fue
sen despedidos de la finca, 6 voluntariamente pasasen á otro sitio que 
no disfrute de los beneficios dispensados por la presente ley, extingui
rán el tiempo que les faltase de servicio militar, como si hubiesen has
ta entonces estado en las filas.—{Gaceta del 9.)
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(1) En una Orden de 21 de Diciembre do 1870, se resolvió que se en
tendiera modificado este artículo en el sentido de que los quintos favo
recidos por la Ley sobre fomento de la agricultura y de la población ru
ral, fueran destinados á la primera reserva.

En otra de 10 do Setiembre de 1874, se resolvió también, que para la 
reserva extraordinaria continuara subsistente la exención del servicio 
establecido en esta Ley, pero que siendo prudute y equitativo estable
cer para en adelante ciertas limitaciones en dicho beneficio, sc_estudia
ra y propusiera el medio más conducente en armonía con los.intereses 
dota agricultura y los del país en general, por las Direcciones de Agri
cultura, Industria y Comercio y Administración local; como así que se 
previniera á los Gobernadores, que según jurisprudencia establecida, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, los beneficios de la exención no 
son aplicables más que a los que lleven en las fincas rurales el tiempo 
que determináoste artículo, a contar desde la fecha en que se las de- 
marc colonias para los efectos de la Ley.
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P rov in cia  dé

PADRON
DOMICILIADOS Y 

P artido ju d icia l

Padrón general de todos los vecinos, domiciliados y  transeúntes 
cía en el mismo desde el dia 1.'’ de Diciembre del presente año de 
fuera del Reino, formado con arreglo á las prescripciones de la v i-

VÉCIHQS.
SíUQeTO 
ds itden.

NOMBRES, 
y  a p e llid os .

HABITAN E 

Calle.

N;

Húraeitr.

se EDAD. 

Años..
—  —

1 Ignacio Gil y Sol................. Estereria. 1 40
» Antonio Gil.......................... » 1 19

2 Jorge HuguetyMas............ Cármen. 4 64
» María .Santos....................... » » 60
» Juan Huguety Santos......... » » 22

3 .luán Salud Comas.............. Cármen. 7 19
» Pablo Salud.......................... » » 11

4 Ramón Clua y Ros................ Pozal. 3 45
» Rosa Clavel.......................... » » 40
» Ramon Ciña y Clavel........... » » 15

Advebtbncias . Este pddTon dsben fof/íiarlo los Ayuntaw^ientos cada cvMO 
instancia de parte y  las eliminaciones por ÍMCipacidad legal, defunción ó trasla' 
cipal de 20 de Agosto de 1870.)

Excuso decir que por el mismo órden del formulario deberán irse anotaitr 
blos de mucha importancia, será conveniente continuar todos los vecinos por bar'

Al final se añadirá:
«En cuyos términos quedó ullimado este padrón, formalizado con presencia 

en Villanueva de.......... á........... d e ............d e .. . . .

(Sello).

DE VECINOS,
TRANSEUNTES, 

d e ...............
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T érm in o m unicipal de.

de ambos sexos, que existen en este término municipal conresiden- 
187...., inclusos los que se hallan accidentalmente ausentes dentro ó 
gente ley municipal.

PUEBLOS
de

su talaialaa
ESTADO.

■OFICIO, ■ 
clase ó pfolesion 

que ejercen. CALIDAD.
CALIFICACIOTÍ 

y observaciones.

Villanueva. Viudo. Propiet.® Jefe de fam.® 9 .
Id. Soltero. Labrador. Hijo. »

Alcalá. Casado. Labrador. Jefe de fam.'̂ »
Arauiuez. Casada. » Consorte. »
Pons. Soltero. Labrador. Hijo. »

Villanueva. Soltero. Sastre. » Ausénte en Francia
Sabadell. id. Estudia. Hermano. V ive en este pueblo.

Villanueva. Casado. Médico. Jefe de fam.“ ».
Victoria. Casada. » Consorte. »
Villanueva. Soltero. Estudia. Hijo. .»

años, rectificándolo en todos los intermedios, con las vnsoripoiones de oficio 6 á 
don  de vecindad, ocurridas durante el ano. (Artículos 16 y  17 de la Ley muni

do todos los demás, sin omitir los que se hallen accidentalmente ausenies. En pue- 
r ios ,p o f calles y  por números.

de los dalos que este AyuiitainieiUo se procuró, siendo aprobado por el mismo 

(Firmas de todos los indidMos del Ayuntamiento y Secretario).
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ACTA DE ALISTAMIENTO.

En la ciudad de......á, los........ etc. Reunido (i las......
de la mañana el Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde] Teniente l . ° , ‘i."j e tc .) ,  con asistencia dé los 
señores Curas párrocos de......del Síndico y  demás Con
cejales anotados al márgen, en sesión pública, se leyó por 
el infrascrito Secretario todo el cap. 5 .' de la Ley vigente 
de Reemplazos, que trata de la formación del alistamien
to, (1) así como el Decreto de.... de.............. de............ lla
mando al servicio de las armas.............. hombres, y  la cir
cular del Ministerio déla Gobernación, fecha.... d e ............
dictando las reglas que deben observarse para todas las 
operaciones de esta quinta; y  teniendo á la vista el pa
drón general de vecinos de esta capital (címlad, vi
lla, e tc .,) formado en (tal año) y  rectificado en los sucesi
vos de conformidad con los artículos IG y  17 de la ley 
municipal de 20 de Agoste de 1870, hallándose de mani
fiesto los libros parroquiales, se procedió á formar el alis
tamiento de los mozos de..........................  años de edad
cumplidos desde el dia.......  de...................  de..........  que
son ios que han de concurrir á la quinta para el reem
plazo ordinario del ejército del año actual, copiando del 
padrón general los nombres de aquellos que se encuen
tran en dicho caso, previas las confrontaciones consi
guientes con el libro de Bautismos (ó libros si hay m (^  
de mío, como sucederá muchas veces) siempre que se ori
ginaba alguna duda, y  comprendiendo además á ios que 
pasando de la edad de............. ........... años y  no excedien
do de veinticinco, dejaron de incluirse en los alistarnien- 
tos y  sorteos anteriores; dando esta operación el siguiente 
resultado:

lll Todoslos años [»abrá fie leerse el Uecrelo y circular que se publiquen

Kara Kt cjfcueion de la quinlri, consignándolo a.'-í en el acta, sin dejar de 
accr mención de la edad ó edades que comprenda el año del correspon- 

clieiile reeropla-^o, ya sea ordinaria la quinta, ya extraordinaria.
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Edicto al público anunciando la rectificación del alistamiento.

Don Jorge. CarmiD, Alcalde de...... '
Hago saber; Que el dia...... del mes de......de este

ano, sé practicará la rectificación del alistamiento con 
arreglo al capítulo VI. artículo 43 de la vigente Ley de 
Reemplazos, principiando dicho acto á las diez de la 
manan a en sesión pública que celebrará el Ayuntamiento 
en la Casa Consistorial, donde se oirán las reclamaciones 
que se hagan sobre inclusión y  exclusión; quedando des
de hoy expuesto al público el alistamiento practicado, en 
los parajes de costumbre para que nadie pueda alegar 
ignorancia, además de citarse á todos los mozos por pa
peletas. Y  para que conste se publica el presente en......

(Pueblo y  fech a  .)

(Sello.)

'Firm a del Alcalde.)
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Edicto al público, anunciando para el dia siguiente la rectificación 
del alistamiento.

D. F, de T ., Alcalde constiluclonal de........ (pueblo, villa 6 ciudad).

(Sello.) Hago saber: Que hallándose dispuesto por la circular del Ministerio 
de la Gobernación, fecha... del corriente, que el alistamiento ha de 
quedar terminado el dia... del mismo; la reclificacioD del de esta 
ciudad, (villa 6 pueblo) se hará mañana, á las diez de la misma, 
en sesión pública, oyendo las reclamaciones que hagan los inte
resados, ó por ellos sus padres, curadores, parientes en grado co
nocido, amos ú apoderados, tanto por lo^jue hace á la exclusión 
como á la inclusión olvidada de otros mozos y á la edad de cada 
uno.

Y  para que llegoe á conocipiienlo de los interesados, se pu
blica el presente edicto en........ (Pueblo y fecha. J

• El Alcalde.

— 1̂ 0 —

Cédulas de citación personal que han de repartirse á, los mozos, casados ó 
viudos, comprendidos en el alistamiento, ó á sus padres 6 madres, cura
dores, parientes m is cercanos, etc., caso que no pudiesen ser habidos.

Término municipal d e . . .  Reemplazo de . ..  Pueblo d e . . .

Barrio d e . .. Calle d e . . . Número.. .  Cuarto.. .

Encontrándose V. comprendido con el núm........ en el alistamiento
del año. achia! para el reemplazo del ejército corruspondiente al mismo, 
que estovo fijado al público fxir espacio de (tantos) dias, se le cita á V ,
personalmente, para que mañana se presente en la Casa Capitular á las.....
déla misma, por si tiene que hacer alguna reclamación.

(  Pueblo, dia, mes y am.j

(Sello.)

fFirma del Alcalde.)

Recibí' ch d upi icado.

(firm a del mozo que la reciba ú otro eü su nombre.)

Sr. D.



A d v e r t e n c ia .—Al respaldo de esta papeleta ha de ponerse la siguien
te diligencia, caso que no se entregase al mismo mozo p or  hallarse ausente:

En el pueblo (oilla ó, ciudadj de........ á.......... de..........  de........ Leí
lodo el contenido de e.sla papeleta ai padre (madre, iio, hermano ó lo que 
sea), del mozo F. de T. que en la misma se contiene en razón á encontrar
se ausente éste, y  ílrraa conmigo, lo que certifico.

(Firma del Secretario.)
■ (Firm adel quelarecibe.)

Papeleta que ha de entregarse al mozo, jiadre, madre, másp'óximoparten^ 
te, ama, etc,, caso de que el interesado estuviere ausente del distrito, 6 
término municipal.

Término MUNICIPAL de ............Eeempi.azode .............. Pueblo d e ............
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Barrio. . . . Calle de___ N úm ero.. . . Cuarto...

Encontrándose V . comprendido con el mim........en el alistamiento del
año actual pura el reemplazo del ejercito correspondiente al mismo, que 
estuvo fijado al púnüco por espacio de tantos dias, se cita á V. personal
mente para que mañana se presente á la Sala Capitulará las........ déla
misma, por si tiene que hacer alguna reclamación; debiendo advertirle, 
que V., ü otro en su nombre, ha de firmar el duplicado de la papeleta, con 
arreglo a! art. 43 de la Ley de Reemplazos.

(Pueblo, din, mes y  año./ 
(Sello.) ■

(Firma del Alcalde.)

A d v e r t e n c ia . — Futa papeleta se la queda la persona á quien se entre
ga, ya sea el mozo concurrente al reemplazo, ya s «  padre, madre, tio, her- 
mot/no, etc.; y la anterior se retira otra vez con el recibí del interesado, 0 
bien con la nota de que se ha puesto el oportuno formulario debajo de la. 
misma; firmada que esté, y se v,ne ni expedeenta general de la quinta.

Acta de rectificación del alistamiento.
En la ciudad (villa ó puello) de........ á los........ de .’. . . .

de........etc. Reunido el Ayuntamiento en sesión pública, con
asistencia de los señores D. N. N.. D. N. IN". y D. N. N., mani
festó el señor Alcalde-Presidente, ser el, objeto de la sesión vcc- 
tificar el alistamiento de los mozos concurrentes al reemplazo del
afto actual; y siendo las........de la mañana, hora señalada en el
edicto publicado con todas las formalidades de estilo el dia........
y en las cédulas de citación personal, el Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión.

De su óiden, el Secretario infrascrito leyó en seguida en vpz 
alta los artículos 43, 44, 45, 40 y  47 del capítulo 6." de la vigente 
Ley de Reemplazos, y  acto continuo procedió á la lectura del 
alistamiento general de todos los mozos, casados ó viudos, que el



......de................ del año.......... cumplieron.... años (1) con inclasion
de los que no excediendo do 25 dejaron de alistarse en los años 
anteriores; cuyo resultado es como sigue:

Pedro Gil y Pcdrol. Reclama su lio Antonio Gil, que debe ser excluido del 
alíslamiealo porque vive actualmente en la ciudad de N., donde, 

. según cree, ha sido alistado también por aquella Co'^poracion; y 
haniéndosele preguntado el tiempo de su residencia en dicha 
ciudad, dijo que no lo sabia, aunque presume que ec desde 1.® de 
Febrero del afio actual. Oido al Síndico,<se acuerda no haber lu 
gar á la exclusion por ser dicho Podro Gil y  Pcdrol natural de 

. esta villa y no haber levantado la vecindad, y  que se oficie al 
Ayuntamiento de N., fin de que sea eliminado dicho mozo de 
aquel alistamiento. El interesado no se conforma y dice que recla
mará contra esta resolución. Pide certilicacton que lo acredite.

José Ramos y  Siscard. No hay reclamación.
Elias Grávalos Peña . .  Idem.
Blas Ferrer y Su.sana. Idem.
Ramon Sanz y Jíarí.. Idem.
Eulogio P e r e z . . . . . . .  Idem.
Tonnás Lopez y ñuiz. Reclama su padre que se le excluya del alistamiento 

por tener veinte y dos años cumplidos; y oyendo á los concurren
tes, se resuelve no haber lugar á la exclusion,*po’’que no ha sido 
quintado en ninguno de los'aaos anteriores á consecuencia de no 
haberse incluido en los alistamientos por ignorar su nombre de 
pila y ser conocido por otro apellido del que consta en el libro de 
Bautismos.

(Si no es esta la causa de la omisión, exprésese la que sea.)

Pelegrin Santos.............. No hay reclamación.
Antonio Franco y Juste. Idem.
José Lanas Alarlos........  Idem.
Pedro Zanuy é Inglés . .  Idem.

Con lo que quedó rectificado el alistamiento y se levantó la se
sión, después de haber manifestado el Sr. Presidente, que si al
guno no se conformase con las decisiones del Ayuntamiento,

Í'Uede reclamar en la forma prevenida en el art. 49 de la Ley de 
leemplazos, para lo cual se les darán certificaciones conveniea- 

les, sin exigirles ningún derecho; debiendo redamar dentro del 
preciso término de tres dias, á contar desde hoy.

(Sello.)

(Firmas de todos los individuos del Aijuntamienio y Secretario.)

A dverten cia  1.'‘  — Quando no se pudiere terminar la reetvficacion en 
una sesión, se continuará el dia festivo más próximo. En tal caso, en lugar 
de cerrar el acta, podrá ponerse'.
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(Ij Aquí siempre se pondrá la fecha y edad ó edades correspondientes á 
la quinta del año del reemplazo.
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« ........  No quedando rectiíicado el alistamienlo á [tantas]

horas de la mañana {ó tarde), el Sr. Presidente propuso aplazarlo 
para el dia........ , y  acordándolo el Ayuntamiento, se resolvió for
mar un apéndice del alistamiento rectificado para fijarlo en los pa
rajes de costumbre, anunciando el aplazamiento pava noticia de 
los interesados; y  firman esta acta, lo que certifico.»

(FirMas de todos los Concejales y Secretario.)

A dvertencia. 2.®— en la sesión siguiente se coiüinúe la rectifi
cación, debe empezar así el acta: '

«En el pueblo de.......... á............etc. Siendo las [tantas) horas
de la mañana [ó tarde]  ̂ y estando reunidos los señores del Ayun
tamiento D. N. N-, D. Ñ. N. y D. N. N., presidiendo el Sr. Alcal
de, declaró este señor abierta la sesión, cuyo objeto es continuar 
la rectificación del alistamiento. Dadas las órdenes convenientes 
al efecto por el Sr. Alcalde al Secretario infrascrito, continuóse 
de este modo:»

" A d v e r t e n c ia  se sigue haciendo lo mismo que el primer
dia. Guando se termine, sepone la conclusión que en aquel se ha inserto 
como remate del acta.

—En el caso de qne se hagan denuncias de jnosos fio incluidos, t&'~ 
vainese el acta de aquel dia en esta form a:

«Y  recorridos lodos los hombres de los mozos alistados, la Cor
poración acordó suspender por hoy la rectificación del alistamien
to para continuarla el dia........de este me?, á las.......... horas de
sn mañana; lo que se anunciará al público conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley de Reemplazos vigente, á fin de que los in
teresados que no se hayan presentado puedan hacer sus reclama
ciones, y oir ai propio tiempo á los mozos denunciados por sí ó por 
otros, á saber:

Mozos denunciados.

Número
de

órden.
Nombre

del
mozo.

Edad.
Afios. Nombres dd los pacres. Calles.

sk«9a* a z:

O
«fia

103 Domingo Roca. 20 Bautista y  Antonia 
Ilius. Platería. 17 4

104 Ramón Riera. 24 José v María Reina. Arenal. 15 3
105 José Rodriguez, 21 Isid ro" y Teresa Suarez Mayor, 70 1
106 Camilo Sanchez. 20 Juan Y Juana Campos. Idem. 12 1
107 José Ellees. 22 Pedro y María Gomez. Zapateros. 4 1

(Firmas de iodos los individuos del Ayuntamiento y  Secretario.)
5.®—D e los mozos que hayan sido denunciados, fíjese un estado al pú

blico, que puede ser como el que figura al final del acta.



linios dias que trascurran desde una señon á otra, cuandonose 
concluye elprimer dia el acta de rectificación del alistamiento, los mozos 
concurrentes al reemplazo, y sus parientes ó interesados, pueden hacer ave
riguaciones de los mozos no incluidos en el alistamiento y denunciarlos en 
la Secretaría, la cualprocurará que se den las noticias necesarias al obje
to, anotándolo todo en una libreta, qtie tendrá dispuesta al efecto. Dos dias 
antes de continuarse la rectificación,, deberá poner en conocimiento del A l
calde las denuncias que se hayan hecho, y  extender las correspondientespa.- 
peletas, á tenor de los formularios que se continuarán, y remitirlas á los 
interesados por conducto de los alguaciles otros dependientes del Ayunta
miento.

Papeleta que ha de repartirse k los mozos demmeíados 
como concurrentes á. la quinta.

T é r m in o  MUNICIPAL DE............  R e e m p l a z o  d e ............  P u eblo  d e ...............
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Bai'rio de . Calle de. Número. Cuarto.

Debiendo ser V . compromlido en e! alistamiento del año actual para el 
reemplazo del ejército correspondiente al mismo, se le cita oersonaímenté
para que el dia........ [tal, se presente en la Casa Capitular á las. . . .  de
la mañana, por si tiene que liacer algiiua reclamación.

(Pueblo, dia, mes y ano.)

(Sello.)

Recibí el duplicado.

[Firma del mozo que la recibe ó de otro en su nombi’e.]

[Firma del Alcalde.'

A d v e r t e n c ia . —  Cuando no se entregase al miraio mozop>or hallarse 
ausente, póngase al respaldo de esta pápetela:

■ E n .. . . ;  á ........ etc. Esta papeleta ha sido leída a! padre, [madre, tio ó
lo qice sea) del mozo N. N., á causa de hallarse él ausente, y en prueba de 
verdad lo firma.

'Firma del quq recibe la papeleta.)
■ Fifma del Secretario.)

Papeleta que ha de entregarse al mozo, padre, madre, 
etcétera, de los denunciados.

A d v e r t e n c ia s . \.°-—La cabecera y  todo lo demá's igualála que prece
de, con la iínica diferencia que, habihidosela de quedar ésta la persona á 
quien se entrega, sólo estará suscrita ]^or el Alcalde.

2.“—La olrapapeleta, con el o'ecwi del interesado ó bien del que la re
cibe, ya sea el padre, la madre, el hermano, el tutor, etc., con la nota 
puesta, se U7ie al expedicnie general de la quinta pai'a que obre sus efectos.



Solicitud de exclusión del alistam iento, ó de que se extienda 
certificación que acredite baber apelado de un fallo.

Eulogio Pérez, de tantos] oños de edad, compreiidido en el alislaraieiilo
de este pueblo, acude manife'itaiido: que ausente el dia........  en que se
practico 1.a rectificación del misino, no le fué posible asistir y hacer presente 
que debe .ser eliminado noroue concun e á la quinta del pueblo de Villarcjo 
de Salvané.s, provincia de Madrid, al cual pcrletiece'*pov haber residido allí 
toda su vida tiasla el raes de Octubre úllimo, y por ser natural dei mismo 
pueblo. En esta atención, suplico á ese Ayuntamiento se sirva excluir mi 
nombre del alistamiento por ser de justicia, y, de no hacerlo, librarme una 
certificación para acudir con ella en queja donde fuese necesario.

Advertencia.—Figuro una reclaniacioii hecha y apelada en el acto 
de la resolución publicada por el Ayuntamiento, y  otra reclamación por un 
mozo que no asistió y se cree con derecho para ser excluido: creo que basta 
para ser comprendida por los menos prácticos.

Certificación que se libra  cuando a lgú n  mozo apela 
de las resoluciones del Ayuntam iento.

El Ayunlamienló constitucional do........
Certifico: Que D. Eulogio Perez fué incluido en el padrón general de 

vecinos de este pueblo por residir en él desdé [tal tiempo), y por consi
guiente, en el alistanaiento de la qninla de este año, cuya reclilicacion se 
practicó [tal dia), prèvia citación á los interesados por edictos y  papeletas, 
con arreglo á las prescripciones de la Ley; y  habiéndose declarado bien 
comprendido .al citado mozo Eulogio Perez, sin que nadie reclamase de 
aquella resolución que se liizo pública, presentó ayer una solicitud apelan
do del fallo, y  por consiguiente reclamando su exclusión del alistamiento 
por estar comprendido, según dice, en el de Vill.irejo de Salvanéa, pro
vincia de Madrid, del que expone ser natural y iiaber vivido siempre en 
él hasta el mes de Octubre próximo pasado. Reclamada por el repelido 
mozo una certificación que acredite su apelación para ei caso que no se 
resuelva favorablemente su instancia, y no habiéndose creído Justa hasta 
tanto que no acredite el mejor derecho que alega tener el pueblo de Villa- 
rejo, se libra la presente en........

[Pueblo y  fecha .)
E l Alcalde-Presidente. P. A. D. Ayuntamiento.

El Secretario.
Se entrega esta certificación hoy de........de..........

El Secretario.
[Firma.)

E dicto al público anunciando el sorteo.
Don Jorge Carmín, Alcalde de........

Hago saber: Que en el dia de mañana y hora de las siete de ella, se ve
rificará en la puerta de la Casa Consistorial él sorteo de lodos los solteros, 
casados ó viudos, concurrentes al reemplazo del ano actual, con arreglo al 
capítulo 8.0 de la Ley vigente de Reemplazos.

Talpueblok........ de........  de........
(Sello,)

(Firma del Alcalde.)

— U1 —
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Papeletas que puedeu tenerse preparadas para verifícar 
el sorteo en poblaciones de crecido vecindario.

Barrio 1.* Kúm. 1." Barrio!." Núm. 2.
1

Barrio 1.® Núm. 3.

N. N. K. N. N. N.

Barrio!." Núm. 2. Barrio 2.“ Núm. r>. Barrio 3," Núm. 6.

1 N. N. N. N. N. N.

Barrio 1.' Núm. 7- , Barrio 3.® Núm. 8. Misericordia. Núm. 9.

N . N. N. N. N .N.

A d v e r te n c ia s  Asi por este órden se escribirá en papeletas entera
mente iguales el barrio y  número que les corresponda en él alistamiento 
rectificado á los qiu hayan de sortearse, así como sus nombres respectivos.

2.® Separadamente extiéndanse igv,al númej'o de yyapdetas, del mismo 
grande»' exactamente, con los números correlativos, á saber:

Uno; Dos. Tres.

Cuatro. Cinco. íSeis.

Siete. Ocho. Nueve.



** 3.® Arregladas así las papeletas de los mlmeros y colocadas en las bo
las á presencia de los concurrentes para que puedan entei'arse de la legali
dad conque se hace la operación, seré, muy fá cil después extender él re
sultado, y se tendré un verdadero comprobante de ííí exactitud procuran
do que una persona destinada al efecto, vaya uniendo la papeleta del nom
bre con la del número que le haya tocado en suerte é cada mozo por medio 
de una oblea, y  luego todas juntas con un hilo que se pasa por el centro.

Acta del sorteo.

En..... á los..... de...... de....... Reunido el Ayuntamienlo de
(tal términoj que se compone de los pueblos tal y tal (esto caso de 
que el término no llevára el nombre del pueblo cabeza de él y  se 
compusiera de varios pueblos), bajo la presidencia del señor Alcal
de D. N. N., en la puerta (ó en el salón) de Ja Casa. Consistorial, 
paxa celebrar el sorteo correspondiente al reemplazo del ejército 
de este año, mandó el señor Presidente al infrascrito Secretario 
leyese todo el cap. 8.® de la vigente Ley que trata del sorteo. Asi 
se hizo, y en seguida dispuso también se leyera el alistamiento de 
todos los concurrentes á la quinta como se verificó.

Incontinenti, estando preparadas diez y ocho (ó las que sean) 
papeletas en blanco, todas iguale?, se escribieron en la mitad de 
ellas los nombres de los sorleabies, y en Ja otra mitad se escribie
ron tantos ni’imeros como son aquellos: se introdujeron unas y 
otras papeletas en bolas iguales, y estas en dos globos destinados 
al efecto; en una las de los nombres, que se fueron leyendo al 
tiempo de su iulroduccion, y en otro las de los números, que se 
leyeron también en el mismo acto; las primeras por el señor Pre
sidente, y  las segundas por D. N. K ,  Regidor. Acto continuo re
moviéronse con fuerza los globos para que se mezclaran suficien
temente las bolas, y dos ñiños menores do diez años fueron sacán
dolas de una en una y  entregándolas el uno de ellos al señor Pre- 
.sidente, y el otro al Éegidor D. N. N., dcl modo que está preve
nido en el art. 61 de la Ley de Reemplazos. En seguida se leían y 
publicaban los papeletas por dichos señores, y  se manifestaban á 
Jos demás Concejales, y á cuantos interesados pedían verías; ano
tándose los nombres de ios mozos, y  con leíra.s el número corres
pondiente á cada uno asi qne i))an saliendo.

Terminado el sorteo, dispuso el señor Presidente la Jeclura en 
alia voz (le todo el resultado. Lo hizo así el iiifrascrilo Secretario, 
y  es como sigue
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(1) Antes de empezar el sorteo, puede tenerse yaarreglada el acta y  ra
yado y  encabezado el papel como el formular!:) que precede, de manera 
que luégo no tenga que hacerse otra cosa más que llenar las respectivas 
casillas, en vista de la suerte de cada uno, por las papeletas que irán sa
liendo de las urnas. En poblaciones en qué hay.a muchos concurrentes á 
la quinta, se harían intcrramables los sorteos si no se practicara cuanto de
jo manifestado.
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Barrios
en que habitan.

Número
que tienen en el 

alislamienlo.
Nombres 

(le los sorteados.
Número

que les ha tocado 
en suerte.

2.“ 4 N. N. Ciento diez.
Misericordia. 105 N. N. Doce.

3." l io N. N, Treinta y dos.
1.*̂ 72 N. N. Quince.

Huerta, 30 N. N. Odio.
Misericordia. 8 N. N. Dos.

4." 112 N.N. Diez.
1.® 11 N. N. Ciento cuatro.
1." 14 N. N. Tres.
2.'’ 57 •N. N. Uno.
3.“ 94 N. N. Cuatro.
1." 4 N. N. Cinco.

Con to que quedó concluido el sorteo sin reclamación ni pro- 
lesla alguna, lo que yo el infrascrito Secretario certifico.

(Sello.)
(Firma de todos los individuos del Ayuntamiento y  

Secretario.)
Oñcio de remisión al Gobernador, de las dos copias del acta del

sorteo.
M. l. Sr.

Cumpliendo con lo prevenido en el arl, 70 de la Ley de Eeemplazos, 
remito á V. S (<5 V. E .)  las dos copias literales del acta del sorteo, verifi
cado el domingo úUimo con todas las formalidades prescritas en la Ley 
mencionada.

Dios, etc.
{Piiehlo y  fecha-)

El Alcalde.
(Firma.)

M. I. Sr. {ó E xm .0. Sr.) Gobernador de la provincia.
Edicto anunciando el dia y hora en que se verificará el juicio de 

exenciones y declaración de soldados y suplentes.
D. N. N., Alcalde Constitucional.
H.^oo saber: Que señalados á este pueblo (pilla 6 ciudad) (tantos kom^

hres) para el reemplazo de este año, el día..... á las diez de la mañana, se
procederá en la Casa Consistorial al juicio de exenciones y declaración de 
(tantos soldador) y otros tantos suplentes. Todos los sorteados deberán 
asistir á presenciarlo, á medirse y íiliarse los que correspondan, y á ex
poner lo que tenga por conveniente aquellos que se crean deber ser ex
ceptuados ó exentos.

(Pueblo y fech a ) [Firma del Alcalde.)
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Declaración de soldados y suplentes.
En la villa de........ á Ion.......... de........... de........Reunidos eii la Casa

Consislorial los señores D. Jorge Carmín, D. Lorenzo Uoqueda, D. Ramon 
Jarreté, D. Mariano IWarian y P . Juan Domínguez, que forman el Ayunta
miento de tal, tal y tal [cabeza del término municipal y demás pueblos agre
gados), y  D. José Andrí, sargento licenciado [esto en caso que lo sea) nom
brado por el Ayuntaraienlo para la medición; y hallándose presentes va
rios mozos del sorteo-celebrado el día tantos, sus padres, parientes y  otros 
interesados, en virtud del llamamiento heclio por medio de edictos, pre
gones y papeletas de citación que se repartieron, cuyos duplicados obran 
en el expediente, recibió juramento el señor Presidente al medidor, quien 
lo prestó de cumplir bien y fielmente su cargo. En seguida el infrascrito 
Secretario leyó los capítulos 9.® y 10 de la Ley de Reemplazos de 30 de 
Enero de 1856. con las modificaciones introducidas en ella por la de 1.® de 
Marzo de 1862, así como el Decreto publicado para la quinta de este año 
y circular fijando los diasen que han de practicarse  ̂ las operaciones de 
la misma, y manifestó el señor Presidente que iba á procederse al acto 
del llamamiento y declaración de cuatro soldados y otros tantos suplentes 
que han correspondido á esta villa, lo que se verificó de este modo:

Núm. l . ° —Antonio Ricó y Pral: talla; 1 mètro 57 centímetros.—Pro
puso la excepción de ser hijo único de viuda pobre á quien mantiene, ale
gando que, si bien es cierto posee su madre dos piezas de tierra y la casita 
en que ambos habitan, ésta ningún producto les dá; al paso que las lincas 
rústicas situadas la una en la partida de! Nogal y la otra eíi la del Soto, 
consistentes la primera en cuatro jornales y la segunda en tres, á poca 
diferencia, son de tan esca.so producto que no merece mencionarse. Por lo 
que, y no conformándose los mozos presentes más que en cuanto á la viu
dedad de su madre y  al ser Antonio Ricó hijo único, el Ayuntamiento re
cibió bajo juramento la oportuna declaración á los testigos, quienes, des
pués de haberles manifestado las causas alegadas por el mozo en cuestión

Eara ser exceptuado del servicio, y estando presente el señor Regidor 
N. N. que hace las veces de Sindico, dijeron:
El lesti;;o Pedro Sabala: que efeclivuraente la viuda Ro.sa Prat, no posee 

más que las dos piezas de tierra y  casa que ha indicado Aulouio llicó, 
radicadas la una en la partida del Nogal y la otra en la del Soto, además 
de la casita que habitan, y que entiende t{ue las mencionadas fincas rústi
cas producirán sólo on el año común de un quinquenio, deducidas las 
contribuciones y gastos de cultivo, quinienlos sesenta reales vellón: que la 
casa no le dá ningún producto, por cuanto ella sola la habita en compañía 
de su hijo, y que le consta, por haberlo oido decir muchas veces á la men
cionada viuda, que todo lo que gana suliijo trabajando de jornalero en el 
campo se lo entrega á su madre.

El testigo Ramon Priu; que es cierto y Je consta que la viuda Rosa 
Frat y Ricó, no posee más que dos piezas de tierra, como dice, radicadas 
la una en la partida del Nogal y la otra en la del Soto, de itiferior calidad, 
yjla casa que nadie mas que ella habila en compañía de su hijo, quien le 
dá, según le ha oido decir muchísimas veces al mismo, todo cuanto le pro
ducen sus jornales.- que la lieredad sita en la partida (Ícl Nogal, rebajadas 
las contribuciones ordinarias y los gastos de labranza, no pueden dar un 
producto líquido mas que de diez y ocho á veinte duros ánuos, contando 
por un quinquenio, y  doscientos reales la del Solo.
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Acto continuo Remigio Hugucl, podre del mozo que le cupo en suerte 
el miin, 2. manifestó querer conlradeeir la inforniacion, reclamando al 
efecto se recibiese declaración á Redro Riu y Onofro Clúa, presentes á este 
acto. Oido lo cual por el señor Alcalde y demás individuos componentes el 
Ayuntamiento, tomóseles juramento que prestaron en legal forma de no 
faltaren sus declaraciones á la verdad, y  en seguida dijeron:

Pedro Riu: que es cierto que no tenia la viuda Ilicó más que las dos

Íiiezas de tierra y casa qne indica su hijo; pero que falta completamente á 
a verdad en cuanto, dice que el producto de ellas es Ion escaso que no me* 

rece mencionarse, pues que él las (la cultivado en aparcería diferentes años 
con el difunto marido de la viuda, y puede asegurar, que la pieza del Nogal 
produce unos años con otros veinticuatro cuarteras de trigo, y otras tantas 
la del Solo, que, ai precio decinciieiüa reales la cuartera, asciende á la suma 
de dos mil cualrociento.s reales, de los cviales, deduciendo novecientos por 
los gastos de labranza, contribuciones y sir.iienie, queda un remanente de 
setenta y  cinco duros, cantidad baslan>e para darle la subsistencia, sin nc- 
césidad del auxilio do su hijo: que si bien es verdad que la casa nadie la 
habita mas que cMa y su hijo, también es verdad que podrid arrendar una 
habitación si quisiera, en razón á que es bástanle capaz, con cuyo recurso 
la renta líquida de ia viuda importaría más cantidad que la enunciada ; y 
que aún sin esto, siempre deben contarse las lincas urbana.  ̂ por los pro
ductos que puedan dar aproximadameiúe caso de no iiabilarlaB los mismos 
dueños; y  tínaimente, que Antonio Hicú no mantiene á su madre como aie» 
ga, puesto que ni ella lo necesita, ni él le dá el poco dinero que gana tra
bajando; Y funda la primera parte en los productos indicados de las fincas 
de su propiedad, y la segunda, en que Ricó va muy jwcas veces á jornal, y 
que harto liará si después de los juegos á que se acostumbra dedicar, le 
queda en el trascurso del año p.ara vestirse de su« ganancias.

Onofre Clúa: preguntado que fue sobre los extremos que abraza la ex
cepción solicitada por Antonio Ricó y Pral, dijo;

Oue en cuanto á no pô seer más que una casa y dos piezas de tierra, 
una de cuatro jornales de cxlcnsion y otra de tres, no podía decir nada en 
contrario; pero que es completamente inexacto produzcan dichas fincas 
tan escaso producto como el reclamante asegura; pues si bien la casa no ia 
tiene arrendada á nadie, podía hacerlo de toda ó parle, y  entonces la renta 
líquida de ella no bajaría de ocho duros al año, al paso que las fincas rús
ticas dan de si lodos los años, contando unos con otros, cincuenta cuarte
ras de trigo entre las dos, de cuyo producto, deducidas las contribuciones, 
gastos de cultivo y simiente, deben quedarla, cuando menos, ochenta duros 
libros lodos los años; y  que es tanjo mas cierto esto, cuanto que el decla
rante llene otras fincas en las mismas partidas del Solo y  Nogal, confron
tando con las do la viuda Prat, de igual clase próximamente, y  le produ
cen en proporción de su cabida, las cantidades que ha indicado, así como 
lo» gastos que las suyas originan no ascienden tampoco á cantidad mayor 
en igual caso: que no es cierto mantenga á su madre el mozo que pide la 
exeepcion, fundándose para ello: l.». en que las rentas de -hus fincas son 
suficientes para no haber de menester de su auxilio, como deja ex|)uesto; 
V 2 .", en que apenas trabaja nunca al jornal, y  cuando lo Iircp acostumbra 
jugarse el dinero á juegos prohibidos, según oyó quejarse rauclias veces 
hace algún tiempo á su propi,i madre.

El Ayuntamiento, en vista do la justificación presentada y contra-jasti- 
ficacion de los Sres. Pedro Riu y  Onofre Clúa; hecho cargo de cuanto
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alegan unos y  oíros; alendido además á lo que le constaba sobre el particu
lar. y oido al Rr. Regidor Sindico, declara no Imber lugar á la excepción 
solicUada, y por consiguiente, á Antonio Ricó y Prat, soldado número 1." 
No conformándose éste con dicho acuerdo, manifestó que rcclainaba ile éJ 
para ante ta Comisión provincial, y pide una cerUficacion que !o acredite.

N'ú.m. 2.—Remigio Ituguel y Rugue!. Erlalura; .1 metro 75 cenlime- 
Iros. — Propuso excepción por ser hijo de padre pobre sexageiiaiio á 
quien mantiene con el producto de su trabajo. Oido lo cual, sólo se opuso 
Ramon »Salud, alegando por único cargo, que el padre del rcciamaulo si 
bien era cierto que Ionia más de .sesenta años y no posee mds que la casa 
en que habita, en cambio era baftl.anlc robusto y podía ganársela subsis
tencia sin necesidad del auxilio de su hijo. Conslándole al Ayunlamienlo la 
miseria do Jorge Iluguet, y quc.su Ijijo le tnanliene dándole cuímlo gana 
trabajando en »u oíii io do jornalero del campo, oido al Regidor Sindico, üo- 
claró exceptuado á Remigio Iluguel, con arreglo aJ párrafo l.^dei ari. 70 
de la Rey de Reemplazos.

Nikin. 3.—Juan Salud y Reá. Habita actualmente en B. ,Su lío Antonio 
Beá. alega excepción en favor do su sobrino, por ser tuicrfano de padre y 
madre con un hermanílo de quince años de edad á ijuicn mantiene, y que 
no podría vivir sin su auxilio. Alega además, que su hermano mayor sirve 
ene! ejórci'opor su .suerte. No haoiendo reclamación en contra, v cons
tándole al Ayunlaiwenlo lodo lo expuesto; después de oido al Sr.. Regidor 
»Sindico, le decl.r'ó libre.

N%rn.. 4.— InatiDcIgral y Soler. Su talla: 1 metro 58 centímetros.— 
Alegó inutilidnd oara el servicio, por padecer de incontinencia de orina, 
rebelde, continua y permanente Esto no obstante, el Ayuntamiento le 
declaró solilado tuirn. 2, manifestando que se baria constar en el acta el de
fecto fí.«ico alegado como cansa de presunta inutilidad para, el servicio, sin 
perjuicio adem.ás de celebrar la« sesiones públicas especiales que se consi
deren necesarias, anunciándolas previamente al objeto de hacer constar la 
reclamación y el rcsnllado por notoriedad pública.—Juan Dclgrat y Soler 
dijo que no se conformaba.

Núni. 5.—Joaquín Roig y Mesires: tallado: 1 metro (14 centímetros. 
N’o habiendo alegado excepción alguna, se lo declaró soldado minierò .3.

Termin.'ido ya el juicio de exenciones y declaración, el fy. Presidente- 
dijo en voz alia que si algúno de los declarados soldados y suplentes, ó sus 
interesados, '.¡ene que reclamar en contra de los fallos dictados por la Cor
poración municipal, podrá hacerlo .ante la superioridad; debiéndose pro
curar las jtisliflcaciones y  documentos necesarios. Y dándose por termina
da el acta, la firmaron los señores del Ayuntamiento conmigo ei Sucrelario 
infrascrito, de que certifico.

(Sello.) (Firmai de todm los Concejales )
(Firma del Secretario. J

Expediente sobre aprontar el soldado de las décimas otro pueblo.
Pbovipencix .— En alenúion á no haber más que tres mozos útiles de la

edad de 19 años, oficíese al Sr. Alcalde de........participándole el resultado
V diciéndolequp proceda á la declaración del cuarto soldado que corres
pondía á esta villa por la suerte de las décimas, con arreglo al ari. 27 de 
la vigente Luy de Reemplazos.

........A.........de .........de.........
(Sello.) (F l Alcalde.)
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Copia integra del oflcio dirigido al Alcalde de.........Alcaidía Constitu
cional de........ —(Hay el sello de).........—Doy conociraienlo i  V. que el dia
de ayer se hizo la declaración de soldados y  suplentes en el modo y  forma 
dispuesto en la hoy que rige de Reemplazos, y  no habiendo en esta villa, 
como no hay, más que tres mozos útiles de los sois concurrooles á la quin
ta del presente año, debe ese Ayuntamiento proceder al nombramiento 
del cuarto soldado que nos correspondía por el sorteo de las décimas, así 
como al del suplente!— Lo que pongo on su noticia, para que, comunicán
dolo á la Corporación municipal de que es V. digno Presidente, proceda á 
cumplimentar lo que se dispone en e! ari. 25 de dicha Ley.—Dios guarde
á V. muchos años........á . . . .  de.......... de........... —Jorge Carmín.— Señor
Alcalde de........

Contestación del A lcalde de' . . . . . —Contesto al oficio de V. fe
chado el dia........de los corrientes, diciendole qiie, no teniendo en esa vi
lla masque seis mozos concurrentes á la quinta del año actual y.habiendo 
de aprontar ciiatrn soldados, natural era que se avisase á los mozos de este 
pueblo por mi conduelo, por si querían presenciar el juicio de exenciones 
y  declaración de soldados y leniau que alegar algo en contra de las re
soluciones que se dignase lomur la Corporación municipal de ese término 
6 distrito-, por lo que no creo esté este Ayuntamiento en el caso de apron
tar el soldado.

Dios guarde á V. muchos años........a .......... de.......... fV ..........

(Sello.)
(Firma del Alcalde.)

Acta del Ayuntamiento.—Señores: Carmín, Presidente.—Roqueda^
— Marian.— JOominguez.—En........á los.......... de..........de..........Reunido.s
en la Sal.i de t»ésiones de la Casa Capitular los señores del Ayunlamiento 
anotados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, el iofrascrilo Se
cretario, de orden de éste, leyó la copia dei oficio que en fecha........ del
actual dii'igió al Sr. Alcalde de........para que aquel Ayuntamiento apron
tase el soldado y suplente del cupo de las aécimas. y la contestación reci
bida el dia........ Acto continuo el Sr. Alcaide manifesló que habiendo fal
tado, como falló, la Corporación municipal que presidía, no citando á los 
mozos del término municipal de........ por conducto de su d'gno Presiden
te, siendo así que habían de aprontarse cuatro soldados y no habia masque 
seis mozo.s concurrentes (por lo que era probable, atendidos los dalos que 
se tenian, no podría llenarse el cupo), que se resolviese lo que había de ha
cerse en tal caso. Puesto á discusión este asunto, se acordó por iinanireii- 
dad se procediese á nuevo juicio de exenciones y declaración de soldados
el domingo próximo, oficiatido al efecto al Ayunlamiento d e ........para que
mande citar personalmente á ios mozos sorteado.s en aquel pueblo, á tm de 
que acudan, si quieren, á presenciar dichojuicio y exención. Acordóse 
también que se publique por edictos y  pregones nuevamente, con las cor
respondientes citaciones personales, que el dia........ del actual, á las..........
horas de su moñnna, ha de verificarse nueva declaración, para que nadie 
pueda alegar ignorancia. Con lo que se dio por terminada la sesión.

Pecha ut antea.

[Firma del Alcalde.) P. A. D. Ayuntamento.
[Firma del Secretario.)
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Copia del oficio que 'se manda al Ayxmtamiento de........

A consecuencia del oficio suscrito por el Sr. Alcalde de ese término
fecha........ del actual sobre la declaración de soldados y suplentes, este
Ayuntamiento acordó proceder á nueva declaración el dia....... del que
rige; y  al efecto podrá esa Corporación citar personalmente á los concurren
tes de ese pueblo á la quinta de este afio, y  á sus interesados, para que el 
expresado dia, á las diez de la mañana, se presenten, si quieren, á presen
ciar la declaración de soldados y  suplentes, y hacer las reclamaciones que 
crean justas.—Asimismo ruego se hagan las citaciones personales que cor
responden, esperando que se me remitan originales ó por copia las dili
gencias en que conste haberse practicado la citación personal y por edictos. 
—Dios guard« á VV. muchos años.

Pueblo, dia, mes y año.

Jorge Carmín.—Al Ayuntamiento de........

EDICTO.

Don Jorge Carmín, Alcalde de : —

Hago saber: Que á consecuencia de un oficio recibido del Sr. Alcalde 
de........ . acordó el Ayuntamiento de esta villa procede** á nueva decla
ración desoldados y  suplentes el dia........del actual á las diez de la ma
ñana, hora en que tendrá lugar el juicio de exenciones y  dicha declaración. 
Lo que se avisa al público, para que iodos los interesados asistan á presen
ciarlo, apercibidos lodos de llevarse ade'ante el acto aunque no comparez
can.

........á .........de...........d e .. . . .
[Firma del Alcalde. )

Advertencia. ?Jn la swposicion de que el Ayuntamiento de........ha
contestado i  la última comunioacion que se le dirigió por el A lcál^ d e .. . ,  
como es de su deher  ̂remitiendo las papeletas duplicadas de citación, pon
go la siguiente:

Providencia.—Únase el oficio del Ayuntamiento de........recibido hoy,
de fecha........ del actual, asi como las cédulas de citación personal dupli
cadas que acompaña la mencionada comunicación.

Fuello, dia, mes y año.
[Firma del Alcalde.)

Diligencia.—Cumplimentando lo ordenado por el Sr. Alcalde en sn 
última providencia, quedan unidas á este expediente las cédulas de cita
ción persona! á los mozos, padres y  otros interesados de> término d e . . . .  y 
el oficio de aquella Corporación.

Fecha ul antea.
[Firma del Secretario.)

Advertencia. Escusn ponerla nueta declaración de soldados y su
plentes por considerarlo mútil, puesto que es sabido ha de hacerse con to^ 
das las formalidades, igual que la primera.
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Ofício  acompañatorio dé la relación que se ha puesto alfóUo anierio/'.

M. I. Sr.
Remito adjunto á V. S. una relación de ios quintos de osle pueblo, 

comprensiva de su edad y  nombres de sus padres respectivos, sacada de 
los libros Bautismales con arreglo á la lleal orden de 21 de Abril de 1856. 

Dios guarde á V, S. muchos años. (T a l pueblo á ........ de..........d e . . . , )
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M. I. Sr. Presidente del Consejo,
(Firma del Párroco.)

Certificaciones que han de librarse y  dar siempre que las pidan 
¿  los mozos, padres ó interesados que no se conformen con las 
resoluciones del Ayuntam iento, respecto á, la  declaración  de 
soldados y  suplentes.

Adverten cias. 1.®— Téngase presente que loa mozos que se creanágra- 
viados por los fa llos que dicte el Ayuntamiento, deberán decir, por escrito 
6 de palabra, al Alcalde, su intención de reclamar, ya sea el riii.vno dia de 
la declaración de soldados, ya en los siguientes, hasta la víspera del que 
esU señalado para la salida de los quintos á la capital, ptícs de lo contra
rio no les seHan admitidas las reclamaciones por la Comisión provúieial. 
(Véase el artículo 100 de la Ley de Reemplazos de 30 de Enero de 1856.^ 

2.'̂  iio habiéndose conformado Antonio Ricó y Prat con la declaración 
de soldado que hizo en él el Ayuntamiento, manifestò en el acto que no se 
conformaba, y pidió una certijjcacion que lo acreditase, á fin de acudir 

queja ante la Comisión provincial. Hela aq îi:

El Ayuntamienlo consli'ucional de........

Orlifica: Que Antonio Ricó y Prat ha sido declarado soldado en el día 
de hoy, no obstante haber alegado excepción por pretender ser hijo de 
viuda pobre; excepción que no ha podido tener lugar, porque el Ayunta
miento ha desestimado su pretensión después de vistas las pruebas en pro 
y en contra que se suministraron por las partes interesadas en la excepción 
y declaración, y de los datos que esta Municipalidad tenia respecto al par
ticular.

........ á .......... de..........de..........
El Alcalde. 

(Sello.)

P. A. i). Ayuntamiento. 
ó Firma del Secretario.)

Sxpedieste instruido à  instancia de Antonio R icó  y  P ra t en ju s 
tificación de ser hijo de viuda pobre à  quien mantiene, después 
de haber sido declarado soldado p or el Ayuntamiento.

Se51or a l c a l d e :

Antonio Rico y  Prat, natural de........ , y vecino de esta villa, acude á
V. respetuosamente manifestando: Que habiendo sido declarado soldado 
para el reemplazo del ano actual, el dia........del mes.......... último (ó ac-



¿ííaZ)j no obstante'icr hijo único de viuda pobre á quien mantiene con el 
producto de su trabajo, le interesa probarlo cumplidamente para que en su 
dia pueda acudir ante el Consejo provincial. Con este motivo vengo ante V. 
y  ofrezco información testifical sobre los siguientes extremos:

Primero. Que soy hijo único de Rosa Prat, viuda dejada de mi padre 
Ramón Ricó.

Segundo. Que lodos los bienes pertenecientes á mi madre consisten 
únicamente en la casa que ambos habitamos y dos piezas de tierra, situa
das la una on la partida del Nogal y la o'ra en la del Solo, ambas de seca
no y tnaliáima calidad.
_ Tercero. Que la propiedad del Nogal, sólo consta de cuatro jornales de 

tierra, y que su producto ascenderá sólo, en el ano común de un quinque
nio, deducidas las cotilribuciones, gastos de labranza y simiente, á cuatro
cientos reales de vellón.

Cuarto. Que la del Soto, consiste en tres jornales poco más ó menos, 
y  dá un producto líquido de doscientos cincuenta reales de vellón, después 
de pagadas las conlribuciones ordinarias y  contados los gastos consiguien
tes que origina su cullivo.

Quinto. Que ayudo á la subsistencia de mi madre, entregándola lodos 
los productos de mis jornales.

Por tanto, á V. pido y  suplico que, habiendo por ofrecida la informa
ción, se sirva mandar se practique con citación del Sr. Regidor Síndico 
del Ayuntamiento, recibiéndose ios testigos que se presenten á declarar á 
quienes se interrogue por ios an'cricres extremos, y  por las generales de la 
Ley: hecho lo cual me sea entregado original el expediente para hacorde 
él el uso que corresponda.

........á.......... de..........de..........
{Firma del interesado.)

P ro vid en cia .—Recíbase, con citación del Regidor Síndico de este 
x\yunlamiento, la información que se ofrece, y no habiendo en este pueblo 
Rícribano para autorizarla, se habilita al Fiel de fechos de la Corporación 
municipal, auxiliándole dos testigos, que lo serán Domingo Senlerre y  
Calixto Ramírez.

{Firma del Alcalde. J
{Firma del Fiel de fechos.)

Notificación á Antonio Ricó y P m í.—Acto continuo notifiqué la ante
rior providencia á Antonio Rico y Prat, por lectura íntegray copia literal; 
y entenado firma y  cei lifico.

{Firma de Anttmio Ricó.)
[Firma del Secretario.)

{ídem de los testigos.)
Otra, y citación al Regidor Síndico.— Seguidamente notifiqué la misma 

providencia á D. Juan Domínguez por igual íntegra lectura y  entrega de. 
copia litera! que aceptó, y  le cité como Regidor Síndico de) Ayuntamien
to. Lo firma, y yo  lo certifico.

[FÍ7'ma del Sindico.)
(Firma del Fiel de fechos.)

(Firmas de los testigos.)
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Testigo 1.®—En la villa de........  á........  de........ de...........Ante el se
ñor Alcalde, el infrascrito Secretario y los testigos Domingo Santerre y 
Calixto Ramirez, compareció Ramon Dominguez, casado, lacrador, ¿ c e s 
ta vecindad, de veintiséis años de edad que dijo ser, y  mediante juramento 
que ha prestado en debida forma, ha ofrecido decir verdad en cuanto sepa 
y  fuere preguntado.

y  siéndolo á tenor de los cinco artículos en orden primeros que se con
tienen en el escrito presentado por Antonio Rico y  Prat en ........del actual
[ópasado), leidos quo le han siuo uno después de otro, enterado:

Al primero dijo: [Insértese integro lo que diga.)
Ai segundo dijo: [Idem.)
A! tercero dijo: [Idem.)
Al cuarto dijo: (/rfm.)
A! quinto dijo: [Idem.)
Preguntado por las generales de la Ley que le fueron explicadas, ente

rado:
Dijo ^ue ninguna le comprende [esto si es así.)
Le fue leida esta declaración, se ratificó y firmó con el Sr. Alcalde, lo 

que certifico.

[Firma del Alcalde.)
[Firma del declarante.)

[Firma del Secretario.)

[Idem de los testigos^

Ad v e r t e n c ia .—A sí por este orden irán lomándose las declaraciones 
seguidamente á los dos, tres, cuatro ó más testigos que presente el intere- 
sauo. Cuando no haya má.s declarantes, conlimiese de este modo:

Diligencia.—Acredito por la presente que en el dia........ del actual, se
ha presentado Antonio Rico y Prat, y ha manifestado que, pareciéndole 
suficiente la prueba suministrada, no qneria presentar otros testigos, y  lo 
firma, de que certifico.
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[Firma de Antonio Ricó.)
[El Secretario)^ 

[Firmas de los testigos.)

Pr o v id en c ia .—Traslado al Regidor Sindico del Ayuntamiento de esta 
villa. Lo mandó y firmó su Señoría en........á -------de..........de..........

[Firma del Alcalde.)
[Firma del Secretar ¿ó.)

Notificación ó, Antonio Ricé y Frai.-^'L^ precedente providencia ha 
sido en su misma fecha notificada á Aotoráo tíicó por íntegra lectura y 
copia que aceptó y firma. Certifico.

'Firma de Antonio Ricó.)
[Firma del Secretario.) 
[Fii-mas de los testigos.)



diligencia. este expediente al señor Reaidor Síndico, lo oue
certifico. ^

[Firma del Secretario.)

[Firmas de los testigos.)

Examinado este expediente, nada tengo que obserVar acerca de los tes- 
gos que en él declaran.

........á.......... de.......... de.........
[Firma del Sindico.)

Providencia.—Entregúese este expediente al interesado páralos usos 
que le convengan. Lo mandó y firmó el señor Alcalde.

........á.......... de..........de..........

El Alcalde. [Firma del Secretario.)

P r a f ^ ^ ^ ^ s e g u i d a -  entregué diclio expediente á Antonio Rico y

[Firma del Secretario.) [Firmas de los testigos.)

A dvertencias. 1.®—Esta clase de informaciones pueden hacerse tam
bién por ante el Juzgado Municipal de primera instancia del partido, con 
citación del Promotor fiscal y Regidor Sindico.

2.® Los testigos que auxilian al Secretario, pueden cobrar el tiempo que 
esten ocupados, ya sea un cuarto de jornal, medio, ó uno. según lo que 
deberían ganar en su oficio, clase ó profesión, adviniendo que estos dere
chos no lian de marcarse en el expediente.

Papeletas duplicadas de citación A los soldados y suplentes para 
la marcha á. la capital de la provincia.

TÉRJIINO MUNICIPAL DE.....  PüEDLO DE.....  REEMPLAZO DE.....

Calle de......... Barrio........  Número........

Sr. D ..,. Declarado V . . .  [soldado ó suplente, lo que sen) para la quinta del 
año actual por haberlo correspondido el número [tantos] en el
juicio de exenciones y declaración de soldados que se verificó......
’tal dicí], se presentará mañana en la Casa coiisistoiial á las.........
[lMra¡ en ........ al objeto de ponerse en marcha para la capital con
el comisionado nombrado por el Ayumamiento para la entrega 
del contingente de este Término municipal (6 Distrito).

/ C 77 , • [Pueblo y fecha.)
í̂ieilo.J P. A . D . Ayuntamiento.

[Firma del Secretario)
Recibí el duplicado después de habérseme lerdo esta.

[Firma del mozo que se cita, ó de otro en su nombre.)
Advertencia.— Otra papeleta igual se entrega á la persona que la 

naya recibido y  ilnnado.
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E d i c t o  p a r a  q u e  s e  p r e s e n t e n  l o s  s o l d a d o s  y  s u p l e n t e s  á. l a  C a s a  
d e l  A y u n t a m i e n t o  p a r a  s u  m a r c h a  á. l a  c a p i t a l ,  e t c .

D. Pedro Maqúa, Alcalde Constitucional de.
Hago sab e r ; Que señalado el dia (tal) por el M. I. Sr, Gobernador de 

la Provincia para la entrega en Caja de cuatro soldados que !e han corres
pondido á esle pueblo en el reemplazo del año actual, he dispuesto que
mañana á las........se presenten los mozos declarados soldados y suplentes
y los que fueron-reclamados por los quintos ú otras personas interesa
das, al objeto de ponerse en marcha para la capital con el comisionado 
nombrado por el Municipio.

[Vtteblo, dia, Tríes y año.y
El Alcalde.

e lC e r t i f l c a c i o n  q u e  s e  e n t r e g a  a l  C o m i s i o n a d o  n o m b r a d o  p o r
A y u n t a m i e n t o .

D. N. N ., Alcalde de........
C e r t i f i c a : Que hoy salen acompañados deD. A. B ., comisio

nado nombiado por el Ayunlamienlp siu tener Ínteres ninguno en
el reemplazo, con destino.! la Caja provincial, los........ soldados
y ........ suplentes que debe presentar este término, cuyos nombres
seguidamente se expresan, á saber:

(N. N.
S old ados...);^ . N .

N . 
¡N, N.
(N. N.

y N. 
y N. 
y N. 
y N. 
y N. 
y N.

[Sello.)

Van también con el mismo comisionado, N, N. y N. N ., re
clamantes de la declaración que hizo el Ayuntamiento por los 
sorteados F. de T. y F. de Q., y se han socorrido por cuenta de 
este presupuesto municipal.
[Pueblo y fecha.)

{Firma del Alcalde.)

T e s t i m o n i o  d e  t o d a s  l a s  d i l i g e n c i a s  a c e r c a  d e l  a l i s t a m i e n t o ,  
r e c t i f i c a c i ó n  y  d e c l a r a c i ó n  d e  s o l d a d o s  y  s u p l e n t e s .

D . N. N., Secretario del Ayuntamiento de.
C e r t i f i c o ; Q u e  en  e l  e x p e d ie n t e  d e  la  q u in ta  para  e l  r e e m 

p la z o  d e l a ñ o  a c tu a l , se  e n c u e n t r a n  e n t r e  lo s  d e m á s  p a r t ic u la r e s  
i o s  s ig u ie n te s :

(Copíense aquí todas las diligencias que resulten practicadas 
acerca del alistamiento y  rectificación, y  al igual las del acto de 
la declaración de soldados y  suplentes, empezando por cabecera



cada uno de los documentos que se copien con el epígrafe que 
tengan en el mismo expediente. Al final se dirá:)

Y eii cumplimiento de lo que se halla dispuesto en el art. 106 
de la Ley de Reemplazos de de Enero de 1856, libro el presente 

¿leslimonio en ........á...........de..........de^.. . .
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[Sello)
V.° B.°

El Alcalde.
[Firma.)

El Secretario.
[Firma.)

Documentos que debe llevar consigo el comisionado que se nombre 
para verificar la entrega de los quintos en la capital de la 
provincia.

E stado  de los quintos y  suplentes de este pueblo, con expresión de 
la ta lla  respectiva de cada uno, comprendiéaidose en él además 
aquellos que fu eron  declarados libres por cortos de talla ó cual
quiera otra exención legal', todo con arreglo á la  disposición  9.* 
de la  R . O. de 7 de Diciembre de 1859.

NOMBRES. t a ll a  q u e  t ie n e n  . QUÉ SON,

N . N . y N. 1 metro 598 milímetros. Quinto.
N . N . ÿ  N. 1 metro 580 id. Idem.
N . N . y  N. 1 metro 575 id. Idem.
N . N . y  N. 1 metro 564 id. Suplente.
N . N . y  N. 1 metro 577 id. Idem.
N . N . y  N. 1 metro 571 id. Idem.
N . N . y  N. 1 metro 54 centímetros. Inútil.
N . N . y  N. 1 metro 594 milímetros. Libre por exención lega!.

[Vuehlo y fecha.)
El Alcalde.

P. A, de Ayuntamiento. 
[El Secretario.)

Pro vin cia , d e .

Filiaciones.
Pa r t id o  ju dicial  d e . D ist r it o  d e .

A d ve r te n c ia .—La cabeza que precede creo que es conveniente añadirla» 
sin embargo de no estar en el formulario del Gobierno.

Alistamiento del ano de........  ¡húmero.........

F iliació n  de  P . de  T. y  T.

Hijo de F. y de F. de T ........natural de tal pueblo..........  parroquia



de........ avecindado e n .. . . .  Juzgado de primera instancia de......... pro
vincia de........Capitanía genera! d e .. . .. .  nació en.......... de.......... de..........
de oficio........edad.......... años..........meses.......... dias; su religión...........su
estado........ su estatura..........pies..........pulgadas.......... lineas; sus señales,
estas: pelo........ cejas..........ojos.......... nariz........ ‘ barba..........  boca........
color........ ; su frente........ su aire..........su producción............Señas parti
culares........Acreditó [saber ó iw] leer y escribir.

Fué quinto con el número........por el pueblo de.......... de tal provincia;
ó sustituto por cambio de número con F. T., ó suplente de F. de T., quin
to por tal pueblo en tai provincia, con el número........Fue declarado sol
dado para el Reemplazo de........decretado en.......... [y tuvo entrada en el
referido depósito de quintos en........ )

(Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase d e ........por
el tiempo de........años, contados desde el día..........de.......... de.......... con
arreglo á Instrucciones y Reales órdenes vigentes; y lo firmó, ó por no sa
ber hacerlo, hace la señal de la cruz con los tres testigos que suscriben.)
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El Alcalde. El Sindico.

El interesado ó testigos.

E l Secretario-de la Diputación.

Presentado en el acto del servicio hoy........

E l Comisario de Guerra.

A d v e r t e n c ia s .

1. * Este formulario es el mismo que se circuló con la Real orden de 21 
de Abril de 1856. Entiendo que lo mismo que servirán para las Cajas pro
vinciales, pueden hacer uso de ellas los Ayuntamientos con solo dejar por 
llenar lo que va entre paréntesis, tanto más cuanto que en las capitales 
y cabezas de partido las venden impresas generalmente.

2.  ̂ También deben ser portadores los comisionados, de las actas de las 
sesiones públicas especiales que se hubieren celebrado para hacer constar 
la inutilidad presunta de los individuos que hubieren expuesto enfermeda
des ó defectos físicos que sean causa de exención para el servicio, á tenor 
de los artículos S.® y i.°  del Reglamento de 26 de Mayo de 1874.
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Oflcio credencial del Comisiona

‘ A  LA. COMISION P r o v i n c i a l .

La Corporación municipal que tengo el honor de presidir, ha nombrado 
comisionado d D. N. N. para la entrega délos........ soldados que corres
pondieron á este pueblo (villa 6 ciudad) por su cupo, en 1̂ reemplazo oel 
piórcito de este año, debiendo hacer presente al Consejo, aunque ya apa
rece de ia copia del expediente de la quinta, que el soldado de las décimas
ha de aprontarlo el Ayuntamiento del término de........(esío cuando hubiere
salido libre el pueblo en el sorteo de las dcdvias y no tuviere que aprontarlo 
por la razón indicada ó por la, que se exp'esa á, continuación)., por no ha
ber resultado en esta población bastantes mozos útiles para el servicio do 
las armas, de los concurrentes al reemplazo de este año.

Dios guarde á la Comisión muchos años.
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(Pueblo ij fecha.)
(Firma del Alcalde.)

A d v e r t e n c i a .—Recuérdese que, según el art. 10& de la Ley de Reem
plazos, el comisionado que se nombre no debe tener interés en la quinta. 
Este tiene derecho á que se le abone la cantidad que se estime proporcio
nada de los fondos municipales, para indemnizarle de los gastos y perjui
cios que le causo la Comisión.

C e r t i f i c a c i ó n  d e l  c o m i s i o n a d o  a l  r e g r e s a r  d e  l a  c a p i t a l  d e s p u é s  
d e  v e r i f i c a r  l a  e n t r e g a  d e  l o s  q u i n t o s .

1). N. N., comisionado por el Ayuntamiento de........para la entrega
de los quintos en la Caja de la provincia, correspondientes al reemplazo 
de este año por el cupo «Je esta villa (pueblo ó ciudad):

Certifico: Que el mozo N. N. y N. dejó de presentarse á la hora de
signada de emprender ia marcha para la capital de la provincia, y  luego 
ante la Comisión provincia), por lo que hubo de entrar en Caja el suplente 
A. B. y C. , ,,

Y para que obre los efectos oportunos, libro la presente eu[pueHoy
fecha).

[Firma del comisionado.)

expediente de competencia entre dos Ayuntamientos sobre 
inclusión de un mozo en el alistamiento de ambas poblaciones.

Pr o v i d e n c i a .— Resultando de la rectificación del alistamiento, que 
Juan Salud y Beá fué comprendido simultáneamente en los alistamientos
de esta población y  en la de........  siendo asi que este Ayuntamiento le
considera perteneciente al de esta villa, ofíciese al S r. Alcalde de la ciudad 
mencionada proponga á su Municipalidad que excluya de aquel alistamien
to al mozo en cuestión, como es de justicia, rcmiUéndolc la fe de B a u tizo  
de! mozo, y manifestándole las razones en que apoya su derecho este Ca
bildo municipal.

........á .......... d e .. . . .  de..........
[Firma del Alcalde.)

n



CopiOrdel Oficio del Alcalde de........... dirigido al de la ciudad d e . . . . .
—Habiendo llegado á noticia de este Ayuniarniento, que el mozo Juan Sa
lud y  Beá se halla incluido en el alislamienlo de esa.ciudad, siendo así que 
debe sortearse en esta población, me dirijo á V. para manifestarle las ra
zones en que apoya su derecho esta Corporación municipal para quintarle 
en este pueblo.

Juan Salud y Beá, natural de esta villa, como he dicho, fue empadrona
do en ella el dia........ de........ , aunque se hallaba accidentalmente en
Francia, con arreglo al capítulo 4.", ari. 35 de la vigente Ley de Reempla
zos; y  por consiguiente, se incluyó ea el alistamiento de esta población, 
lomando su nombre del enunciado padrón en fecha........ de..........de..........

De que el referido mozo debe ser quintado en esta villa, se convence
rá V. con solo leer su fé de bautismo, que adjunto acompaño, puesto que 
si bien reside actualmente en esa ciudad, ’̂es desde el mes de Feorero últi
mo. En tal seguridad, no duda la Corporación municipal que presido, que 
la de esa ciudad eliminará del alistamiento de la misma al mozo de que se 
trata, incluido indebidamente en él para el presente reemplazo.

Dios guarde áV . muchos años. Tal pueblo k........ de.......... d e . . . . .
{Firma del Alcalde.)

Ofició del Alcalde d e . . . en contestación al déla villa de....... —Con
testo al oficio de V. fecha........de los corrientes [ó del próximo pasado

sobre inclusión indebida en el alislamienlo de esta ciudad de! mozo 
Juan Salud y Beá, diciéndole que dicho señor se empadronó aquí también
en los primeros dias de........ último {ó del actual), porque residía en ü.
desde el mes de Diciembre próximo pasado, conforme el mismo manifestó; 
por consiguiente está bien hecho el alistamiento de esta ciudad con su in
clusión, mediando como media la circunstancia de ser huérfano de padre y 
madre y tener fijada en la misma su residencia. llágase V. cargo de estas 
razones, y estoy seguro hará entender á esc Cabildo municipal, que éste ha 
obrado completamente coa arreglo al art. 37 de la Ley de Reemplazos vi
gente: por cuya razón no puede ni debe este Ayuntamiento eliminar de su 
lista de concurrentes al reemplazo al mozo Juan Salud y Beá, como Y. lo 
solicita.

Diosguarde á V . muchos años. T alpuebloi........ de.......... de..........
[Firma del Alcalde.)

Providencia.—Dése cuenta al Ayuntamiento en la próxima sesión 
para que resuelva.

........á ..........de.....................
[Firma del Alcalde.)

Acta del Aymtamieiito.-Señores Carmín, Presidente. — Marian.—
.Tai'retc.—Dotíiin^xíez.—En........á . . . . .  de..........  de........  Reunidos en la
Sala de Sesiones de la Casa Capitular los Sres. Concejales del margen, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, manifestó que quedaba abierta la sesión.

jMomentáneametUc manifestó el Sr. Presidente, que habiendo recibido
un oficio del Alcalde de........de fecha..........  de los corrientes (ó wes),
iba á procederse á su lectura por el infrascrito Secretario, á fin de que la 
Municipalidad resolviese lo que había de li.acerse; y  así s« verificó. Puesto 
á discusión este asunlo, acordóse por unanimidad que se remitiese el expe-
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riiante de competencia á la Comisión provincial, con copia librada poj fl je*
verendo Cui-a%rroco, de la partida de bautismo del mozo Juan Salud y
bS  para (lue üesolviese lo que fuere justo, puesto que no había quendo
el Ayuntarniento de....... conformarse con excluir del alistamiento a dicho
mozo por alegar pertenecer para el actual reemplazo a aquella ciudad en 
lugar’de esta villa. Con lo que se levantó la sesión.

^Fecha ut supra.
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[Firma del Presidente.] P. A. T). Ayuntamiento.
[Firma del Secretario.)'

Copia del oficio dirigido al Alcalde de........  Este AyunUmiento no
considera justas las razones alegadas por el de esa ciudad en *
referente á la cuestión del mozo Juan Salud y Bea, natural de esta villa, 
alistado también en B. para el presente reemplazo: por lo que le participo 
que eneld ia  de hoy remito el expediente ai Consejo provincial para su 
ulterior resolución.

Dios guarde á V. muchos años.
..................................  [Firma, del Alcalde)

A  L.\ COMISION PEOVINCIAI..

Copia del oficio de remisión del Habiéndose entablado
competencia por parte de este Ayuntamiento y  el de la ciudad d e .. . . . ,  
sobre inclusion en el alistamiento de ambas poblaciones del mozo Juan Sa
lud y Beá, y no-satisfaciendo á la última Corporación las razones que esta 
ha Umido presentes para insistir en su pretensión, acompaño adjunto el 
expediente con arreglo al art. 57 de la Ley de Reemplazos.—El Consejo se 
orientará por la partida de bautismo, que también es adj unta, de que Juan 
Salud y Beá, hijo de Domingo y  María, es natural de esta villa, y  si bien 
es vecino de la ciudad de........ no lo es más que desde el mes d e . . . ul
timo, según me comunica el Sr. Alcalde de la misma en sn oficio del
dia........del actual [ó del mes último.)

Dios guarde al Consejo muchos años.
........ .....................  [Firma del Alcalde.)

Ad v e r t e n c ia . — En el caso de que el Consejo no resolviera aptos del 
dia del sorteo, será el mozo sorteado en las dos poblaciones, quedando su- 
ieto á responder de su número á aquel que definilivamente se declare con 
mejor dérccho á reclamarle. (A/'í. 57 de la Ley de Reemplazos.)

Solicitud que debe presentarse á la Comisión provincial cuando 
se pretende la redención por medio de la entrega de 2.000 pe
setas <ó cantidad que esté fijada), en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia.

[Sello U.)

A  I.A COMISION PIIOVINCIAI..

N. N ,, soltero, labrador (d Zor/wescrt) vecino do [talpneUo'', deblarado 
soldado por cl cupo del mismo á consecuencia de haberle cdfrespbndido
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en el sorleo el número {tal), acade respetuosamenle en solicitud de que se 
le admita la sustitución mediante la entiega en Tesorería de {tantas] pese
tas verificada ya como es de ver del documento que se acompaña, con ar
reglo al capítulo 16, medio 2»*̂  del art. 139 de la vigente Ley de Re
emplazos. Así lo espera de la rectitud de la Comisión.

{Fecka.)
{Firma del interesado 6 de.otro 'por si él no sabe.)

Advertencia.—Creo inútil advertir, que al hacer la entrega de la soli
citud ha de ir unida á ella la carta de pago de la cantidad que el Gobierno 
tenca lijada parala redención del servicio. Generalmente no se extiende 
en el acto por las muchas atenciones de la Comisión provincial en aquellos 
dias de la recepción de quintos; pero suelen darla al sustituido unos días 
después de verificada la entrega. Este puede comisionar á olro para reco
gerla, con una pequefiasoliciludá dicha Comisión. , m

Cuando la sustitución quiera hacerse con metálico entregado en la ie -  
sorería de provincia, no hay necesidad de que pasen á la capital el quinto 
ni suplente, mientras se encargue una pej-sona del pago y  entrega de la so
licitud enunciada.

Otra solicitud pidiendo la sustitución del servicio 
con un hermano.

A l  C o n s e j o  p r o v i n c i a l .

F . de T,, natura! d e . . . . y  vecino d e ........donde ha sido quintado para
el reemplazo del ejercito y de la reserva en el año actual, con el núm. . . . ,  
y por consiguiente, soldado por el cupo del misino, acude respetuosamen
te en súplica de que so le admita la sustitución con un hermano 6 ijiermano
político, lo que sea), de..........[tavios] años de edad, como se acredita por
la íé de bautismo que so acompaña, y apto para el servicio de las armas, 
lo que se justificará por el reconocimiento facultativo que al efecto se prac-

que mi hermano {ó hermano político) está gustoso de sustituirme 
en el servicio de las armas, se prueba coij.su conformidad que suscribe á
continuación. ^ ^

{Población, día, mes y aüo.)

Deseó que se admita la sustitución solicitada.
{Firma de recurrente.)

{Firma.)
Otra, con un licenciado del ejército, como se autoriza por el pár

rafo 8.° del art. 6.'̂  del Decreto de 10 de Febrero de 1674 y 
artículo I39delpár. 3.® de la Ley de 30 de Enero de 1856. 
Puede redactarse asi la  solicitud.

A LA COMIStON PROVINCIAT,.
F. de T., {casado, viudo; lo que sea); natural de........ y vccinode.........

donde ha sido sorteado para el reemplazo del año actual, acude respetuo
samente manifestando, que habiéndole correspondido en el sorteo él nú-



mero desea c|uc se le admita et sustilulo que presenta, licenciado del 
ejército, apio para el servicio military sin mala nota en su licencia, como 
se acredila por los documentos adjuntos, el cual se llama N. N., y es natu
ral de........y vecino de..........  y se compromete á servir en el ejército de
Ultramar si fuese necesario.

Así lo espera de la Comisión provincial.
[Fecha y firn a .)

A d v e r te n c ia ..— Los documentos que han de acompañarse con la soli
citud, son: La fé de bautismo, legalizada debidamente, y su licencia ab
soluta.

Expediente de prófugo.
•Ad v e r t e n c ia s .— Estos expedientes, no actuándose á instancia do 

parle, se forman en pape! do Oficio. , , , . -,
Cuando el comisionado regresa, está obligado a dar cuenta por escrito 

del resultado de su cometido. Si es que no hubiese ocurrido novedad algu
na, lo manificstn asi, acompañando con el parle, una cuenta de los gastos 
que haya tenido y  do los perjuicios que le Imbiese causado. Si por el 
contrario hubiere dejado do presentarse alguno de los soldados en el acto 
de l.T entrega en Caja, extenderá la correspondiente oerliíicacioii en la foi-
ma, li otra parecida, á la üue so ha insertado anlerionnenle.

P ro vid en c ia .— Instruyase el expediente de profugo, encabezándolo con 
cerlillcacion del Secretario de haberse presentado el escrito del comisiona
do D. N. N., y únase dicho escrito al expediente. [Fecha.]

[Fit'ina del Alcalde.)

D. N. N., Secretario del Ayuntamiento de........
Certifico: Que, según consta de un documento presentado por 

D. N. N., comisionado por esta Corporación municipal para venticar la 
entrega de los quintos correspondientes a! cupo do este termino municipal, 
deió de nresentarse, lanío A labora de la marcha como de la entrega en 
la Gaia provincial, N. N. y N., declarado soldado por este Ayuntamiento,
no obstante haber sido citacLo y requerido previamente para su marcha y 
consiguiente presenuoion ante la Comisión repetida, i  para que conste y
obre ios efectos consiguientes, lo firmo en ........a------- etc-

[Firma del Sficretario.)

P r o v id e n c ia . — En........  á los........  de........  d e . . , . .  Désocóiioci-
inienlo al Regidor Síndico para que sin demora exponga su parecer.

[E l Albaldé!)

Diligencia.—Ya  cumpUmienlo do la providencia anterior, hago entre
ga de este expediento á D. Juan Dominguez , Regidor Sindico de esto
Ayuntamiento, en el mismo dia y hora de las........de la mañana [ó. tarda
lo que certifico. , . .

[Fir^a del Regidor Sindico.)

[Fii-rna de Sècrètàrio.)

-  165 —



Dictàmn.—Etiliendo que à N. N. y  N. debe declarársele pròfugo, con
forme al art. 115de la Ley vigentede Reemplazos, porno haberse presen
tado ante la Comisión provincial el dia señalado para la entrega en Caja, 
habiéndosele citado previamente para la marcha con el comisionado á la 
capila!, y sucesiva presentación en la Caja de la provincia.
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{PtKhlo y fecha.)
[Firma del Síndico.)

Diligencia.—A las(Aora) déla mañana [tarde 6 noche) hp recogido este 
expediente de manos del Sr. Begidor Sindico, y acto continuo lo entrego 
al señor Alcalde,

[Firma del Secretario.)

P r o v i d e n c i a .— Pasen estas diligencias al padre del mozo N. N. y N., á 
fin de que en clase de defensor alegue los descargos que estime justos; y  
caso de no ser hallado, entregúense al pariente más cercano al igual obje
to. {Pero si ninguno de ellos qxdsiera admitirlos^ se dice:) y no habiendo 
sido admitidas, se nombra defensor á D. N. N., propietario (d lo que sc<r), 
vecino honrado de esto pueblo [villa ó ciudad), á quien se le pasarán en tal 
caso, con la prevención, cualquiera que sea cf que las reciba, de que ex
ponga su.parecer en el término de veinticuatro horas, pasado el cual se re- 
cojerán, con defensa ó sin ella.

[Fecha.]
[Firma del Alcalde.)

D i l i g e n c i a . seguida, siendo las........{Jwra de la maiiana ó tarde)
me he personado en la casa de D. N. N., padre del mozo N. N., [abuelo, 
tio, curador, ó lo que sea la q^ersona à quien se entregv-e el ex¿)edienie en 
defecto de su padre), y le he entregado estas diligencias, advirüóndole que 
exponga los descargos que crea convenientes; y le he prevenido que den
tro de Tas veinticuatro lloras pasaré á recogerlas en cumplimiento de lo 
(íue el Sr. Alcalde lia dispuesto en la providencia anterior. Ha dicho que
dar enterado, y  en prueba de verdad firma conmigo, lo q ue cerliílco.

[Firma del padre del mozo, ò del que recibe las diliijencias como defensor.)

[Firma del Secretario,)

A d v e r t e n c ia .—Caso que el padre, pariente, curador, amo, ó lo que 
sea la persona á quien se entreguen las diligencias instruidas contra el pre
sunto prófugo en clase de defensor no quisiera alegar nada en descargo, se 
pondrá á presencia de dos testigos, la siguiente:

Diligencia.—llecojo de manos de D. N. N. el expediente á las [tantas 
horas) de la mañana {¿ tarde) sin que contenga defensa alguna.

[Pueblo y fecha.)
[Firma del Secretarioi)

A d v e r te n c ia .— Si el padre, pariente, curador, amo, etc,, quiero ale
gar cosa que favorezca al prófugo, puede hacerlo así, ó por el estilo:

N. N., vecino de...... d e ......... años de cdad„ como padre [hermano, tio,
hermano, etc.) del mozo N. N. y N., del mejor modo que proceda digo: que



si bien es cierto que mi hijo [sobrino, 6 lo que sea) uo se presentó el dia 
señalado para la entrega en Caja ante el Consejo provincial, habiendo sido 
citado personalmente el dia anterior al de ponerse en marcha el comisiona
do filé por........ [AUguese á continuación lo que parezca m&s conveniente 6
más verídico^ pues comopuedoi ser tantas las causas capaces de motivar la 
no comparecinciade un quinto, no me atrevo, y seria inútil, por otra parte, 
á consignar aquí ninguna de ellas.) ^ov\o

A. V. suplico se sirva alzar at mozo N. N. y \ú.,[óhien á mi hijo, sobri
no, etc.), la nota de prófugo que pesa sobre él actualmente, en la seguridad 
de que se presentará á cubrir su plaza de soldado tan pronto como llegue 
ú su noticia [ó cuando esté restablecido de sr salud, si es que por enfo'me- 
dad nopnido comparecer).
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[Fuello y feclsa.)
[Firma del defensor.

Advertencia.—Si la persona á quien se entregó el expediente en cla
se de defensor, expone algún descargo, cualquiera que él sea, entonces la 
diligencia puede ponerse de este modo;

Diligencia.—koc(>]o de manos de D.N. N. el expediente á las........ho
ras de la mañana [ó tarde) del dia de hoy.

[Pueblo y fecha.)
El Secretarlo.

[Firma.).

Providencia.—Hágase entrega de eslas deligcnclas al padre del mozo 
N. N. y N., á tin de que haga las alegaciones que estime justas; y caso de 
noser liabido, entregúense al pariente más cercano al igual objeto. Si 
ninguna de las personas quisiere tomar parle en el asunto, entregúense las 
actuaciones con el indicado objeto al suplente ó suplentes que sigan en 
orden de sus respectivos números; y transcurrido el término de veinticua
tro horas, recójanse, tanto si (lay cargos como si deja de haberlos. [Fuello 
y fecha.)

El Alcalde.
[Firma.)

Advertencia.—Practiquense iguales diligencias que las indicadas 
respecto á la defensa del presunto prófugo, toda vez que estas han de se
guir los mismos trámites, según el art. 11. de la Ley de Tleeraplazos.

Pr o v id en c ia .—Comuniqúese ál Ayuntamiento el resultado de estas 
diligencias.

[Firma del Alcalde.)

Acta del Ayuntamiento.
En........á____ ! de......... etc. Reunido el Ayuntamiento en sesión ex

traordinaria, compuesto delosSres. D. Jorge Carmín, D. Lorenzo Roque
da, D. Mariano Marian, D. Ramon Jarreté y D. Juan Dominguez, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, se dió cuenta por el infrarcrito Secretarlo del 
expediente instruido contra N. N. y N., á quien se coiisidera prófugo. De 
Orden del Sr. Alcalde, se leyó lodo el expediente, que reasumió verbat- 
üienle luego el infrascrito Secretario, y  resultando;



Que r.o'obstante haberse avisado en persona al mozo N. N. y N. para
queeldia.........úq\ {ó del pasado] se personase con el comisionado
en........á fui de ponerse en marcha hacia la capital para su entrega en la
Caja de la provincia, dejó de asistir: que el Regidor Síndico [6.el que haga 
sus veces) en dictárucn que obra al folio........dice que cree debérsele decla
rar prófugo, á su parecer, con arreglo al art. 115 de la vigente Ley ele 
Reemplazos; que N. N . ha devuelto el expediente alegando únicamente 
por descargo {tal cosa), y que el suplente N. N. alega en contra de N . N. y 
N. [tal <‘(ra).

El Ayuntamiento, vi-sto el resultado del expediente, y  oido do palabra 
al Ucgidor ¿indico, declara prófugo del reemplazo á N. í\. y iN. con la res
ponsabilidad en que ha incurrido, y  le condena á.las costas y gastos que se 
originen para su busca y conducción, asi como ni resarcimiento de lodos 
cuantos perjuicios se hayan irrogado hasta hoy, y se irroguen al suplente 
que hubo de entrar en Caja en su lugar.

AovEnTENCiA.—iSi por el contrario no se hallare comprendido en la 
clase de prófugo, entonces la resolución podría tomarse así:

«El Ayuntamiento* visto el resultado del expediente, y  oído de palabra 
al Sr, Regidor Síndico, declara Ubre de todo cargo á N . N . y N. y  le ab
suelve; con lo que se dio por terminada la sesión.??
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{Firm -del Alcalde.)
P. A. D. Ayuntamiento. 

E l Secretario.

A d v e r t e n c ia .— Cualquiera que sea el estado del cxpcdienle, debería 
sobreseerse en él si antes de la entrega total de los mozos en la Caja de la 
provincia, el prófugo se presentase. Este aviso tiene rjue darlo el comisio
nado. En este caso, se da nueva defensa al interesado, y  si justifica debi
damente que no hubo culpa, decláresele libre, pero de lo contrario, pro
póngase un recargo de cuatro meses.-Si el Consejo le declara inútil para el 
servicio, deberán imponérsele de 15 á 30 dias de prisión. Mientras nose 
presente el mozo ó se aprehenda, las diligencias obrarán en poder del 
Ayuntamiento; después se i'emilirán á la Comisión provincial con el pró
fugo.
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S E G U N D A  P A R T E .
R . O. de 17 de Enero de 1846, mandando que no se dé pasaporte para 

fuera de ' la teninsula, i  ninganjóven sujeto al reemplazo del ejército, 
mientras no asegure las resultas de los sorteos sucesivos.

(Gob.)—A ña de evitar que los jóvenes sujetos al reemplazo del ejército 
o>udaa esta obligación con perjuicio de tercero, marchando al extran- 
jeroó á Ultramar, se ha servido mandar S. M., con presencia de lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que en adelante no 
se dé pasaporte para fuera de la Península á ninguno que, hallándose 
en la edad desde diez y seis años hasta veinticinco, no asegure las re
sultas de los sucesivos sorteos. Al efecto, todo mozo de la edad expre
sada que intente ausentarse de la Península, presentará una fianza 
otorgada por medio de escritura pública, la cual deberá ser aprobada 
por el alcalde del pueblo respectivo, después de oir por escrito á loa 
padres, parientes ó tutores de tres mozos de la misma edad^que el in
teresado, y de otros tres de la inmediata. Esta fianza servirá en su ca
so para la compra do un sustituto en el modo y forma que hoy se halla 
establecido, ó en adelante se estableciere.

De Real drden lo comuuico á V. S. á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero de 1840.—Pi- 
dal.-Y¿'- L ., tomo 2>‘ó,pág. 11.)

R. O. de 6  de Julio de 1846, disponiendo que los liegidores de oíros 
Ayuntamientos sustituyan á los Cojieejalcs del año del reemplazo que 
seanparierties de los mozos, para los actos de la quinta.
(Gon.)—«He dado cuenta á la Reina de la comunicación deV . S., su 

fecha 18 de Abril último, consultando quién ha de siistituir á los Con
cejales que teniendo hijo.s, hern^anos o parientes sujetos al servicio de 
quintas, liaya necesidad cíe decidir alguna reclamación respecto á los 
mismos, y  S. M. se ha servido mandar que conteste á V. S., com ode 
su Real órden lo ejecuto, mic cuando ocurrau eason como el consulta
do, se llame por suerte al ílegidor ó liegidores del último Ayuntamien
to que con aquel motivo fuesen necesarios.»
. b e  Real órden lo comunico á V. S. para-su inteligencia y efectos 

consiguientes. —Dios guarde á V. R. muchos años.—^ladrid 6 de Jrrlio 
de 1846.—Pidal.—Sr. .fefe Político de Oáceres.—('O. L., tomo 38, pági
na

R . O. de 23 de Agosto de 1850, sobre los depósitos de sustitución, a j 

conocimiento que deben dar los jefes de los cuerpos antes del licéncia
miento, al Director general del Ramo.
Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta del Jefe Político de 

Cádiz, que V. E. trascribió á este Ministerio en 5 de Junio del año 
próximo pasado epn motivo de haber reclamado b s  sustitutos Ignacio

I



liodrigucz y  Francisco Rui?. García, los depósitos de sastiUicion de que 
habla la Real orden de 2o de Abril de 184Í; teniendo b. M. presente lo 
manifestado por el Director general de Infantería, y de conformidad 

^conlo expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su 
acordada de 30 del mes próximo pasado, se ha servido resolver que para 
mayor seguridad y que se cumpla el texto del articulo 10 de la expre
sada Real órden, antes del licénciamiento de los sustitutos, den cono
cimiento los Jefes de los cuerpos al Director general del arma respecti
va, á fin de que éste expida el oportuno certificado, para que entregán
dolo al interesado con su licencia absoluta, pueda presentarse con esto
documentos á reclamar el citado depósito. < ko

De Real órden, etc.— Madrid 23 de Agosto de 1850.—f'C'. L., tomo 50, 
página 757.)
R , O. de 9  de M arzo de 1852, determinando la autoridad qxie tiene 

obligación de expedir los certificados de existencia de ios soldados vo
luntarios que cubren plaza, para que aquellos sean admttidos.
(Gueu.)— Bxemo. Sr.t Con el objeto de asegurar en las quintas suce

sivas la legalidad en el valor del papel que por cuenta 
vos cupos presonten los pueblos en las Ca^as, referentes a individuo 
que se hallen sirviendo en clase de volúntanos, ha resuelto la Reina 
(Q. D. G.l, que no se admitan otros documentos que ce 'tificados de los 
JAfesde los cuerpos que acrediten la existencia de los voluntarios en los _ 
mismos el dia prefijado por la ley para el llamamiento y declaración de 
soldados. Y  para que estos documentos puedan 
término de un raes para los que se refieran a individuos 1 „  , | 
parte de los regimientos de la Península, cuatro para los de la Habana 
y  Puerto Rico, y un año páralos de Filipinas.
 ̂ De Real órden, etc .— Madrid 9 de Marzo de 18.)2.—,■̂ 6. L., tomo oo, 

p&g. 441.)
R  O. da 9  da Julio de 1852, circulada en 7 de Agosto , establecido  

que no debe atenderse á la duracimi de una címd^na y sí a la clasifica
ción de ella para los efectos de ingresar ó no el suplente de un mozo en el

iGuEn')— «La Reina se ha enterado de una consulta 
Ministerio por el de la Guerra en 27 de Marzo ultimo, y que produjo el 
CapiLn general de Extremadura con motivo de hnher 
posición el Consejo de esa provincia como comprendido en cj 2. ;
?T.f 9T3 ñf>\ nrovecto do Icv dc reemplazo aprobado por el bcnado, a 
F r a n L o V a r t S 'í u i n l f n  lado  l A  por ¿
se halla extinguiendo una condena de sera anos do presidio, peio q 
teniendo quc extinguir después otra igual por distinto delito, mo 
í l S a r  i r d o  doeo“años <1="prosidip. Visto el l’^ a fo  ic l 
tículo 87, que establece que cuando la pena 5.^
se de presiuio mayor, no ingresara en las Alas gl
desde luego al suplente: Considerando que
Capitán general debe estar comprenduio eii esta disposición dc la i c j . 
pues de fo contrario, al extinguir las dos condenas no se hallana el 

/»n la edad ou c  fila aouclla para el servicio de las armas, y _ 
inform idad con el dictáiÍcn]ie las secciones ‘i® 
del Consejo Real, se ha servido resolver S. M., que el penado i  rancisc



Martin, so halla comprendido en el artículo y párrafo de la ley arriba 
citados, y cu su consecuencia proceda el Consejo de esa provincia á en
tregar el suplente á quien corresponda, por el cupo de Plasencia y 
reemplazo de 1850, para cubrir la plaza de aquel en el ejército; siendo 
al propio tiempo su voluntad, que se entienda esta resolución para to
dos los demás casos que puedan ocurrir de la misnia naturaleza.»

l)c Real drJen, ete.—Madrid 7 de Agosto de 1852.—(O .L., íomo 56, 
2>ág. 310.)

R. O. circu lar de 31  de Julio de 1852, declarando que aquellos á 
quienes te concedieron gracias de Oficiales de Ultramar y no sirven sus 
plazas, no se hallan exentos del sei'oicio de quintas.
(Guer.)— «Exemo. Sr.: Las dudas que se han suscitado acerca de 

si los que obtienen graduaciones de los cuerpos de Milicia de las pose
siones de Ultramar, están ó no exceptuados de entrar en quintas, die
ron ocasión á resoluciones dictadas por los Consejos provinciales, que 
el Gobierno Supremo se vid en la necesidad de anular. Esto ha conven
cido el ánimo ae la Reina (̂ Q. D. G.), de la necesidad que hay de una 
aclaración que sirviendo de 'base á los fallos de aquellas corporaciones, 
persuada á los interesados de lo que tienen derecho á esperar. En tal 
concepto, considerando S. M. que la concesión de estas gracias no de
ben entenderse con todo el lleno de prcrogativas y exenciones que los 
reglamentos de aquellos cuerpos conceden a los Oficiales que ocupan 
plaza efectiva en ellos: considerando que no seria justo igualarlos cu 
goces, puesto que no lo están en el servicio que prestan, en las obliga
ciones que se les imponen, y en los compromisos á que se hallan cxjjucs- 
tos: considerando, en fin, que tampoco seria justo que los individuos 
que consiguen las gracias de que se trata, á las cuales ningún deber 
de utilidad pxiblica se les impone, tuvieran exenciones que lastiman in
tereses, tanto más dignos de respeto cuanto que son de inmensa tras
cendencia:

Visto lo que acerca de esta cuestión han expuesto el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina y las secciones de Guerra y Gobernación, 
del Consejo Real; la Reina, 3c acuerdo con la opinión do ambas corpo
raciones, ha tenido á bien declarar que las gracias de Oficiales do Mili
cias de Ultramar, acordadas en favor de individuos que no vayan á ser
vir en ellas, sean y se entiendan como distinciones honoríficas que no 
dan derecho á los que las consiguen á eximirse de quintas, ni le ten
drán á usar el uniforme y distintivos de oficiales de los mencionados 
cuerpos, caso de caberles la suerte de soldados, hasta después de haber 
servido el tiempo que la ley señale.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le corresponda.—Dios guarde á V . E .  muchos años.— 
San Ildefonso 31 de Julio de 1852.—Lara.—fC. L ., tomo f¡ñ,p&g. 404.

R . O. de 21 de Febrero de ±^^Q,m-nltndo se devuelvan los 
reales á los que para redimir el servicio de las armas entregaron dicha 
suma, en el cato de presentarse los mozos á quienes suplan, etc.
(Gob.)— ^Remitida á informe dcl Tribunal Contencioso-administrativo 

la consulta que en 12 de Mayo de 1854 elevó á este Ministerio el antece- 
sor de V. E. con motivo do lo dispuesto en la Real órden circular de 15 
de Febrero anterior, por la cual quedó sin efectó la de 12 de Diciembre



ac 1851, ha emitido dicho Tribunal cu 26 de Enero último el siguiente
dictámen: , , , , ,

Vista la Real orden de 12 de Diciembre de 18ol, por la cual se pro
viene que la captura de un prófugo y su incorporación en las filas, apro
vechase al luimcro inmediato anterior á aquel que redimió su suerte 
con la entrega de 6.000 rs.:

Visto asimismo la Real orden de 15 de Febrero de 1854, por la que, 
.sin embargo do lo dispuesto en la anterior, se manda.devolver los 6.000 
reales á los quintos que para redimir el servicio de las armas entrega
ron dicha cantidad, siempre que haya cesado su responsabilidad de cu
brir plaza por el cupo de su pueblo respectivo:

Considerando que, la aprehensión de un prófugo y su ingreso en el 
cíórcito motiva naturalmente el sobrante de un número que debe ex
ceptuarse, cuyo beneficio se aplicaba al número inmediato inferior a 
aquel que redimió su suerte con la entrega de 6.000 rs., según lo pre
venido en la citada Real órdcii de 12 de Diciembre de 1851:

Considerando que, si bien es justo que se Cumpla la de 15 de Febrero 
de 1854 en cuanto manda devolver los 6.000 rs. a los que hubiesen re
dimido su suerte por este medio, en el caso de haber cesado su respon
sabilidad por la presentación y  captura del prófugo cuya plaza cobran, 
no así seria oportuno ni regular q̂ ue los mozos á quienes se dio de baja 
por virtud de la anterior dispo.sicion volviesen al servicio, pues sobre no 
originarse perjuicio de consideración al ejército por los pocos días quo 
faltan para cumplir con el tiempo de su empeño, produciría graves tras
tornos á las familias su nuevo ingreso:

Este Supremo Tribunal es de parecer que, si bien procede la devo
lución de los 6.000 rs. á los que para redimir el servicio do las armas 
entregaron dicha suma, en el caso de presentarse l̂os mozos á quienes 
suplan, lio es justo llamar de nuevo á los quintos á quienes se clió de 
baja en el servicio en virtud de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1851; y juzga igualmente que esta gracia sea extensiva á los mozos 
que se encuentran en circunstancias análogas á las de los que produ
cen esta rcsolncion. • ^  ,

Y  habiéndo.sc dignados. M. resolver como propone el Tribunal en 
su preinserto dictámen, lo traslado á V.^E. de Real órden para los efec
tos correspondientes y en contestación á dicha consulta.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes, y con el obieto de 
que sirva de regla general en todos los casos análogos que en lo suce
sivo puedan ocurrir.—Dios, etc. Madrid 21 de Febrero de 18oo.—Ivl 
Subsecretario, Manuel Gómez.—Sr. Gobernador de la provincia de-..
7̂’. 67, rfe ¿ai/'. /láí?. 261.)

B. O. de 28 de Marzo de 1856, encaraando á las Diputaciones pro
vinciales y á los Comandantes de Cajas, cuiden escrupulosamente de míe 
al hacerse por lospueblos la entrega de qiwitos, se adquieran todos los 
datos posibles sobre la identidad de las pei'sonas,
(Guer.)—«He dado cuenta á la Reiná (Q. D . G.}_dcl expediente ins

truido en este Ministerio á consecuencia de una instancia promovida 
por .losé Fernandez, vecino de Lousado, en la provincia de Orense, so
licitando indulto para sí, para su hijo Manuel y el soldado del regi
miento infantería do Granada Manviel Perez Fernandez, por la complá-
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cidad que á los tres resulta en el delito de haber hecho que este líltimo 
cntrasx en el servicio de las araias bajo el nombre y lugar del hijo del

tído por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 20 de Febrero ú l- 
timoral mismo tiempo que se ha dignado -otorgar al recurrente la gra
cia que pretende, ha tenido ú bien disponer, con el objeto de evitai* en 
lo posible la repetición de casos do tal naturaleza que sobre influir no
tablemente en la moral pública-pudioran originar .al ejército perjuicios 
de consideración, se dé conocimiento d-e este hecho al-Ministerio de la 
Gobernación, para que por el mismo so prevenga á las Diputaciones 
provinciales cuiden cscrupulosamcntc-dcquc, al hacerse, por los pue
blos la entrega de quintos en las Cajas, se procure adquirir todos los- 
datos posibles sobro la identidad de las personas, haciéndose igual en
cargo por los Capitanes generales á los Comandantes de las referidas 
Cajas encargados de la recepción de los mozos, para que se tenga pre
sente por los mismos.»

De Acal orden, etc.—Madrid 28 de Marzo do ISófi.—líl Subsecretario, 
José Mac-crolion.— [T. G7 de la C. pig- 427.)
R. O. de 21 de Abril de aprobando el formulario para hacer

coiistar de una manera exacta la filiación de los quintos..
(Gueb.)— «La Reina (Q. 1). G.) considerando que tanto el Reglamento 

como las Reales órdenes vigentes para el reenganche de los Individuos 
de tropa, limitan esto derecho á ciertas y determinadas edades que rara 
vez pueden comprobarse por sus jirimitivas filiaciones, en las que por 
el modo como los quintos son recibidos en las Cajas, no consta el dia 
en que nacieron, de lo cual resulta duclns en ¡-»crjuicio del servicio y de 
los mismos interesados, que seria muy conveniente evitar; S. 51., de 
conformidad con lo expuesto por la Dirección de Infantería y la Junta 
consultiva de Guerra, se ha servido aprob-ir el adjunto formulario, para 
que así las filiaciones de los quintos de este reemplazo como en los su
cesivos, se arreglen á él. Para fijar el día del nacimiento, y ánn los nom-

________  . quintos
les, firmándola al efecto y sellándola con el de la parroquia, cuya rela
ción deberá unirse al expediente con el fin de asegurar mejor el objeto 
propuesto. Al dar á V. lí. conocimiento de esta resolución, B. 51. me 
encarga igualmente le encarezca la necesidad de que por ese Ministe
rio de su cargo, se circule sin demora á las Diputaciones provinciales, 
como con esta fecha se hace á las Autoridades militares, y que de acuer
do procedan á llevar á cabo esta medida en obsequio del mejor ser
vicio.»

De Real órdeñ, comunicada por dicho señor hlinistro, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes, con inclu
sión de un ejemplar del modelo que se cita. Dios, etc. Madrid 21 de 
Abril de 189o.—El Subsecretario, José Mac-crolion. •



■< Mittamitnto del año de......  Número.....

FILIACION de F. T. y T.

Hilo de F. y de F. do T.....  Dntural de tal pueblo.. . . .  parroquia
d e . . . ..  avecindado en........Juzgado de primera instancia d e . . . . .  pro
vincia de........Capitanía general de..........nució en..........d e . . . . .  d e . . . ,
de oficio........edad.......... años..........  meses----- - días; su re lig ión .....
su estado........ su estatura..........pies.......... pulgadas.. . . .  lincas, sus
señales estas: pelo........ cejas..........o jos......... nariz.. . . . barba.. . . .  bo
ca ........c o lo r .:. . ;  su frente..........su aire-------- su producción.. . ., se
cas particulares........acreditó (saber ó no) leer y escribir.

quinto con el número........por el P'^blo de . . . . .  de tal provin
cia, ó sustituto por cambio de número con F. de T . , o suplente de b .
de T., quinto portal pueblo, en tal provincia, con el numero........ buo
declarado soldado pava el reemplazo de........decretado en..........y tuvo
entrada en el referido depósito de quintos en........

Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase de........
por el tiempo de........añoSj contados desde el d ia. . . . . d e . . . . .  d e . . . . .
con arreglo ú Instrucciones y Reales órdenes vigentes; y lo nrmó, ó 
por no saber hacerlo, hace la señal de cruz con los tres testigos que 
suscriben.

El Síndico. El interesado ó testigos.

C a j a , d e  Q u i n t o s  d e  l a  P r o v i n c i a  d e ...........

El Alcalde.
El Secretario de la Diputación.

Presentado en acto de servicio hoy........
El comisario de Guerra.

[T. 68 de la C. X ., p&g. 137.)

R . O. de 17 de Junio de relativa á los matriexdados de mar,
V tnrfiVicíuaí«, «¿c. , j  , ___

(G ü e r .)— «He dado cuenta á l a  Reina (Q. D. G.), de la comunicación 
do V. E. de 7 del mes de Diciembre último, en que expone la  cuuve; 
nicncia de que los matriculados de mar, para que sean admitidos a 
cuenta del cupo, entreguen certificados individuales expedidos por el
Comandante de Marina respectivo, en que acrediten su inscripción en 
le lista de hombres de mar antes de la edad de 19 años. Enterada o. M* 
y teniendo presente que la consulta promovida por V. E. en la citada 
fecha, está, esencialmente resuelta por la Ley de Reemplazos de de 
Enero último on sus artículos 74 y l09, y cón el fin de evitar las du d^  
y  equivocaciones que pudieran ocurrir con respecto a la entrega de 
documentos en vez de hombres, so ha servido disponer se encargue a 
las Autoridades militares y á los Comandantes de las Cajas de quintos, 
cuiden de no recibir certificación alguna en que no se hallen expresa
dos el nombre y  apellidos paterno y materno de cada quinto, y las cir
cunstancias que ocurren en ella, ya para conceptuarlos exentos do ser
vir en el ejército, ó ya para continuar en él.»
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De R e a l  drdcn comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado a

V E. para su conocimiento y  cfectoscousiguicntcs. Dios guarde a V. K. 
muchos años. Madrid 17 de Junìo_dcl85G .-E l Secretano, José Mac- 
crohon.— (7. tomo G8, pàg. 455.)
R  O. de 25 de Junio de iQ5G, disjìoniendoqueno iiri'aparalibrar 

del itrvkio militar à un hijo de familia, el tener otro hermano en et. 
ejército, cuando la permanencia de este sea voluntaria.
«Dada cuenta á la Reina Q. D. G.) del cxpedicutc que ha promo

vido en este Ministerio Ameeto García Cuervo, quinto del reempla
zo de 1S55 por el cupo de Villafranca de los Caballeros, en soUcitud do 
(lac se revoque el acuerdo por el cualla Diputación de esa provincia 
declaró exento del servicio ac las armas a behx de la Torre, quinto del 
mismo cupo y reemplazo, en el concepto de bijo de padre que tiene
otro hijo sirviendo personalmente en el ejercito:^

Visto el párrafo 11, art. 68 de la ley que rigió en dicho reemplazo,
V  ouc exceptuaba delservicio de las armas al üijo de padre que aun 
no siendo pobre tuviese otro ú otros hijos sirviendo personalmente en 
el ejército por haberles cabido la suerte de soldados, si no quedare al 
padre otro hijo varón mayor de diez y siete anos no impedido para

tra^^a^s decreto y Real órden de 11 de Agosto de
virtud de los cuales pudo Celedonio de la Torre, hermano citado 
quinto Félix, pedir que se le diera su licencia
los demás soliíados procedentes de los reemplazos de 1847,18« y 184J, 
á no haber optado, como optó en efecto, por el grado inmediato:

Considerando que esta elección constituye un acto voluntario, al 
cual es debido únicamente que aquellos continúen en el ejercito:

Considerando que por lo tanto el hermano de Félix de la Torre no 
se hallaba al hacerse la declaración de soldados en 18o5, sirviendo por 
suerte en el ejército, como requiere el párrafo 11 del art. o8 de la ley 
citada: S. M., do acuerdo con el dictamen emitido fecha 2 del mes 
actual sobre este asunto por el Tribunal Supremo Oontencioso-admi- 
nistrativo, ha tenido á bien revocar el acuerdo por el cual lB Diputación 
de esa provincia declaró exento del servicio militar a Félix de la lorre;
mandando en consecuencia que entre á cubrir la plaza que le tocó en
suerte en dicha quinta; que se dé de baja en las tílas al numero que 
corresponda, y al mismo tiempo que esta resolución sirva do regla ge
neral en todos los casos análogos que hayan ocurrido y puedan ocur
rir en lo sucesivo.» , , ri -.r- • 1 i. 1De Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo trasla
do á V S para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Junio de 1856.—R1 Subsecretario, Manuel Gq- 
mez.—Sr. Gobernador do la provincia d e ........—((7. Z ., tomo Ü^,pági-
1UJ, 548.)
R . O. de 30 de Junio de 1856, disponiendo la manera de practicar el

re :o n o c im ie iv to  délos quinto* qiu sellali^  en Ultramar, en lar islas 
Baleares 6 confinados en algún establerimiento penal■

(Gob.)—Kn vista de las dudas consultadas á este Ministerio por al
g u n a s  Diputaciones de provincia sóbrela manera de practicar el reco
nocimiento de los quintos que se hallen en Ultramar, en las islas Ba-



Icares, 6 confinados en algún establecimiento penal, con arreglo á lo 
que para estos casos disponen, así el art. 91 como el párrafo segundo 
íielart. 127 déla Ley vigente de Reemplazos, la Reina (Q. D. Ü.) ha 
tenido á bien resolver:

1. ** Que cuando deba reconocerse en las posesiones españolas de 
Ultramar, <5 en las islas Baleares, á un quinto que tenga en ellas su 
residencia y á quien haya cabido en la Península la suerte de soldado, 
lo participen los Gobernadores déla provincia respectiva á los mozos 
interesados en ol sorteo á que el quinto corresponda, para que nombren, 
si lo tienen por conveniente, el apoderado 6 apoderados que los haya de 
representar en aquel acto, ó manifiesten que no quieren hacer uso del 
derecho que para dicho nombramiento les concede el citado art. 91 de 
la ley.

2. " Que los Gobernadores de provincia, al pedir á este Ministerio, 
en virtud de reclamación de las Diputaciones, la expedición do las ór
denes para que se practiquen los referidos reconocimientos, participen 
indispensablemente los nombres, apellidos y  residencia de los apodera
dos que se nombren en uso de aquel derecho, 6 que han renunciado á él 
los interesados respectivos.

3. " Que cuando liaya de reconocerse á un qiiinto que se halle en un 
establecimiento penal, se practique este acto ante la Diputación de la 
provincia en los que esté situado dicho establecimiento llenándose los 
requisitos prevenidos en los artículos 110, 130 y 131 de la Ley vigente 
de Reemplazos, y ^irévio también el nombramiento de apoderados, que 
se comunicará á este Ministerio en igual forma que expresa la regla an
terior.

4. *’ Que los Gobernadores cuiden de trasladar con toda seguridad, 
ante las Diputacionos provinciales, á los quintos que se hallen confina
dos en los establecimientos penales y delwin ser reconocidos, devol
viéndolos con iguales precauciones á los mismos establecimientos de 
que procedan, una vez practicado aquel acto.

Y u.® Que las Diputaciones hagan extender y remitan á esto Minis
terio, las certificaciones correspondientes, en que so hagan constar el 
resultado de los reconocimientos á que aludo la regla 3.% y la resolu
ción que las mismas corporaciones adopten en cada caso.

De Real Orden, etc.—Madrid 30 de Junio de 1356.—Lujan.—Sr. Go
bernador d e . . . —[T. 63 <l€ la C. L.,p&g. 628.)

B . O. de 4  de Octubre de 1856, disponiendo que los quintos que se
hallen en C<ya con recurso pendiente^ no se destinen á cuerpos hasta que
termine el tiempoprrfljado.
(Gükh.)— «Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.), del expediente que en 30 

de Junio último fué dirigido por ese Ministerio, promovido por la Di
putación provincial de Toledo, relativo á manifestar la conveniencia de 
que se suspenda la saca de los quintos que se hallan en la Caja pendien
tes de recurso y en observación, hasta tanto que recaiga la resolución 
que corrcsjwnda; después de oido el parecer de la Junta consultivA de 
Guerra, se ha servido 8. M. disponer, que los quintos no sean destina
dos, cuando tengan recurso pendiente, linsta que haya terminado el 
plazo designado, y que á loa que lo presenten no so les empiece á abo
nar el tiempo de servicio hasta que tengan verdadera entrada en él in
gresando en cuerpo.

| 8 .)



De llcal úcdcD, comunicada por diclio Sr. Ministro do la Guerra, lo 
traslado d V. lí. para su couociiniciito j  efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. E. muflios años. Madrid 1 de Octubre de IBoG.—I¿i Subse
cretario, Leopoldo de Gregorio.» (7'. 70 dt la C. L.,pá-j. 3i.)

R . O. de 6  de Octubi’e de 1856, decJaraiKlo exentos del servicio de las 
armas y admisibles2>or ctunta de los respectivos cuposy á los individuos 
de Sanidad de ia Armada, lo mismo que los de Sanidad Militar.
(Gl’er.)—«Exemo. Sr.: Él Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de 

Marina lo q̂ uc sigue:
«Se ha enterado la Reina (Q. D. G.', del expediente que en 9 de Junio 

último remitid el antecesor lic V. E. a este Ministerio, promovido por 
el quinto dol reemplazo del año actual, D. Joaquin Escari y Polticcr, 
destinado de practicante al vapor de guerra Ttdcano,c\\ solicitud de 
extinguir en los buques de la .Vrmala el tiempo que debiera servir como 
soldado en las filas clel ejército; y S. M., después de oido el parecer del 
Tribunal Supremo do Guerra y Mariua, se ha dignado acceder á la pre
tension del interesado, y concederle extinguir el tiempo de su empeño 
en buques de la Armada nacional, ejerciendo el destino de practicante. 
Es asimismo la voluntad de S. M., que lo determinado en la Real orden 
de lo  de Abril de 1837 respecto á los individuos del cuerpo de Sanidad 
militar que se hallan sirviendo en los liospitalcs militares, se haga cx- 
ten.sivo á los de Sanidad de In Armada, por la analogía quo existe cutre
ambas clases y servicio que prestan cu los buquc.s.»

De Real órdon, e tc .—Madrid 6 de Octubre de 1856.— L ., T. 70,
página 40.

R . O. de B2 de Noviembre de 1856, S'ibrelaexptwliciondepasaportes 
para Ultramar d los motos que por su edad están sujetos al servido de 
quintas.

(God,)— < Enterada la Reina (Q. D. G.), de una comunicación que por 
el Ministerio de Estado se trasladó al de mi cargo en 4 de Marzo últi
mo, y en la que el Gobernador Capitán General do la isla de Cuba ma
nifiesta la conveniencia de prevenir á los Gobernadores de las provin
cias é islas adyacentes que ni expedir pasaportes para Ultramar á los 
mozos que por su edad están sujetos al rervicio do (piintas, liagan 
constar en cUos si dichos mozos han afianzado d no su responsabilidad 
á los reemplazos sucesivos, como dispone la ley vigente respecto á los 
mozos que jiasan al extranjero, por razón de que muchos jóvenes des
pués de haber llegado ú la isla de Cuba, desean pasar á los Estados- 
Unidos ó á otros puntos del extranjero, y so les obliga á prestar nueva 
fianza si ya la han prestado cu la Península, ó cuando menos á dete
nerlos en su marcha hastaque justifican haber llenado aquella formali
dad; y dc.scECndo que nó se origine perjuicio alguno ni la menor deten
ción á los mozos que estando en nuestras posesiones ultramarinas de
sean pasar á un reino extranjero; S. M, se ha servido resolver, que loa 
Gobernadores de las provincias del Reino y de las do Ultramar, cuiden 
de no expedir pasaporte para el extranjero á los mozos do 17 á 2G años 
obligados á entrar en quintas, á no ser que se hallen libros de esta 
obligación, ó acrediten haber prestado la fianza ó consignado el depósi
to que exigen el art. 127 de la Ley vigente de Reemplazos y el 57 de la 
Instrucción de 25 de Junio último; y que en caso de expedir pasaportes.

J



tanto pura liis citfttìas posesiones españolas como para el extranjero á 
los individuos de que se trata, expresen en dichos documentos, por 
medio de ccrtiñoacion en forma, si se han llenado <5 no ios indicaaos 
rcquisítúsde fianza.»

De lícal órden, etc. Madrid 22 de Noviembre de 185(5. “  NocedaL — 
Sr. Gobernador de la provincia de.. .. — ((7. Z ., T. 270.)

R . O. de 14 de Enero de 1857, declarando exenta del te>'ticio militxr^ 
á la Congregación de Clérigne de San Vicente de Paul.
«Dada cuenta ¿ S. M. del expediente que en este Ministerio ha pro

movido el Vicc-visitador de la congregación de presbíteros seculares de 
San Vicente de Paul, en solicitud de que á los individuos que la com
ponen se les declare exentos del servicio militar, considerándoles com
prendidos en los párrafos tercero y  cuarto, art. 7tdc la Lcyde Reempla
zos vigente, y en igual caso que á los religiosos profesos y novicios de las 
Escuelas Pías y de las misiones de Filipuias:

Vista la Real cédula de 19 de Octubre de 1852, que en su párrafo 
décimo dispone que se erija en la ciudad de Manila una casa de padres 
de San Vicente de Paul, que además de la dirección espiritual de las 
hermanas de la Caridad se hagan cargo de la enseñanza y régimen do 
los Seminarios conciliares:

Visto el párrafo primero de la Real cédula de 28 de Noviembre del 
mismo año, por cl que consideraudo la obligación en que por su regla 
se hallan lo.s clérjgos de San Vicente de Paul de ocuparse en las misio
nes y otros cargos que tensan por conveniente confiarles los Prelados, 
se dispuso que se crca.scn dos casas de esta Orden, una en la ciudad de 
Santiago de Cuba y otra en la Habana:

Vistos los citados párrafos tercero y cuarto del art. 74 de la Ley de 
Reemplazos vigente, según los cuales están exentos del servicio mili
tar asi los religiosos profesos de las Escuelas Pías y de las misiones de 
Filipinas, como los novicios de las mismas Ordenes que lleven seis 
meses de noviciado;

Considerando:
1̂."* Que atendidos el espíritu y disposiciones de las citadas Reales 

cédulas, son iguales las circunstancias que concurren en los presbíte
ros de San Vítente de Paul que las de los religiosos de las Escuelas 
Pias y misiones de Filipinas, pues como estos están también dedicados 
á las misiones y á la enseñanza en Ultramar.

2.° Que los congregantes de San Vicente de Paul, bajo ningún con
cepto tienen menos títulos á la consideración del Gobierno de 8. M. que 
los padres de las Escuelas Pías, por razón de estar á su cargo, no sólo 
la enseñanza de los Seminarios conciliares do nuestras posesiones de 
Ultramar, sino también la dirección de las hermanas de la Caridad, y 
cuanto estiman conveniente confiar á su piedad y celo los Prelados de 
aquellos países.

_ Y 3.® Que dichas Kcalc.scédulas revelan en todo su contenido cl más 
yivo deseo do extender, por cuantos medios sean compatibles con la 
justicia y cl interés general, las Ordenes que han de consagrarse á las 
misiones de enseñanza en Ultramar, removiendo todos los obstáculos

áueseoponganásu fomento y desarrollo; la Reina l). (r.), de acuer- 
0 con el dictámen de las secciones de Rst-ado, Graeia y .lustioia y Ul

tramar del Consejo Real, y con lo informado por el Ministerio de Gracia
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T Justicia sobre este asunto, ha tenido á bien declarar que los ¡ndivi- 
duos pertenecientes d la expresada congregación de clérigos do San Vi
cente de Paul, so hallan exentos del servicio militar, como comprendi
dos en los párrafos -tercero y  cuarto del art. 7 i de la L ej vigente do 
Reemplazos.

De Real drden, etc. Madrid 14 de Enero de 1P57. — Noccdal.—Señor 
Gobernador de la provincia de.....—(7’- 17 de la C. L., %iág. 61.)

R , O. de 31 de Enero de 1857, haciendo extenfáva i  lo$ practicanten de 
marina la R. O. de 15 de Abrü de 18̂ 17 eob̂ -e individuos del etieri>o de 
Sanidad militar á quienes toque la suerte de soldados, eta.

♦Ea Reina (Q. D. G,), se ha servido resolver se haga extensivo A los 
practicantes de marina lo determinado en la Real órden de 15 dé Abril 
de 18Ín, comnnicada por el Ministerio de la (Uierra, en cuva disposi
ción, de que es adjunta una copia, se previene que los individuos del 
cuetpo (fe Sanidad militar á quienes hubicBc tocado ó tocase en lo 
sucesivo la suerte de soldados halláudosc empleados en los ejércitos 
ú ho.spitales, puedan continuar en ellos prestando sus servicios hasta 
extinguir el tiempo de su empeño.»

De Real <5rdcn, etc. Madrid 31 de Enero de 1857.—[Gaceta del 2:l.)

R . O. de 29 (Je Enero de 1857, disponúltdn lo conveniente sobre la 
instrucción de tos expedientes de quintas que se remitan al Ministerio 
de la Oobernacion para resolver.
;Gon.'—En vista de que muchos de los expedientes de quinta.s que 

se remiten para su resolución áeste Ministerio', no se hallan instruido-s 
dcl modo que conviene para su más pronto despacho, ni con arreglo a 
lo mandado en los artícnlos 136 y 13/ de la I.,*y vigente de Reempla
zos, la Reina (Q. D. G.), á fin de evitar dichos Inconvenientes, ha tenido 
á bien disponer:

1. " Que no admita V. S. ni dé curso u reclamación alguna solirc 
quintas que se haya presentado en ese Gobierno civil después de tras
currido el plazo de 15 dias que señala el artículo 136 de dicha ley.

2. ® Que V. S ., bajo su rcsposabilidad, no omita en los expedientes 
de reclamación que según la ley sean admisibles, ninguno de ios docu
mentos V formalidades que exige el artículo DJ7 de la ley citada.

3. ” Que en las copias de los acuerdos de la Diputación ó dcl Consejo 
provincial contra que se reclame, cuide V. 3. de expresar la fecha en 
que se dictaron, y la en que se hicieron s-aber á los interesfldos.

4. " Que cuando la cuestión verso sobre la exención de un quinto 
qne alegue mantener á su padre, madre, abuelo, abuela ó hermano 
huérfano, incluya V. S. en el expediente, nn certificado en que |la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia, liaga constar cir- 
ciinstanciadnmciito las varias cuotas de contribución anual que por 
todos conceptos haya satisfecho en el ano anterior al dcl rcein’plazo la 
persona que se suponga pobre, y las utilidades que se le hayan calcula
do en el mismo ano, scgtm lo que resulte de los amillaraÍiiicutos res
pectivos.

5. ® Que a todos los expedientes so acompañe el informe razonado 
dcl Consejo provincial, aunque el contra que se reclame lo haya 
dictatlo lá Diputación antes dcl rcstublecímitfnto de la ley de 4 do 
Abril de 1845.
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6.“ Que V. S., cerciorado de q.ue el expediente est<á completo y reú
ne toda la instrucción y documentos que previene la ley y las prece
dentes reglas, lo remita á este Ministerio dentro del plazo de un mes 
que prefija el citado artículo 137, cuidando V. S. de emitir su dicta
men sobw el fondo de la cuestión que en cada caso se promueva.

Y  7.“ Que no instruya V . S. expedientes, ni les dé curso, cuando las 
reclamaciones se refieran 6. acuerdos sobre la talla ó aptitud /ísica de 
un quinto declarado soldado, ó excluido del servicio corno inútil, á no 
ser que el fallo contra que se reclame haya sido contrario al dictainen 
de dos de los facultativos ó talladores, único caso en que son admisi
bles los recursos de esta naturaleza, según el artículo 132 de la ley.

Do Eeal orden lo digo á V. S. para su inteligcnciaj la del Consejo 
provincial y demás efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1857.—Nocedal.—  Sr. Gobernador de la 
provinciado....—(Z*. 71 cZe X.,y>£í¡7. 111.)-

R . O . de 12 de Febrero de 1857, sobre legalidad eii el valor del 
papel que por caería de sus respectivos cupos, preserie», los pueblos en 
%,3 Cajas, referente 6, individuos que sirvan en clase de voluntarios. 
iGuer.)—«Hecho cargo la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. dq 11 de 

Junio del año último, incluyendo copia de otro del Gobp.rnador militar de 
la provincia de Alicante, en qucconaultasihan de cubrir plaza por el cu
po de la misma provincia varios quintos que la tomaron antes de haberles 
tocado la suerte de soldados; y  conformo S. M. con lo expuesto por el Tri
bunal Supremo de Guerra y  Marina cu acordada de 30 de Diciembre 
último, se ha servido resolver, entre otras cosas, que so recuerde nue
vamente, tanto á V. E. como á los demás Capitanes generales de los 
distritos de la Península, la Real órden de 9 de Marzo do 1852, preven
tiva de que para asegurar en las quintas la legalidad en el valor del 
papel que por cuenta de sus respectivos cupos preseuten los pueblos 
en las Cajas, referente á individuos que se hallasen sirviendo en clase de 
voluntarios, no se admitan otros documentos quo los certificados de 
los Jefes de los cuerpos que acrediten la existencia de los voluntarios 
en los mismos'el dia prefijado por la ley para el llamamiento y declara
ción de soldados, en la que se marcó igualmente para la remisión de 
tales documentos el término do un mes para los que se refieran n indi
viduos que hagan parte de los regimientos de la Península, cuatro para 
los de la Habana y Puerto-Rico, y un año páralos de Filipinas; te
niéndose además presente, que los certificados de los Comandantes de 
los depósitos en que solo se exprese la fecha en que los interesados 
sentaron plaza y la de su embarque, carecen de valor para el caso, pues 
que pudiera suceder que al tiempo do la declaración de soldados he
cha por las Diputaciones al verificar la entrega de quintos en la Caja, 
ya no estuvieran aquellos en las filas por cualquiera causa.»

De Real órden, etc. Madrid 12 de Febrero de 1857.—El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga.—S r ....—(C. L. T. 71 pig. 168.^

R . O. de 18 de Marzo de 1857, sobre admisión en los hospitales mili
tares de quintos pendientes de observación, y pago de las dietas que su 
devenguenpor los mismos.
«Disposiciones de la misma:
1.* Que los quintos pendientes de observación y examen por causa
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(le padecimiento físico, deben pasar, cuando lo necesiten, á los hospi
tales militares, don(ie los hubiere, y en sü defecto á los civiles, según 
así lo dispone el art. 9.° del Reglamento de exenciones físicas vigente.

2  ̂ Que el importe de las estancias que se devenguen en los hospi
tales, así militares como civiles, por los referidos quintos, se abone por 
la Hacienda militar cuando se declare díifinitivamente soldado al mozo 
puesto en observación, y  por los fondos municipales respectivos, cuan
do se le hubiere declarado definitivamente exento del servicio como
inútil. . ,

Que respecto á los mozos pendientes de recurso que no sea por 
enfermedad ó padecimiento físico, se cumpla, según los respectivos ca
sos, lo prevenido en los capítdlos 11 y 14 de la expresada ley.

4,*̂  Que las Autoridades militares|y civiles no pongan obstáculo al
guno al cumplimiento de estas disposiciones, sino que, por el contra
rio, se atengan extrictamente á su contexto en las mutuas reclamacio
nes que se dirijan sobro este particular, en la inteligencia do que, de 
no hacerlo así, incurrirán en el alto desagrado do S. M.—(T . 71 ml<x (7. 
L.,p&g. 377.̂
R. O. de 16 de Mayo de 1857, disponiendo se re^nta contra la fianz(í 

que hayan prestado para pasar al extranjero los mozos á quienes toque 
la suerte de soldados y no se presenten á cubrir sus plazas en el término 
que se les señale.
(Gob.)—«Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.), de la consulta dirigida a 

este Ministerio por la Diputación de esa provincia con fecha 15 de Oc
tubre último, acerca de si las plazas de milicianos provinciales que han 
correspondido á varios mozos que se hallan en el extranjero, deben cu
brirse con la fianza de 6.000 rs. que prestaron para garantir su respon
sabilidad, ó llamarse en su lugar álos suplentes áquicnes corresponda, 
en cuyo caso se encuentran Vicente Díaz, quinto de la reserva por el 
cupo dcl valle de Zamanzas, residente en Lima, y otros dos individuos 
más de Espinosa d» los Monteros, que pasaron á Méjico:

Vistos el art. 117 de la ley de 18 de Junio de 1851, el 1*27 do la ley 
vigente de Reemplazos, y el ¿7 de la Instrucción para llevar á efecto la 
Organización de las Milicias provinciales; , • oo

Considerando; 1 Que los mozos que se hallan en la edad de 18 a 
años cumplidos, no pueden pasar á país extranjero sin depositar antes 
la cantidad do 6.000 rs. ú otorgar escritura de lianza para responder a 
la responsabilidad que pudiera caberles;

2.° Que con arreglo a las disposiciones vigentes, el mozo ĉ uc hallán
dose en el extranjero no se pro.scnta a servir su plaza en el termino qvie 
le fuere señalado, pierde el deposito, ó se hace efectiva la fianza para 
invertirse en cubrir la vacante: , . . . ,

8.*’ Que están obligados al sorteo para las Milicias provinciales to
dos los mozos que no hubiesen cumplido 26 años:

Y 4.'’ Que no puode admitirso. la circunstancia de que los refernlos 
mozos hubiesen prestado dicha garantía para responder exclusivamen
te á la responsabilidad que los cupiese en los sorteos dcl ejército activo, 
puesto que por su edad estaban llamados á prestar toda clase de ser
vicios á que la ley pvidicra obligarlos; S. M., de acuerdo con lo infurma- 
do acerca de este asunto por las secciones de Guerra y Gobernación del 
Gonscjo Real, se ha servido resolver que la Diputación do esa provincia
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no debe llamar á los suplentes de los mozos que indica en su consulta, 
y  sí señalar á estos el término que considere necesario para presentarse 
á cubrir las plazas que les cupieron en suerte, á fín de que tra^ ĉurricio 
sin verificarlo, pierdan el depósitoque consignaron ó se repita contra la 
fianza para hacerla efectiva; siendo igualmente la voluntad de S. M.; 
que esta resolución sirva de regla general en los casos del mismo géne
ro que ocurran en lo sucesivo, tanto en esa como cu las demás provin
cias de la Monarquía.» _ . i

De real drden, etc.—Madrid 16 de Mayo de 1857.— Antonio Gil de 
Zarate.—Sr. Gobernador de la provincia de...— (C. L., T. 72, 330.)

R . O. de 9  de Julio de 1857, sobre exención de un mozo hijo único de 
viuda pobre que tiene Otro hijo sirviendo personalmente en el ejército, y 
mandmvio que los fundamentos de la resolución sirvan de regla general 
en casos análogos,

(Gob.)— «Enterada S. M. dcl expediente promovido en este Ministe
rio por Pedro José Sauoguera, quinto de la reserva por el cupo de JLluch- 
Mayor, en reclamación contra el acuerdo por el que la Diputación de 
esa provincia declaró exento dcl servicio militar á Miguel Julia en coa
cepto de hijo único do viuda pobre, y de madre que tiene otro hijo sir
viendo personalmente en el ejército.

Visto el párrafo segundo del art. 76 de la Ley yigt-nte de Reempla
zos, que exceptúa dcl servicio de las armas al hijo único que mantenga 
á su madre viuda y pobre:

Visto el párrafo undécimo del mismo artículo, que también exime 
del servicio a los mozos que tengan uno ó más liermanos sirviendo ea 
el precisamente en el dia.fijado para la declaración de soldados'.

Vista la regla 7.® dcl art. 77 de dicha Ley, que previene que las cir
cunstancias que deben concurrir en un mozo para gozar de excepción, 
se consideren precisamente con relación al dia señalado por la Ley para el 
llamamiento y declaración de soldados ante el Ayuntamiento del pueblo 
respectivo, bien se proponga la excepción en este dia, bien se alegue 
después:

Resultando del expediente que Miguel Julia mantiene á su madre; 
que ésta es viuda y pobre, y que aunque tiene otros dos hijos además del 
quinto, el uno por ser pobre y casado no piiedc mantenerla, y el otro se 
hallaba sirviendo personalmente en el ejercito el 11 de Setiembre últi
m o, dia de la declaración de soldados, si bien ya se le había dado de 
baja en las filas cuando la Diputación falló sobre la exención de Julia:

Considerando:
1.  ̂ Que con arreglo al art. 134 de la espresada ley, las Diputacione.s 

y  hoy los Consejos provinciales, no pueden admitir ninguna reclamación 
que no se haya alegado en tiempo oportuno ante el Ayuntamiento res
pectivo:

2. '* Que el acto del llamamiento y declaración de soldados es el tiem
po fijado por los artículos 80 y 81 de la Ley para alegar las exenciones, 
y  que por lo tanto, pasado este término fatal, por más legalyjusta que 
sea una excepción, no aprovecha y  es inadmisible si no se propuso en 
aquel acto:

3. ° Que las reclamaciones no pueden considerarse con relación al 
dia de la reolamacion del quinto hecha al Consejo provincial, como pre
tende Pedro José Sanoguera, porque desde U  declaración de soldado»



hasta el dia en que se liace dicha reclamación pueden variar las cir
cunstancias de los mozos, y porque los Consejos sólo están llamados á 
juzgar en segunda instancia ó ea apelación, las reclamaciones inter
puestas ante ellos contra los fallos de los Ayuntamientos:

4.® Que dé entenderse do otra manera lo dispuesto en el citado ar
tículo 129, en contradicción mauiflesta con lo que previenen así el últi
mo párrafo del art. 76 como la regla 7.'̂  del 77 de dicha ley, se daria el 
caso de conceder un Ayuntamiento en justicia y con toda legalidad una 
excepción que podría el Consejo revocar también con entera justicia y 
ateniéndose completamente a la le y , por ser otras las circunstancias 
dcl quinto el dia de la declaración de soldados que al presentarse la re
clamación al Consejo, y entonces seria necesario tarnbien conceder 
exenciones á aquellos que en este tiempo las hubieran udqiui iiio, aun
que no la tuviese en aquel dia; . , j- 1. I

Y  5 ° Que respecto al caso que ha dado motivo a este cxpcaicntc, el 
dia 11 de Setiembre, señalado para el llamamiento y  declaración de los 
soldados de la reserva, existia en las filas dcl ejército el hermano de 
Miguel Julia, puesto que no se le dio de baja hasta el 21 dcl mismo mes 
en que recibió su licencia absoluta; la Reina (Q. D. G.)j conforme con el 
dictamen emitido acerca do este asunto por las secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Real, se ha servido confirmar los acuerdos dcl 
Ayuntamiento de Lluch-Mayor y de la Diputación de esa provincia, por 
losque se declaró exento deí servicio i  Miguel Jubá; y desestimar en su 
consecuencia la reclamación que contra los mismos ha produciao 1 edro 
José Sanogucra: siendo al propio tiempo la voluntad de S. M., que esta 
resolución se circulo á todos los Gobernadores de provincia, y sirva de 
regla general en cuantos casos análogos puedan ocurrir cu lo sucesivo. 
’^ [T .1 3 d e la C .Z .,p á g  27.)

R . O. de 18  de Julio de 1857, recordatoria de la de 29 de Enero 
del mismo año, sobre la forma de instruir los expedientes de alzada, 
contra los acuerdos de las Diputaciones provinciales.
(Gob.)—«Siendo en número considerable los expedientes de reclama

ción é instancias sobre quintas, que algunos Gobernadores remiten a 
este Ministerio sin la instrucción, informes y documentos que exigen 
los artículos 136 y 137 de la Ley vigente de Reemplazos y la Real or
den circular do 29 de Enero último, la Reina (Q. D. G.), con el objeto de 
acelerar el despacho de estos asuntos, ha tenido á bien disponer que se 
circule de nuevo la citada Real orden, como se verifica á continuación, 
y  que se encargue muy particularmente á V. S., que bajo su responsa
bilidad cuide de cumplirla y hacerla cumplir exactamente á todjs sus 
subordinados en cuantos expedientes de reclamación se hayan promo
vido y promuevan, así en la quinta actual de 50.000 hombres, como al 
llamar los rezagos de las anteriores.» ^ -

De Real órden, etc.— Madrid 18 de Julio de 1857.—(c;. i/., lomo 73, 
p&g, 73.)

R . O. de 2 9  de Julio de 1857, declarando que el reconocimiento de los 
(quintos que vayan & las Diputaciones en concepto de reclamados, debe 
ser presenciado por la autoridad militar.
Remitido á informe de las secciones de Guerra y Gobernación del 

Consejo Real el expediente instruido á consecuencia de las contesta-
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tuto, se ha servido resolver que no puede accederse a k . petición del 
Goberuador civil de la provincia de Teruel, ni alterarse en nada lo de
terminado en la mencionada Real orden.»

Lo que de orden de S. M., etc.—Madrid 3 de Agosto de 1857.—(<7o»- 
íultor de Arjuntamientos de dicho afío,pág. 201.)

R. O. de 29 de Agosto de 1857, resolvieiido cómo lian de cubfirse las 
plazas de los mozos menores de 26 años á quienes toque la suerte de sol
dados en la reso-va, cuando se hallen sirviendo de sustitutos en el per
dió activo.
(Gob.)—«Dada cuenta ála Reina (Q. D. G.), de las comunicaciones di

rigidas á este MSrísterio por varios Gobernadores y Diputaciones de 
provino», consultando de qué manera se han de cubrir las plazas de 
los mozos menores de 2G años á quienes toca la suerte de soldados en la 
reserva, cuando se hallan sirviendo de sustitutos en el ejército activo, 
y  cuáles son en tal caso las obligaciones respectivas de estos, y de los 
mozos á quien sustitriyen:

Vistos los artículos 132 y 133 del proyecto que rigió como Ley de 
Quintas en las de 1850 á 18o5; y también el 145 y el 146 de la ley vi
gente sobre la materia, según los cuales el sustituido queda obbgíido 
á ingresar en las filas del ejército, si en los reemplazos sucesivos al
canza al sustituto esta obligación:

Considerando que si bien los sustitutos por cambio de número, y  
menores de 26 años, entraron á servir en el ejército, confiando así ellos 
como los sustituidos, cuque no tenían más responsabilidad que laque 
les correspondiese por un sorteo para el reemplazo del ejército activo, 
DO cabo duda en que la ley de la reserva, fecha 31 de Julio de 1855, 
viúo á imponer á los primeros la obligación de sufrir un segundo sorteo 
para las Milicias provinciales:

Considerando que' de esta obligación no se puedo dispensar ú los 
sustitutos en el ejercito, menores de 26 años, porque equivaldría á. es
tablecer en favor suyo un privilegio injusto, en grave perjuicio de los 
demás mozos do 22 a 25 auos, llamados por dicha ley última al servicio 
de la reserva:

Considerando que los contrato.? de sustitución no constituyen de
rechos'absolutos, ni pueden tener efecto sino en cnanto no se opongan 
á la legislación que rija en la materia:

Considerando que, en su consecuencia, una vez variada la legisla
ción, tienen lo s  contrayentes que sujetarse á las condiciones que esta
blezca una ley:

Considerando que, como no hay igualdad entre el servicio del ejér
cito activo y el de la reserva, no puedo adoptarse el medio de que el 
sustituto y el sustituido cambien sus respectivas plazas:

Y  considerando, por último, que todos los principios de justicia y 
equidad aconsejan no privar en tales casosa los sustituidos d é l o s  
medios que las leyes vigentes les conceden para redimir 6 cubrir el 
servicio en el Ejército y Milicias provinciales, conciliando en cuanto es

Íiosible los derechos adquiridos por los particulares al amparo de las 
eyes y los intereses del ejército: S . M., ae acuerdo con el dictamen de 

las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, ha tenido á 
bien resolver por regla general:

1.* Que el sustituto por cambio de número ó menor de 26 años que
ü
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en tal concepto sirva en eVejército activo, está obligado á ingresar en 
lo s  cuerpos de la reserva desde que se le declare definitivamente sol
dado de las Milicias provinciales:

2. ® Que el sustituido debe cubrir personalmente, ó por cualquiera 
fie los medfos que permite el art. 139 de la ley de Reemplazos vigeate, 
la  plaza que resulte vacante en el ejército activo á consecuencia del 
ingreso de su sustituto en las filas de la reserva:

3. ** Que en caso de preferir el sustituto la redención por metálico, 
deberá entregar en vez de fi.üOO rs. la suma proporcional que corres
ponda al tiempo que falte á su sustituto para la terminación del servi
cio  en el ejército activo:

y  4.® Que el término para practicar las diligencias consiguientes a 
la  sustitución y redención á que aluden las dos reglas anteriores, sea 
e l que respectivamente scñal.m los artículos 147 y 152 de la misma ley, 
aunque empezándose á contar dicho término desde la publicación de 

circulât*
De Real drden, etc. Madrid 29 de Agosto de 1807.—Nocedal.—Señor 

Gobernador de la provincia de.....— [C. L., T. 73, pig. 221.)

R... O. de 3 0  de A gosto de 1857, declarando exceptuados de servir en
el ejército activo á los mozos ordenados in sacris. ■

«Enterada la Reina (Q. 1>. G.), de una comunicación remitida á este 
Ministerio por el de Gracia y Justicia, en que el reverendo obispo do A l
mería consulta si podrá conferir órdenes sagradas á los jóvenes de 21 
años qne hayan sufrido á los 20 la suerte de soldados:^

Vista también una exposición en que D. José María Lojo, ordenado 
in  sacris, y q_uinto del actual reemplazo por el cupo de Boiro, cu la pro
vincia de la Corana, solícita que se le exceptúe del servicio dé las 
armas: , , . ,

Visto el art. 9.° de la Ordenanza de Reemplazos de 2 de-Noviembre 
de 1837, por el cual se mandaba no comprender en el alistamiento á los 
ordenados in sacris de 22 años cumplidos antes del 30 de Abril del año 
A que pertenece el reemplazo:

Visto el párrafo 4.® del artículo 67 del proyecto de ley del Se
nado que rigió como L ey de Quintas desde 1850 hasta 1855, y según 
el cual estaban aquellos exentos del servicio militar, aunque no* inter
pusiesen reclamación al hacerse el llamamiento y  declaración de soi-

Vistoel Real decreto de lode Octubre último, que deja sin efecto el 
do 1." de Abril do 1855, y reintegra á los Prelados diocesanos en sus 
facultades ordinarias Y canónicas: ,

Vistos los artículos 32 y 43 del Concordato publicado como ley del 
Reino en 17 de Octubre de 1851, pava cuya observancia, respecto al lí
bre  ejercicio de dichas facultades, es imprescindible restablecer desde 
luego aquella excepción: r t ,

Vistas la Ley de Reemplazos vigente, la de la reserva, ícctia 31 de 
Julio de 1855, y  la Instrucción para llevarla á efecto, que guardan acer
ca  de dicha excepción un completo silencio:

Considerando que á fia de subsanarse esta falta me necesario expe
d ir la Real órden circular de 6 de Setiembre próximo pasado, por la 
cu a l se declaró libres del servicio de la reserva á los ordenado.^« sacris, 
fundándose principalmente en que según todas las leyes del Reino  ̂ in -
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clu sn la de Milicias provinciales, están implícita <5 explícitamente exen
tos del servicio militar:

Y considerando, por último, que las mismas razones existen para 
hacer extensiva esta resolución á los mozos incluidos en el sorteo para 
el reemplazo dcl ejército, S, M., de acuerdo con el dictamen de las sec
ciones de Gi'ncia y Justicia, Guerray Gobernación del Consejo Real, ha 
tenido á bien declarar exceptuados dol servicio dcl ejército activo á los 
mo7X>s ordenados in sncris, auoque no hayan reclamado esta excepción 
;.l hacerse el llamamiento y  la declaración de soldados, siempre que ya 
la tuvieren el «lia en que se celebro este acto; y disponer que á los jó 
venes comprendidos en esta resolución y que Jiayan sido llamados para 
uiibrir el contingente dcl actual reemplazo, se lc*̂ s dé de baja cu el ejér- 
«dto, llumámlose, para llenar las que en su consecuencia resulten en 
las filas, á los suplentes á quien por su número corresponda.

De Real orden, etc. Mtulrid 30 de Agosto de 1857.—Nocedal.—Señor 
Gobernador de la provincia de..... —[Q- X., T. ld,pá.g. 230.}

R . O. de 14 de Octubre de 1857, determinando que & ¡os mozos que 
alegxien ser hijos únicos de 2̂ <idres 2>obres é impedidos, no les perjudica 
esr sv, derecho el que éstos tengan adoptado un expósito. *

(Gon.)—«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.), de la comunicácion de 
V. S., fecha 21 de Julio último, en la cual participa que Domingo Pé
rez y Andrés Lobato M.arqucs, quintos dcl presente reemplazo para el 
ejército activo por los cupos de Almendro y Beas, en esa provincia, 
alegaron el primero ser hijo de padre pobre ó impedido, y el segundo 
do madre pobre, á quienes respectivamente mantienen; y que en su 
vista el Consejo provincial acordó, sin perjuicio de consultar el caso á 
rste Ministerio, no conceder dichas excepciones por rcsultarque la ma
dre y  el padre de los referidos mozos tienen adoptado cada cual un ex
pósito desde la infancia, en la actualidad soltero y mayor de 17 aSo.s. 
que les entrega el producto de su trabajo.

Visto el párrafo ü.“ dcl art. 76 do la Ley de Reemplazos vigente, 
que previene que para los efectos de los cinco párrafos anteriores del 
mismo artículo, se considere el expósito como liijo único respecto á la 
persona que le crió y educó, conservándole en su compañía desde la 
infancia:

Considerando: 1.'’ Que al disponerla ley que se tuviera por hi
jos á los cxpó.sitos para concederles las mismas excepciones dcl servi
cio comprendidas en los cinco citados párrafos, no quiso que se ani- 
ijliasc esta disposición á otros casos^ pues entonces lo hubiera ex
presado así por medio de una cláusula más general y sin la limitación 
expresada:

2." Que el objeto de la ley en dicho párrafo sexto fué favorecer á las 
per.sonns que hacen veces do padre con los expósitos, y premiar á estos 
últimos cuando auxilian á los que los criaron y educaron desde la niñez; 
pero flin que esto perjudique los derechos que tengan de eximirse los 
nijos legítimos: ^

Que el párrafo primero «lol art. 77 de la misma ley, al fijarlas 
condiciones para que un mozo se considere hijo único, no priva de esta 
cualidad á aijuel cuyo padre haya acogido á un expósito:

4.'  ̂ Que las prescripciones de la I-cy de Quintas, y muy en particu
lar las relativas á las exenciones del servicio, deben aplicarse extrictfs-
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mente, sin hacerlas extensivas á otros casos q,ue á aquellos que la ley 
expresamente determina: . . . . , ,

5.° Que silos hijos legítimos no pueden eximirse del servicio de las 
armas á  causa de haber adoptado sus padres algún, expósito, nadie 
acogería á estos por temor de perjudicar algún dia a sus propios

 ̂Y por  último, que los auxilios que prestan los expósitos á las perso
nas que les han criado y educado desde la infancia, no son obligatorios 
como lo s  de los h ijos legítimos; S. M., oido el dietámen de las seccio
nes de Guerra y Gobernación del Consejo Real sobre este asunto, ha te
nido ú bien revocar el referido acuerdo, en virtud del cual el Consejo 
de esa provincia declaró soldados á Domingo Perez y  Andrés Cobato 
M arqué, y disponer que el mismo Consejo provincial oiga las excep
ciones que expusieron dichos mozos, y resuelva nuevamente acerca de 
ellas, sin  que en nada pueda perjudicarlos para su concesión el que el 
padre <5 la madre respectivos hayan acogido desde la infancia y  conser
ven en su  compañía á un expósito, si reúnen las demus circunstancias 
que la ley exige en  cada caso.» . , ,
» Lo qu e traslado á V. S. de Real orden, comunicada por el expresado 
señor Ministro, para inteligencia de esc Consejo de provincia y  como
regla general en casos análogos. n t v i io "r

Dioaguarde á V . 3. muchos años. Madrid 14 do Octubre ele Lool.-~ 
El Subsecretario, Antonio Gil do Zarate.—Sr. Gobernador de la  provin
cia d e ...— (^-71 de laÜ. L .,p á 'j. 60.j
R, O. d e  10 de Noviem bre de 1857, declarando que la ley de 30 de 

Enero de 1856, no exije la cualidad de único en el hermano qiie traíase 
de exceptuarse p o r  •mantener á uno 6más hu'e'fnaos, conarreqlo alpar- 
ra foli^ dd art.lQ dclareferid a ley . ^ . x, , , ,
(Gob 1 — «Por la Sección de Guerra de este Consejo Real, so ha pasado 

á esta d e  Gobernación en 13 de Marzo último, un expediente promovido 
por Marcos Auchistegui y Navarro, soldado del regimiento infantería do 
la Princesa, proccdcntcdcl reemplazo de 18o5,porcl puebloocCalahor
ra, provincia de Logroño, solicitando se le expida su licencia a^oluta.

Al ocuparse de su examen esta Sección, reunida con la de Guerra, 
se ha visto que dicho mozo fue destinado al servicio en el concepto 
cauivocado de creer que el párrafo décimo del art. 76, en que fundo su 
excepción, exigía la  cualidad de único en el hermano que 
exceptuarse por mantener il vino ó más huérfanos; y si bien las Seccio
nes acordaron que solo podía acccdcrse á la solicitud de Auchistegui 
por cracia  especial, en atención al tiempo en que hizo la alegación y a 
haber dejado trascurrir el marcado en la  ley para reclamar, no han po 
dido m onos de fijar su atención en la inteligencia dada^^por Ci Ayunta
miento de Calahorra y Diputación provincial de Logroño al̂  párrato ci
tado, y  han creído de su deber elevar esta consulta explicándolo, con 
el objeto do que n o  incurran otras corporaciones en igual error, y se 
evite o l perjuicio qu e puede causarse á los interesados, y los expedientes 
que con  tal motivo se formasen. * . , , •,

El párrafo décimo del art. 76 de la  ley vigente do reemplazos, no 
exige, á  diferencia de los nueve que le  preceden, la  cualidad de umeo 
en el hermano que mantiene á uno ó más huérfanos de padre y  madre 
pobres, y  la razón de esta diferencia fácilmente se colige.
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*
La obligacioa de alimentarse es recíproca entre ascendientes y  des

cendientes (ley 2®, tít. XIX, Partida 4.^, y  así como los padres están 
en el deber de alimentará sus hijos mientras estos no pueden propor
cionarse el sustento necesario, así ese deber recae á su vez en éstos 
cuando el estado ó  edad de aquellos los ponen en posición de necesitar 
su auxilio.

La ley de reemplazos, siguiendo estos principios de derecho natu- 
ral y civil, reconoce igual Obligación en todos los hijos y en todos los 
nietos, de sostener á sus padres y abuelos siempre que estos, por su 
edad, por sus padecimientos ó por su sexo, se hallen imposibilitados de 
proporcionarse por sí el necesario sustento; porque los estrechos víncu- 
los que entre sí unen á estos ascendientes y  descendientes, hacen esta 
Obligación fuerte y  eficaz, sin que pueda esperarse, sino de un hijo ó de 
un nieto desnaturalizado, que permanezca indiferente á las necesida
des y sufrimientos de aquellos á quienes deben el sér, y sin compensar- ' 
le los desvelos y cuidados que, aun á costa de propias privaciones, le • 
prodigaron en su infancia.

Por eso, mientras queda á los padres ó  abuelos desvalidos una per
sona con Obligación igual á la del quinto que se halle en posición de 
prestarle el apoyo y  amparo de que necesitan, no exceptúa á aquel, por 
mas que sostenga á sus padres <5 abuelos, si no reúne la cualidad de 
hijo ó nieto único.

Pero respecto á los hermanos no existen deberes como los expues
tos: los lazos que entro sí los unen son más débiles, como nacidos solo 
del vínculo fraternal; no hay entro ellos, generalmente hablando, be
neficios dispensados por una parte y recibíaos por otra, y las obligacio
nes que este vínculo produce, son siempre menosfuertes, sin que haya 
derecho á exigir su cumplimiento.

No puede, por tanto, esperarse de ellos, con el mismo fundamento 
que de los hijos y  de los nietos, que acudan á las necesidades do sus 
hermanos huérfanos, sino por el impulso de su corazón; y por eso la 
ley, donde no vé una obligación tan fundada, no confia en que todos 
los hermanos la cumplan, y ha querido dar, y  dá con justicia, su excep
ción, aun cuando no tenga la cualidad de único, á aquel que no ha 
abandonado en la orfandad y  pobreza á sus hermanos menores <5 im
pedidos, sino que, por el contrario, los mantiene y es su apoyo.

Hé aq^uí por que la ley ha establecido esa diferencia entre la dispo
sición del párrafo décimo dcl art. 76 y las de los nueve que preceden; 
diferencia fundada en principios fijos do derecho natural y civil, en el 
conocimiento dcl corazón humano, en los grados de cariño y afección 
que producen los diferentes vínculos de familia, y en los mutuos dere
chos y deberes que por ellos pueden existir entre las personas; y hé aquí 
por qué las Secciones creen que seria conveniente, para evitar se repi
tiese el error en que incurrieron el Ayuntamiento do Calahorra y  Di
putación provincial de Logroño, que si V. E. lo considera oportuno, so 
expidiese una circular manifestando que no exige la ley de 30 de Enero 
de 1856, la cualidad de único en el hermano para gozar de la excepción 
con arreglo al párrafo décimo de su art. 76 .»

Y habiéndose dignado S. M. resolver, de acuerdo con el preinserto 
dictáracn, lo traslado á V. S. de Ucalérdcn para los efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid 10 de Noviembre de
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1857.— Berraudcz de Castro.—Sr. Gobernador de la provìncia de...—
(C.

R. O. de 12 de N oviem bre de 1857, disponiendo le sea de abono á un 
quinto et tienlpo, qué sirvió en el ejército para llenar su obligación en el 
de Milicias provinciales p o r  sxe suerte.
«Remitido á informe de las secciones do Guerra y Gobernación dol 

Consejo Real, el expediente en quo el Consejo de esa provincia consulta 
si Matías Diago, Soldado licenciado del ejército por inútil y que resultó 
aítil para el servicio de las armas al ser llamado en el ano último como 
quinto de la reserva por el cupo de Paracuellos de la Ribera, debo 6 no 
cubrir este servicio, las referidas secciones, con focha 30 de Setiembre 
próximo pasado, han emitido el siguiente dictámen:

Estas secciones han examinado el art. 45 de la Ley vigente de 
Reemplazos, que dispone serán excluidos del alistamiento entre otros 
aIos licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de su em
peño,» y el art. 75 de la.misma ley, que manda «sean exceptuados del 
servicio, aun cuando no intorpongun reclamación alguna durante la 
rectificación del alistamiento, ni al hacerse el llamamiento y  declara
ción de soldados, los mozos que se hallen comprendidos en cualquiera 
de los casos del art. 45.»

Lo claro y teirmicante de estos artículos, hacen creer a las seccio
nes, que Matías Diago, á pesarde haber ingresado en el ejército á cu
brir plaza para la quinta de 1854, y presentar ahora licencia como inú
til, rio se halla exceptuado de servir la suerte que le ha cabido en Mi
licias provinciales, toda vez que en el reconocimiento ha resultado útil.

Lo mismo el art. 45 y c l7 5  de la ley, se refieren al licenciado que ha
ya cumplido el tiempo de sxe empeño’, y la lectura sólo de tan clara dis
posición, persuade quo no es aplicable á Matías Diago, que m uy al con
trario de haber cumplido en el servicio los ocho años porque fué llama
do el alistamiento de 1854, ha servido sólo 13 meses, si bien tiene tam
bién dos años de abono.

La licencia que presenta Matías Diago, por más que malamente 
se exprese en ella la palabra absoluta, no pueae libertarle de otra res- 
póns^ilidad que la que sobre él pesaba por consecuencia de la suerte 
que le  tocó en 1854, pero no de las responsabilidades que despucs pu- 
aiesen recaer sobre Acón arreglo á la ley, sí se hallaba apto para el 
servicio, y si no tenia ninguna excepción legal que interponer.

De no resolverse de este modo el caso actual, surgiría lairregulari- 
dad d e  que, teníendoMatías Diago 22 años en 1856, siendo en dicha 
época un paisano y hallándose apto y sin excepción alguna; es decir, 
hallándose en las mismas condiciones que todos_ los demás españoles 
llamados al servicio de la Milicia provincial, se librase de él tan sólo 
porque ha servido personalmente en el ejército 13 meses.

Sola una cosa creen las secciones que debe hacerse notar en favor 
de Matías Diago, y es, que á la manera que, según el último apartado 
del art. 97 de la ley, el tiempo servido por un suplente le es de abono 
para contar-el de su obligación én el servicio de las armas en cualquier 
concepto que le corresponda, á Matías Diago debe serle de abono el 
tiempo que ha servido en el ejército para contar el de su obligación en 
«1 servicio de Milicia provincial.

Reasumiendo, pues, las Secciones opinan que Matías Diago no se
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halla comprendido en los artículos 45 j  75 de la ley, si bien debo serle 
de abono el tiempo que ha seryWo en el ejército para contarle el de su 
oblicacion en el servicio de Milicia provincial. .

Y habiéndose dignado S. M. resolver de acuerdo con el preinserto 
dictamen, v que esta disposición se circule como regla general en ca
sos análogos, lo digo á V. S. de Keal órden para inteligencia do esc
Consejo provincial y demás efectos consiguientes.»

De la propia Real orden, etc. Madrid 12 deNoviembre de 18o7.—Ll 
Subsecretario, Manuel Moreno Lopez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de..... —[T. 74 de la G. L . , pig. 148.)

R .  O. d e  28 d e  D i c i e m b r e  d e  1857, disponiendo:
1. “ Que tan pronto como terminen las operaciones y los compromi

sos relativos al sorteo de 15 de Noviembre último, cesen deftmtiyamcn- 
te todas las sociedades de la referida clase que existan y no esten au
torizadas de Real órden, sin que puedan contraor|obligacion alguna oa 
jo ningún concepto para las quintas sucesivas.

2. '̂  Que so exigiera á dichas sociedades, que formasen su iiquiaa- 
cion final y la presentación á los Gobernadores examinarla y ^er- 
ceren ella la inspección concedida por las leyes.—(C. L .,1 . 74, ¿Jdy. ano.)

R .  O . d e  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1857, resolviendo ^v,e sien^re qxie los 
Gonsf.ios provinciales comisionen para el reconocimtento de quintos a 
los/aculiativos castrenses, deben estos tener los mismos derechos que la 
Ley de reemplatos concede á los Profesores civiles. 

íGob.)—«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.), de una comunicación di
rigida á éste Ministerio por el Gobernador de Barcelona, en que consul
ta si en e) caso de que el Consejo provincial se vea precisado á nom
brar por falta de facultativos civiles y de Beneficencia, uno castrense 
jubilado para practicar reconocimientos} de quintos y sustitutos, en 
unión con el facultativo castrense que según la ley nombro la Autori
dad militar, deben abonarse al primero, ó sea al nombrado por el Con- 
.scjo de provincia, los mismos honorarios que á los faculta-tivos civiles.

Considerando que los castrenses jubilados que 8 0  nombren por los
(yonsejos provinciales para el reconocimiento de los quintos que han do 
entrar en caja, no están desempeñando esto cargo en el concepto do 
tales profesores castrenses, sino como civiles, y que por tanto deben 
tener los mismos derechos y obligaciones que estos; S. M., de confor
midad con el dictamen emitido sobre este asunto por las seccioucs de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real, ha tenido á bien resolver, por 
acuerdo de 21 del presente mes, que en todos aquellos casos en que los 
Consejos provinciales comisionen para el indicado objeto á los Profeso
res castrenses, deben éstos tener lo.s mismos derechos que la ley vi
gente de reemplazos concede á los Profesores civiles.»

•Do Real órdeñ, etc.—Madrid 31 do Diciembre do 1857,—((7. L ., to
mo li,pág. 319.;
B. O. de31  d e  D i c i e m b r e  d e  d e  1857, determinandolo que procede 

cuando sea declarado inútil un sustituido, al llamársele para cubrir la, 
plaza que su sustito dê ó vacante en el ejercito.

So dispone en ella: .
1.'’ Que respecto al destino que deben tener sustitutos y  sustituí-
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dos, debe obrarse con entera sujeción á lo q.uo previene la llcal orden
de 2D de Agosto último. . ,  , -.i j  i ■2.° Que si resulta ser inútil un sustituido al ser llamado para cubrir 
la plaza que su sustituto deja vacante en el ejército activo, debe que
dar sin cubrir esta plaza. , , ,

Y 3.'’  Que al sustituto debe admitírsele y juzgársele las excepciones 
que por sí ó por otras personas á su nómbre se ex^ngan, con arreglo 
al art. 76, según queda manifestado.—(  T. 73 déla, C- L., pag. J2U.J

R. O. de 4  de Febrero de 1858, resolviendo que no cubren plaza los 
soldados vohtniarios que piden pasar al ejército de Ultraniár, y por 
consiguiente no deben ser ad)/iitidos á cuenta del cupo, sino que pasan a 
llenar la que en suerte les corresponda. , ^
«La Reina (Q. D. G.), eu vista deloíicio do V. E. fecha 9 de Marzo ul

timo, en que consulta acercado lamedida^quoselia de tomar con elsol- 
dado voluntario del regimiento de íufantería Je la Princesa, num. 4, José 
Miranda y  Lopez, el cual fué declarado quinto por eVConscjo Provincial 
de Oviedo en 1856, eon arreglo al art. 84 de lalcy vigente, cuya decla
ración dice debe quedar nula por haber resultado corto de talla, so ha 
SBrvicio resolver, de confonDidad con lo iiiforiuíido por el Tributiívl 
premo de Guerra y Marina, en su acordada de 17 de Dicembre próximo 
pasado, se dé por terminado este expediente, puesto que habiendo pe
dido voluntariamente pasar al Ejército de Ultramar, ha perdido el de
recho á eximirse de la suerte de quinto, conforme a lo prevenido en 
Reales órdenes de 13 do Julio de 1855 y 18 de Febrero de 18oG, si bien 
el interesado ha do cumplir en el servicio el plazo de ocho anos que le 
corresponde, en lugar de ios seis porque se alistó. A l propio tiempo es 
la voluntad de S. M., con el fin de evitar casos de semejante naturale
za se recuerde á los Jefes de los cuerpos, la puntual observancia de lo 
que determina el art. 23 del reglamento de reenganches de 2 de Julio 
de 1851, para que de este modo no tenga entrada en el Ejercito indi
viduo algunoqueno reúna las condiciones necesarias.

De Real órden, etc.—Madrid 4 de Febrero de 1858.—fC. L., tomo 7o, 
2)ág. 171.)
R. O. de 2  de Marzo de 1858, resolviendo que se admitan i  los pueblos 

j)or cuesita de sus cupos respectivos, los soldados voluntarios procedentes 
de las quintets posteriores à la publicación de la ley de 3J de huero 

■ de 1856. , , . . .  .
Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de conformidad con o dispuesto 

por el Ministerio de la Gobernación del Reino en Real orden de 2o de 
Febrero próximo pasado, á consecuencia de haberse negado el Gooer- 
nador militar de la plaza de Ceuta, á admitir por cuenta del , .® 
Jerez de la Frontera en la quinta del ario pasado para el EjOrcito ac i- 
vo, cinco mozos de dicha ciudad que sentaron plaza voluntariamente cu 
las filas del mismo antes del dia l.° de Enero (ie aquel ano, fundado eu 
las Reales órdenes de 17 de Noviembre de 1853 y 18 de Abra ultimo, 
expedidas por este Ministerio de la Guerra; S. M., se ha servido " 
ver se prevenga á V. E., que las antedichas Reales ordenes de 17 do 
Noviembre de 1853 y 18 do AbrÜ último, se entiendan sm efecto res
pecto á los mozos procedentes de las quintas posteriores a la puDiica- 
cion de la ley vigente de reemplazo, eu virtud de lo que previenen ios
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.f 9 ttRAiIp Uraisma nuedando en tod» su fucr/.a acerba do lou

S  r ¿ l l f d e >  Èid?c“ to l- los s u p C t ó i  "comi,lasos del a™ ÙUi- 
mo V del anterior que hayau sido cutreKados, y cuyas 
brirsepor soldados voluntarios del Ejército, cualquiera *1'̂ ® Tní-mo 
ca en ( lu n e  hayan cngauchado, cu el concepto esto m .mo
contin^iará efectuándose en todas las quintas sucesivas mientras rija

^^^De\ieÍi drden, etc.—Madrid 2 de Marzo de 1858.—fTÍ?. L., tomo lo , 
piff. 272.)
R.O . do 36 de Marzo de 1858, sobre el ingreso en Cajads los suplentes

démosos residentes en Ultramar, etc.̂  on O flr> fVtubre
«En vista de la instancia elevada a este Ministerio en 9 de UetuDre 

de 1^6, por el Ayuntamiento dcTlla'nes, en solicitud de 
luear el inoreso en la Caja de los suplentes denlos mozos ‘l'í® 
en Ultramar, hasta tanto que conste qqe
tuados del servicio, ó en caso do que a ello no ^
mozos sean excluidos del alistamiento de su respectivo pueblo, y te

haltd¿rogada la Real órden de 26 de Marzo do 1^55 
uue dispone 7«« ¿05 referidos suplentes de los wozos á ?u*«iís ¿a
íuerUde soJados hallándose en las posesiones españolas d. Ultramar, 
ingresen desde luego en elEjéi-eii'>, sin2̂ erjtiicio de que sean dados de ba
rn cuando sejusUJÍque que los mozos cuvas plazas siroen han cubierto hs
Aqueles tocó en s u e r t e ,  . g a s e a  personalmente, ga por medio déla  leden-

^  Y 2.° One seria establecer un privilegio en favcir de los mozos que 
residen en Ultramar y en perjuicio do los que so hallan en la l ®ninsu- 
la, el acceder á que aquellos no sean comprendidos en el alistamiento

L ^ r S . U  D- Q-), a» acicrdo eon el dictámen de les soceiones de
Guerra Y Gobernación del Consejo Real, se ha dignado desesUinai en
í X r e í s  p í s  U  meacionada í , ,lición del Avnete^

De Real orden, coraunicadn poi- el referido señor Ministro, lo 
do il V. S. parales efectos corrcspon-iicntcs, y a ü n  de que so tem a 
preseute la preinserta resolución en los casos 
Sfrcecrse en \o sueosivo.-Dios guarde á V. S. muchos anos•de Marzo do 1853.— El SubsceretarKK Juan de la Cruz Oses. Sr. Go
bernacior de la provincia de...— [T. 7o de la O- L.,p>ag. .)

R O de 21 de Abril de 1858, sobre pasaportes jmra p ^ a r  al extran
jero los mozos de 17 á 26 añós obligados a eiUrar en quintas.
‘̂ «Habiendohecho presente al Gobierno el Capitan general do ^ava^• 

ra, los inconvciHcntes que resultan de la frccueneia con que se fu
gan á Francia los mozos sujetos por razón de su edad a las 
para el reemplazo del ejército activo y de la reserva, S. M. la Re na 
ÍQ D G.!, Oido el dictáinen de las secciones de Guerra y Gobernación 
dei Conscio Real, y sin perjuicio de adoptar otriw disposiciones, se ha 
dignado maudar que se recuerde á los Gobernadores 
de la Península, el puntual cumplimiento de la circular de 22 de Ro-

{ 25 )



viembre de 1850, por la que se OTdcnd_que no expidiesen pasaporte para 
el extranjero á los mozos de 17 á 2G anos obligados á entrar en quinta, 
á no ser que se hallen libres de toda responsabilidad, ó que acrediten 
haber prestado la fianza ó consignado el depósito que exigen el art._127 
de la Ley vigente de Reemplazos, y el 57 de la Instrucción de 25 do 
Junio de 1P56; y que se encargue al mismo tiempo á los Gobernadores 
de las provincias fronterizas, que tomen las medidas más eficaces para 
contener y reprimir la salida del territorio de los mozos que se hallen 
comprendidos en la edad expresada y que no se presenten provistos del 
competente pasaporte; exigiendo la más estrecha responsabilidad á los 
Alcaldes do los pueblos por su tibieza ó falta de celo en este punto, y 
aplicando con rigor en su caso la disposición consignada en el art. 117 
de la ley.

De Real orden, etc. Madrid 21 de Abril de 1858.—Díaz.—Sr. Gober
nador de la provincia de......—[C. L ., T. 76, pág. 64.)

R . O. de 30 de A bril de 1858, resolviendo que cuando un moto no se 
halle dependiente de sus padres, corresponde ste alistamiento al pueblo 
donde se halle avencidado.
(GoB.)— «D^da cuenta á la Reina (Q. D. G.), del expediente promovi

do por el Ayuntamiento deSerds, reclamando contra el Consejo de la 
provincia que decidió á favor del de Masalcoreig la competencia susci
tada entre ambos Ayuntamientos, sobre inclusión del mozo Ramón 
Arbonés y Ballcsté en sus respectivos alistamientos para la quinta que 
so verificó en 1857 para el reemplazo del ejército activo:

Resultando que el referido mozo ha residido constantemente después 
de la muerte do su padre en Masalcoreig, de donde es vecino con casa 
abierta, y que su madre, casada en segundas nupcias, tiene hace ano# 
su residencia fija en Scrós?

Vistos los artículos 38 y 55 de la Ley de Reemplazos vigente:
Considerando que, si bien por dichos artículos se dispone que un 

mozo corresponde con preferencia al alistamiento del pueblo en que el 
padre ó á falta de éste la madre haya tenido su residencia por más 
tiempo durante los dos años anteriores, esto debe entenderse cuandQ el 
mozo depende de su padre ó madre, y de ningún modo en los casos en 
que aquel no tenga dependencia alguna legal de .estos; S. M., de con
formidad con el dietámen de las secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, se ha Servido confirmar el fallo del Consejo de esa provin
cia, ’que declaró corresponder el mencionado mozo al alistamiento de 
Masalcoreig, v desestimar en su consecuencia la reclamación del Ayun
tamiento de Sorós.»

De Real órden comunicada por el expresado señor Ministro, lo tras
lado áV . S. para que lo tenga presente en casos análogos. Dios, etc. 
Ma<lrid 30 de Abril de 1858.—El Subsecretario, Juan de la Cruz Osés.— 
Señor Gobernador de la provincia d e ....... —( r  IQdela L.,pág. 176.)

R . O. de 20 de M ayo de 1858, dictando reglas para evitar las falsijl^ 
caciones de documentos y otros fraudes cometidos en quintas anteriores.

«Teniendo presente que',en quintas anteriores se han.'cometido fal
sificaciones do documentos y n-audcs de diversa índole, con el objeto 
de que fuesen admitidos como sustitutos hombres que no tenían 
para serlo las circunstancias que requiero la Ley de Reemplazos vigen
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te; S. M. la Reina (Q. D. G.), deseosa de que, así en la quinta actual 
como en las sucesivas, no se reproduzcan tan criminales abusos, ha te
nido á bien dictar con este objeto las disposiciones siguientes:

1. “’ Las partidas do bautismo, licencias absolutas y demás documen
tos que presenten los sustitutos para acreditar su aptitud legal, se 
comprobarán por medio de un informe que sobre su autenticidad pedi
rá V . tí. por conducto del respectivo Gobornaclor de provincia (cuando 
no residan en esa de su mando) á la Autoridad, Jefe ó funcionario por 
nuien se diga expedido el documento, quienes evacuarán con la mayor 
brevedad y exactitud dichos informes, tomando V. S. las precauciones 
convenientes puraque estos no puedansuplautarae.

2. “ Para acreditar la identidad personal de los sustitutos, ademas 
de la información que estos presenten, se practicarán ante el Oonscjo 
provincial otras nuevas cu que declaren sujetos de reconocida morali
dad y arraigo, y se pedirá informe á la Autoridad local del pueblo <5 bar
rio en que el sustituto hubiese residido últimamente, de suerte que no 
puedaquedar duda respecto de aquella circunstancia.

3.  ̂ Exigirán análogos requisitos para justificar el estado y la conduc
ta moral que deben tener los sustitutos, según lo dispuesto en los pár
rafos 3.° y del art. 1-tl do la ley citada.

4:.̂  A fin de que no se retarde por la práctica de estas diligencias, la 
admisión de los sustitutos, ingresarán estos en Oaja siempre que resul
ten útiles y se presenten provistos de los documentos que respectiva
mente se exigen en los artículos 141, 142 y 143 de dicha ley], sin per
juicio de lo cual, seguirá su curso el expediente de comprobación de los 
mismos documentos.

5.®' Terminada la instrucción de este expediente, si resultase que el 
sustituto no reuniacuando fué admitido, las cireunstanciasque la ley re
quiere, se declarará nula la sustitución, Uamando al sustituido para que 
cubra su plaza, y pasando los antecedentes al Juzgado de primera ins
tancia que corresponda, para que proceda á lo que haya lugar en jus
ticia.—(2’. 76 de la C. L . , pág. 257.)
R. O. de 31 de Mayo de 1858, dictando las reglas que h^jrén de oh- 

servarse para el régimen de la.s sociedades, agencias ó empresas que se 
destinen á, la sustitución 3 red.naion del servicio militar,

(Gob.)—Si la necesidad de contener ó prevenir los abusos que la in
moralidad y mala fé habían introducido en algunas empresas y agen
cias de sustitución del servicio miUtar,_ hizo necesarias las medicas de 
represión ouc contiene In Reívl órden cireulixr de 28 de Diciembre ultí** 
mo no fue sin embargo, ni podía ser la mente del Gobierno, aconsejar 
á S. M. la Rqina (Q. D. G.), la restricción de losdcreclios concedidos por 
la ley vigente de quintas, ni aun dificultar su ejercicio, encaminado 
prudentemente á favor de las clases ménos acomodadas, hasta el punto 
en que lo permita la cxi.stencia de un Ejército dotado de las condicio
nes necesarias para la seguridad del Estado y el sostenimiento do las 
instituciones; y á fin do conciliar tan importantes objetos, meditado 
el asunto con detenimiento, S. M. se ha servido resolver que las socie
dades que tengan por objeto la sustitución 6 redención del servicio 
militar, se sujeten ¿ l a í  reglas siguientes:

1.® Las sociedades, empresas 5 agencias que bajo cualquiera deno- 
mínaeíon 6 forma se ocupen en la sustitución ó redención del servicio
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militar, solìeitanin para constituirse, la Real autorización por conducto 
del ü-obemador de la provincia de su domicilio, acompañando á la ins
tancia que presenten al efecto, los estatutos ó reglamentos por que hu
bieren de regirse.

2.'  ̂ El Gobernador dirigirá el expediente con su informe y el del 
Consejo provincial á este Ministerio, por el cual se concederá ó negará 
to. autorización, previa consulta de las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real.

Para que la sociedad, empresa ó agencia, pueda hacer uso de la 
autorización, será circunstancia precisa que acredite en debida forma 
ante el Gobernador do la provincia donde haya de funcionar, haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 6 en la Tesorería de Ha
cienda púidica de la misma provincia, como sucursal de dicha Cája, 
no» cantidad equivalente á .la suma do 1.000 reales vellón por cada 
sustituto que haya ingresado en la Caja de la mencionada provincia en 
la quinta inmediatamente anterior para el reemplazo del Ejército ac
tivo, siempre que dicha quinta hubiese sido de 25.000 hombres. Si el 

’ contingente pedido en la quinta csccdiese ó bajase de 25.000 hombres, 
se hará el aumento ó rebaja proporcional en el numero de sustitutos 
que hubiesen sido admitidos en la Caja do la provincia, para fijar la 
cantidad en que deba con-sistir el depósito, con arreglo á la base esta
blecida en esto artículo. Para que no pueda quedar duda respecto á la 
inteligencia del mismo, se inserta á continuación un estado en que se 
expresa el importe del depósito que corresponde en el presente año ú 
cada provincia, conforme á los datos q̂ ue coran en este Ministerio, del 

■ número de sustitutos que ha producido la quinta do 50.000 hombres 
verificada en el año próximo pasado.

4. '‘  En caso do una quinta extraordinaria, el Gobierno podrá exigir 
que se amplíe el depósito en proporción al exceso del contingente pe
dido sobre el número de 25.000 hombres á que asciende el reemplazo 
ordinario.

5. *̂ Solo podrán ser relevadas, á juicio del Gobierno, de la constitu
ción del depósito de que hablan las reglas anteriores, aquellas socie
dades formadas con el carácter de seguros mútuos por los mozos inte
resados en la quinta, ó por sus padres ó parientes, sin ningún espíritu 
de lucro ni de ganancia, y con el exclusWo objeto de asegurar, por me
dio de la contribución de todos los sóeios, la sustitución ó redención 
de los que entre ellos fuesen declarados soldados.

6. “ El depósito á que se refieren las reglas 3.* y 4.*̂ , responderá de 
todos los pcnuicios que se irroguen, tanto al Estado como á los parti
culares, por los fraudes y abusos de cualquier género que cometan di
chas sociedades, empresas ó agencias, sin perjuicio de las demás penas 
quo por los*mismos puedan imponer los Tribunales.

7. "' Cuando una sociedad, empresa ó agencia, haya sufrido tres con
denas por delitos 6 faltas cometidas en el ejercicio do sus funciones, 
podrá el Gobierno disolverla, tomando las resoluciones convenientes 
para quo se lleve á efecto el cumplimiento de las obligaciones que ten
ga contraídas. •

8. " En atención á estar ya decretada la quinta del año actual, y 
.solo con. aplicación á la misma, se faculta á los  Gobernadores de las 
provincias para que, de conformidad con el parecer do los Consejos 
provinciales, puedan autorizar interinamente, cuando no haya en ello
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inconveniente, la formación de las espresadas sociedades, empresas ó 
agencias, exigiéndoles el depósito que previene la regla con la ex
cepción que se determina en la 5.'‘ , dando cuenta inmediatamente á 
este Ministerio, con remisión del expediente. Esta facultad cesará á 
los tres meses de la fecha de la presente circular.

9.®’ Los Gobernadores de provincia, no consentirán la existencia de 
sociedades, empresas ó agencias de quintas, que no estén Icgitima- 
mento autorizaaas, y entregarán á los Tribunales á los que se dedi
quen clandestinamente á esta clase do especulación.

De Realórden, etc.—Madrid 21 de Mayo*do 1858.—fC . L. ,T. 76, pá
gina 259. J

R . O. de 25 de Mayó de 1858, declarando qtieno deben admitirse sus
titutos de motos que no ’pertenezcan á la misma provincia, y su presenta
ción en distinta de aquella en que fueron declamados soldados los mo
zos á quienes sustituyen, .
(Gob.)— «Enterada la Reina (Q.D. G.), del expediente relativo a la 

cuestión suscitada entre el Consejo de esa provincia y el de la de Pon- 
tevedm, .sobre la admisión acordada por éste do un sustituto para cu
brir la plaza de Juan Freirc, quinto por el cupo de Santiago en el reem
plazo del año último; considerando que el art. 93 do la ley vigente, solo 
conccilc al mozo que no tenga excepción ó impedimento que alegar, 
derecho á ingresar en la Caja de la provincia en que resida á cuenta 
del cupo del pueblo donde le correspondió la suerte, sin que haya dis
posición alguna que axttoricc á las Diputaciones, hoy Consejos provin
ciales, para admitir sustitutos de mozos que no pertenezcan á la misma 
provincia; considerando que seria peligroso y expuesto á muchos abu
sos, el consentir la presentación de sustitutos en distinta provincia de 
aquella en que fueron declarados soldados los mozos á quienes sustitu
yen; S. M., oido el dictamen de las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real, se ha servido decidir esta competencia á favor del 
Consejo de esa provincia, declarando nula la admisión del sustituto 
que & cuenta del cupo de Santiago y en representación do Juan Freiré, 
acordó el Consejo provincial de Pontevedra.»

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo tras
lado áV . S. para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde 
á  Y. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo do 1858.—El Subsecretario, 
Juan de la Cruz Osés.—Sr. Gobernador de la provincia de...—[(7. Z ., 
tomo 16,pág. 308.)

R. O. de 8 de Junio de 1858, declarando que los mozos incluidos en el 
alistamiento con arreglo á la Ley, qtieposteriotimente obtienen el empleo 
de Oficial del ejército por gracia especial, se hallan en iguales circuns
tancias que los alumnos de las academias y colegios militares, y com
prendidos, por tanto, en el caq>. 6.® del art. 74 de la ley vigente.

«Remitido á informe de las secciones de Guerra y  Gobernación del 
Consejo Real, el expediente instruido á instancia de José Ramon Ser
rano A.ndrcu, quinto púr el cupo de Purchena en el reemplazo del año 
último, reclamando contra el acuerdo del Consejo de esa provincia, en 
que declaró exento del servicio militar á D. Leopoldo Saavedra, quinto 
]wr los propios cupo y reemplazo, dichas secciones han emitido acerca 

'del asunto, el siguiente dictamen:
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( :íü ;
El párrafo i.° del art. 38 de la Ley vigente de Reemplazos, precep

túa sean alistados todos los mozos que se hallen en alguno de los ca
sos que señala, sin más excepción que la de aquellos á quienes hubiese 
cabido ya la suerte de soldados, y los que perteneciesen á la clase de 
Oficial d í l  Ejército ó de la Armada.

Asimismo, según el párrafo 6.° del art. 7-1, son exentos del servi
cio, pero serán admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo, 
si les tocase la suerte de soldados, entre otros, los alumnos de acade
mias y colegios militares; pero si estos antes de cumplir los 3;) anos, 
dejasen de pertenecer al cdlogío ó academia en que se hallaban al ser 
exceptuad-os, abandonando la carrera militar, quedarán obligados á 
servir en el dército el tiempo que les falte hasta completar los ocho 
años que prefija el art. 12.

Estas disposiciones son bien claras cuando so trata de ún mozo que 
era ya Oficial al vcri9nar.se el alistamiento ó se hallaba en algún etne- 
gio ó academia militar al hacerse la declaración de soldados; pero no 
cuando acontece como en el casode D. Leopoldo Saavedra, que era pai
sano al verificarse el alistamiento do Purchena, el lOde Febrero de 1857, 
pues dicho mozo ha obtenido un empico de Subteniente de infantería 
por gracia especial y en Real resolución de 22 del mismo mes y ano.

Surge, pues, aquí la dificultad de no serle aplicable la disposición 
del párrafo 4.° del art. 38, pues como,paisano que era el día en que se 
verificó o l alistamiento, no hay duda que fué bien alistado; ni tampoco 
parece puede aplicársele la del párrafo G.® de que se ba hecho mérito, 
porque como no se hallalaal tiempo de la declaración _dc soldados de 
alumno en ningún colegio ó academia militar, no podía ser recibido á 
cuenta d cl cupo como comprendido en,dicho párrafo 6.®

Esto, unido áqu e las secciones no encuentran artículo alguno que 
resuelva este caso, las hace rah-arlo como no previsto por la ley, y ne
cesario que se adopte en él una resolución que sirva de regid general 
para los que de su clase puedan ocurrir.

Piisan, pues, las secciones, á proponer lo  que en su concepto es muy 
arreglado a justicia.

D. Leopoldo Saavedra, como se ha indicado, era paisano al verificar
se el alistaiüiento, y  después de alistado es cuando ha obtenido el em
pico de Subtouicnte de infantería por gracia especial; mas este acto no 
creen las secciones que debo,privar al pucbló de Purchena del derecho 
que tenia á contar con este mozo para pagar su contiúbucion de sanare, 
ó sea para llenar su contingento, y mucho menos refluyendo en pepui- 
cio de un tercero que hoy se vé obligado á cubrirla plaza que Saavedra 
debería cubrir por el número que en suerte lo ha tocado.

I). Leopoldo Saavedra, que al verificarse el alistamicntó era un pai
sano, y por lo tanto, es innegable que fué bien alistado,_ debe conside
rarse hoy como un mozo quo ha sentado plaza voluntariamente, y asi
milándosele á los de que habla el art. 2.® de la ley, cubrir plaza por el 
cupo de su pueblo.

Pero como, aunque Imva sido por gracia «epecial, es lo cierto que se 
encuentra en la categorrade Oficial del Ejército, de la ciial no puede 
despojárselo sólo porque la suerte le haya tocado, ,á semejanza d_c lo que 
dispone para los Oacictes el párrafo G.® del art. 74, debe seguir en jas 
filas con su categoría de Oficial, y ser declarado exento, pero admitién
dosele á cuenta del cupo de Purchena.



Además de las razónos que quedan SaSe^cioncs para proponer esta resolución, en que ü- Leopoldo Saa\edi.i 
puede acaso salir del servicio cuando por el corto tiempo I')
§e otra vez reducido á la condición de ^^ero.paisano, y as como a 
Cadetes que dejan de pertenecer al colegio ó obliga á
han al ser exceptuados j  abandonan la carrera militar, s© les ouliga 
servfr el í i S ^ ^  hasta completar los ocho anos que la cy
S a  en el aft. Ì2 , porque los Cadetes no están exentos de ser ubsta- Sos, así también debe obligarse á un
tocarle la suerte, fué bien alistado, y podra abandonar su carrera militar
sin babor servido ocho años. ;r,A-,í>’iAa miñln

Podrá objetarse tal vez á la razón ultimamente indicada^
mismo qucD. Leopoldo Saavedra, puede salir del 
tiempo, y quedar reducido úla' coudicion de mero país. 
otro Oficial de los que habla el párrafo 4. del art. P?, , ',  «asos 
tener presente que entre estos y Saavedra no verifi-

Si un individuo no fué incluido en el ubstamient^ porq ' .
carso esta operación era Oficial del Ejército, y ^25
litar y queda de paisano antes de cumplir los ocho fa
de edad, será alistado con arreglo al parrafo segundo del ^
ley, é irá á servir si le toca la suerte do soldado; pero s D. L ^  
Saavedra fuese quien la abandonase sin haber
de servicio y 25 de edad y lo alistaran, estaña en su apojo para que 
cxcluyeran'^ó para que lo cxccptuárau, el párrafo o. del f  
tícutó75 de la ley, á no ser qiic^e le declarase ahora m d e ^  
alistado en 1857, lo cual creen las spccioncs, como ya han 
no puede hacerse, pues siendo paisano el día en que se verificó el alis 
tamiento de dicho año, no pucáe negarse que

Reasumiendo, pues, su opimon, las secciones creen 
el acuerdo del Consejo provincial de ^Inieria, y que a  L  ̂
vedrà debe ser exento-del servicio, pero admitido a cuenta dî i c u ^  
Purchena.á semejanza y con las mismas condiciones que dis 
párrafo 6.*̂  del art. 74 para los alumnos de ^ ‘^gijr^Sonda! vres, dándose, por consiguiente, de baja al uumero que corresponaâ ^̂  ̂
que para dictar una medida que pueda servir fe  icg^n en
gos, bastara declarar que los mozos ^_ípg do Oficial delarréfflo á la lev, v que posteriormente obtienen el empleo üc unciai ac

con el preinserto diótámen, de R e ¿  orden, ctc.-M adnd 8 de Jumo
de 1858.— { -̂
R O de 8  de Junio de 1858, resolviendo que en las cominicaciones 

quintas que te diHjaná Autoridades militares, se expresen con toda 
ílaridadel nombre y apellidos paterno y  materno del quinto y  de sm
padres, v el pueblo de su naturaleza-, explicando en las ® “ f
m rte  el lugar, parroquia y  conejo, el reemplazo en que fu e decía) aao
soldado, y él cupo por el cucU cubra plaza. i j., i„
(Gob.)—Habiéndose hecho presente a este Ministerio por c la c  la 

Guerra, los inconvonientcs que resultan para el buen servicio, ele la os-

(311



casez de datos que se nota con frecuencia en las comunicaciones que 
los Consejos provinciales dirigen á los Jefes y  Autoridades militares, 
reclamando la baja de quintos que se hallan en las fllaa, certificados 
de existencia de los que sirven en los cuerpos de Ultramar y  otros do
cumentos análogos; S. M. la Reina (Q. D. G.), con ci fin do evitarlos 
entorpecimientos y dilaciones, siempre perjudiciales á que .esto dá lu
gar se ha dignado resolver que, al extenderse dichas comunicaciones, 
se cuide de expresar en ellas coa toda claridad el nombre y apellidos 
paterno y materno del quinto, y los de sus padres,-el pueblo de su na
turaleza, expecificando en las provincias dcl Norte el lugar, parroquia 
y concejo, el reemplazo en que haya sido declarado soldado, y el cupo 
por el cual cubra plaza. , ^ ^

De Real drden, etc.—Madrid 8 de Jumo de 1858. -{T . 76 de la C. L „  
p&g, 341.)
R . O. de SO de Junio de 1858, declarando que no es excepción para el 

SC7-VÍCÍO, el hallarse sirviendo ya como voluntario en el cuerpo de Cara-
hineros. ■ , , , .rs*

«Enterada la Reina (Q. D. G.), de la consulta hecha por esa Di
putación provincial, sobre si el mozo Francisco Valles Tur, declarado 
soldado en la quinta de 1856 para el reemplazo del ejército activo, por 
el cupo de Tculada, debe ingresar en las filas del ejército, ó continuar 
los servicios que se halla prestando conio voluntario en el cuerpo de 
Carabineros desde el mes de Abril de 1855, en que sentó plaza, según 
pretende el Comandante de dicho cuerpo en esa provincia, fundándose 
en lo que previene la Real óvden de ,15 de Febrero de 1852; consideran
do que esta Real órden se halla virtualmente derogada por la ley de 30 
de Enero de 1856, en el hecho de no comprender ésta entro las exen
ciones del servicio militar la de hallarse sirviendo voluntariamente en 
el cuerpo de Carabineros, en los términos que determinaba la ci^da  
R eal órden; S. M., de conformidad con lo expuesto por las secciones de 
Guerra y Gobernación dcl Consejo Real, se ha dignado resolver quo 
Francisco Valles Tur ingrese en Caja para cubrir su plaza en el ejérci
to  por el cupo de Teulada, correspondiente al reemplazo de 1856, dán
dose de baja al suplente á quien corresponda, si estuviere cubierto di
cho cupo.» * ,

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo tras
lado á V. S. para que lo tenga presente en casos análogos.

Dios guarde, etc.—Madrid 30 do Junio de ^.Consultor de dicho
añOy pág. 219.)

R . O. de 7  de Julio de 1858, declarando no exceptuado d^l servicio á, 
un mozo que alegó ser hijo dé viuda pobre & quien mantenia, por cuya 
drcunstancia lo Jvxbia sido ya en dos reen^lazos anteriores, furiando  
la resohicton en que no se hallaba en él mismo caso de poder auxiliarla^

‘ «Enterada la Reina (Q. D. G.), dcl expedienté promovido por An
tonio de Cámara Liébana, quinto de la reserva en el año último i»or 
el cupo de Torre de Don Jimeno, reclamando contra el acuerdo del 
Consejo de esa provincia que le declaró soldado, sin embargo deque 
alegó ser hijo de viuda pobre, á quien mantenia, fundándose para ello 
dicha Corporación en que, habiendo contraído matrimonio el recurren
te, no tiene derecho á gozar do la exención que pretende:
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33
del 11 de"Visto el pán-íifo segundo del art 70! y reglas l.'  ̂y 

la ley vigente de rccmplaz,ofi:
Oonsideraiido que, según lo qde resulta del referido expetlicnte, no 

está probado el extremo de que el quinto rcalmeutc suininiétrsso á su 
madre los auxilios necesarios para subsistir:

Considerando que esta circunstancia es la esencial para el caso de 
que se trata, sin que deba tcncrse,cn cuéntala de si el mozo se halla 
ó no casado, como lo ha hecho ese Consejo provincial, toda vez que el 
citado párrafo segundo del citado artículo /6, únicamente exige para 
conceder la exención que cu él se marca, los requisitos de que el hijo 
sea único, quemantenga á su madre y que ésta sea viuda y  pobre: 

Considerando que, si bien es cierto que el mencionado quinto lué 
exceptuado cu dos reemplazos anteriores por la causa que ahora alega, 
tarabicQ lo es que actualmente han variado sus circunstancias, y que 
hasta pueden haber cambiado á la vez las de la madre, puesto que del 
iüformcdel Ayuntamiento aparece que el interesado no se encuentra 
en disposición de seguir auxiliando a aquella, como lo verificaba antes 
de haber contraído matrimonio; S. M., de conformidad con el dictámon 
emitido acerca de este asunto por las secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real, se ha servido confirmar el referido acuerdo del 
Consejo de esa provincia, por el cual declaró soldado á Antonio de Cá
mara Liébana, y  desestimar en su consecuencia la reclamación que 
contra dicho acuerdo ha producido el mismo interesado.»

De lleal orden comunicada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. puraque le sirva de regla general en los casos de igual natura
leza.—Dios guarde, etc.—Madrid 7 de Julio ÚG\B^.~[Consulíor d^laño 
da su, fecha, jjúg. 236.)

R . O. de 31 de Julio de 1858, resolviendo que los empleados adminis
trativos de la Hacienda militar, nô  se hallan excluidos por este carác
ter, del alistamiento y sorteo de quintas.
«Enterada la Reina (Q. D. G.), del expediento promovido á instan- 

cia de varios mozos de los distritos de Palacio, Universidad y Hos
picio de esta Corto, en solicitud de que se revoquen los acuerdos 
por los que el Consejo de esta provincia declaró exceptuados del servi
cio de las armas, por ser Oficiales terceros del cuerpo administrativo 
dcl Ejército, á D . Salvador García, D. José Leson Gracia, D. Julio de 
Espejo y D. Antonio Dominé y LOresccha, quintos por los cupos de los 
expresados distritos en el reemplazo del año próximo pasado;

Visto el último párrafo del caso 4.®, art. 5« de la Ley de Quintas 
vigente, por el que se dispone que serán alistados para sufrir la suerte 
de soldados todos los mozos llamados al efecto, aun cuando estén sir
viendo en el Ejército ó en la Armada por cualquier concepto y en cual
quiera de las clases y categorías que se reconocen en los mismos y  en 
todos sus institutos y dependencias, sin más excepciones que las de 
aquellos á quienes hubiese cabido la suerte de soldados y los que per
teneciesen 51 la clase de Oficial dcl Ejército ó de la Armada:

Visto el art. 45 de la misma ley, que determina los mozos que de
ben ser excluidos del alistamiento, entre los cuales no se hallan oom- 
prenclidos los Oficisiles de Administración ihüitar:

Visto el caso G.'’ , art. 74 de dicha ley, por el que se manda que se
rán exentos dcl servicio, admitiéndose á los pueblos á cuenta de su
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cupo respcetivo.siloB tocase la suerto de Beldados, los alumnos de

“ 't lS u a ^ E c a l ir T c n d e  "d e  Julio de 1839. expedida per el lliniste- 
• y  lI ftL rra  en conformidad con lo informado por el Inbunal bu- 
‘̂°^®^^?Gnerrk v S ^ ^ ^  dispuso que los interesados

premo y . Eiército con nombramiento Kcal, 5i quie-

Ü lls iS ip li
S|Í§HSÍÍSíÍll|

Considerando que en las exclusiones y excepciones del servimo 
litar comprendidas en dicha ley, no se hace mentó de los Oñcia
les terceros dcl cuerpo de A.dministracion del hjercito, y que este si 
encio comprueba lo dispuesto en la citada Real órden de 3 de Juho dd 

1839, que expresamente declara sujetos a la  quinta y ^̂ ‘̂J^dos a se - 
vir en\l Ejército, á los iudividuos de aquel cuerpo a quienes tocare la

“ “ couBfdrAudo."n cuma, que los quintos de qne se trata ^  oon OK- 
cíales dcl Ejército y sí empleados administrativos de Hacienda roilit , 
cüval funciones pudieran ser desempeñadas por empleados civiles, Y 
S a m p S ^  soV alumnos de ninguna academia ó colegio -mi itar;

de conformidad con el dictamen de las secciones de Guerra v 
G obernacionrC onsejo Real, ha tenido á b en revocar los acuerdos
■dcl Consejo de osta provincia, contra los í )  "julio^de
<jue los referidos D. ^Ivador García, D. Jose Lefson Gracia, D jJul o de 
Espcio y D. Antonio Dominé, deben cubrir la plaza que les cupo en e 
iorteo celebrado en los distritos de Palacio, Universidad y Hospicio de 
esta Corte, para el reemplazo ordinario ^ J™*?* Guerra
suplentes á quienes corresponda, si bien el Ministerio . .
pSrá dar á Aquellos mozos el destino inas cojj^nicnte con
Jirreglo á la citada Real órden de 3 de Julio de 1839, expedida por el

“ Ty'órden de S. M., comunicada por el referido señor Ministro lo
traslado á V ........para que sirva de regla general en casos

Dios guarde, etc. Madrid 31 de Julio de l8o8. ( / .  77 ae ict u. , 
¡■ágina 9&,)
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i? , o .  de 3 i  de Julio de 1858, declarando que no constituye exención 
para el servicio militar, la circtinstancia de hallarse en él otro mozo 
indebidamente incluido, á quien tocó la suerte de soldado por el mismo 
cupo en el reemplftzo anterior.

(Gob.)— «rlicmitido á informe délas secciones de Guerra y Goberna- 
oion del Consejo Kcal, el expediente instruido á instancia de Isidoro 
áoriano, en reclamación contra el acuciado del Consejo de esa provincia, 
{X)r el que lo-dpclaró soldado .en el rcénrplazo ordinario del año último, 
jxir el cupo de Logrosan, revocando el fallo del Ayuntamiento de este 
pueblo, que liabia hecho igual declaración, respecto dcl mazo Juan Ro
drigo Giménez, soldado por el mismo cupo en el reemplazo de 
dichas secciones, con fecha 22 dcl mes próximo pasado, han emitido 
acerca do este asunto el siguiente dictamen:

■ «El párrafo último del caso 4.'°, art. 38 de la Ley de Reemplazos, 
excluye del alistamiento á los mozos á quienes hubiere cabido ya la 
suerte de soldados, siempre que estén sirviendo en el Ejército. Igual 
exclusión concedo el caso 3.", art. 45 de dicha ley, á los que en 30 de 
Abril del año del alistamiento, no lleguen á 20 años de edad, que es lo 
que primeramente designa el caso 2.°, art. l.° de la misma ley, para 
sufrir la suerte de soldado, exceptuándose á los mismos del servicio aun 
cuando no interpongan reclamación alguna al tiempo delafectifieacion 
del alistamiento, nial hacerse el llamamiento y declaración de soldados, 
según el a rt .'75 de aquella ley.

Tales son las disposiciones que tienen aplicación al caso que motiva 
este expediente, dcl que resulta que Juan Rodrigo Giménez, fué decla
rado soldado por ol cu po de Logrosan para el reemplazo de 1855, cuan
do sólo contaba en aquella época la edad de 18 años, i’ ú causa de cierta 
equivocación padecida, quien en la actualidad se encuentra sirviendo 
en el ejército por la suerte que en dicho reemplazo le cupo, sin que 
haya interpuesto reclamación alguna.

Se vé, pues, que el citado mozo no debió ser comprendido en el alis
tamiento para el reemplazo de 1857, toda vez qxie cubría plaza por la 
suerte que le habia cabido en un sorteo anterior, si bien fué indebida
mente sorteado en éste por no tener la edad en que la ley llama á los 
mozos á prestar dicho servicio. Pero esta circunstancia, en nada puede 
favorecer al reclamante Isidoro Soriano, puesto que el referido Juan 
Rodrigo Giménez no ha usado del recurso que le concede el citado ar
tículo 75, y que el Ayuntamiento y Consejo provincial, no debían en la 
actualidad declarar á este mozo malamente comprendido en el alista- 
miento de 18^ para determinar su inclusión en el de 185'7, toda vez 
que pasado el término de la rectificación de aquel alistamiento, y no 
habiéndose hecho por Giménez reclamación alguna, no residían facul
tades en aquellas Corporaciones para adoptar dicho acuerdo.

En tal concepto, estas secciones opinan que el fallo dcl Consejo pro
vincial de Cáccres, contra el cual se reclama, fué dictado en conformi
dad á lo dispuesto en el citado art. 38 de la Ley de Reemplazos, debien
do, en su consecuencia, ser aprobado, y desestimarse el recurso inter
puesto por Isidoro Soriano.

Y habiéndo-so dignado S. M. resolver de acuerdo con el .preinserto 
dictámeñ, y que esta disposición se circule como regla general en casos 
análogos, lo digo á V . S. de Real órden para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»
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D ektìropm  Rcíxl órlon , comanicadapor c l  ex;prcsado señor Miais- 
tr o  lo fcrislado A V. S. para los fines indi ados. Dios guarde á V . S . 
machos años. Madrid ÍU de Julio de 1858.—E l Subsecretario, Juan de
Lorenziuia.— Sr. Gobernador de la provincia d e ...... —[T. 71 déla C. L ,¡
■pátjim. 101.)
IS.. o .  de 10 d e  Agosto de 1858, Jijando d  verdadero sentido de lapa~  

lai/ra hijo, empleada en el caso 11 cid art. 76 de la Ley vigeuie de re- 
tnivlasos . , ^

«Enterada la Reina (Q . D. G.), de l expediento promovido por Fran- 
cisoo Lopez do Lopez, en solicitud de revocación del acuerdo por el 
que CSC üonscio de provincia declaró soldado á  su hijo Antonio, quin
to  por el cupo do Novelda en cl reemplazo del año último para el ejér-

 ̂ Visto el párrafo primero dclart. 70, y la regla 1.“ de l 77 de la Ley 
vigente de Reemplazos:  ̂ . i. • .

Considerando que e l refendo mozo e::^uso ante el Ayuntamiento, 
en  el acto de la declaración de soldados, la excepción de hijo único de 
padre sexagenario é impedido, á quien maiitenia con el producto de su 
trabajo, acreditando la  edad del padre y la do su hermano Domingo, 
m enor de 17 años, con las correspondientes partidas de bautismo, y 
p or medio de testigos, que entrega á su padre los jornales qim gana, y  
q u e  aunque tiene otros cinco hermanos varones ademas del Dommgo, 
cuatro de ellos son casados y pobres, y el otro es también menor de 17

Considerando que reconocido el padre por los facultativos ante el 
Ayuntamiento, se lo declaró impedido para trabajar, y que por certiñ- 
cado  de las oficinas de Hacienda pública de esa provincia, ̂ nsta (me 
só lo  ligura en el reparto de contribución correspondiente al año do 1&56, 
con  ¡a cuota de ^  rs. 82 cents, que satisfizo por 225 re. do riqueza im -

Considerando que, atendidos estos antecedentes, el mozo Antonio 
Lopez reúne las circunstancias necesarias para gozar de la excepción 
contenida en el citado párrafo primero del art. 76 de la ley, según la in
terpretación que hasta el presente se ha dado y  la practica seguida en 
su  consecuencia, siendo el línico fundamento d e l fallo de ese Consejo de 
provincia, contra el cual se reclama, que el interesado tiene una her
mana de 18 años que puede subvenir á la manutención ü ci padre:

Considerando que en  tésis general, las hembras no deben tomarse 
en cuenta para apreciar la cualidad de liijo ó nieto unico, y si solo los 
varones- pues si bien el trabajo de una mujer puede contribuir al sos
tén  de una familia, os, con muy raras excepciones, escaso para dejar 
confiado á él solo el sostenemiento de la persona ó personas dcsvaluias 
ó  imposibilitadas de adquirírsele por sí mismas:

Considerando quo el mencionado art. 76 da la ley, se refiere en todos 
su s  párl-afos á  los hijos varones, y que en el caso 11, o sea el ultimo do 
q u e  se compone, y cl único en quo pudiera dudarse si bajo la palabra 
hijo  se referia álos varones y hembras, expresa quo solo cuenta cou ios 
primeros para apreciar la cualidad de Jiijb único cuando el padre o m a
dre  tiene otros mayores de 17 años además d e l quinto de cuya excep- 

. eion so trata, quedando asi fijado e l verdadero sentido de dicha palabra 
parala  inteligencia del siguiente art. 77; S. M ., de confomidad con .-1
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díétámen de las sccoioues de Guerra y Gobernación del Consejo Seal, 
so ha servido revocar el citado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
declarar exceptuado del servicio al referido Antonio Lopcx, mandando 
que sea dado de baja en el ejército, y que vaya á cubrir su plaza el nú
mero á quien corresponda.

Al propio tiempo, es la voluntad de 9. M. que, en cxunplimiento de 
lo dispuesto en el art. 162 de la Ley de Quintas vigente, proceda V . S. 
con todo rigor contra el culpable 6 culpables del extravio que sufrid el 
expediente á que se refiere esta soberana, resolución, y  de la extraña é 
injustificada morosidad que ha habido para formar y  completar otro 
nuevo, á pesar de las muchas órdenes expedidas por este Ministerio para 
activar su instrucción.»

De órden de S. M., comunicada por el señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para que sirva de regla general en casos análogos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1858.*-E1 Subsecretario, 
Juan de Lorenzana.—Sr. Gobernador de la provincia de...—("T. 77 déla
C .L .,p á y .W l.)  . '

R . O. de 14  de Setllembre de 1858, determinando que cwinào un mozu 
quiero, redimir sv, suerte de soldado por ser llamado su sustituto á ser
vir en la Milicia provincial, pueda hacerlo-por la sttma que corresponda 
á proi'ata del tiempo qneaún le fa lte  para ctimplir en el ejército activo.

(Gou.)— «Habiendo fiado cuenta á la Reina (Q. D. G.), dclcxpcdfcntc 
que ha promovido en esto Ministerio Remigio Ozcoz, quinto por Villa- 
franca, provincia de Navarra, en el reemplazo de 1854, que delie cubrir 
personalmente ó por cualquiera de los medios permitidos por la ley, la 
plaza que resulta vacante en el ejército activo á consecuencia de haber 
ingresado su sustituto Javier Vclasco en las filas de la reservad y  que 
pide se le permita redimir el servicio á que le obliga la Real órden cir
cular de 29 de Agosto de 1857, porla suma proporcional que corro.spon- 
da al tiempo que falta á dicho sustituto para la terminación de su em
peño en el ejército activo, mediante que cuando se le llamó á servir en 
reemplazo de su sustituto ya habia tra.seurrido el término de dos mese.s 
señalado en la citada Real órden para hacer fiso del beneficio de la re
dención: enterada igualmente S. M., de los expedientes que los Gober
nadores de Valencia y Tarragona -han remitido á este Ministerio, y cu 
que Gaspar Martínez y  José Simón Berengucr, quintos también del 
reemplazo do 18.")4, solicitan la devolución de la cantidad proporcional 
al tiempo que han-servido sus respectivos sustitutos, declarados solda
dos de la reserva, por haber tenido •además que redimir su suerte 
por 6.000 r.s.:

Vista la expresada Real órden circular do 29 de Agosto de 1857:
Considerando: 1.“ Que el citado quinto Remigio Ozcoz no fué recla

mado nara cubrir su plaza en el ejército activo hasta el 12 de Diciem
bre del año próximo pasado, es decir, más de tres meses después de la 
publicación de la Real órden circular de que se ha hecho mérito, por 
cuya ra^pii, aunque esta ley fuese conocida, no pudo causarlo estado .si
no desde la fecha en que le fué notificada la responsabilidad á que se 
hallaba afecto por haber ingresado en las filas de la reserva su sus
tituto.

2." Que en esto supuesto, habiendo acudido dicho interesado al Con
sejo provincial pnra redimir su suerte dentro de los dos mesc.s,poste-
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Tíores á su llamamiento á las filüs <l«l ejército, no sería justó ni cqlütur 
tivo. privarlo de aquel bcuelìcio do- que no pudo usar dentro del termino 
prescrito por aquella soberana d.sposicioii.

Y 3.° Que iyualmcuto es justo y está en ol espirita y en la letra de
la misma líeaí órdeu, que lí los'quintos Josótìimon Bcrenguer y Gas
par Martínez, se les rcstitt^'ii la cautid.nd proporcional al tiempo que 
sirvieron por ellos en el ejercito activo sus sustitutos, silique obste 
para esto ¡a circunstancia uc haber redimido el primero su suerte an
tes d é la  publicación de dicha Real órden, pues no hay razón para 
obligar á los mozos á que rediman su suerte por más tiempo que el cx- 
tricto á que se hallen responsables; la lleiua (Q. D. (!.),_ oido el dic
tamen délas secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, y (le 
acuerdo cii lo principal con lo propuesto perlas mismas, ha tenido n 
bien resolver: .

1. “ Que se admita al mozo Remigio Ozeoz la redención que solicita 
para libertarse del servicio de las armas, por la suma que eorrosponda 
á proibita del tiempo que aúu le falte por cumplir en el ejercito 
activo.

2. ” Que se devuelva á José thmon Bcrenguer y Gaspar Martínez, la 
cantidad proporcional al tiempo (¿ue sirvieron por ellos en el ejército 
sus respectivos sustitutos. •

3. ° Que estas disposiciones se publiquen en la G t̂cda para que los 
Consejos provinciales resuelvan en el mismo sentido, bajo su responsa
bilidad, todos los casos de igual naturaleza.

4. "  Que el término para la rcdmicioa_:V que alude In primera uc 
estas resoluciones, se entienda el que señala el-art. li>3 de le Ley vi
gente de Reemplazos, á contur desde la publicación oficial do la prc-- 
sente Real orden, para todos los casos análogos ocurridos hasta el 
presente, y desde cí día en que el sustituto sea definitivamente decla
rado miliciano provincial, para todos los casos que en adelante puedan 
ocurrir.

Y  5.̂ * Que los individuos cora’prcndidos en la primera y segunda do 
las disposiciones precedentes, deberán acreditar, losprimcros el ticinp(> 
que les falte por cumplir, y  los segundos el que sirvieron por ellos cu el 
ejército sus respectivos sustituto». .

De órden de S. M., etc. Madrid 14 de Setiembre de 18.».—(C . //■, í '-- 
mo 11, pág, 222. J

R . O . de 7 de Octubre de 1858, deterTninando qud la excepción dnn-
cedida á los mozos que maníie>itit»con su, irabojo á zina hermana huérfana
y pobre, se entienda minque sea esta ilegitima.
(Gob.1—«Pasado á informe de las Secciones de Guerra y Gobernación 

del Consejo Real, el expediente que dirigió á este Ministerio el Gober
nador de la provincia do Segovia y que fué promovido por Gregorio 
Santos, vecino do Aguilafuciitc, en solicitud de revocación del fallo por 
el que el Consejo de aquella provincia declaró soldado á su hermano 
Celestino, quinto por el cupo de dicho pueblo en el reemplazo del cita
do año para el ejército activo, las mismas secciones lian emitido ^obre 
este asunto, en 13 del mea próximo pasado, el siguiente dictamen:

Visto el párrafo décimo del art. 7G de la ley de Reemplazos vi
gente:

Considerando que Celestino Santos expuso en tiempo la excepción.
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(So*'

3 ” lahi“ t r o n ¿ a | S
los niatrimonio. tienen dcredio ii ella
hayan de ser habidos öe icff cnstenicndo ó ayudando a sostener a
n  l . t « n ‘Ä ? r p f e V e Ä ^ ^  Y - n o . . s
de n  años, va sean ó no de legitimo matrimonio. , , j^g

Jos hermanos no hace mención ’« del art 76 la ärcunstanciaeseluirlos, sino que exigiendo el párrafo 2. del art. m xa ciro
de viuda en la madre para esceptuar al hiio, ^ hacer
madre que siendo célibe tuviese un hijo, hubo 
mención esoecial para que la obtuviese, razón que no existe en m? 
SaSos p S  íu e  P e d a n  6 no de legítimo matrimonio, son considera-

“ “ '"c0ñs°clc?ÍX“ ue la única causa qucpudicia haber para negarla, era 
la i S d J ' l  de\„ procedencia; P - o  X „ S " t " e í i  ^ r l S ^
r r ív t 'r e r a 7 d ^ i . ' í r n ° d o \ " :a t
í  nion liaciéndoles responsables do una faltaqnc no cometieron, y Im- 
e S ó  mas penosa su L iste  situación cuando ú la m^^re se le permite 
conservar el apoyo de su hijo ilegitimo siendo ella la verdadera rcapon

^^^Considerando que por más que la huérfana pida limosna, ^
para quitarle la cäiepcion al hermano, pues que este 
S rlc\ oqu e  puede d& producto de su trabajo y que J o y  este 
auxilio tüdavua tiene necesidad de implorar la candad publica i» r  no 
serle suficiente, privándola de él se vendría a hacer peor f  ̂ situación,

 ̂n«i Secciones opinan que debe revocarse el acuerdo del Consejo pro 
vinciál de Segovia, y declararse caceptuadoá Celestino Santos, 
d o^ iL  L a  dado de baja en el ejército y que vaya a cubrir su plaza el

?“ró S m - P o s n d a  H errera.-Sr. Gobernador do 1« provincia de......-
[C. z . ,  T. l^,pág. 19.)
R  o  \^h& ,resolvM oqY-cm rdo un mozo quie

ra Ttdivi’h- en metálico el tiempo que le  ̂ .i’ «’ ’*
sido declarado soldado su sustituto m  d reemplazo de M ihcias i »  ovin 
ciaUs, se le descuenien los anos que á este se le hayan abonado. ^

«Enterada la Kcina [Q. D. G.), de la coraumcacipu elevada por V b. 
ú este Ministerio en 24 de Marzo último, en la (¿ue da cuenta de la re- 
«•lamacion producida ante el Consejo de esa provincia por -¡usto Ronza
les y Péris, quinto del reemplazo dcl ejercito en i í ^ ,  y sustituido en su



plaza por Jaime Miró y Francli, quica á gu vez fué declarado soldado do 
la reserva en el último reemplazo de Milicias provinciales, en solicitud 
de que se lo permitiera redimir en metálico su responsabilidad, si bien 
descontando la suma correspondiente, no sólo al tiempo que el sustituto 
habia servido, sino á ios dos años que le fueron abonados por Real de
creto de 11 de Agosto de 1854, y  en la que consulta V. S. cuál es 1.a 
cantidad proporcional que en este caso debe satisfacer el sustituido;

Vista la Real orden do 29 de Agosto de 1857;
Considerando que el párrafo 3.® de la citada Real orden, previene 

que cuando los Sustituidos fueren llamados á cubrir su plaza porque 
a los sustitutos les hubiese alcanzado la suerte de milicianos provincia
les, sólo deban abonar para redimir su responsabilidad, lo que corres
ponda al tiempo que les falte á estos últimos para terminar el desempe
ño; en cuya disposición se halla implícitamente consignado el derecho 
que tienen á que se les abone los dos años mencionados, toda vez que 
si otro hubiera sido el espíritu de la Real orden, se hubiera expresado 
terminantemente:

Considerando, que de no abonarse estos dos años para hr redención, 
vendija á ser ilusoria la gracia concedida por S. M., puesto que no po
dría aplicarse al sustituto en el servicio de Milicias proviuciales:

Considerando que teniendo el sustituto nn de.echq á reclamar el 
precio proporcional á los seis años que luibieso estado sirviendo por el 
otro mozo, éste debe aprovecharse de aquella rebaja ch razón á quo él 
percibirá su importCj y quo siendo este un contrato particular, álos in
teresados compete exigir su cumplimiento, lo cual bajo ningún concep
to interesa á la Administración; tí. M ., conformándose con el dictámen 
emitido por las secciones de Guerra y Gobernación dcl Consejo Real, ha 
tenido á bien resolver, que so conceda á J iisto González y Péris la reden
ción que solicita, sólo y oxclusivamcntc por los años que faltasen á su 
sustituto para tomar.la licencia absoluta.»

De Real orden, comunicada por el expresado señor Ministro, lo tras
lado á V. S. para que sirva de regla general en todos ios casos análogos.

Dios guardo, etc. Madrid 27 do Octubre de 1858. — [O. L ., T. 78,_^¿- 
pwict 85.)

R . O. de 18 de Noviembre de 1858, disponiendo que los mozos 'hijos 
de padres pobres y que no tengan hei-mano soltero mayor de 17 .«ños, 
están exceptuados del servicio militar.
(Gob.)—«Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobcrnacioii 

dcl Consejo Real, el expediento que en 4 de Agosto dcl año iiltimo re
mitió á este Ministerio el Gobernador de la provincia do Zaragoza, pro
movido por José Millan, quinto dcl ejército activo en el reemplazo de 
dicho año por el cupo de Pozuel de Ariza, reclamando contra el acuer
do por el que el Consejo de aquella provincia lo declaró soldado, las 
mismas secciones dcl Consejo de Estad« han emitido sobre este asunto 
el siguiente dictámen:

«José Millan fué declarado soldado por el cupo de Pozuel de Ariza, 
en el reemplazo do 1857, tanto por el Ayuntamiento, como por el Con
sejo provincial, á pesarde haber alegado en tiempo oportuno, la excep
ción del párrafo 11 del art. 76, y padecer del pecho, por cuya enferme
dad fué rfeclarado útil.

Mas habiendo recurrido al Gobácrno de tí. M. en queja de que se le
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habia concedido la excepción alegada, lás secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real. á. cuyo-informe pa>o el 
íít» (iietámen en 4 do Mayo último, se uniese este certiñcado de las oíi 
ciñas de Hacienda; se acreditase también
24 de Mayo do 1SÓ7, como procedente de la reserva, Carlos Milla^ ñer 
mano de José, y que informase el Ayuntamiento si Valentín 
S S o  de cn tr¿i¿bV  debía percibir los frutos correspondientes a 18o7, 
S  u L  capellanía que se decía haber llevado en arrendamiento hasta

del expediente q -V a le n t iu
Millan tiene seis hijos: el José, de M aííd ji ísb ^ co S oen efecto existia en las ñlas dcl ejercito el 24 de Mayo de loo / como
mocedentedelas Milicias provinciales;
\l años, es casado y solo cuenta con,015dé los que deben rebajarse‘ 91 de contribución; y Alejandro, Andr y
Anolonia, menores de la expresada edad. ___

^También resulta que aunque los opositores han querido 
como rico al padre de los citados, fundándose en que 
tor en 1854 y 1855, los bienes de esto se valuaron en 10.420 rs. de ca
pital y 723 de renta, según la tasación pcncial, y ^ g u n  jertmea- 
düs expedidos por las oficinas de H acipda, de 1.280 is. de 
IS l rs.dS cénts. de contribución en el ano de 18.>C, asi ®omo en el de 
1857 957 rs. en ol primer concepto,y 142 rs. 41 cents, en el según o.

fíesulta asimismo, que aunque Alejandro Lafuente, padre político 
de Valentín Millan, vive con éste, los bienes de aquel figuran sopara- 
dos de los de este último, y finalmente, por el informe que lia cvaciiado 
el Ayuntamiento, que la capellanía que llevaba en arrendamiento el 
citado Valentín, nada podía producirle. .rr , o.-

Deducen las secciones de estos antecedentes, que ^ alcntin Millan 
es nobre en sentido de la ley; pues ya se atienda a la renta que los pe 
S o s  Sadúan á sus bionos, ¿ la s  utilidades con que filiara «n c 
amillaramicnto de 185G, si so le rebaja la contribución que paga, 
fin á b'S que arroja el ccitificado rcl'crcnte a 18i>7, que es b  
cumníidamcnte probado que al Valentín pertenezca, ninguna de 1. 
rpf/>ridfls cantidades ñega á S reales dianos.

Rcmitando, pues, como no puede menos de reputarse, pobre en sen
tido de la ley á Valentín M ilku,y descendiendo al «¿m en.^de las
S á s  chcunstancias que deben concurrir en la excepción, se '® ^ ®  ®J <Iem.is ciicuiis h ¿  declaración de soldados
m T la  aS ata d á  año' en el ejército activo como quin
a l roviSdal, y que de ir al servicio el José, no le queda al padre otro 

lL(^n m avV deÍ7  años; pues aunque tiene un hijo que pasa de esta 
S a d , por^estar casado y no producirle los bienes mas que Glo rs., esta

“ ' í í í i t ' S s u l M o l S l  q ia  aparece que Valontin Millan
OS t.'íK  que tiene un hijo .sirviendo personalmente en q l ejercito poi 
haberle ¿uiido la suerte de soldado, y que privado del hijo que preten
de eximir no le queda otro varón mayor de 17 anos no comprendido en 
la regla prim eraV  art. 77, hacen opinar a las s®®®̂ ®̂ ®« ^
José Millan la excepción que marca el párrafo undécimo dcl /
que revocándose cltuUo del Consejo provincial de Zaragoza, debe dár
sele de baja en el ejército ó ir á cubrirla el numero que corresponda.
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Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G'.), resolver dé conformidad 
con el preinserto dictáraeo, y  qxie esta disposición sirva de regla gene
ral para su aplicación en casos análogos, de Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1858.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de la pi'ovincia de...— (T'orno 78 de la C. L ., 137.)

R . O. de i 8 de Noviembre de \^^'^^eetahleciendoqv,e caa-ndo los sol
dados de la Reserva piden pasar i  ios Hospitales para ser obstados y 
TccoiiocidoSy los gastos de estancias en los -tnisvios que se originen¡ son 
de su cuenta. „ . ,
(Güer .)— Rxemo. Sr. : El Ministro de la Guerra dice con esta fecha al 

Capitan General de Aragón lo que sigue: . . ,
«La Reina (Q. D. G.¡,á quien he dado cuenta de la comunicación de 

V. E. fecha l.° de Mayo último, en que consulta si los individuo-S de los 
batallones pr'oviucialcs que solicitan ser reconocidos, ja  por creerse 
inútiles al ser declarados soldados ó por haberlo resultado después, se 
les ha de considerar como á los del ejército permanente para en caso 
afirmativo disponer pasen en observación á los hospitales militares 
con arreglo á lo que previene el Reglamento vigente de exenciones, ha 
tenido á oien resolver, con presencia de lo informavlo por el Director 
general de Administración militar en 7 de Julio próximo pasado, y por 
el de Infantería en 11 de Setiembre siguiente, que el individuo de las 
expresadas Milicias que hallándose en provincia expusiese inutilidad, se 
considere caso exclusivo de su -propio interés, y llene en el Hospital ci
vil los plazos necesarios á la formalidad de los reconocimientos, satisfti- 
ciendo do su propia cuéntalos honorarios facultativos, puesto que ni el 
presupuesto ca general ni los cnerpos de Provinciales en particular, 
tienen ni pueden aplicar cantidad alguna á estos objetos: todo sin per
juicio de que si llegase á ocurrir que cuando se esté ventilando un ca
so de estos el batallón se pusiese sobre las armas, desde, el mismo dia 
el presupuesto de la Guerra se haga cargo de las estancias y demás in
cidentes de la inutilidad que se cuestionase.»

De Real órden, etc.—Madrid 18 de Noviembre de 1858.—;(7.
mo.78, pág. 134.)

R . O. de 11 de Diciem bre de 1858, resolviendo que las Diputaciones 
pt'frainciales, oyendo dios Ayxmtamientos,determinen alpnncipio de ca
da año los honorarios que hayan de satisfacerse á los facultativos que 
pasen á reconocer quintos & otro puÓlo distinto del d̂ e SM residencia. 

(Gob.'— «En vista de la comunicación de V. S. fecha 20 de Mayo úl
timo, en'quc á consecuencia de no haberse conformado el Cirujano don 
Francisco Muela, vecino de la Ventosa, con el abono de la cantidad 
prefijada en el párrafo 3." del art. 83 de la Ley vigente de Rfcinplazos, 
para cada uno de los seis reconacimientos de quintos que practicó en 
el pueblo do Culebras, distante dos leguas de su domicilio, consulta 
V. S. qué suma deberá satisfacer en semejantes casos á los profesores 
(le medicina y cirugía; la Reina íQ. D. G.) ha tenido á bien autorizar al 
Consejo de esa provincia para que, oyendo previamente al Ayunta
miento del último de dichos pucoios y al referido D. Francisco Muela, 
señale á éste una cantidad prudencial por via de honorarios, teniendo 
presente la distancia que tuvo necesidad de recorrer, el escaso número
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Í̂ÍMÍ 0.)

w n rip 23  de Diciem bre de 1858, disponiendo que los casos de ex-
« « i  "atando ocurran desvaes de estaros 

[GüER.';-«He dado cuenta á la Rema (Q. D. G.), ‘ S í  nnr l

i^SiiliiSiSSSS:

;“Es;:S€£5 fK j;» ^
de SSpctan  S m v « n d ít e e ñ  d  art“ 76, «“ P™ ° de
un S C r o  de I8b6, y  que deben calificarse como afectos al derecho de

estas ocurran después de formarse en el cuerpo cuque

verdad del general del arma, quien con
dirijan por el Jefe Tribunal Supremo de Guerra y
^  examen ® ‘“ J^f¿®,l°Jiarará está bien hecha la justificación, y si 
Marina, en el ‘ ® „¡„¡i-oa d« la lev, de modo que á haber ocurn-
se han satisfecho anter^ridad á la declaración de sol-
do el motivo esta suerte; y flnalmcn-
dado, habría i, ¿  este Ministerio consultando á S. M.
sY c3r?eíP de U exencfon. ̂ la cual siempre recaerá como un afecto

í  1 1 ; de ^ S U r e  1= 1858.-B1 cada, p n -

Á



mero, Fmnciscó de Üztariz.—Señor...—(T . 78 de la C. L ., 83i.^

R. O. de 31 de Diciembre de 1858, resolviendo que las excepciones 
alegadas por-las mozos ó personas que les represenien, son atendibles con 
tal que se hayan expuesto <mUs de concluirse el acto del llamamiento y 
declaración de solaados.-
«Enteráda la Boina (Q. D. G.), dcl expediente promovido por Juan 

Martínez Valero, en solicitud de que se revoque el acuerdo por el que 
ese Consejo de provincia declaró soldado á su hijo Fernando Martínez 
Jiménez, quinto por el cupo do Toharra en el último reemplazo dcl 
ejército activo:

Visto ol art. 80 do la Ley de Quintas vigente, por el que se dispone 
que en el acto del llamamiento y declaración de soldados so llamará á 
los mozos pOí el drden de sus respectivos números, precediéndose á su 
medición:

Visto el art. 81 de la misma ley, por el que se previene que, practi
cada dicha medición expondrá en seguida ol mozo ú otra persona que 
le represente, lo.s motivos que tuviere para ser excluido del servicio:

Visto ©1 art. 134 de la citada ley, que ordena á las Diputaciones, 
hoy Consejos de provincia, que no admitan reclamación algim a que no 
se hilWese interpuesto en el tiempo y forma que 'a  misma ley dispone:

Considerando que, si bien, el mozo de quien se trata no compareció 
en el mornento do ser llamado por el Ayuntamiento para la declaración 
de soldados, á pesar de ser citado al efecto, resulta que el reclamante, 
padre de aquél, alegó en su nombre antes de concluir dicho acto, la 
excepción do tener otro hermano sirviendo por suerte en el ejército, 
pues aunque tiene otro mayor de 17 años, se hallaba á la sazón ca - 
fcmio:

Considerando que alegada dicha excepción en el referido acto del 
llamamiento y declaración de soldados, fue expuesta en el tiempo opor
tuno, porque, según el contexto del citado art. 81, debe entenderse 
por acto todo el tiempo de la sesión que se celebre para aquel objeto;
S. M., de conformidad con el dictámon de las secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, se lia servido revocar el menciona
do acuerdo dcl Consejo de esa provincia, y mandar en su consecuencia 
que se devuelva á V. S. este expediente para que el Ayuntami-rnto de 
Tobarra, oiga y fallo acerca de la excepción prí^ucsta a nqmbj'c dol re
ferido Fernando Martínez Jiménez, dando al mismo expediente el cur
so que corresponda con arreglo á la ley.»

Al propio tiempo, S. M. ha tenido a bien disponer que la presente 
resolución se circule á todas las provincias, para que sirva de regla gc- 
ncr.Tl en casos análogos.

DeBeal drden, etc. Madrid 31 do Diciembre de 1858.—f  6. L., T. 7», 
362.^

R, O. de 10 de Enero de 1859, determinando que las Autoridades mi- 
litares no admitan de los Gobernadores cisiles, otros documentos j)ara  
acreditar laredencion de los quintos, que las carias de pago 07'iginales 
que comprueben la entrega de los 6.000 rs.
(Güer.)—«Rxemo. Sr.: la ReinajQ. D. G.), se ha dignado resolver re

cuerde á V. E. lo prevenido en la Real orden de 27 de Mayo último, ex
pedida por el Ministerio d© la Gobernación dcl Reino, y que fué circu-
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luda á V. E. por éste de la Guerra cn 8 de Junio siguiente, ii fln de
oue, con arreglo á lo que en la misma se determina, no admita V. b. 
2c los Gobernadores civiles de las provincias
cartas de pago originales, por -nales se acredite en debida forma U 
redención de loa quintos del  ̂ rvi .* militar, prèvia la entrega do 6. 00

^^^De Ecal órden, etc. Madrid 10 de Enero de 1859.—( 'r .  79 d€la G. Z -, 
pág.
Tt O de 12 de Febrero de 1859, disponi»>ido lo conveniente acerca de 

'la redención de los quintos del servicio militar, cuando sus sustituios

tÓ B .f- /e Ó ís /c ¿ c S T i epedien.» cu. >!» P— -
Ministerio D Francisco Eécio Ruiz, padre de ^ se
ncz, quinto del ejército activo por el cupo de Pinos mÍÍ
de Granada, en el reemplazo de 1857, pidiendo
continúe cubriendo la pSaza de su hijo cn el ejercito el ph la
Cristóbal Aranda, que dejó de serlo en prtud de lo
Real orden circular de 29 de Agosto, por haberle
te de soldado cn la reserva, exento de este servic^^^
el concepto de hijo único de viuda pobre; la p in a  {Q. D. G.), ha tenido
á bien declarar, como regla general, que la facultad J
ir t9 1 ® V 3 ® de la Real órden circular de 14 de Setiembre u timo para
n uc los Quintos del S  activo puedan redimirse del servicio militar
JSanío^Ss sStitut^^^ tienen Que"^pasar á la
to de la citada Real orden de 29 de Agosto de 18o7,
bien extensiva á los tros medios de sustitución 'j'i® ®¡ ^
ticulb 139 de la Lev vigente de Reemplazos, y el 2, de dicha Real ór
den, siempre que los interesados presenten el sustituto y los dociimen-

bernador de la provincia d c .. .- (7 ’. 79 de la O. L., pdg. lou.)
T> n «1a -ift da Febrero de 1859, declarando soldado á un mozo qtie
^■¡^Ur^àe^^lÙÌrse porqueta r em i>  i « * '» ,  á <̂ U0'Aa man-

,le Coreos, “ ,®°}'°YÍ?i,aoíid deelard Sreeptuado del servicio de las ar- 
sejo provmcial cupo de la expresada villa
cT el\u?m ^r‘ emŜ ^̂  ̂ ejército aei^vo; dieia seedea ha informada

Í I SV á quien llegó la responsabilidad en la Encinas' al ser llamado
que U la n  jugado jorcos tener
fS n ñ á ^ o rT /n  a\os,%"infcresados i f  eontra^ijeron por no con-
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( { ^ )
siílerar pobre al padre, y tener éste otro hijo raayor.de 11 años, que 
auaquo casado, verificó su matrimonio el 5 de Julio de 1856̂

•El Ayuntamiento, vista la regla 7.^ del art.' 77 fie la ley, y regla 6.“ 
de la Real órdon de 16 de Mayo ultimo, lo declaró soldado el 13 de Ju
lio', cuyo fallo revocó el Consejo provincial el 31 del mismo raes, por 
hallarse comprendido cu el párrafo primero del art. 7(5 de la ley, siendo 
e.ste el acuerdo,contra quo reclama Simón Velaeco. ,

Basta computar fcelias y examinar las reglas ■7.’* del ai-t. 77 de la 
ley, y (5.'̂  de la Real órden de 16 de Mayo último, para conocer que en 
el dia á que dóbian referirse las circunstancia de la excepción para juz
garla, la excepción no existia.

Dice la regla 7.'* del art. 77, que las circunstancias que deben con
currir en un mozo para el goce do una excepción, se considerarán ^re- 
cisameiite con relación al dia que la ley señala para el Uamainicnto y 
declaración de soldados ante el Ao^untamicntp, bien se proponga la ex
cepción en este dia, bie7i se alegue después-, y la regla 6.* de la Real ór
den de 16 de Miwo, que antes se ha qitado, después de señalar el dia 13 
de Junio de 185o para el acto del llamamionto y  declaración de solda
dos del reemplazo del mismo año (que es del que estamos tratando), 
dice que á dicho dia 13 se atenderá para la aplicación de la regla 7.'' del 
art. 77; por manera, que para juzgar ó apreciar las circunstancias de las 
excepciones que los mozos del reemplazo de 1S58 hayan presentado ó 
p>-cseuteií, es necesario atender ó retrotraerse al dia 13 de Junio del 
mismo año.

Pues ahora bien; por más que la excepción de Restituto Nieto haya 
sido propuesta y juzgada después del 13 de Junio, y por más que el dia 
en que se propusicni existiese, no podía declarársele porque sq herma
no Conon,no efectuó su matrimonio hasta el 5 de .Julio, y por consi
guiente en el 13 de Junio, á cuyo dia deben referirse para apreciarse 
las circunstancias de la excepción, ésta no existia, porque quedaba al 
padre un hijo varón mayor de 17 años, que ni era casado, ni se hallaba 
en ninguno de los otros casos que marca la regla 1.“ del art. 77 para 
que el Restituto pudiera ser considerado hijo único, sin cuyo requisito, 
por más que se rounicran todos los demás', la excepción no podría con
cederse.

Pero, Exemo. Sr., aunque el requisito de que hasta aquí'se ha veni
do hablando no faltase á la excepción de que se trata para ser otorgada, 
todavía faltaría el no menos indispensable de la pobreza en ej padre.

Aparece, respecto á este extremo, una tasación pericial, bayo resul
tado se vé al fòlio 19 vuelto del expediente, y  ca el de graduar los bie
nes del sexagenario Pedro Nietó en 28.774 rs. de valor, y  1.678 do pro
ductos, resultando de que distan muy poco el certifteádo, folio 30 vuel
to, expedido por el Secretario de Ayuntamiento, con referencia al amí- 
llaramiento de 1858 en que figura el mismo Pedro con 1.3.54 rs. de uti
lidades y 233 con 50 céntimos de contribución, y  el expedido por las ofi
cinas de Hacienda (fòlio 39), en que aparece con 207 rs. de contribución 
en 1857, y 19-i en el de 18.%; advirtiéndosc que en este último año de
bía aun satisfacer lo que le correspondiese por el cupo adicioaal.

Cualquiera de estos datos que se acepte para graduar el estado de 
fortuna del sexagenario Pedro Nieto, lo presentan con más do 3 rs. de 
renta diaria para su sosten; pues debe notarse que según en el expe- 
dicDjte se inaica, cada uno de sus hijos tiene ya hijuela materna, de la.s



cuales, además de sus propios bienes, usufructúa el padre las corres
pondientes á los menores. , . j  v  ̂ „1

En vista de cuanto vá expuesto, U  sección opina debe levocarse el 
fallo del Oonscío provincial de Vailadolid, y declararse soldado a Rcsti- 
tuto Mieto, mandando vaya á ocupar su plaza con baja del numero que
corr^s^nda.^o ^  resolver de conformidad
con el preinserto dictamen, y que esta disposición sirva de regla gene-

De l lS l  órdenfetc.—Madrid 18 de Febrero de 1859.—{6’. i . ,  fV. 79, 
páy. 201.} ,
R . O. de 21 de Febrero de 1859, disponiendo lo que hA de obseroarse 

cuando á los matHcidados de rtuir les toque la suerte de servir en el ejer-

«He dado cuenta á la Reina (Q. D . 0 .)i del escrito del antecesor de 
V. E ., fecha 9 de Noviembre último, en que, con motivo délas recia, 
macioues hechas por varios Ayuntamientos, de individuos que habién
dose matriculado en los buques de Guerra después de curnphr diez y 
nueve años de edad, deben cubrir plaza personal en el ejercito con su- 
iccion al art. 74 de la Ley de reemplazos, consultaba dicho an.,ecesor 
de V. E., la conveniencia de que tanto á estos individuosquo han pres
tado servicios á hordo como a todos los demás que se halten en igual 
caso, se les tenga en cuenta en el ejército el tiempo servido en la Mari
na. Enterada S. M., y teniendo presente lo informado respecto al par
ticular por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su acuerdo de 9 
del actual, con cocual so ha conformado, se ha servido resolver, que a 
los matriculados inscritos en las listas de liombrcs de mar después dg 
tener la edad de 19 años que se hallen sirviendo por tul causa en los 
buques de guerra, cuando (es toque la suerte de quintos, se les abone 
para extinguir el nuevo empeño, no tan solamente el tiempo que -layan 
servido en dichos 
conformidad
cap. 9.'* de la ajuv u« ^ — •:'i~ v  •' .a.,..vicio que prestan en la Marina al ser declarados soldados por los pue
blos respectivos, es efecto dcl acto voluntario de su matricula, es al 
propio tiempo la soberana voluntad, que pasen á continuar sus servi
cios como tales quintos á los batallones de la infantería de la Armada, 
en vez de ingresar en los dcl ejército, según el espíritu de la secunda 
parte del párrafo 2.® dcl art. 74 dé la mencionada Ley, tomándolos en 
cuenta cu el número de hombres que se detaUeii a aquellos batallones 
en los sorteos anuales para el reemplazo de las bajas dcl ejercito per-

D̂ ê Real orden, etc.—Madrid 21 de Febrero de 1859.-Y2’. 79 á í Z« 
C.Lx,pág. 207.)
R . O. de 2  de Marzo de 1859, desestimando la solicitud de unos Facul

tativos de llos-üitalts, que pedianhonorariospor la observación de quin
tos, fundándose en que ya se les retribuye por asistir á lós enfermos que
entran en aquellos estahlecimieidos. j  . 1.

(Gon.)— «Enterada la Reina (Q. D. G.), de la instancia elevada a este 
Ministerio por D. Cristóbal Espinosa y D. Francisco Rabanillo, Medico
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(,, rirmano l espectivaineute del Hospital de Santa iliu'ía Magdalena de y  Oinmno se les  abonen lionoranos-como .cncar-

o S i o n e s  do 1¿ quinta mra la reserva dcl ano de 1857.
^  v S  elart. l ío  de la ley de Reemplazos vigente: _

Visto el párrafo 3.“ del reglamento para la declaración de Us exeep

g i| § | S Í ¿ « S 5 S S
SissiiASifssig
DO puede tener aplicación al caso de que se trata, pues 
liabla de facultativos que no reciben retribución
cuando los de los Hospitales están retribuidos por asistir a los enfermos 
fiuc entran en sus establecimientos; S. M., de conformidad con el d ic
tamen emitido sobre este asunto por la sección de Gobernación del 
Conecio de Estado, ha tenido á bien desestimar la instancia de 
fesorci dcl Hospital de Santa María Magdalena de esa ciudad, «e iido  
{rvoluntad de í  M. que esta resolución sirva de regla general dn ca-

sos a n á l o g o R e a l  drden, etc., etc.—Madrid 2 de Marzo de 
(C. L-, tomo 79, j)ág 235.)
R  O. circular-de 8 de Marzo de , declarando la manera de sa

tisfacer los gaslos que ocurran en el sodenimien'o de qxitnlos siíjetos a <1- 
sereacion¡ y qué después sean declarados xn'Mxles, etc. ,

«Exemo. s L  Enterada la Reina (Q. p . G.), de la consulta promov^ la
por V. E. en 7 de Diciembre último, Sobre el modo de satisfacer la can
tidad de 1.117 rs. 71 cents, que reclama el Coinandantc de la Caja dr
quintos de esta provincia, y que tenia suplida el mismo para el pa^o 
ríe las estancias, días de haber y plus v raciones de pan summist.^^^ 
á los soldados ele la reserva de 18o7 que pasaron a obscT\ ación y 
fueron después declarados inútiles: , i , ,  i • vó-í-/ ,íx  ía

Vista la regla 2.'̂  de la Real órdon de 1« do Marzo de 1857, éh L 
(lue se dispone-que.el importe de las estancias que se devenguen ¿ti U 
hospitales así militares como civiles p9í los quintos pendientes de 
servacion, so abone por la Hacicndá militar cuando sc declaren neuni- 
tivainentc soldados los mozos, y por los fondos municipales respectivos
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el serviciocuando se les hubiese declarado definitivamente exentos 
como inútiles:

Vista la Real orden circular de 2 de Noviembre último, en la que se 
previene, que siempre que tenga lugar en la Caja la observación referi
da, por no ser necesario el pase de los interesados al hospital, á juicio 
de los facultativos, se siga la misma regla adoptada para los que se en
cuentren en este caso;

Considerando que aun cuando es á todas luces justa la reclamaeio n 
del Comandante de la Caja de quintos de esta provincia, no puede ser 
abonada la suma antes citada por los Ayuntamientos de los pueblos á 
que los quintos pertenecen, toda vez "que no cuentan aquellos en sus 
respectivos presupuestos con créditos afectos á esta obligación:

Considerando que conviene adoptar una medida, que al mismo 
tiempo que haga imposible la reproducción de casos análogos, llene 
de una vez para siempre el vacío que se observa en este importantísimo 
ramo del servicio público; S. M. se ha servido disponer, que en el caso 
de que nc haya términos hábiles para abonar la mencionada suma de 
la partida de gastos imprevistos de los presupuestos municipales de los 
pueblos que aparezcan responsables á este servicio, incluyan sus res
pectivos Ayuntamientos la cantidad que prescribe la Real órden de 15 
de Julio de 1850, y que en los sucesivos presupuestos ordinarios, com
prendan desde luego lo que calculen suficiente para sufragarlos gastos 
que con este motivo puedan originarse. Al propio tiempo es la volun
tad de S. M., que esta resolución se haga extensiva á todos los Ayunta
mientos del Reino, y que empiece á regir desde el presente año, á cuyo 
efecto se incluirá en los presupuestos adicionales respectivos la partida 
que se considere necesaria para cubrir esta atención.»

De Real órden, etc.— Madrid 8 de Marzo de 1859.—í' (7. tomo 19,
pá'j. 236.)

H . O. de 9 de Mayo de 1859, resolviendo que cuando un sustituto 
deba pasar al ejército ú cubrir su plaza y alegue inutilidad^ sea <íe* 
clarada esta, por la competente autoridad militar ó el cuerpo á que sea 
destinado.

«Remitido á informe de las Secciones de Guerra y  Gobernación 
dcl Consejo Real, el expediente promovido por Bautista Campos, ve
cino de la villa de Mora de Ebro, reclamando contra el acuerdo por 
el que el Consejo de esta provincia declaró inadmisible la justificación 
médico-legal que produjo para acreditar la enfermedad que alega
ba, por cuyo motivo tuvo que entrar á servir en el ejército activo la 
pla/.n de su sustituto Francisco Badúa, declarado miliciano provincial 
por el cupo de Aseó cu la quinta de 1857, las secciones correspondien
tes dcl Consejo de Estado, han emitido sobre el asunto el siguiente 
dictáiücn:

A Bautista Campos, vecino de Mora de Ebro, le cupo la suerte para 
el ejército activo en la quinta de 1855, y puso ¡)or sustituto á Francisco 
Badúa, do la villa de Aseó, á quien en la quinta de 1857 para la reser
va, lia tocado el número 9 y ha sido declarado soldado.

Con arreglo á lo proscrito en la Real orden de 29 de Agosto de 1857 
se ha llamado para cubrir en el ejército activo la plaza que deja vacan- 
to el sustituto Badúa por su salida jnira la Milicia provincial, al susti- 
uido Campo.s, y éste ha pretendido se admita el expediente justiíica-
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ti?o de .una inutilidad para el servicio, que dice padecer, j  ser recono
cido. ,  .  ^  i  XEl Consejo provincial de Tarragona no accedió a esta pretension, 
fundándose en lo dispuesto en una comunicación del Capitán general 
de Cataluña, fecha 2.) do Enero último, cuya copia se acompaña, y en 
el silencio que guarda la ley y  Real órden de 3l do Diciembre de 1857 
respecto á este punto.

En su consecuencia, acude á V. K. Bautista Campos, y apoyándose 
en la disposición 4.'" de la Real orden de 31) do Diciembre de 18o7, y en 
la 2.* de la de 31 del propio mc.s y año, snplica se le revoque el acuerdo 
del Consejo provincial, mandándose pmetique con él un reconocimion- 
to, y caso de resultar del mismo y del exámon del expediente justinca- 
tivo ser inútil, lo declare así.

Es indudable, Excrao. Sr., que con arreglo á lo informado por estas 
secciones en 8 de Octubre do 1857 acerca de un caso análogo consul
tado por el Consejo provincial de Murcia, relativo á Joaquin Úbeda, y lo 
prescrito en la disposición 2.*̂  de la Real órden de 31 de Diciembre de 
1857, expedida de conformidad á lo propuesto por las mismas secciones 
en 27 del citado Octubre, .sobre un expediente promovido por la Diputa
ción provincial do Teruel, si Bautista Campos es realmente inútil, debe 
ser declarado tal, y quedar sin cubrir la plaza qn»' con sujeción á la 
Real orden de 29 de Agosto dei repetido ano de 1857, debe ir á ocupar 
en el ejército activo por lá salida de su sustituto para la reserva.

Pero la cuestión, que surge en el expediente que motiva esta consul
ta, y que por primera vez so ha presentado, es si la inílicada declara
ción de inutilidad debo hacerla el Consejo provincial do Tarragona, 
según el mozo Campos pretende, ó el cuerpo á que éste sea destinado, 
según el Capitán general y dicha Corporación han entendido.

Si en consideración á la diferencia que hay entre el servicio del 
ejército y el de la reserva, no se hubieran tenido q uc establecer las mo
dificaciones que para hacer efectiva la responsabilidad á que aluden los 
artículos 14o y 146 de la ley introdujo la Real órden de 29 de Agosto 
de 1857, sino que debiera obrarse con cxtricta sujeción á  lo dispuesto 
en los citados artículos, la pretcnsión del reclamante se hallaría muy 
en su lugar en concepto de las secciones.

Entonces, es decir, tratándose de servicios iguale.s, con sxijecion al 
mencionado art. 146, liabrá que entenderse que, sustituto y sustituido,
servían sus 1 ’ -----  " ’ ...............------------ ».«.¡..„a.,
cion al caso
dido la de 1 8 5 5 ,___________ __________
mente la Caja primero, con arreglo al art. 110 y el Consejo provincial, 
en su caso, con arreglo á los artículos 128 y 131, no sólo deberían haber 
reconocido á Campos, porque era un soldado que daban por el cupo 
de 1857, sino siendo inútil, dar el mozo siguiente que le correspondiera.

Pero en el caso presente, tratándose de servicios desiguales como lo 
son el del ejército activo y el de la milteia provincial, la aplicación de 
los artículos 145 y 146, tieneque liacorsc con sujeción á lo que establece 
la citada Real ór^cn de 29 do Agosto, y sus efectos no son que se en
tienda que cada uno sirva su respectiva plaza, sino que la sustitución 
no puede seguirse, y que cada uno tiene que ir á ocupar la plaza que 
real y  verdaderamente le ha correspondido; esto es, el sustituido, la 
del ejército activo, y el sustituto, la de milicia provincial.
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' Esuna coasecnencia de esto, Excmo. Sr., que como el sustituto 
Bautista Campos es hoy llamado para cubrir una suerte quc lc tocó '  
cn l8o5, para lo cual fué cutooces definitivamente declarado soldado 
por las Corporaciones, y con todos los trámites en la ley marcados por 
mas que en el tiempo que lia estado sustituido le haya sobrevenido’^ a  
inutilidad para el servicio, no es al Consejo provincial á quien incumbe 
apreciarla, pues su fallo, respecto á este mozo,fué dado en 1855.

Así es, (¿110 si ahora el interesado no quiere hacer uso del beneficio 
de sustitución ó redención en la forma que marca la mencionada Real 
órden de 29 de Agosto de ia57, el Consejo provincial debe remitirlo á la 
Autoridad mibtar competente, para que por ésta ó por el cuerpo á que 
corresponda destinarlo, se dicte el oportuno ú oportunos reconocimien
tos para esclarecer la verdadera aptitud de Bautista Campos para el 
servicio, admitiéndolo si es útil, 6 quedando, en caso contrario, sin cu
brir su plaza en el ejército activo, con arreglo á lo prescrito en la dis
posición 2.' déla Real drden de 31 de Dicieirfire que antes se ha ci
tado. ^

Por todas estas consideraciones, las secciones opinan que, cuando, 
como en el caso actual, dice ser inútil un mozo que en virtud de lo dis
puesto en la Real órden de 20 de Agosto ele 1857, debe pasar a cubrir su 
plaza al ejército activo, no es al Consejo provincial, sino la competente 
Autoridad militar, ó el cuerpo á que sea destinado, el que debe apreciar 
sn aptitud para el servicio, admitiéndolo si es útil, <5 quedando, en caso 
contrario, sin cubrir su plaza eu cl ejército activo, con arreglo á la dis- 
posicion segunda de la Real órdeudeSLde Diciembre del repetido 
ano 18o7. ^

Y habiendo tonillo á bien S. M. resolver de conformidad con el pre
inserto dictamen y disponer que esta resolución sírva de regla general 
en casos análogos, de Real órden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes.

De la propia Real órden comunicada por cl expresado señor Minis- 
tro, lo traslado á V . S. para los efectos consiguientes. Dios, etc. Ma
drid 9 de Mayo de 1859.-(7 ’. 80 de la O. L ., pig. iG4.)

R . O. de 23 de M ayo de 1859, determinando lo qne dehe pracHcarse 
cuando $e declare exento de responsabilidad á alguno de ¿os quintos resi- 
deiites en las poscsioives de Ultramar.

«La Reina (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que siempre que se 
declare exento de responsabilidad por cualquiera causa á alguno de los 
quintos residentes en las posesiones de Ultramar, que se hava mandado 
tallar y reconocer en cl punto de su residencia para que entre á servir 
en los cuerpos dcl ejército de guarnición en las mismas, con arregló á 
lo prevenido en el art. 127 de la Ley vigente de Reemplazos, los res
pectivos Consejos provinciales y Ayuntamientos comuniquen oportuna
mente á este Ministerio, por conducto de V. S., la noticia efe dicha 
exención, a fin de que, trasladándose á las Autoridades superiores de 
aquellos (Sominios, puedan evitarse los perjuicios que se irro-^arlaii n 
cualquiera de los interesados á quien indebidamente se filiase en un ró- 
gHmepto, o se les obligase á redimir su sucrtc.i

Madrid 23de Mayo de 1859. — (C. Z ., T. 80,p i-
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R  O. de 3 0  de M ayo de iS59, mandando gice en los reemplazos para  
el ejército activo, se admitan á los matriculados de j"®  alegaciones 
que hicieren, cm arreglo á la Ley  f/e 30 de Enero de \Bo .̂ 

olíutcvada la Reiua (Q. D. G .;, ¿e expediente mstrmdo cQ este 
Ministerio á consecuencia de varias reclamaciones del de 
ouc se dele á los matriculados de mar expedito su derecho^ de 
como todos los demás mozos sujetos á las excepciones y -
clusioncs del servicio de las armas que la Ley vigente de Reemplazos 
l c 3  coqcciI g «

Vistos los informes emitidos solirc este asunto por los Gobernadores 
de varias provincias marítimas, de los que «-fulta que no se admite
alegación alguna á los matriculados por e ecto de \o,«ia>idado en la
Real órdeu de 13 de Noviembre de l8o2, aclaratoria del art. btí del pro
yecto del Senado que entonces regía como ley de quintas: . .
 ̂ Visto dicho art. 06, que lo mismo que el art. 74 de la 

de Reemplazos, previeiM que los matriculados de mar antes de la edad 
que en los mismos artículos se señala, y los earpmteros de ribera, qp-®“ 
L a  exentos del servicio, pero sean admitidos a cuenta de s'i respectivo 
cupo si les tocase la suerte de soldados, en cuyo caso se *
servir cuatro años en los buques de la Armada desde el primer llama
miento que se haga en su distrito marítimo ó arsenal, según su clase 
resDCctiva, aun cuando entonces no les toque por turno:

la referida Real órdeu de 13 de Noviembre de 1852, en la que 
se dispuso, apartándose de lo propuesto por las secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Real en 7 de Setiembre del mismo ano, que 
los matriculados no fuesen reconocidos ni tallados, ni se les oyese nin
guna excepción, admitiéndolos de abono á los pueblos, justmeada que
fuese su inscripción cu la matrícula:  ̂  ̂ «i«

Consideranáo que los Ayuntamientos, negándose á admitir toda cla
se de exenciones á los matriculados, no hacen mas que cumplir lo ter
minantemente dispuesto en la expresada Real Orden:

Considerando que la Ley de Reemplazos, impone al matriculado una 
nueva obligación V r t e  do la que él contrae al msenbirp.en lam atn - 
cula, porque si por esta se compromete a servir en los bajeles cuando
le toque turno, por aquella se le anticipa esa obligación y se le sujeta a
servir cuatro años al primer llamaimeuto que se haga en su distrito 
marítimo, aunque no le toque por turno: ,, , ,

ConsideranL que naciendo esta obligación sólo de la Ley de Reein- 
olazos, es justo que se le admitan para eximirse de ella, si le toca la 
suerte, las mismas alegaciones que a los demas mozos, puesto que, 
moa ellos, se le sujeta á las eventualidades que traen consigo las 
quintas, y  como á ellos se les llama á cubrir cupo: „ofí
^ Considerando que sin la obligación á que un
afecto como matriculado, m las condiciones de aptitud, taUa ó excep 
cion que pueda tener como sujeto al servicio de mar. esto lo
apreciarán las Autoridades de Marina cuando por turno sea 
deben admitírsele y resolverse con arreglo á la Ley de Rem plazos 1^ 
fllpffariones Que hâ â como se verifica con los demás mozos, porque

Anticipa la obligación ¿e  ir ^  servicio
T éste es un deber que se le impone independiente del que contrajo al 

” '^ConsiLrand(j que les maferioulados no renuncian absolutamente e n

( 5 2  )



53

el hecho de inscribirse cómo tales í  cualquiera excepción que pueda 
asistirles, pues si bien es cierto que hay casos en que renunctaa con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 22 de Enero de 1818, la orde
nanza de matrículas en su art. 39, título 4.°, reconoce excepción en ol 
repartimiento ó convocatoria para el servicio:

Considerando que como cada matriculado es un hombre de menos 
(^uesedá al ejército, conviene que solo se admita á cuenta del cupo 
aquel que no tenga excepción alguna para eximirse del servicio ter
restre, que es por el que se le llama y se le obliga; S. M., de conformi
dad con el dictamen de las secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado, se ha servido derogar la mencionada Real órden de 13 
de Noviembre do 1852, y mandar que en todos los reemplazos, incluso 
el del ano actual para el ejército activo, se admitan á los matriculados 
las alegaciones que hicieren con arreglo ú. la ley de 30 de Enero de 
1856, como se verifica con todos los demás mozos, y que se resuelvan 
con sujeción á lo que en la misma está preceptuado; dignándose dis
poner al mismo tiempo S. M., que los matriculados puedan usar en la 
presente quinta del derecho que les concede esta resolución, dentro 
del preciso término de veinte días, á contar desde aquel en que se pu
blique en el Boletín oficial de la provincia respectiva.

De Real orden, etc. Madrid 30 de Mayo ae 1859.—{C. Z .,¿ow o80, 
págÍ7ia. 366.)

R . O. de 27 de Junio de 1859, detei'mimndo la matici'a de resolver las 
reclamaciones dé los mozos que se crean con derecho á, ser excluidos del 
servicio militar en el concepto de extranjeros.

(Gob.)—Descosa la Reina (Q. D. G.), de que no sufran retardo en su 
resolución las reclamaciones de los mozos que se crean con derecho á 
ser excluidos del servicio militar en el concepto de extranjeros, ha te
nido á bien mandar, que siempre que alguno de estos urotexte ó pro
mueva recurso contra los fallos de los Ayuntamientos o Consejos pro
vinciales en materia de qiuntas, lo participen sin pérdida' de momento 
dichas Oorporafeiones al Goternador de la provincia respectiva, y éste 
al Ministerio demi cargo, expresando el nombre del interesado, pueblo 
á cuyo alistamiento corresponda, y causa que alegue para su exención, 
à fin de que, comunicándolo á los representantes de las naciónos ex
tranjeras, puedan estos facilitar inmediatamente cuantos datos y no
ticias juzguen convenientes, para .esclarecer el derecho que asista al 
mozo que pretenda eximirse de la obligación del servicio militar.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, sin perjuicio de lo anterior
mente dispuesto, instruyan los Gobernadores y Consejos provinciales, 
con la mayor brevedad posible, los expedientes que en tales casos pro
muevan los interesados, cuidando de que se observen en ellos todas las 
formalidades y requisitos que exigen las leyes y disposiciones vigentes 
sobre esto asunto, y teniendo también en consideración lo prevenido 
en los artículos 10, 11, 12, 21, 27 y 45 del Real decreto sobre extranje
ría, publicado en 17 de Novicjnbre de 1852.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia, la del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia, y  demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1859.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de —[T. 80 de la C. L ., pà
gina-m .) ^.............................................................'
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R. O. de 30 3e Junio de 1859, disponiendo (fue no se dé curso á las ins
ta n c ia s  que hagan los qiúntos solicitando pr(h'0(ja del termino Jijado 
•oara redimir la suerte de soldados.

íGob.)— «En este Ministerio se reciben frecuentemente por conuucto 
de ios Gobernadores do las provincias, exposiciones de quintos dcl 
ciército Y de la reserva que solicitan se les proroque el termino oe dos 
meses que ñja el art. 152 de la Ley vigente de Reemplazos, para redi
mir la suerte de soldados, ó que se les permita la reilcneion dcl servi
cio de las armas d pesar de haber trascurrido aquel plazo, olvii.atdo los 
Gobernadores al remitir estas instancias, que el mismo art. lo^, no solo 
nrohibe acceder á dichas solicitudes, sino también darles curso

Enterada de todo la Reina (Q. D. Cf.), ha tenido a bien mandiu, que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el citado articulo, no de V. h. cur- 
soá ninguna exposición de esta clase, y  que prevenga a
S. M. mirará con desagrado el que de hoy mas se falte por esc Gobici no
de provincia atan terminante disposición.» ,  ̂ . u,,

pe Real orden, etc. Madrid 30 de Junio de 18o0.—(l̂ - 
pi(jina 303.)
R  O de 5 de Julio de 1859, disponiendo que al calificar la pobreza en

cuestiones dequintas, se tewjanpresentes las utilidades que ¡apersona 
de auc se trate, obtenga como propieiario y  como colono.
(Gob.1—«A consecuencia de lo informado por la sección de Goberna

ción del bonscjo de Estado, en el expediente promovido por José Gal- 
vez padre de Ramón, quinto por el cupo de Marios, provincia de Jaén,
V reemplazo de la reserva de 1857, en reclamación del acuerdo por el 
Que el Consejo provincial declaró exceptuado del servicio de las armas 
en concepto de hijo único de padre impedido y pobre, á. Juan Roque 
Melero, quinto por los propios cupo y reemplazo; La Reinad. l).G.j,Uc 
conformidad con lo propuesto por dicha sección, ha tenido a bien dis
poner a uc cii lo sucesivo los Ayuntamientos y los Consi jos de pruvin- 
cia al calificar la pobreza en cuestiones de quintas, tengan presente 
las\itilida!Íesquc fa persona de que se trate obtenga como propicmno
V como colono, sin hacer diferencias que la ley no hace, pues no son
pocos los casos en que las expresadas Corporaciofies han cstableciuo 
esta distinción, ni pocas las* provincias en que de seguir .semejante 
práctica, habría que dcclmar pobres á las personas que, sm bienes pro
pios, gozan de muy veiitajo.sa posición por las utilidades que reportan. 
de los que llevan en arrendamiento.» ey\ a i n '  r

pe Real órden, etc. Madrid 5 de Julio de 18o0.—(í^-81
página 51.),
R. O. de 11 de Ju lio de 1859, resoloiendo que los Ayuntamientos señap 

lená cada mozo, según la distancia en que se halleu de su pueblo respccti- 
00, un término pruden‘epara su presentación, para el caso en que se inten
ten alegar exenciones físicas ó de falta de talla, etc. , j  ,
(Gob.)—En vista de una comunicaeiuu dcl Gobernador do la provin

cia de Huelva, fecha 9 dcl mes próximo pasado, en que consulta si en 
el caso de no presentarse los matriculados de mar a alegar sus excep
ciones dentro dcl plazo fijado cu la Real orden de 30 de Mayo ultime, 
iMdrán ser obligados á cílo para ser tallados y
ref^xjnsabilidad incurrirán por su omisión; la Rema G. G.), tcmeiiuo
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fircscntc la analogía riel caso consultado, con el previsto en el nrt. 92 do 
a Ley virrentc<lc Reemplazos, se lia servido dis|>ouer, que Jos Ayunta

mientos señalen á onda mozo, según la distancia á que se hallen de su 
pueblo respectivo, un término prudente pava su presentación, y que 
sí dentro de él no se pres. atan los matriculados, s» entienda que re
nuncian el derecho que les concede la citada Real orden; advirticudo 
que la presente disposición, sol es aplicable al caso en que se intenten 
alegar exenciones fisicasó de fa'ts de talla, en atención á que las res
tantes consignadas en la ley, podrán alegarlas los iuteresados, aun es
tando ausentes, por medio de sus padres, tutores ó apodcrailr)«.

De Real orden, etc. Madrid H Julio de 1859.—[T. 81 déla C. 
página 136.)
R. O. de 13 Jxúio áe 1iQ5f),ma7idandoptiiIaii municipalidades,al 

declarar corto de talla ó inútil por defecto físico á un m/ao, le adviertan 
que debe exponer m  el acto las demás excepciones legales que tuviere. 

(Gob.)—A consecuencia del expediente que ha promovido en este 
Ministerio Vicente Serrano, vecino de Gcldo, en rcelamaeion contra el 
acuerdo por el que el Consejo provincial de Castellón de la Plana de
claró soldado á su hijo Manuel, quinto por el cupo de dicho pueblo en 
el reemplazo ordinario de 1857; y en vista de que algunos mozos decla
rados cortos de talla 6 inútiles por los Ayuntamientos respectivos, de
jan de alegar ante los mismos en el acto do. la declaración de soldados, 
las demás excepciones legales que les asisten para eximirse diM servi
cio militar, ignorando que pasada esta oportunidad no pueden hacerlas 
valer en virtud de lo prevenido en el art. 80 de la Ley de Quintas vi-

fente- la Reina (Q. D. G.), de conformidad con el dictamen de la sección 
e Gobernación dcl Consejo de Estado, ha tenido á bien mandar, que V. S. 

haga entender á las Corporaciones municipales dê  esa provincia, que al 
declarar corto de talla ó inútil por defecto físico á algún mozo, le ad
viertan la necesidad en que se encuentra de exponer en el acto las de
más exenciones legales que tuviera, con arreglo a lo presento en el 
mencionado art. 80 de la ley, á fin de evitar los perjuicios que en casos 
análogos al de Vicente Serrano, suelen, por su omision, irrogarse a los

^*^^D?Rcal órden, etc.—Madrid 13 de Julio de 1859.—(?. 81 de la C. X., 
pág. i:J8.)
R  O de 14 de Julio de 1859, resolviendo que el quinto condenado por 
■ 'stfn’ücjicia judicial, después de cumplir esta, vaya á servir su pla%a en el 

eiércilo, con baja del suplente á quien corresponda. , „  r
Enterada la Reina (Q. D. G.), de la comunicación de V. S., fe

cha 26 de Diciembre de iaó7, en que consulta si ha de servir la plaza 
desoldado el mozo Manuel Millan, quinto dcl reemplazo ordinario de 
dicho año por el cupo de Rida, á quien habiéndose impuesto por la bala 
tercera de la Audiencia do ese territorio la pena de siete años de_prcsi- 
dio mayor, fue ésta conmutada, por Real órden, en la de dos anos do
presidio correccional: ,  , ,

Vistos los artículos 95 y 96 de la Ley de Quintas vigente: ,
Considerando que la sentencia por quo el expresado mozo íue con- 

denado á siete años de presidio, no produjo ejecutoria por mas <1^6 des
de luego 30 empezase á-cumplir, pues pareciendo a la Audiencia exee-
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siva la pena impuesta, consultó al Gobierno de S. M-, que teniendo eu 
cuenta las razones expuestas por el mismo Tribunal la rebajó á dos 
años: , .Considerando que no liabiendo sido ejecutoriada diclia sentencia, 
no puede tener aplicación el párrafo segundo dcl citado art. 96, ên que 
se manda que el suplente que ingrese por un mozo condenado a la re
ferida pena, sirva por el completo de los ocho anos:

Considerando que de obligarse al suplente de Manuel Millan por 
todo el tiempo que éste lo liabia de veriñear, resultaría que en vez de 
ser castigado Millan en la causa que se le siguió, saldría beneficiado, 
pues con dos años de presidio quedaría libre de la responsabilidad de 
los ocho años de servicio militar áque estaba obligado:

Considerando que su suplente sufrirla iguales perjuicios, cuya de
terminación rechaza todo fuero de justicia, mucho más procediendo de 
un acto punible; S. M., de conformidad con el dietámen de las seccio
nes de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
mandar, que en el momento que el referido Manuel Millan extinga los 
dos años Se su condena, ingrese en las filas á cubrir su plaza, con baja 
dol suplente á quien corresponda, y que esta disposición se circule como 
medida general para su aplicación en casos análogos. /

Ue Real órden, etc.—Madrid U  de Julio de 18o9.—(Z. 81 de laQ. L ., 
pág. 139.)
R . O. de 17 de Julio de 1859, determinando que los fallos € resoUmio- 

nes consentidas en un reemplazo, ó que hagan pasado en autoridad  ̂ de 
cosa juzgada, nopuedm ser contradichas enlas incidencias que traigan 
su origen de la misma quinta, ni repi'oducirse tampoco las excepciones 
que motivaron el fallo.
(GoB.]-<?Pasado á informe de la sección de Gobernación del Consejo 

do Estacío, el expediente promovido por Mateo Yerpes y Aguilera en 
solicitud de que se revoque el acuerdo por el que el Consejo de provin
cia declaró soldado á sn b ijo  Joaquín, quinto^or el cupo de Utrera en 
el reemplazo ordinario de 1857, dicha sección ha emitido sobre este 
asunto el siguiente dictamen:

A  Joaquín Yerpes tocó el número 115 en el sorteo celebrado en Utre
ra para el reemplazo dcl ejército activo correspondiente á 1857, y ca el 
acto del llamamiento y declaración de soldados, que tuvo lugar el 26 (he 
Mayo del mi-smo año, lo exceptuó por corto de talla el Ayuntamiento, 
no obstante lo cual alegó ser hijo único de padre impedido y pobre; 
pero reconocido el padre, se le declaró útil para el trabajo, y  así se hizo 
constar en el acta.

lleclamado para la capital donde dió la talla de la ley, reclamó la 
excepción que había propuesto, y reconocido el padre ante el Consejo, 
y dado por apto pava el trabajo, declaró la Corporación soldado á Joa
quín en 29 de Junio también dcl 57, y estuvo sirviendo en el ejército 
hasta el 28 de Setiembre dol mismo año* en q^uc por haber tenido in
greso otro mozo de número inferior al suyo, se le  (lió de baja por ex
cedente.

Resuelto favorablemente por Real orden de 8 de Abril de 1858, el 
recurso elevado al Gobierno por el número 84 del mismo sorteo de 
1857, fué preciso para completar el cupo, volver á llamar á Joaciuin 
Yerpes, y al volver á ingresar en caja el 26 de iíayo  de 1858, reprodujo



}a misma excepción, y el Consejo acordó se estuviese ü lo resuelto en 29 
de Junio do 1857. , ,  ̂ . .

En queja acude á S. M. Mateo Yerpes, padre de Joaquín,_ preten
diendo debe admitírsele otra vez la excepción y abrirse nuevo juicio, y  
el Consejo provincial manifiesta en su informe, que ea donde resultan 
los datos justilicntivos que van expuestos, que aunque comprendió qne 
era posible que á la fecha del último ingreso estuviese impedido el pa
dre del mozo,’ y áun adquirió el convencimiento de que asi era real
mente, no pudo admitir una excepción que estaba fallada en segundo
juicio, y que era de aquellas cuyas circunstancias deben apreciarse con 
relación al dia del llamamiento y declaración do soldados.

E l Consejo provincial de Sovilla ha estado, Exemo. Sr.,.acertado, en 
concepto de ia sección, al (lictar el acuerdo contra que se reclama.  ̂

La excepción de Joaquín Yerpes, siguió todos sus_ tramites y tue 
juzgada tanto por el Ayuntamiento como por el Consejo provincial en
1857, y solo podía dejar de ser estable y ejecutorio el fallo que la se
gunda de estas Corporacione.s dictó en 29 de Junio del mismo ano, si 
el interesado hubiera acudido en queja de él al Gobierno de S. M. en el 
término que la ley previene en su art. 13G. , ^

No aparece que lo verifleára así, sino por el contrario, ingresó en tilas 
donde permaneció hasta Setiembre en que por ingreso de un numero 
inferior se lo dio de baja como excedente, y este hecho no es bastante 
va para alterar la estabilidad y ñrmeza que aquel fallo adquinó como 
consentido y pasado en autoridad de cosa juzgada, invariable, por con
siguiente, en cuantas incidencias se refieran y traigan su origen del
reemplazo de 1857. • -u-

Así es que como la segunda vez que fue llamado Joaquín Yerpes en
1858, fué para cubrir una baja de aquel reemplazo y sea esto una inci
dencia de él, no podia volvérsele ^  admitir una excepción que a sii.de- 
bido tiempo había sido juzgada y resuelta.

En nada varía la cuestión porque el padre del mozo pueda ser real
mente impedido al ser llamado aquel segunda vez, 
sido en la primera en que la excepción quedó resuelta, hoy es inadmi
sible esta circunstancia, va porque la excepción estaba resuelta desdo 
1857, que és por la ?espoúsab^ que se le lia llamado, ya porque en 
el acto de la deelaracion do soldados para aquel reemplazo, no existía la

‘"’"‘"C on secu en c ia , pues, de cuanto queda manifestado, la sección 
opink debe confirmarse el fallo dictado por el Consejo provincial de Se-
villa V desestimarse el recurso elevado.  ̂ ,

Y  habiendo tenido k bien la Reina ¡Q. D, G.). resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen y que esta disposición sirva de regla gene- 
r T e n  casos análogos, de Real órden lo digo á V . S. para los efectos cor-

res^ n ^ cn  según resolución del citado mes de Julio, lo trasla
do á V. E. para los fines indicados. Dios gii^de, etc. ban Ildefonso C
de Agosto de 1859.—d?’- 81 de la C. X ., 'pá.ij. 292.,'

R  O de 6  de Agosto de 19^9, diiponiendo lo mismo que la de de 
Mavo de 1857; resolviendo adsmis en su art. 3 .°  quem compren
d ere  ea pampones de otros, siquiera sean aquellos padres ^  - 
(G oB.)-«D e3eandola Reina (Q. D. G.), evitar que se repitan los abu-
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sos quo haa solídoco meterse cu algunos pucÚos, al sólíeitar de los Go
bernadores de las provincias pasaportes para el extranjero, se lia ser
vido mandar:

1. “ Que cuando las personas que deseen obtener dicho documento, 
nosean conocidas por su posición u otras circunstancias, 1^ exija V. S. 
una ccrtiücaeion del Inspector ó Comisario de vigilancia, o del Alcalde 
en su caso, en que, bajo la responsabilidad dcl funcionario que la libro, 
se acredite que no'hay motivos para creer que el interesado trata de 
evadir, con perjuicio de tercero, el cumplimiento de obligaciones con
traidas, ni de sustraerse á los procedimientos de alguna Autoridad, ni 
de pasar á otro país con fines reprobados.

2. ’" Que sj el que intenta dirigirse al extranjero esta en el caso pre
visto por el art. 127 de la Ley vigente de Reemplazos, ó en el art- 57 de 
la Instrucción de 2r>dc Junio de 1856 para la ejecución de la Ley de 
Milicias provinciales, por hallarse en la edad de 17 años cumplidos á 3o, 
se exprese en el pasaporte, si procediere su concesión, que ha consig
nado en depósito 6.000 rs ., ó la cantidad que en adelante se fijare para 
redimir la suerte de soldado, ú otorgado escritura de fianza suficiente 
para cubrir la plaza de soldado que pueda correspondcrle en el ejército 
6 en la reserva, ó bien que lia acreditado estar libre de responsabiudail 
para el servicio de las arma.s.

3. *’ Que los mozos comprendidos en la mencionada edad, no puedan 
incluirseen pasaportes colectivos, aun cuando hayan de viajar con sus 
padres ó tutores , sino que los han de obtener personales ó exclusiva
mente paradlos.

4 . '’ Por último, que V. S. procure que se entreguen los pasaportes 
personalmente en ese Gobierno de provincia á los interesados , asegu
rándose de la identidad de los mismos; y que cuando esto no pueda 
realizarse sin graves molestias ó perjuicios jiara aquellos, disponga V. S. 
se envíen por el correo á los Alcaldes, previo el pago de la retribución 
señalada, cuando no deban expedirse gratis, para que aquellas Autori
dades hagan la entrega bajo su responsabilidad, dando aviso del dia eu 
que se hubiese verificado.

De Real drden, etc. Madrid á 6 de Agosto de 1859. Cousuuor da 
año 5Q,pág. 297.)

R. O. de 10 de Agosto de 1859, resolviendo que se k-illanexcc^íuados
de quintas, los mozos que sirven en el ejército en ciase de ojlciales.
«Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación dcl 

Consejo Real, el expediente instruido con motivo de haber el Oon®cjo 
provincial de Huesca declarado soldado por el cupo de Fonz, al Subte
niente del regimiento de infantería de Zaragoza D Ruperto Fuentes y 
Vevgara, (lisponiendo la baja dcl qiiinto suplente José Manuel Costa, 
las secciones correspondientes dcl Consejo de Estado, han emitido sobre 
este asunto el siguiente dictámen:

«Estas secciones han examinado el adjunto expediente, en reclama
ción dcl fallo dcl Consejo provincial de Huesca, que declaró soldatlo 
para el reemplazo do 1857 y cupo de Fonz, á D. Ruperto Fucntc.s v 
Vergara, Oficial dcl ejército desde 16 de Junio de 1856, maudando fuese 
liado de baja cl mozo Manuel Costa, que ingresó en Caja com os'i- 
plente.

El párrafo tercero, caso cuarto, art. 38 de la Ley vigente dé Rcem-
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plazos, dispone que sean excluidos del alistamiento, los mozos ^ue se 
hallen sirviendo en el ejército en clase de Oñeiales del misma o de la 
Armada. _. , .,  , ,

De esta disposición se deduce que, no solo están excluidos del ali&- 
tamiento los mozos que ten^nui el carácter, de üdc;ulcs del ejército, 
sino también de sufrir ia suerte de soldados, j  que esta circunstancia 
constituye una completa exclusion para todos ios actos de la (jninta, 
cualquiera que sea el tiempo y época en que se alegue , siendo á la vez 
exclusion y excepción del servicio para jugar la suei’tc de soldado.

Lo prevenido en el citado art. 38, basta por sí sólo'para no dejar 
duda alguna respecto á la improcedencia del fallo del Consejo provin
cial de Huesca, cuya convicción se aumenta consultando la letra y es
píritu de los artículos 45 y 75 de la misma Ley de Reemplazos.

Por el 45 se manda, que al practicar la rectificación del alistamien
to, sean excluidos del mismo los licenciados del ejército que hayan 
cumplido el tiempo de su empeño, cutre otros casos que dcterniina.

Por el art. 75, se dispone que sean exceptuados acl servicio, aun 
cuando no interpongan reclamación alguna durante la rectificación 
del alistamiento, ni al hacerse ol llamamiento y declaración de sol
dados, los mozos que se hallen comprendidos en cualquiera do los ca
sos del art. 45 ya citado. _ . . 1

Verdad es qire en esta última disposición no se hace mel’ito alguno 
de los Oficiales del ejército, pero e.5tando estos excluidos de la forma
ción del alistamiento con aquellos á quienes hubiere cabido ya la suer
te desoldados, únicos que se exceptúan dolos comprendidos en el 
mismo, no hay necesidad alguna de que ) a ley hiciese mención do ellos 

1 oirá de sus disposiciones; pues si por ésta se excluyó del alista-en
miento y se exime de la obligación de servir en el ejército como solda
dos á otros iiiüzos en quienes no concurre una circunstancia tan aten
dible, y entre ellos á los alumnos de academias‘y colegios'militares, 
los cuales son comprendidos cu la formación dc_l alistumícnto,^ con ^ n -  
ta más razón debe considerarse excluidos de dicho servicio á los Ofi
ciales dcl ejército, toda vez que la ley hasta prohíbe que sus nombres 
figuren en los alistamientos parala quinta; cuya exclusión debe ha
cerse en cualquier tiempo, aunque los interc.sados no lo soliciten, como 
se previene en el art. 73 de dicha ley respecto á otros mozos.

Si estas razones demuestran hasta la evidencia lo improcedente del 
fallo dcl Consejo provincial, fundado únicamente en que D. liupei’to 
Fuentes no reclamó por sí ni por otra persona cu su nombre, contra su 
exclusión en el alistamiento dentro del plazo señalado en la ley, esta 
convicción sube de punto al considerar que en ol acto dcl llamamicuto 
y »Icclaracion de soldados, se alegó como excepción su circunstancia de 
í>i;i.i!,l íirl eiérf.it,» desde 1(5 de Julio del aüo anterior á la Quinta de

\ ^ v / k íw j

rarlucn favor dcl iiitcresvido.
l'or todas estas consideraciones, las secciones opinan que debo re

vocarse el fallo dclConsiojo provincial de Huesca, que ha dado lugar á 
este inferme, declarando que el mozo Manuel Costa, que ingresó en 
Caja como suplente, sufra la suerte de soldado cu concepto de quinto 
para el rccniplnzo de 1857, y cupo de Fouz.»

Y  habiendo tonillo á bicnS. M. rc.solvcr de conformidad con el
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preinserto dictámcn, y disponer que esta resolución sirva de regla ge
neral en casos análogos,

De Real órdeu, etc. Madrid 10 de Agosto de 1859.— [Tomo 81 de la.

R. O. de 23 de A gosto  de 1859, declarando quepara el alistamiento y 
sorteo, el mozo dehe corresponder al pueblo á, que por más tiempo haya 
pertenecido con arreglo á la ley.

(Gob .)— <<Enteralia la Kcina (Q. D. G.), del expediente promovido por 
Manuel Cañadas, padre del mozo Santiago, interesado ei^el alistamien
to y sorteo del pueblo de Losar, para el último reemplazo del ejército, 
en reclamación del acuerdo por el que el Consejo de esa provincia deci
dió á favor del Ayuntamiento de Navalmoral la competencia suscitada 
entre el mismo y el de aquel pueblo, sobre mejor derecho á la inclusión 
del mozo Pedro Hernández Martin en sus respectivos alistamientos 
para el expresado reemplazo:

Vistos los artículos ^  y 55 do la Ley de Quintas vigente, y la Real 
órden de 30 de Abril de l8o8:

Considerando que la pertenencia de Pedro Hernández Martin en los 
años de 1857 hasta Julio de 1858 en que contrajo matrimonio, es in
disputablemente del pueblo donde residieran por más tiempo sus 
paarcs en los dos años citados:

Considerando que dichos padres han residido siempre en Losar, v 
por tanto á’ este pueblo corresponde el mozo, hasta Julio de 1858 eh 
que contrajo matrimonio, resultando por consiguiente cu favor de Lo
sar 18 meses de derecho:

Considerando que el de ’̂avalmo^al arranca desde Julio de 1858 en 
que Pedro Hernández contrajo matrimonio y salió de la patria potes
tad, por lo cual á favor de Navalmoral sólo resultan seis meses de de
recho en los dos citados años:

Considerando que el objeto de la mencionada Real órdon de 30 de 
Abril, no es destruir un derecho mayor por otro menor, y que, por tan
to, el mozo debe corresponder al pueblo á que por más tiempo haya 
pertenecido con arreglo á la ley; S. M., de conformidad con el dictá- 
men emitido perla sección de Grobernacion del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien revocar el mencionado acuerdo del Consejo deesa pro
vincia, y  declarar que el referido Pedro Hernández Martin, corres^made 
al alistamiento de Losar para el último reemplazo del ejército, man
dando al propio tiempo que esta resolución sirva de regla general en 
casos análogos.»

Lo que de Real drden, comunicada por el expresado señor Ministro, 
traslado á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 2:̂  de Agosto de 1859.— El Subsecretario interi
no, Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....—[C. L., T.S\,pág. 865.)

p , O. de 25 de A gosto de 1859, resolviendo que en todos los casos en 
que la ley lo previene, debe pedirse el informe sobre exenciones físicas A 
los párrocos, sin tener en cuenta si son 0 no parientes de los interesados. 
«Enterada la Reina (Q. D G.), de la consulta elevada por V . S. 

á este Ministerio en 14 de Agosto del año anterior acerca de la va 
bdnz d£ lo? jnftrmcs que sobre exenciones físicas de los quintos, dén
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los Párrocos, cuando.se trate de un mozo que sea pariente dol infor
mante en grado inmediato:

Visto el art. 4.° del Reglamento para la declaración de exenciones 
físicas aprobado por S. M. en 10 de Febrero de 1855:

Considerando que según la citada disposición, los Párrocos deben in
formar en ciertos y determinados casos en los expedientes de inutüi- 
dúd física, sin que esté prevista la eventualidad de que sean parientes 
del mozo que trata de libertarse:

Considerando que mientras no haya indicios en contrario, los Pár
rocos deben de considerarse hombres de conciencia recta, incapaces de 
faltar á la verdad para favorecer aspiraciones bastardas, por más que 
el que las abrigue sea pariente suyo; S. M., de conformidad con el efic- 
támen de la sección de Gobernación del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien resolver que en todos los casos en que la ley lo prevenga, debo 
pedirse el informe á los Párrocos, sin tener en cuenta sisón 6 no pa
rientes del interesado, si bien cuando medie esta circunstancia, debe
rán expresarla al emitir su informe.»

Do Real orden, etc. Madrid 25 de Agosto de 1859.— [O- L ., 2*. 81, 
pégina 379.)

R . O. de 36 de A gosto  de 1859, declarando que aun cuando un ìnozo 
se halle sirviendo plaza de voluntario en el ejército^ debe ser citado para 
el acto del Uamamiento y declaración de soldados, á tenor del art. 12 
de la Ley de Quintas vigente.
(Gob.)— «Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 

del Consejo Real, el expediente promovido por Miguel García de los 
Barrios, en reclamación del acuerdo por el que el Consejo de esta pro
vincia declaró soldado á su hijo Antonio, quinto del reemplazo del ejér
cito de 1857 por el cupo del distrito de la Universidad ac esta Córte; 
las secciones correspondientes del Consejo de Estado, han emitido so
bre este asunto el siguiente dictamen:

Estas secciones han examinado el adjunto expediento promovido 
por Miguel García de los Barrios, en queja del fallo ‘del Consejo provin
cial de esta Córte, por el que declaró soldado á su hijo Antonio para el 
reemplazo de 1857 y  cupo del distrito de la Universidad de la misma, 
fundándose en que este mozo no expuso excepción alguna por sí ni por 
otra persona en su nombre, en el acto dcl llamamiento y declaración de 
soldados, y en que se hallaba sirviendo en el ejército en clase de vo
luntario desde 2de Enero del citado año de 1857, con opcion al premio 
pecuniario y demás ventajas concedidas por Real decreto de 2 de Julio 
de 1851.

Del expediente resulta, que el mozo do quien so trata jugó suerte 
en el mismo distrito de la Universidad de esta Córte para el reemplazo 
de 1856, del que fue cxceptuadó por baber acreditado en forma legal 
ser hijo único de sexagenario y pobre á quien mantenía, y que habien
do licuado á él la responsabilidad por falta de mozos de la primera edad 
de 1857, fué declarado soldado para el reemplazo do este año por las 
causas que se dejan indicadas.

Asimismo resulta, que el referido mozo no fué citado por medio de 
edictos, ni personalmente por papeleta para su presentación al acto del 
llamamiento y declaración de soldados para el reemplazo de 1857, en 
la foiina y modo que se piogene ea los artículos 71 y 72 do la Ley dq
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Qu;ntas vigente, circunstancia que advertía al Consejo provincial, se
gún expresa en su liiforrac. Sin embargo, esta Corporación, teniendo en 
cuenta las dificultades que ofrece en esta Córte el cumplimiento de los 
artículos 43 y  72 de dicha ley, creyó que estando acreditado por la cor
respondiente certificación, que.dicho mozo se hallaba sirviendo en clase 
de voluntario, podía prescindir de ciertas diligencias en tales casos, 
suponiendo que nada tendrían que alegar aquellos en quienes concur
re esta circunstancia, porque cualquiera exención que propusieran les 
sería muy difícil probarla.

Estas secciones reconocen las difi.cultades que ofrece en esta Córte 
el cumplimiento de lo prevenido en el citado art. 72, ya por el gran mo
vimiento de la población que diariamente ocurre, ya por la imposibili
dad de identificar las personas, ya por otras circunstancias y condicio
nes propias de esta localidad; pero ínterin se halle vigente aquella dis
posición, no consideran exceptuada de su eumpUmientoá ninguna Cor
poración, cualesquiera que sean las c a u ^  en que pueda fundarse.

En tal concepto, y prescindiendo de las razones que manifiesta el 
Consejo provincial respecto á la excepción que alega en su recurso el 
reclamante en favor de su hijo, como único de padre sexagenario y po
bre á quien mantiene, puesto que no es este el caso objeto de la pre
sente consulta, según se reconoce también por aquiPla Corporación; y 
atendiendo á que Cl referido mozo no fué citado para el acto del llama
miento y declaración de soldados en la forma y  modo prevenido en di
cho art. 72, por cuya razón no debe perjudicarle su falta de presenta
ción para exponer en aquel acto los motivos que tuviese para ser ex
cluido del servicio:

Las secciones opinan, que debe devolverse este expediente al Gro- 
bernador de esta provincia, a fin de que cl Ayuntamiento ó la Comisión 
do quintas del distrito de la Universidad de esta Córte, oiga y falle 
acerca de las excepciones que exponga por sí <5 por otra persona en su 
nombre cl mozo Antonio García de los Barrios, dando en su caso á este 
expediente el curso que corresponda con arreglo á lo prevenido en el 
capítulo 14 de la Ley vigente de Reemplazos.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. 1). G.), resolver de conformi-' 
uad con cl preinserto dictamen, y  que esta disposición sirva de regla 
general en casos análogos,

De Real órden, etc. Madrid 26 de Agosto de lB59.~lGaceta 7 Set.]

R . O. de 13 de Setiembre de 1859, resolviendo que un mozo corto d 
talla qw servia como voluntario en una de las bandas de cornetas del ejér
cito., continuára este servicio hasta extinguir el tiempo de su compromiso, 
llamando en su lugar al mozo á quien corresponda, etc.
(Guer.) -  «He dado cuenta á la Reina ¡Q. D. G.), de una comunicación 

del Capitán general de Cataluña, fecha 12 de Marzo último, consultan
do si Mateo Sampol y Tomás, que servia como voluntario en la banda 
de cornetas del regimiento de infantería del Rey, número 1.", y que era 
corto de talla, podia ser admitido como quinto provincial por el cupo 
de la ciudad de Barcelona en el reemplazo 1857.

Enterada S. M., v conformándose con lo informado por la sección de 
Guerra y  Marina del Consejo de Estado en acordada de 16 de Julio pro
pino pasado, sb ha dignado disponer se signifique á V. E. su Reaí^vo- 
lüntad, a nn de qme, por el Ministerio de Sü digno cargo, se reyoque el
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acuerdo dcl Consejo provincial de Barcelona, por el que determinó cu
briese plaza en el batallón provincial de aquella ciudad el referido cor
neta Mateo Sampol y Tomás, el cual deberá continuar sus servicios cu 
el ejército activo, hasta extinguir el tiempo de su compromiso, llamán
dose al mozo que corresponda para servir la plaza de miliciano que 
aquel no puede cubrir, por no tener la talla suficiente.

Asimismo La tenido á bien disponer S. M., que 1¿ resolución do este 
caso sirva de regla general para todos los que, de la propia naturaleza, 
puedan ocurrir en lo sucesivo.»

De Real orden, etc. Madrid 13 de Setiembre de 1859.—(Í7. Z., 7’ 81, 
páginci 462.)

R. O. de 10 de Noviembre de 1859, declarando gne los baiejio'os de la 
d e ^ d e  Diciembre de 1858, so)i extensivos á los tndioiduos de Milicias 
r.roohiciales.
"((>üER.)— «He dado cuenta á la Reina (Q. D. Cí.). de lo expuesto por ol 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de o l de Agosto 
próximo pasado, en la que, al remitir el expediente instruido á iu-tancia 
ucl soldado del batallón provincial de Toledo núm. 29, Manuel CuclLar 
y Arenas, para que se le expida la licencia absoluta con el fin de atcn- 
<Ier n la subsistencia de sus dos hermanos huérfanos, manifiesta que la 
Real órden de 23 de Diciembre de 1858 sobre exención do los que lia- 
llándoso sirviendo han quedado en los casos que marca el ar¿. 76 de la 
ley de 26 de Enero de 18o3, no es aplicable á los individuós de Milicias 
provinciales, ya porque hallándose estos batallones en su mayor parte 
diáueltos en su provincia, pueden atender al sostenimiento de sus fa
milias, cuanto porque de darles la licencia absoluta, vendría á redundar 
esta gracia en perjuicio de tercero. Enteradas. M., considerando que 
dicho perjuicio le na dirimido la ley de 2 de Noviembre último, sujetan
do así á la infantería como á las Milicias á un reemplazo igual, y que 
el prúner motivo expuesto no es bastante para que dejen de atenderse 
en las provincias las mismas razori^s de humanidad y  naturaleza que 
condujeron á dictar la Real órden de 23 de Diciembre de 1858, se ha 
servido resolver, con presencia de lo informado por la sección de Guerra 
y  Marina del Consejo de Estado, se hagan extensivos á los individuo.^ 
do Milicias provinciales, los efectos de la mencionada Real dispo
sición.»

De órden de S. M., etc. Madrid 10 de Noviembre de 1859.—(T. 83 d'e 
la C. L.,pág. 192.;

R. O. de 16 de Noviembre de 1859, disponiendo que los Conse '̂os pro
vinciales dén f é  á todos los documentos expedidos por las legaciones ex
tranjeras acreditadas en Madrid) mientras no se presente prmha en con
trario) ó hubiese motioo legal para sospechar de su autenticidad. '

;Gon.)— A consecuencia de la reclamación del encargado denegocios 
de las Dos Sicilias, trasmitidaú este Ministerio por el de Estado en 29de 
Setiembre último, y relativa al derecho de Miguel Faraco para ser exi
mido dcl servicio militar, la Reina (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer, 
Que los Consejos provinciales presten fé á todos los documentos expe
didos por las legaciones extranjeras acreditadas en esta córte, mientras 
no se presente prueba en coutrario ó hubiere mutivo racional para sos
pechar de su autenticidad.
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/ U )
De Real (irdcii, etc. Malrkl 10 de Noviembre de 1859.— X. , ío- 

m  pág. 82, 209.)
R. O. de 22 de Noviembre de 1859, dispoitien'^ se facilite á Us Au

toridades militares, por los Gobernadores aviles, 
aquellos reclamen i)ara La instrucción de expedientes sobre xnutiMaa <iequintos entregados en Caja como aptos pa7'a el sem/iciô  _
(Gob.)—En vista do una comunicación dirigida a este Ministerio M r 

el de la Guerra en 25 de Setiembre iiltirao, pidiend9 que se aceten las 
prevenciones oportunas para que los Consejos provinciales no ponoan 
obstáculos al cumplimiento de lo mandado en la Rcal.orden circular 
de 20 de Diciembre de 1852, la Reina (Q. D. G.), ha tenido a bien dispo
ner, que V. S. laeilitc á las Autoridades militares los documentos que 
estas lo reclamen y fuesen necesarios para instruir, como previene a 
expresada circular, los expedientes en comprobación de la inutuiaaa 
física de quintos entregados en Caja como aptos para el scrvimo.

DeRealórdcn, etc. Madrid 22 de Noviembre de leo9.— fO. X., W- 
m  ^ ,p d g . 241.)
R . o .  de 5 de Diciembre de 1859, resolviendo que el mozo huérfano de 

padre y madre, debe ser incluido para el'sorteo en el pueblo en queja 
madre, última fallecida, tuvo más tiempo su residí icia durante los doe 
años anteriores al sorteo.
(GoB.)^«Enterada la Reina (Q. D. G.), del expediente promovido pop 

Eugenio Andrés, padre de Julián, quinto del ultinio reemplazo del 
ejército por el cupo de Villares de la Reina, en solicitud de que se re
voque el acuerdo por el que el Consejo de esa provincia declaro que 
corresponde al alistamiento y sorteo de Villamayor el quinto del pro
pio reemplazo Tomás Lorenzo Juanes:

Visto el caso 1.” del art. 38 do la Ley de Quintas vigente:
Visto también cl.caso 1.̂ ' del art. 55 de la misma ley, en que se pre- 

yiene «que cuando un mozo resultase incluido en el alistamiento dedos 
6 más pueblos, so decida á cuál de ellos deba corresponder por el drden 
señalado en el art. 38; de modo que si no concurren las circunstancias 
que expresa el primer caso, se atienda á las que comprende el segun
do; á falta de éste á las del tercero y asi sucesivamente, y que en tal 
concepto el mozo corresponderá primero al alistamiento del pueblo ea 
que el padre, ó á falta de éste la madre del mozo haya tenido por más 
tiempo su residencia durante los dos años anteriores.

Resultando en el expediente, que el mozo Tomás Lorenzo Juanes es 
huérfano de padre y madre, y que ésta residid en Aldcascca, agregado 
de los Villares de la Reina, todo el año de 1857, y  hasta 3 do Marzo de 
18i^ cu que fallccid. • , * •

‘Gonsidei-ando que en tal concepto la madre de dicho mozo ha teni
do por más tiempo .su residencia en Aldeaseca, agregado dolos Villares 
de la Reina, durante los dos años anteriores al 1.”  de Enero do 1859, 
pues consta que residió allí 1 í meses y  3 dias, ó sea hasta que ocurrió 
su fallecinúento:

Considerando que por lo mismo esta competencia debo resolverse 
con arreglo al caso 1.“ del citado art. 55, que es,cl que debe tener apli
cación cuando un mozo resulta incluido endosó más pueblos; S. M., de 
conformidad con el dictámen de la sección de Gobernación del Consejo.



Je Estado, se ha servido revocar el mencionado acuerdo dd-Oonsejo de 
esa provincia, y declarar que el referido Tomás Lorenzo Juanes, cor
responde al alistamiento de Villares de la Reina para el reemplazo (Íô  
este ano, con arreglo al caso l.°  del art. 55 de la ley.»

•Do Real orden, comunicada por el señor Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. ¡á. para que sirva de regla general en. casos aná
logos.—Dios guardo á V . S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 185y.— (C. tomo 82, páff. 3Q9.)

R. O. de 13 de Enero de 1860, resolviendo que deben admitirse las re
clamaciones, que en materia de quintas, eleven los interesados al Gobier
no, cuando aquellas sean en queja de la conducta del Gobernador por 
negarles indebidamente ó entorpecer el uso de su derecho.

(Gob.)—«Pasado á informe de la scceiou de Gobernación del Conse
jo de Estado, el expediente promovido por Domingo Porcel VilcUes, ve
cino de Policar, en reclamación contra el acuerdo por el que el Conse
jo provincial de Granada declaró exceptuado del servicio do las armas 
á Antonio Iz^quierdo Olvera , quinto dcl reemplazo ordinario del año 
1858 por el cupo de dicho pueblo, la expresada sección ha emitido so
bre este asunto el siguieute dictámen:

«Cumpliendo con la Real órden do 5 de Mayo último, ha vuelto esta 
sección á examinar el expediente promovido por Domingo Porcel, en 
redamación contra el acuerdo por el que el Consejo provincial de Gra
nada declaró exceptuado á Antonio Izquierdo Olvera, quinto en la de 
1858 para cl.ejóreito activo.

Resulta hoy, Exemo. Sr., que evacuado por esta sección su informo 
en 15 de Enero último, en que consideró extemporáneo é inadmisible el 
recurso de Domingo I*orcclj_ya porque aparecia- presentado trascurri
dos los 15 dia? que la ley scuala en su art. 136, ya porque no había sido 
interpuesto aütc el Gobernador de la provincia, y si directamente ante 
fil Gobierno; esc Ministerio ha depurado el primor extremo, ordenaudo
S. M., que en vista de su resaltado, emita esta sección nuevo dietá- 
raen, expresando si para la admisión de las reclamaciones contra los 
fallos de los Consejos provinciales en materia de quintas, debe tenerse 
por punto general, como circunstancia indispensable, la presentación 
de las respectivas instancias ante el Gobernador de la provincia.

El informe que ha evacuado el Oficial encargado del registro de esa 
Secretaría, no deja duda que la instancia de Domingo Porcel fué pre
sentada dentro del plazo de los 15 dias que la ley señala en su art. i36, 
pues habiéndoso dictado y hecho saber el fallo contra que se reclama 
el 6 de Julio de 1858, y habiéndoso presentado la instancia el 21, según 
el citado Oficial certifica, la presentación resulta hecha dentro del 
mencionado plazo, y  la sección, con este nuevo dato, no puede menos 
de informar favorablemente respecto á este defecto de que anterior
mente aparecía adolecer el recurso por Domingo Porcel entablado.

Ma.s no puedo opinar dcl mismo modo respecto al otro extremo so- 
bre que tambicQ sede pide informe, y fúndase para ello en que la ley, 
después do disponer terminantemente en su art. 136, que las recla
maciones contra los fallos de los Consejos provinciales se entablen nntc 
los Gobernadores do provincia, marca á estas Autoridades eir el artícu
lo siguiente, la tramitación que deben seguir en la formación del expe
diento hasta remitirlo al Gobierno, sin que de ninguna palabra de la
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ley se colija, (J,ie los interesados puedan desentenderse del conducto

Dartieipacion de coíteneiosos que desde luego resalta en 
Síí-n+pí* nups en ellos se abren juicios contradictorios ante los Ayunta 
S t o é r i o s  ConseTos provincia se admiten pruebas se señalan 
“ rminos fatales, y las íeterminaeiones son en caso ejecutivas 

El Gobierno mismo debió comprenderlo asi al dictar R e ^
4 dp Marzo de 184S, en que estableció reglas para las reclamaciones 

nuP se le elevasen e n i u ^ d e  los acuerdos de los Consejos provinciales 
?on arreg loT R ca“ e S  de 25 de Abril de 1844, P^es en la  -regla 7.- 
dp la Pitada Real orden dice: «Tampoco se dara curso por este Miuiste-

surtirán ningún efecto,
de igual naturaleza que no hayan sido interpuestas dentro de 
plazS, y que no vengan por conducto del Jefe reepecluo f  Sólo croe la sec 
Son 4uc deberán admitirse las reclamaciones que i n t ^ ^ ^  
ven áreetamente al Gobierno, cuando estas sean, 
en que el Consejo falló sus alegaciones, sino en
del Gobernador porque les niegue indebidamente ó entoipc/ca el
uso del derecho que les concede el art. Idb. ir.« tr-í.

Entonces el Gobierno debe resolver la reclamación, i)revio3 los tra 
mitcs é informeaque juzgue convenientes, y mandar, si procede, qu 
el Gobernadoradmita el recurso, é instruya el expediente coa arregl

 ̂\sT¿om prcnde la sección el último extremo sometido á su inerme 
Y opina por tanto que el recurso de Domingo Porcel es inadmisible, p jr 
no haber sido presentado ante el Gobernador y elevado por su conduc
to. según esta prevenido en la ley. ^

y  habiendo tenido á bien la Reina (Q. D, G.)> resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, y que esta disposición sirva de regla

^‘" 'D r í íS l ‘ó7d°eVb V. S. para los efectos
guarde á V .S . muchos años. Madrid 13 de Enero de
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de. ...—(C7. A., l .  ^ ,pd g . 6i.

R  O de 20 de Enero de 1860, determinando que siempre que se habi- 
'liten profesores civiles para el reconootmiento de quintos, les sea abona-

I gob-Í—La'^RcinT (Q. ,D. G.), en vista de las razones expuestas por 
V. E. en escrito fecha ñ  de Diciembre próximo pasado, acerca de la 
conveniencia de que se señale una retribución a los 
nombren las autoridades militares para el reconocimiento de ‘O* 
de los contingentes del actual reemplazo, se ha servido resolver, que 
en el caso extremo de reourrirse al nombramiento de facultativos cm » 
les en los puntos donde se carezca de los castrenses y provinciales para 
llevar á efecto dicha operación, se les abone la cantidad de ^ j s .  vn. 
diarios mientras dure hi misma; dclúendo darse conocimiento a este Mi
nisterio, de las personas en quienes recaigan aquellos para la aproba-

^^^DeReal órden, etc., etc...—Maduid 20 de Enero de 1860.
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R. O. de 27 de Enero de 1860, declarando q\ie no puede expedirse p a -
aporie para el extranjero sin hacer el depòsito prevenido, á los mozos 

que resulterà en el mfrruen'o imposibilitados para el servicio de las 
armas.
(Gob.)—“<'He dado cuenta á la Reina {Q. D. G.), del escrito del Go

bernador civil de Barcelona, dirigido á cate Ministerio por el del digno 
cargo de V . E. en2ü de Mayo intimo, consultando si podrá expedirse 
pasaporte para el extranjero, sin hacer el depósito que está prevenido, 
á los mozos que resultan en el momento imposibilitados para el servi
cio de las armas.

Enterada S. M., y teniendo presente, á la par de otras razones, que 
no es imposible ĉ uc un mozo que sea declarado inútil por una de las en
fermedades ó detectes que marca la clase primera del Cuadro de exen
ciones, pueda sanar y ser apto para el servicio en el largo período que 
media desde 17 á 2(5 años, se ha servido resolver, de conformidad con la 
upinion emitida por las secciones de Guerra y Mariha y Gobernación del 
Consejo de Estado en su acuerdo de 13 del actual, que no puedo acce- 
dersc á la dispensación del depósito de que se trata.»

" De orden de S. M., lo traslado á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 27 do 
Enero de 1860.—Posada Herrera.—Señor Gobernador de la provincia 
de. ..—[Gaceta 29. )

R . O. de 28  de Enero de ISQO, declarando que deben ser comprendidos 
en el Sorteo los hijos de extranjeros, cupos p ^ re s  hayan ganado vecin
dad en España, no teniendo ellos por otra-parte adquirido el derecho de 
extranjeria.
(Gob.)— «Dada cuenta á la  Reina(Q. D. G.}, del expediente promovi

do por Domingo García, quinto por ol cupo de Fennosclle en el reem
plazo del año último para el ejército, reclamando contra el acuerdo por 
el que el Consejo provincial de Zamora lo declaró bien incluido en el 
ali.stamiento de dicho pueblo; •

Visto el párrafo cuarto, art. 1.° de la Constitución, que declara es
pañoles á los extranjeros que áun cuando no hayan obtenido carta de 
naturaleza hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la Monar
quía:

Visto el art. 2.” del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852, por el 
que se hace igual declaración:

Vista la ley 3.*, tít. 11, libro 6.'° de la Novísima Recopilación, en la 
que se expresa entre los requisitos necesarios para ganar vecindad, el 
de tener domicilio fijo’ en un pueblo durante 10 años;

Visto el art. 12 del citado Real decreto, por el que se dispone que 
no tendrán derecho á ser con.sidcrados como extranjeros en ningún con
cepto legal, aquellos que no ec hallen inscritos en la clase de transeún
tes ó domiciliados en las matrículas de los Gobiernos de lás provincia» 
y de los Cónsules respectivos de sus naciones:

Vista la disposición 1.*̂  de la Real órden de 26 ele Mayo de 1849 dic
tada en conformidad con la consulta elevada por las secciones de Esta
do, Comercio y Marina y Guerra del Consejo Real, en la que se deter- 
m’ina por regla general que debe considerarse como extranjeros, y exi
mirse como tales del servicio militar de mar y tierra, á los matriculados 
en los Oonsulardos de sus respectivas naciones y á los hüos de estos.
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aunque nacidos en España y faltos de aquel requisito, siempre que sean
■menores de edad V vivan bajo la patria potestad: ^

Considerando que el padre del expresado Domingo 
Esnaña hace 20 años, y de ellos 11 con domicilio en el pueblo de ^ermo- 
sel?e en el que se encuentra ejerciendo el oficio de zapatero,
|or tan?o ganado Vecindad en el mismo, y
como español, con arreglo á lo dispuesto en ei
art i  ° la Constitución, en el 2.'̂  del mencionado Real decreto, y
la iev 3 .“. tít. 11, libro 6.° de la Novísima Recopilación:

cLsidcrando que áun cuando el padre no hubiese ^ f ^ n o
en el reino, y en tal concepto no debiese sor témelo como ^
estando matriculado en el Gobierno de la provincia m en el Consulado 
de su nación como portugués transeunte ó f^
eho á ser considerado extranjero bajo
artículo 12 de dicho Real decreto, ni su hijo fnrlicadl Real ór-
del servicio militar en aquel concepto, con arreglo a la indicada Keai or

t s f d e r a & u V ^ t g u a  certifloado expedido por el Secreta™ dol 
Ayuntamiento de Eermoselle y visado por el A-lcaldo^n 
los expedientes de quintas, resulta que dos ^lermanos del pitado mozo 
llamaáos José Baltasar y <5arcia Campo, fueron alist^^ 
en dicho pueblo para los reemplazos de 1844 y 1847, sin que mterpusie 
“ a  r“ la L e ion  alguna, euyô  ̂silencio Hace infenr que no témanla
cualidad de extranjeros, puesto que no la alegaron.

Considerando que sí bien se inscribió dicho mozo en la matricula del 
vicc-consulado de Portugal establecido en Zamora, con fecha 9 de 
del año próximo pasado, este acto tuvo lugar después de verificado el
sorteo y declaración de soldados para el reemplazo de que-se trata, y
tal Y£z con la única idea de eludir la suerte que le cupo en el mismo, y 
la obligación del servicio militar á que estaba sujeto, b. M., de confor
midad con el dictámen de las secciones de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, so ha servido confirmar 
S n e i o n a d o  acuerdo del Consejo de esa provincia; declarar que el 
referido Domingo García no debe ser considerado como extranjero, y 
Que está por tanto obligado á cubrir la plaza que le cori-espondio en el 
Iwteo pa?a el reemplafe del año último y cupo del p u e b ^ ^  
selle, y  mandar que esta resolución se tenga presente como regla gc-

“ % V R e l f ó S f  et“c? 28 de Enero de 1860. - E 1 Subse^retarjo
Juan de Lorenzana.—Señor Gobernador de la provincia de.....  \0. Z .,
T. ^ ,p á g .  56.)
R  o  de 30  de Enero de 1860 , declara'ndo que no debe ser eíoceptuado 

d ejas armas com^ hiép de v iu ^  pobre, un mozo cuya.
madre aana de^onvil oc\\.o reales dioTViS.
(Gob.)—«Pasado á informe de la sección de Gobernación ^

dol Consejo de Estado, el expediente promovido por Jose^^^^
solicitud do que se revoque el acuerdo w r  el que el Consejo ° 
de Tarragona declaró soldado al hijo de la misma J u ^
nSes quinto por el cupo de Reus ¿n el reemplazo delanopró^m o 
S d ó  para el ejército; dicha sección ha emitiíí) en 22 do Octubre ultimo 
sobre este asunto el siguiente dictámen;
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«Visto el caso segando, artículo 70 de la Lcy de Reemplazos, que 
exceptúa del servicio al hijo \inico que mantenga 6 su madre viuda y 
pobre:

Vistas las reglas 5.“, 6.^ y 7.®, art. 77 de la misma ley.
Considerando que el mozo Juan Pamies y Samora, si bien expuso la 

excepción que marea el citado caso segundo, art. 70, no ha justiíleadú 
que mantenga á su madre, ni la pobreza de ésta, por cuanto la viuda 
gana un jornal de 8 rs. diarios, con loa que puede atender á su subsis
tencia aunque se la prive del auxilio que pudiera prestarle su citado 

ijo:
Considerando que la madre de dicho mozo no deba ser tenida como 

pobre, ni entenderse queéste la mantiene on conformidad á lo dispues
to en las citadas reglas 5.® y  6.% art. 77, toda vez que con el jornal que 
gana puede muy bien subsistir sin el auxilio de su hijo, contando, por 
tanto, con medios suficientes para atender á su subsistoucía:

Considerando que la madre está ganando hace 10 años, sin inter- 
upcion alguna, ol*gornal de 8 rs. diarios en su oficio de cortante do 

carnes, y que con arreglo á lo dispuesto en la citada regla 7.®, art. 77, 
debo atenderseá las circunstancias que en ellaconcurrieran el diade H 
declaración de soldados para el goce de la excepción expuesta por su 
hijo:

Esta sección opina que débe confirmarse el fallo del Consejo provin
cial de Tarragona, por el que declaró soldado para el reemplazo de este 
año y cupo de Reus ai citado Juan Pamies y Samora, por haberse dicta
do con sujeción á lo prevenido en oi menciónado caso secundo, art. 70, 
y  reglas 5.®, 6.* y 7.® del art. 77 de la Ley vigente de Quiiitas.i»

Y habiendo tenido á bien S. M. resolver de conformidad con el i re- 
inserto dictamen, y que esta disposición sirva do regla general en casos 
análogos, de Reaí orden, etc. Madrid 30 de Enero de 1800.—Posad* 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de..... —-{O, T. 83, p iy .  (50.

R . O. de 31 de Enero de 1860, resolviendo qii6 debe ssr reputado 
como hijo único para el acto del llamamiento y declaración de soldado, 
el que lo es de viuda pobre, aunque tenga otro hermano mayor próximo à 
extinguir una condena. . , , «
(GoB.)__«Pasado á informe de la sección de Gobernación del Consejo

de Estado, el expediento promovido por Epifanio Matías Carrasco, quin
to del reemplazo del año 1857 para la reserva por ol cupo del Puente 
del Arzobispo, en reclamación del acuerdo por el que el Consejo pro
vincial de Toledo le declaró soldado; la indicada sección ha emitido so
bre el asunto el siguiente dictámen: , , .

»Epifanio Matías Carrasco, núra. 6 del sorteo de Puente del Arzo
bispo para el reemplazo de Milicias provinciales coiTc.spondiento á 1857, 
expuso en el acto acl llamamiento y declaración de soldados que tuvo 
lugai; el 10 de Enero de 1858, ser hijo de viuda pobre á quien mantenía,

Íucs aunque tiene otros dos hermanos, uno de los cuales os mayor de 
7 años, éste se haljaba extinguiendo una condena de 13 años de pre

sidio, y el otró no tenia más que 16 años. Los interesados estuvieron 
conformes, pero manifestaron que el hermano cumplía su condona en 
Mayo, pidiendo que tan pronto como so licenciase fuese el Epifanio á 
cubrir su plaza, con cuya petición estubo conformo el Ayuntamiento, y 
le declaró exento con la cualidad do «por hoy.»
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Conformes los interesados con este fallo, fue entregado en Caja Juan 
Luis Trigueros, quinto de Lagartera, pueblo que había jugado décimas 
con el de Puente del Arzobispo; y así las cosas, y habiéndose presenta
do con su licencia de presidio en 27 de Abril de 1858 Juan Carrasco, 
hermano del Epifanio, el Alcalde de Lagartera ofició al del Puente, para 
que atendido el licénciamiento delJuan, procediese con arreglo a la 
ley El Alcalde del Puente lo  puso en conocimiento del Gobernador, y 
oasada esta comunicación al Consejo provincial, notó esta Corporación 
que el fallo del Ayuntamiento se habia dictado con la cualidad de «por 
entonces,» y considerando que en su forma no se bailaba ajustado al 
artículo 81, acordó que la municipalidad procediera á la declaración de
finitiva de exento ó soldado del Epifanio Matías Carrasco. , , „

Así lo comunicó en 17 de Junio de 1858 al Ayuntamiento del Puen
te; V esta Corporación, en la sesión que celebró en 27 del mismo mes, 
con asistencia de los interesados, declaró al Epifanio comprendido en 
la eseepcion que marca el párrafo segundo del art. 76, y reglas primera 
y sétüna del 77, con  cuyo fallo no se conformó el comisionado del pue
blo de Lagartera. . . , , , jLlevado el caso al Consejó provincial, revocó este acuerdo en sesión 
de 24 de Enero de 1859, por las razones que expresa en su acta y en su 
informe, y que pueden reasumirse en las siguientes: 1.“ , que el fallo 
dictado en 10 de Enero de 1858 por el Ayuntamiento del Puente, si bien 
irregular en su forma, fué bien claro en su esencia, y  adquirid carácter 
de ejecutorio por no haber sido reclamado; 2.% porque no cree a Epi
fanio Matías Carrasco comprendido en el caso cuarto de la regla pri
mera del art. 77, puesto que al ticmM de la declaración de soldados, se 
sabia que estaba pi'óximo á cumplir la condena su hermano Juan, y el 
espíritu de la ley es que no queden abandonadas las viudas.

En 7 de Febrero acudió en queja de este acuerdo el interesado Epi
fanio Matías Carrasco, y al remitir el Gobernador el expediente, Tnani- 
fiestaqueen su concepto corresponde la excepción al reclamante.

Como se desprende dolos antecedentes que quedan extractados, 
ninguna contradicción resulta respecto á que sea viuda y pobre la ma
dre de Epifenio Matías Carrasco, y á que éste cumpliese para con ella 
los deberes de un buen hijo, así como tampoco relativamente á que 
uno de los hermanos del citado mozo no llegaba á la edad de 17 años; 
quedando reducida la cuestión, á los fundamentes que tuvo el Consejo 
provincial de Toledo al dictar el fallo contra el cual se reclama.

A ellos concretará la sección esta consulta, y no cree aventurado 
anticipar, que es más conforme con la ley la opinion que ha emitido el 
Gobernador de la proviucia al remitir el expediente, que la que sos
tiene el Consejo en el informe que ha evacuado. ‘

Efectivamente, el acuerdo dictado por el Ayuntamiento del 1 uentc 
del Arzobispoen lOde Enero-dcl8.58, adolece del vicio de irregulari
dad que notó el Consejo, pues debiendo haber declarado al mozo ter
minantemente soldado ó excluido, según previene el art. o l, lo hizo de 
una manera condicional que el artículo rechaza, w r lo cual obró el 
Consojo en consonancia con la ley al revocarlo, y ordenar que la mum-
cipalKÍad procediese á dictar una resolución definitiva._

A sí se verificó en acto do 27 de Junio del mismo año, declarando al 
mozo exceptuado, y aquí es donde el Consejo provincial comienza á des
viarse de la ley; pues ó su orden de 17 del mismo mes tuvo por objeto
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imponer á la Municipalidad la obligación de declarar al mozo soldado, 
lo cual no está en las atribuciones de las corporaciones provinciales, ó 
tuvo por objeto, y esto es lom as racional y arreglado a las vigentes 
prescripciones, anular con su revocación el acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento en 10 do Enoro, como contrario al art. 81.

En este caso, pues, y anulando el acuerdo en 1 °  do Enoro de 1858, 
el Ayuntamiento dcl Puente estuvo en su derecho al dictar el de 27 de 
Junio del mismo año, declarando al mozo exceptuado; y esto sentado, 
veamos ahora si, con sujeción á la ley, debió el Consejo revocar este fa
llo y  declarar soldado á Epifanio Matías Carrasco.

El caso cuarto de la regla del art. 77, considera hijo único a un 
mozo aunque tenga otro hermano, si «este es penado que extinga_una 
condena ó reclusión, ó la do presidio ó prisión que no baje de seis años,» 
mas el Consejo provincial de Toledo creo no debe atenderse al número 
de años en que consistan las condenas, sino al tiempo que queda á los 
penados por cumplir, con relación al dia señalado para la declaración de 
soldados.

La mera lectura del citado caso, pone en relieve la equivocación que 
padece el Consejo, pues bicn_claro se conoce que esta disposición se re
fiere á los años en que consisten las condenas, y  no al tiempo que falta 
para cumplirlas desde la declaración de soldados; y tan es así, q̂ ue 
cuando la ley ha querido que se tenga en cuenta el tiempo que foílta 
para cumplir las condenas, y  no los anos en que estas consistan, lo dice 
bien clara y terminantemente, como sucede en el párrafo tercero del 
art. 70, donde usa la frase «que no haya de cumplir dentro de,» en vez 
de «que no baje de’.»

De seguirse la inteligencia que el Consejo provincial de Toledo dá al 
caso cuarto de la regla 1.“  ̂del art. 77. vendríamos á caer en los escollos 
que con mucha oportunidad señala el Gobernador de la provincia; es 
decir, que no quedando al tiempo de la declaración desoldados seis 
años de cadena que extinguir á un penado, no se tendría por compren
dido en el párrafo y artículos citados, aun cuando le restaran cinco y  
medio; que cada Ayuutamiento^y cada Consejo, en cuantos casos ocur
riesen, tendrían que apreciar discrecionalmente si el resto de condena 
menor de seis años que pesase sobre el hcTOano de un quinto era corto, 
y por consiguiente fuera de la ley, y por último, que para circunstan- 
ci&9 Bxprcsadfts cu un mismo artículo, S6 adoptarla una diversa^ inter* 
prctacion^ pues así como se tiene por moiior de 17 anos a aq^ufl a (juícn 
le falta un diapara cumplirlos, y como soldado en el servicio a uno que 
deba cumplir su empeño dentro de breves días, por análoga razón ha 
do considerarse como penado que extingue una condena mayor de seis 
años, á aquél que próximamente debe obtener su licencia absoluta.

En ítencion, pues, á cuanto queda expuesto: „  n \  ̂ m
Visto también el párrafo segundo del art.7o y  regla 7. dcl 77:
Considerando; , ,

1-" Que según se ha dicho no resulta contradicción alguna respecto 
á la viudez y wDbreza de la madre de Epifanio Matías Carrasco, así como 
tampoco respecto á que éste cumpliese con los deberes de un buen liijo;

2.*’  Que esto debe ser reputado único en sentido do la ley, porque 
aunque su hermano Juan es mayor de 17 años, se hallaba cxtinguieudo 
una condena mayor de seis el 10 de Enero do 18.>8, dia señalado'por la 
disposición 11.  ̂ de la Real orden de 14 de Diciembre de 18o7 para el
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acta de llamamiento y declaración de soldados de la reserva correspon
diente al mismo año;

La Sección opina, que revocándose el fallo dictado en 24 de Enero 
de 1859 por el Consejo provincial de Toledo, se declare exceptuado á 
Epifanio Matías Carrasco, dándosele de baja, y yendo á cubrirla el nú- 
moro qüe corresponda,

Y habiendo S. M. tenido á bien resolver do conformidad con el prein
serto dictamen, y disponer .tjuc>sta resolución sirva de regla general ¡ 
en casos análogos, de lleal ordén lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 1 'de Enero do 
1860.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador do la provincia de....—f'C. Z., 
y .8 3 ,w . 62.^

R. O. de 6 de Febrero de 1860, resolviendo que los certi/leados que 
expidan los Comandantes de los depósitos y embarques  ̂produzcan igua
les efectos que los de los Jefes de los cuerpos respecto á la existencia de 
los voluntarios.
Enterada la Reina (Q. D. G.), de las comunicaciones dirigidas á este 

Ministerio con fechas 19 y 22 dol mes último por el Gobernador de la 
provincia de Granada, en que pide se adopte una disposición mediante • 
la cual pueda acreditarse la existencia de los soldados vohmtarios en 
las filas, sin los retardos y perjuicio.s que ocasionarla con motivo de la 
Guerra de Africa el cumpíimiento de las Reales órdenes circulares de 9 
<Íc Slarzo de 1852 y 12 de Febrero de 1857; S. M., deseosa de conciliar 
los intereses de los pueblos con los del Ejercito, ha tenido á bien resol
ver, de acuerdo con lo informado sobre este asiruto por el Ministerio de 
In Guerra, y comò ampliación á dichas Reales órdenes;

1. '' Que surtan los mismos efectos que las certificaciones de los Je
fes de los cuerpos, las do los Comandante.s de los depósitos y embarque 
para Ultramar, siempre que los voluntarios á que se refieran, se en
cuentren en los depósitos de la Península ó se hayan embarcado para 
Ultramar posteriormente al dia en que se empiece el llamamiento y de
claración de soldados.

2. ^̂ Que los plazos para presentar las certificaciones, se entiendan de 
dos meses para los cuerpos existentes en la Pcninsxila y en el ejército 
de Africa; do seis para los que se hallen en las Islas de Cuba y Puerto 
Rico, y  de un año para loa de Filipinas.

y  3.'’  Que los Gobernadores y Consejos provincialos, al reclamar los 
certificados de las Autoridades militares, expresen además de todas las 
circunstancias‘exigidas por este Ministerio en la Real orden circular de 
8 de Junio de 18Í», cuantos datos y noticias sean conducentes al fin 
que se desea; en el concepto deque sean responsables igualmente que 
las demás corporaciones y Autoridades, de cualquier falta ú omisior 
que pudieran cometer en estos asuntos.

De Real órden, etc. Madrid 6 de Febrero de 1860.—<Í7. L . , tomo 
83, pá(j. 93.)

R. O. de 28 de Febrero de 1860, declarando que los facultativos lla
mados á emitir au dictimen en virtud de reconocimienios practicados 
después de la observación de un quinto, deben siempre declarar categó
ricamente acerca de su utilidad ó úmtílidad.

(Guer.)—«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), del escrito de ese Mi-
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nisterio do 17 do Diciembre de 1858, en cl q̂ ue con motivo do la inutili
dad dc José Búrgos, quinto del reemplazo de dicho año por el cupo de 
Dolar, en la provincia de Granada, se remitió por el mismo á estece  la 
Guerra parala resolución conveniente una consulta del Consejo pro
vincial de dicha capital, sobre si las dudas de que habla el final de la 
regla 3.“ del art- 9.  ̂del Reglamento do exenciones físicas, se refieren 
también á la declaración definitiva do la utilidad ó inutilidad de los 
quintos en su aptitud íisica, cuando los facultativos no han declarado 
terminantemente.

Enterada S. M., y teniendo presente que las dudas do que habla el 
final do la regla 3.*̂  del art. 9.®, y cuya decision correspondo á los Con
sejos provinciales, no se refieren de ningún modo, como consulta el de 
Granada, á la declaración de utilidad ó inutilidad de los quintos en su 
aptitud tísica, cuando los facultativos no han declarado terminante
mente, puesto que allí mismo determina dicha regla cosa en contrario, 
sino que se refieren á las que pueden ocurrir sobre otros extremos na
cidos de aquel acto; se ha servido S. M. declarar, después de haber oido 
al Director General de Sanidad y las secciones dc Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado en su acuerdo de 22 del corriente, con el 
cual se ha conformado, que los facultativos llamados á emitir su dic
tamen en virtud de reconocimientos practicados después de la observa
ción, deben siempre declarar categóricamente acerca de la utilidad d 
inutilidad de los quintos sometidos á dicho reconocimiento, con arreglo 
á lo prevenido en la segunda parte do la regla 3.® del art. 9.” del Regla
mento de exenciones físicas, y que por consiguiente, los profesores mó
dicos que reconocieron al quinto José Búrgos, no debieron fundarse en 
ol párrafo S.«*, regla 2.® del art. 8.®dc dicho Reglamento, para dejar á la 
decisión del Consejo provincial de Granada la declaración dc utilidad ó 
inutilidad d e aquel, sino que pudieron y debieron hacerlo ellos mismos 
definitivamente, con arreglo á lo preceptuado en la ya expresada re
gla 3.^ del art. 9.®

De Real órdeu, ctc.^ Madrid 28 de Rébrero de J8C0.— O. L ., tomo 
38,^;áy. 150.

R . O. de 29  de Febrero de 1830, declarando que son huérfanos para 
ios efectos de! párrafo 1.® del art. 70, los hermanos unilaterales 6 depa- 
dre que murid, y cuya madre 6 madrastra es pobre.
(Gon.)—«Enterada la Reina (Q. D. G.), del expediente promovido por 

Juan Sema, en solicitud dc revocación del acuerdo por el cual el Con
sejo dc esa provincia declaró soldado á su hijastro Inocencio Ecruan- 
dez, quinto por el cupo dc Soto de Cameros, en el reemplazo del año úl
timo para el Ejército:

Visto el párrafo décimo del 76 dc la ley de quintas vigente, por el 
que se exceptúa del servicio militar al licnnano de uno ó más huérfa
nos de padre y madre pobres, si los mantiene desde un año antes dc la 
publicación del.reemplazo ó desde que quedaron en la orfandad, de
clarando que serán considerados como huérfanos para la aplicación dc 
este artículo, los hijos de viuda pobre que no hayan cumplido 17 años, 
o se hallen impedidos para trabajar, cualquici-a que sea su edad:

Considerando que el mozo de que se trata, alegó en tiempo oportuno 
ia excepción contenida en el citado párrafo 10.® del art. 7ü, habiendo 
justificado>que mantiono a sus trc.3 normanos dc padre, menores dc 17
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años, T á su Diadrastra viuda y pobre, y que por mas que dichos her
manos no sean huérfanos de madre, eoncurriendo cu esta Us lucu »- 
tancias expresadas, deben aquellos ser considerados como huérfanos 
nara la aplicación de la excepción indicada:. . , , , « i «;
^ Considerando quo el Consejo de esa provincia declaró soldado al ci
tado mozo en la creencia de que no le comprendía. de las ̂
cienes contenidas en el referido art. 70, porque los expresados berma- 
nos tenían madre, que aun cuando era viuda y pobre, m era madie 
del mozo, ni aquellos huérfanos de padre y madre; f l ' „
presente lo prevenido al fin de la segundaparte del Citado P^^afo 10. 
Suya disposición es aplicable & los mozos que se
tandas y con los requisitos que concurren en el reclamante, S. M., de 
conformidad con el dictámen de la sección de Gobernación Y 
del Consejo de Estado, se ha servido revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y declarar al 10
comprendido en la excepción quo expresa el citado párrafo del ar 
tículo 70 dcl la ley vigente de reemplazos, mandando en su consecuen
cia, que sea dadode baja enlas filas, y que vaya a cubrir su plaza el su-

á W c. disponer S. M „ que esta rasop 
cion se^publique y circulo á todas las provincias pare que se tenga prc-

Madrid 29 de Fetaero do 1 8 6 0 .- (C .£ ., <o»to
83,í>áí/. 152.)
R. O. de 12 de M arzo de 1860, declarando que no ha lugar i  relevar 

de responsabilidad al sustituto que la. tuviere wntrüida cuando Jallez- 
ca el sustituido, asi como tampoco se llama á éste á cubrir su plata 
cuando muere en el servicio el sustituto. . ________

íGuer.1—«He dado cuenta á la lleina (Q. D. G.), de la instancia que 
V. k  cursó á este Ministerio en 21 de Mayo úlHmo, promovida por Ma
nuel Yebra Espinosa, en la que con motivo de baber su Iilo
Juan, soldado que fue del batallón provincial de A.lcamz, 
pide se le releve de- la responsabilidad que tieuc contraída susti
tuto que por aquel puso, eximiendo a este del servicio y disponmado su 
reemplazo con el número á quien corresponda. , Ar,

Enterada S. M.; consIdcriAido que asi como el Estado no tiene de
recho para llamar al sustituido al servicio de las armas en el v£^ do 
fallecer el sustituto, tampoco han de tenerlo las familias del primero, 
si fS e s ^ l finado, para librar al segundo, se ha servido resolver 
conformidad con lo informado por el Iribunal Supremo d® y

• riña, y  por la sección do Guerra y Mmua. dcl Consejo de Estado en 
acordada de 12 de Diciembre y 22 de Febrero últimos, ^
áacceder á la antedicha pretcnsión: ¿ ‘^poniendo asimismo, sirva este 
caso de regla general para los demas do igual naturaleza que en lo su

^ ^ ^ S o °& c^ ;X rX M a d r id l2 d c^ ^ ^ ^  i^ t̂eri-
no, Enrique del Pozo.—Señor.....— [C. L ., T. 83,í>íisr. 1 •}
R  O Ae do'üía.TZQ&etSQO, declarando excepiuad.0 del servkio de

'las armas á un mozo que alegó mantener á su madre viuda y pobre, la

do Goboroaeioo y Fomento
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del Consejo de Estado, cl expediente promovido por Pedro Antonio Mi- 
gucz y Barros, quinto del reemplazo ordinario del ano último por el cu
po de Cesuras, en reclamación contra el acuerdo por el que cl Consejo 
provincial de laCoruña, revocando el del,Ayuntamiento del expresado 
pueblo, le declaró soldado, la indicada sección ha emitido sobre esto 
asunto el siguiente dictámen:

«Pedro Antonio Miguez, alegó ante el Ayuntamiento en el acto de la 
declaración de soldado, ser hijo único de viuda pobre, presentando en 
el acto testigos para acreditar que auxilia á la misma, con parte del sa
lario que gana como criado; y la Corporación le declaró exento.

Reclamado este fallo para ante el Consejo provincial, fué revocado, 
porque según las manifestaciones de los interesados hechas en cl acto, 
m madre de este mozo pide limosna, lo cual prueba en concepto de d i- 
cha Corporación, que su hijo no la dá ningún socorro y que la tiene 
abandonada.

El interesado acudo en queja de este fallo, y adjuntos vienen los in
formes del Consejo provincial y  Ayuntamiento, manifestando este ulti
mo, que Dominga Barros es viuda pobre, que_aunque ha implorado la 
caridad pública para atender á su manutención y  la de sus hijos meno
res, hace un año no la implora con la frecuencia que antes, atribuyén
dose, según voz pública, á que el quinto Pedro le daba de lo que gana
ba lo que podía.

También viene unido un certificado expedido por las oficinas de 
Hacienda, del que resulta que Pedro Autoaip Miguez no figura en el 
amillaramicnto.

Como V. E. podrá servirse observar por estos antecedentes, el uni
co extremo que aparece contradicho, es el relativoási el Pedro Antonio 
Miguez cumple respecto á su madre los deberes de un buen hijo, y 
acerca de dicho extremo, al paso que se ven testigos presentados por 
el mozo que declaran favoraolemente, y el informe-y fallo del Ayunta
miento que también le es favorablc,por parte de sus opositores no se ha 
hecho prueba alguna; y  sólo por las explicaciones que según parece se 
dieron ante el Cohsej'o provincial, revocó esta Corporación el fallo de 
la Municipal, y le declaró soldado.

Por este resultado, Exemo. Sr., la sección creo que este mozo se 
halla comprendido en la excepción que marca el párrafo segundo del 
artículo 76, y reglas 1.'‘  y 6.« del 77, sin que á ello obste cl que la viu
da acaso por la mucha familia que pueda tener ó por cl corto salario 
que gane su hijo Pedio, tenga que implorar alguna vez la caridad pu
blicaá pesar de los auxilios que el quinto le prestara.

Así, pues, la sección, en vista de cuanto lleva expuesto, y en vista 
d6l último considerando de Rc&l orden do 7 do Octubre de 1858, 
opina que Pedro Antonio Miguez debe ser exceptuado, dándosele de 
baja y yendo á cubrirla el número que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. resolver de conformidad con cl pre
inserto dictámen, y disponer que esta resolución sirva de regla gene
ral en casos análogos, de Real orden, etc. Madrid 29 de Marzo de 18M. 
—Posada Herrera.—Sr. Gkibernador de la provincia de...—((7. X ., T. 8.3, 
pág. 255.)
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FORMULARIO
de una, R . O. de 30  de M arzo de 1860, rcxordatoria del oimplmiento 

de la de 29 de Enero de 1857, para la remisión de los expedientes de al
zada al Gobierno.

P r o v in c ia  de........ de.......

• Expediento que promueve N. N., quinto por el cupo de....... cu dicho
reemplazo, contra cl acuerdo en que el Consejo provincial declaro.... 
(aquí el fallo contra el que se apela.)

ìndio: de los DOOÜIÍSNTOS que CONKENE.

1. ® Instancia del exponente presentada al Gobernador e n .. . .
(Se expresará la fecha de su presentación según conste del certi
ficado puesto al márgen de aquel escrito)....................................... z

2. ® Informo del Ayantamiento.................................................  d y 4
3.0 Idem de la Diputación provincial..................... ............ . o j "
4. ® Copia del acuerdo del Ayuntamiento. (Constara su fecha,

y si se apeló de él en tiempo oportuno)..........................................  ^
5. ® Certiñeaeion en que conste que se apeló de él. (1).......;  »
6. ® Copia del acuerdo del Consejo provincial. (Se expresara

también su fecha y la de su notificación)....................... ...............  »
7. ® y siguientes. Pruebas y documentos que dichas Corpora

ciones hubiesen teñirlo á la vista, bien especificados. (E n losex- 
pedientes de los que se reclamo en concepto de extranjeros se 
unirá además del certificado de inscripción en la matrícula del 
Consulado respectivo, otro que acredite si consta como tal, y 
desde qué fecha, cn.los registros del Gobierno de provincia]......... »

Y por último. Certificación de la Administración de Hacien
da publica, (cuando se haya alegado ó deba constar la pobreza
del padre, etc., etc.)............................................................................  *

V.® B.® (Fecha y flrmadcl Oficial del Negociado.)
El Gobornador,

N o t a s . Todos los documentos estarán foliados é  irán unidos
por el órden que exprese el índice.

El oficio de remisión y en que el Gobornador emita su dicta
men, irá aparte.
R  O de 31 de M arzo de 1860, declarando que corresponde la excep

tion al hijo de madre pobre, siempre aue el padrastro, marido de aque
lla, no pueda mantenerla por razón de su edad ó achaques. 

(Goü.)-Remitido á informe de la sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, el expediente promovido por Manuel Mairena 
Villarán, quinto del reemplazo ordinario del año ultimo por c l cupo de 
Bollullos del Condado, en redamación contra el acuerdo por el que el 
Consejo provincial de Hudva lo declaró soldado, dicha sección ha emi
tido sobre este asunto cl siguiente dietámen:
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«Manuel Mairena Villarán, núm. 15 del sorteo de Bollullos del Con

dado para 1859, expuso ante el Ayuntamiento «que su padre era m a- 
»yor de 60 años é impedido para trabajar, y no tener otro hermano que 
»ío mantuviera á su padre, pues aun cuando tiene otros dos solteros, 
»hace 14 años que no sabe de ellos.»

Los interesados contradijeron y probaron en el acto hacer pocos 
dias que uno de ellos (los dos hermanos) estuvo en el pueblo y casa del 
mismo padre, en lo cual convino éste, y en su consecuencia el Ayunta
miento declaró soldado al Manuel, reclamando éste para ante el Con
sejo provincial.

Ante esta corporación rejffodujo la excepción, solicitando se decla- 
i-ase exento por analoga con el caso 5.® del art. 70; y el Consejo, te
niendo presente q̂ uc si bien los dos hijos del primer matrimonio del 
padre tienen el deber de sustentar á éste, como quiera que la madre de 
Manuel Maircna carezca de recursos y quede desvalida si se lo priva del 
auxilio de su único hijo, acordó declarar á ésto soldado por no estar 
comprendido en el caso5.®del art. 76; pero por la analogía que la dis
posición de éste tiene con el caso de que se trata, que se consulte esta 
resolución con el GolDierno de S. M.

El mismo interesado acudo además en queja solicitando se le ex
ceptúe, resultando por último en el expediente, que Juan Mairena, pa
dre del Manuel, figura en el repartimiento con'8 rs. 29 eénts. de con
tribución.

Desde luego, Exemo. Sr., á Manuel Maircna Víllarán no puede otor
gársele la excepción que marea el párrafo 5.® del art. 76, pues solamen
te expuso ante el Ayuntamiento la designada en el párrafo 1.® del mis
mo artículo; y posteriormente, cuando vió que en esta no estaba com - 
prendido por no ser cierta la ausencia ignorada de uno de sus herma
nos, fué cuando ya ante el Consejo provincial quiso acogerse y hac.er 
valer en favor suyo la del citado párrafo 5.®

Así pues, esta excepción no fué propuesta cü tiempo oportuno; y 
según acaba de manifestarse, no puede serle otorgada; pero como que
da en pié la duda que ha ocasionado al Consejo provincial este caso, la 
sección pasa á emitir su opinion.

La disposición del párrafo 5.® del art. 76, es terminante: exceptúa 
«al hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido do esta, 
pobre también, fuese sexagenario ó impedido:» por manera, que bien 
claro se desprende que esta disposición está dictada para el caso en 
que el quinto es hijastro del marido do su madre:

La razón de esto párrafo es como el quinto, á pesar de no tener re-» 
laciones do sangre con su padrastro que le obliguen á mantenerlo, las 
tiene con su madre, esposa de aquél, que por su edad ó achaques no 
puedo sostenerla; la ley, siguiendo el mismo principio que siguen todas 
sus excepciones, deja el hijo á la madre para que la sostenga, ya que 
el marido, aunque primero obligado, no puede verificarlo-

Esta es la recta y genuina interpretación y aplicación del párra
fo 5.®, pues do darle laque Mairena desea, creyendo igual que el mozo 
que trata de exceptuarse sea á la vez hijo de la madre y dei marido do 
CTta, vendríamos á parar en que la ley hábia cometido una redundan- 

, eia, y  establecido dos excepciones para un a>lo caso; la del párrafo 5.® y 
la del párrafo 1.®

No son estos solos los fundameatos <iue la seeciou tiene ea pró d.e



su opinión. Cuando le es indiferente á la ley<-tue el q\ie trata de ex
ceptuarse sea ó no hijo i  la vez del marido y de la madre, lo expresa 
de un modo claro, como lo hacen los párrafos 3.° y  4.® del mismo ar
tículo 7G: de modo, que el no hacer en el párrafo 5.° igual aclaración, 
es porque quiero que el mozo que con arreglo á él se exceptúa, sea 
hijo de la madre y  no del marido de ésta. . ,

También para omitir la aclaración quc^ queda indicada y establecer 
una diferencia entre los párrafos 3.° y 4.® á que acaba de aludirse, y el
5.® cuyo espíritu y  objeto vamos analizando, ha tenido su razón el le-

^ Es esta, que de haber hecho igual aclaración en el párrafo 5.°, co
metería la redundancia que ya se ha dicho, la cual no puede suceder 
con los párrafos 3.® y 4.®, porque no son los mismos los fundamentos de 
sus excepciones que la del párrafo 5.®, y  no pueden concurrir de con
suno con la del párrafo 1.*̂ , pues ninguno podrá alegar estar soste
niendo á su padre que sufre una condena, ó ausente con ignorado pa
radero. . . .  ,

Por tanto, pues, y en consideración á lo que deja expuesto, la sec
ción opina: primero, que debe confirmarse el fallo que el Consejo pro
vincial de Huelva declaró soldado á Manuel Mairena Villarán; y según-, 
do, que la excepción que establece el párrafos.® dol art. 76de la ley, es 
para el caso de que el quinto sea hijastro del marido ne la madre, pues 
siendo á la vez hijo de aquel, la excepción que tiene á su favor y puede 
exponer, es la del párrafo 1.® del mismo artículo.»

Y  habiendo tenido á bien la  Reina (Q. D. G.), resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, y  que esta disposición sirva de x’cgla gene
ral en casos análogos, de Real orden, etc.—Madrid 31 de Marzo de 1860. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de...—(Í7. L .,  iT.83, 
pág. 2 ^ .)
R , O. del.®  d e  Ahril de íQQO, disponiendo que los mozos pe)idienie 

de observación en las Cajas, no se destinen i  los Cuerpos ínterin no re
caiga fallo definitivo.
(Guer.)—«Enterada la Reina (Q. D. G.), del escrito de ese Ministerio, 

fecha 15 de Marzo próximo pasado, en el <̂ ue, con motivo de una comu
nicación del Presidente del Consejo provincial de Badajoz, dando cono
cimiento de haber contestado el Gobernador militar de dicha provincia 
á una reclamación que le hizo de los quintos que se hallaban en aque
lla caja pendientes déla presentación del expediente justificativo sobre 
el padecimiento que alegaron, que no podía acceder a ella, fundándose 
para esto en que habían sido destinados á cuerpo y emprendido su 
marcha, reclama á V. E. que por este Ministerio se dicte una medida 
con objeto de que no se alejen de las Cajas de quintos los que, como loa 
de que se trata, se hallen pendientes de observación y resolución; se 
ha servido S. M. disponer al expresado fin, que con esta misma fecha m  
recuerde á las Autoridades dependientes de este Ministerio, el cumpli
miento de la Real órden de 4  de Octuljre de 1856, de la que se incluye 
á V , E. copia, y por la cual se dispuso que los quintos no sean destina
dos á cuerpo, cuando tengan recurso pendiente, hasta que haya termi
nado el plazo designado, y á los que lo  presenten no se les empiece á 
abonar el tiempo de servicio hasta que tengan verdadera entrada en 
en él ingresando en caja.»

(78)



De lical órden, etc. Madrid l.® de Abril de 18G0.- 
gina 261.^
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R. O. de 2 de A bril de 1860, Ttsolviendn que la exención del ceroicìo 
concedida por la de 23 de D icim lre de 1858, no alcanza à los que hayan 
sido prófugos.
(Guer.)—«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), del espediente ins

truido á instancia de Félix Aroca j  García, soldado del regimiento de 
infantería de Borbon, núm. 17, eri solicitud de licencia- absoluta para 
atender á la subsistencia de su padre sexagenario y pobre, y  cuyo ex
pediente C4irsó V . E. al Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 3 de 
Febrero último.*

Vista la Real drden de 23 de Diciembre de 1858:
Resultando que dicho soldado, procedente del reemplazo de 185Í1, 

esturo prófugo hasta el 21 de Febrero de 1859, y que su padre cumplió 
la edad que la ley exije para la exención en 26 de Enero de 1857;

Considerando que los beneficios de aquella Real disposición, deben 
ser aplicables solamente á individuos que, resignados con su suerte, 
ingresan cuando son llamados en el servicio militar,‘porque de lo con
trario vendrían íí desvirtuarse sus efectos humanitarios, y aumentar el 
número 3e prófugos, que prefiriendo la vida errante al cumplimiento de 
su deber, esperan que en su ausencia y  rebeldía acurran casos como el 
presente, ú otro suceso de los prevenidos, para acojerscá la exención y  
evadirse de la sagrada obligación que la ley fundamental del Estado 
impone á todos los españoles:

Conforme S. M. con el parecer del referido'Tribunal en acordada de 
20 de Marzo próximo pasado, se ha servido resolver que el soldado Félix 
Aroca no es acreedor á la gracia que pretende, y que en lo sucesivo 
queden fuera de la benéfica disposición, los individuos que so hallaseu 
ea las mismas ó análogas circunstancias.»

De Real drden, etc. Madrid 2 de Abril de 1860.—(C. L ., T. 83, pd- 
gina 26a)

R. O. de 11 de Abril de 1860, declarando qua un mozo que habia 
servido seis años en el ejército, debía cubrir su cupo por haberle tocada 
en suerte, con abono de los seis años servidos.
(Gob.)—«Enterada la Reina ÍQ. D. G.), del expediente promovido 

por Felipe Ferrerò en reclamación del acuerdo por el que el Consejo 
provincial de Leon declaró que Faustino Cueto, licenciado del ejército, 
estaba por esta sola circunstancia exento del servicio militar, y no te
nia por lo tanto obligación de cubrir la plaza de soldado que le tocó 
en suerte en el sorteo verificado en el pueblo de Toral de los Guzma- 
nes el año 1857 parala organización de la reserva:

Visto el artículo 2.® y el párrafo l.®del 4.” de la Ley de Reempla
zos vigente:

Considerando que si bien es cierto que al tiempo de haccr.se la de
claración do soldados, era .Faustino Cueto licenciado del ejército por 
haber cumplido el tiejnpo de su empeño, también lo es que solo sirvió 
por el plazo de seis años:

Considerando que la obligación de todo español á quien alcance la 
suerte de soldado, se extiende á servir en el ejército por tiempo de ocho
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años, y por lo tanto, no habiendo servido Faustino Cueto más que 
seis,’lefaltan dos para cumplir con este deber sagrado:

Considerando que de declarar sin limitación de ningún genero que 
los mozos que fueren licenciados del ejército sean libres, vendría a 
existir notáblc desigualdad en un servicio en que debe reinar la igual
dad más absoluta, puesto que, habiendo algunos que solo han sentado 
plaza por menos tiempo del que prefija la ley para el servicio obligato
rio, se relevarían de responsabilidad llenando su compromiso, al paso 
que aquellos á quienes toca por su suerte, se ven obligados á servir por 
ocho años: , -,

Considerando que tanto por la Ley de Reemplazos como por las 
Reales órdenes vigentes respecto al alistamiento de Milicias provin
ciales, deben incluirse en este último todos los mozos, aun cuando se 
hallen sirviendo en el ejército, si bien disfrutarán del derecho de que se 
les abone el tiempo que ileveu servido:

S. M., de conformidad con el dictámen de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien revocar el 
mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y mandar que Faus*- 
tino Cueto, soldado actual en el cuerno de la _̂ Guardia civil, cúbra la 
plaza que le tocó cb la expresada quinta de 1857 para Milicias provin
ciales por el cupo de Toral de los Guzmanes, hasta cumplir los ocho 
años que exije la ley, aunque con el abono correspondiente al tiempo 
que hubiere servicio; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M., que 
esta resolución sírva de regla general en casos análogos.»—(C. Z., tomo 
83, pá(f. 290.)

R . O. de 11 de A bril de 1860, resolviendo çnie á los mozoŝ  de 2.'̂  y 3.'  ̂
edad que sean llamados árservir la plaza qxt,e les haya cabido en suerte 
para ti ejército poriv> haber bastantes déla 1.^ ptxra cubrir el cupo, se 
les admita la redenci.on por 8.00Ó rs.
(Guer.)—«He dado cuenta á la Reina (Q. II. G.}, del c.scrito de ese 

Ministerio, fecha 23 de Diciembre último, consultando si lá redención 
del servicio militar respecto á los de segunda y tercera edad dcl reem
plazo del corriente año, ha de ser por 6.000 ó por 8.000 rs. Enterada 
tí. M., y teniendo presente lo- informado respecto al particular por el 
Consejo de Estado en pleno en su acuerdo de 1.® de Marzo próximo pa
sado, con el cual se ha conformado, se ha servido declarar que á los 
mozos de segunda y tercera edad que sean llamados á servir la plaza 
en la f^uinta del año actual, por no ser los de la primera edad bastantes 
para'cubrir el cupo de su pueblo, se les admita solamente la redención 
por la cantidad de 8.000 rs., que es la señalada por la ley sin ninguna 
distinción.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
áV . .K.para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1860.—El mayor interino, 
Enrique del Pozo.—Señor...

R . O. de 19 de A bril de 1860, recomendant^o á los MJIf. SR. Arzo
bispos y SU. Obispot, procedan con el mayor cuidado respecto á ordenar 
in sacri.s á los que se hallan sujetos al servicio de las armas, y no hayan 
Sorteado todavía.

(Gr a c ia  y  J u st ic ia .)— «Habiendo sido consultados por el Ministerio



de la Gobernación del Beino, las secciones de Gracia y Guer
ra y Gobernación del Consejo lieal, sobre un caso cn qucTIparccc fiié 
ordenado in sacris en la diócesis de Pamplona un mozo sujeto á la obli
gación del servicio de las arma^; las expresadas seecioneshan propues
to se recomiende á los MM. ER. Arzobispos y  RE. Obispos, procedan 
con el mayor cuidado cn esta materia, por los perjuicios que á tercero 
podrían resultar do cualquier abuso que se cometiese á la sombra de la 
Real orden de 30 de Agosto de este añe, y que al propio tiempo se les en
cargue no confieran órdenes sin que los ordenados presenten certifica
ción expedida por el respectivo Consejo provincial, cn la que se acredi
te qucmiron libres en los sorteos anteriores, ó den la fianza correspon
diente para costear en su caso la sustitución. Y conformríndosc S. M. 
con lo propuesto por las expresada.^ secciones, ha tenido á bien mandar 
se manifieste á V, E., como de Real órden comunicada por el señor Mi
nistro de Gracia y Justicia.lo,ejecuto, para su inteligencia y cumpli
miento.»

De la propia Real órden comunicada por ol señor Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para .su conocimiento, el del Consejo de 
esa provincia y demás efectos consiguientes.—( Jioleiin Ojlcial de Gua- 
dalajara del 21 del mismo mes y año. J

R. O. de 26 de Abril de 1860, declarando que nunca deberá excea-er 
de dos meses el tèi'mino de la observación de un quinto, aui '̂fue haya sos
pechas de que la inutilidad sea voluntaria.

(Gob.)— «Enterada la Reina (Q. D. G.), del expediente relativo á los 
mozos Saturnino González, Julián Perez y Ventura Rpraero, quintos 
respectivamente por los cupos de Scvillcja, Portillo y Sunseca, cn el 
reemplazo del año último para el ejército, los cuales, habiéndose pre
sentado á su ingreso en Caja con padecimientos físicos de diverso ca
rácter, fueron declarados pendientes de curación, y sujetos dos de 
ellos á la formación de causa que se sigue cn el Juzgado de primera 
instancia de esa capital, por sospechas fundadas de inutilización vo
luntaria para el servicio de las armas:

Visto el art. 160 de la ley vigente de Reemplazos:
Vista la regla 3.“ del art. 9." del reglamento de exenciones físicas 

vigente, la cual previene que el tiempo que ha de estar un mozo en 
observación ha de ser á lo más por dos meses, sin excepción alguna: 

Considerando que, según resulta del expediente, Ventura Romero 
ha sido observado durante mas tiempo del señalado cn dicha regla ter
cera:

Considerando que no tiene relación alguna la declaración de utili
dad ó inutilidad para el servicio dictada por los facultativos ante el 
Consejo provincial, con la resolución de los Tribunales de Justicia, por 
cuanto á los facultativos solo toca declarar si es apto ó no el mozo pai'a 
el servicio de las armas, cuando á los Tribunales incumbe el depurar 
y fallar si esta inutilidad ha sido ó no voluntaria, y cn caso afirmativo, 
imponer la pena determinada por la ley:

Considerando que la vigente Ley de Reemplazos lo lia entendido del 
mismo modo cuando en su art. 160 expresa, que si el mozo es declarado 
culpable se dará do baja al suplente que haya ingresado cn su lugar, 
lo que desde luego supone que los Consejos provinciales no d ^ en  
aguardar los fallos de loa Tribunales para resolver:
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Considerando que no hay términos hábiles-para ñjar 
banales do Justicia para ^ue dentro de él deban fallar en esta clase de 
asuntos, pues esto depende del mayor ó mepor numero 
S cesita n V ra  el cxcfareeimicnto do la verdad y poder fallar con todo

‘¿ S á t í u e T “  la ley el tiempo ,u c  les Oonseios 
provinciales pueden tener á un mozo en observación, y no siendo nece 
K  esperar el fallo de los Tribunales, dentro de ese mismo plazo de
ben resolver todos los casos por dudosos que se , p

S. M., de conformidad con el dictamen de las secciones de G ^crna 
cion y Gracia y Justicia y Consejo de Estado, 
que el Consejo de esa provincia disponga
miento definitivo, tanto de Ventura Romero como de los demas mozos 
que se encuentren en igualdad de oli’cuustancias, procediendo a dai ^  
fallo con arreglo á lo que resulte del dictamen de lo» ^ J
en todos los casos anáogos que se presénten enló succsiVo, se aten au 
á lo prescrito en el art. 9.'» Íe l Reglamento vigente de exenciones 
cas, sin que nunca pueda exceder de dos ineses el termino ^® ® .
vacien, aunque haya sospechas de que la inutilidad ?
se halle sometido á la acción de los Tribunales; siendo yoluntad 
de S. M., que esta resolución se circule y puWique para que sirva dere-

to l 'd r d e n , etc...—Madrid 26 de Abril de 1860.—'(7. Z ., T. 83, 
pá .̂ 261.)
R . O. de 4  de M ayo de 1860, declarando que solo pueden admitiré por 

d  Ministerio, aquellos recursos que se presenten cuando eljallo del yán
telo haya sido contrario al dictamen de dos de los facultativos o tallado
res QUt hayan intervenido en los reconocimientos.
(Gob.)—«Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 

del Consejo de Estado, el expediente promovido por Francisco Ibanez 
García, quinto del reemplazo ordinario dolano ultnno por el cupo de 
Lorca, en reclamación contra el acuerdo por el .que el 
cial de Murcia lo declaró soldado, dichas secciones han emitido sobre

132, 162 y 163 de la Ley de Ecem-

‘ ’' “ conaldem So que si bien es cierte <1“ = 
por medio de testigos que era miope, y que los
nocieron ante el Ayuntamiento lo declararon inútil, reclam ^o para 
ante el Consejo provincial y reconocido nuevamente ante esta Corpora 
cion. los facultativos que lo veriñearon lo aeclararon utii.

Considerando que el fallo del Consejo provincial es oonforine con el 
dictámen de los facultativos, que son los peritos en la materia sobre

C on siS ílS io  que el artículo 132 previene que 
putaciones provinciales, dictado con arreglo 
artículos I30y 131, serán deftnitivos, y sólo
de ellos cuando fuese contrario al dictámen de dos de los facultativos o

‘ “‘ !S S é r a n d o  que la le , en los artícnlos 130 y 131 no ha b̂la de más 
recouoeimicatos que de los que se veriñean-en apelación ante el Con
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-sejo provincial, sin que para nada haga mérito de los que tienen lugar 
auto el Ayuntamiento, y por tanto sólo se refiere á los facultativos 
que intervienen en aquel cuando expresa que únicamente son admisi
bles los recursos al Gobierno cuando los fallos de los Consejos fuesen 
contrarios al dictámen de dos de los facultativos ó talladores:

Considerando que esto es lo regular y lógico, porque el Consejo 
provincial que falla conforme con el dietámen de los facultativos, no 
tiene responsabilidad ninguna, y por tanto carece de objeto el recurso 
al Gobierno, que según la ley no puede mandar se proceda á nuevo re
conocimiento, ni tampoco revocar el fallo:

Considerando que el único medio que hay en esto caso, es exigir la 
responsabilidad á los facultativos después de imponerles una multa, y 
pasar citante á los Tribunales, atribuciones que están reservadas lil 
Gobernador de la provincia, y que si no lo hace de oficio queda al inte
resado el derecho de solicitarla, y en caso de negativa es cuando puede 
reclamar, no contra el fallo del Consejo que lo declaró soldado, sino 
contra el acuerdo del.Gobernador que le denegó el recurso de respon
sabilidad contra los facultativos:

Considerando que al expresar la ley que el fallo del Consejo provin
cial sea contrario al dictámen de dos de tos facultativos que hayan in
tervenido, no quiere en manera alguna referirse á los reconocimientos 
anteriores, sino que pudiendo ocurrir discordia entre los dos facultati
vos y nombrarse un tercero que la decida, á este caso es el que alude, 
pues que en 61 intervienen mas de dos facultativos:

bas secciones opinan que debe confirmarse el acuerdo del Consejo 
provincial de Múrcia, por el que se declaró soldado á Francisco Ibañez 
García, y declararse que sólo son admisibles los recursos al Ministerio, 
cuando el fallo del Consejo haya sido contrario al dictámen de dos de 
los facultativos ó talladores que Irayan intervenido en los reconocimien
tos verificados ante esta Corporación.

Y liabicndo tenido á bien la Reina (Q. D. G. ), resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, y que esta disposición sirva de regla 
general en casos análogos, de Real órden, etc. Madrid 4 de Mavo de 
\ m .—(T .^ d e la C .L . ,p á g .m .)

R. O. de 5  de Junio de 1860, resolviendo que los mozos redimidos pu ri 
y simplemente con arreglo al art. \<íQ,j>árrflfo2.^ydela Ley de'í^de 
Enero de 1856, no tienen derecho á la devolución de la parte correspon
diente al tiempo que hubiesen servido personalmente.

(God.)— «Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado, el expediente promovido i)or P. José García Tu- 
ñon, padre del mozo Francisco, quinto del reemplazo ordinario de 1857 
por el cupo de Proaza, provincia de Oviedo, reclamando que de los 6.000 
reales con que redimió el servicio militar de su citado hijo, se le devuel
va la parte correspondiente al tiempo que éste sirvió personalmente en 
el ejército, dichas secciones han emitido sobre este asunto el siguiente 
dictíimcn:

Cumpliendo con la Real orden de 12 de Enero de 1859, han exami
nado estas secciones el expediente en que D. José García Tuñon, padre 
de Francisco, quinto por el oupo de Sograndió de Proaza en la de 1857, 
solicita, fundado en la Real órden de 14 de Setiembre de 1858, so de
duzca y devuelva de los 6.000 reales con que redimió la suerte de su
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Jiijo, la parte corrcspoüdientc al tiempo que sirvió personalmente en el 
ejército, ínterin se resolvió el recurso de excepción que tenia propuesto.

Desde luego la Lleal orden de 14de Setiembre de 1858, en que apoja 
Sfu solicitud el reclamante, no es aplicable al caso actual, pues dicha 
Heal disposición fué dictada para los mozos que se sustituyeran ó redi
mieran en consecuencia y con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Agosto de 1857, es decir, de los que después de haber susti
tuido en el ejército activo, eran llamados otra vez á él por haberles to
cado la suerte á sus sustitutos en la Milicia provincial.

Al dictar una y otra Real orden, hubo que respetar las circunstan
cias y derechos adquiridos por los mozos á que las mismas aluden, pero 
en el presente caso so trata de una sustitución pura y simplemente 
verificada con arreglo al párrafo 2.° del artículo 139 de la Ley vigente 
de Reemplazos, en que no militan ninguna de las causas que motiva
ron las repetidas Reales órdenes de 29 de Agosto de 1857 y 14 de Se
tiembre de 1858, que fué consecuencia de aquella.

Quede, pues, scutado, que la Real orden en que la reclamacton se 
apoya no tiene aplicación al caso que nos ocupa.’

Tampoco se encuentra en la ley disposición alguna que abone la 
pretcnsión de D. José García, pues en todo el capítulo 16 que habla de 
las diferentes maneras establecidas para sustituirse, no hay ni un solo 
artículo en que pueda basarse una resolución favorable á la que por el 
recurrente se pretende, sino por el contrario, alguna de la que puede 
colegirse que no debe accederse, porque la índole y espíritu de la ley 
es que, siempre que la rcdcuciou se realice, lo sea por la suma total de 
la cantidad señalada sin deducciones del tiempo servido.

En efecto, el art. 148, concede á los mozos, cuyos sustitutos deser- 
tcQ dentro dcl año de responsabilidad, la gracia de que puedan redimir 
su obljgacioüdel servicio con la entrega de 6.000 reales, y no se tieue 
presente en esta disposición, que el sustituto haya servido algún tiem
po antes de desertar para que se deduzca de dicha suma.

Igual juicio puede formarse por el contexto de la Real órden de 17 
de iNovicmbrc de 1853, que fué justamente en la que se declaró que los 
mozos podían hacer uso dcl beneficio de redención después de fallados 
sus recursos por el Gobierno supremo, y ni aun en esta Real orden, que 
era en la que parecía natural se hubiese tenido presente el tiempo ser
vido para el que iba á redimirse, se hizo mención de esta circunstancia.

Por tanto, pues, con arreglo á la ley, no se puede acceder, en con
cepto de loa secciones, á la pretcnsión de D . José García Tuñon. »

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D . G.), resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, y que esta disposición sirva de regla 
general en casos análogos,

De Real órden, etc. Madrid 5 de Junio de 1860.— [O. i . ,  T. 83, pá  ̂
gim  243.)

R . O. de 9 de Junio de 1860, declarando que m la,s. competencias en 
que resulte probado que la residencia del padre del mozo fué mayor que 
pudiera resultar otra cualquiera, no debe pasarse de un caso & otro, y 
por consiguiente que debe seguirse el órden establecido en el art. 38.

(Gob.)— «Enturada la Reina ¡Q. D. G .), dcl expediente de competen
cia entre los Ayuntamientos de Zotes, en esa provincia, y el de Cnpi- 
llas CQ la de Falencia, sobre derecho á la inclusión dcl mozo Miguel
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Fernandez en los respectivos alistamientos para el reemplazo ordinario 
del año líltimo:

Visto el art. 5o de la Ley de Quintas’ vigente, según el cual cuando 
UB mozo resultare incluido en el alistamiento de dos ó más pueblos se 
decidirá á cuál de ellos debe corresponder por el orden señalado en el 
art. 38, de modo que sí no concurren las circunstancias expresadas en 
su primer párrafo, so atenderá á las que comprende el segundo, y así 
sucesivamente; y en tal concepto, el mozo corresponderá primero al 
alistamiento del pueblo en que el padre, 6 á falta de éste la madre, ha
ya tenido por más tiempo su residencia durante los dos años ante
riores:

Considerando que según resulta, y no se contradice tampoco por el 
pueblo de Capillas, el padre del quinto de que se trata residid y fué ve
cino en Zotes liasta sxi fallecimiento, ocurrido en 15 de Junio de 1858,. 
porlo cual la residencia del padre fué por más tiempo en Zotes duran
te los dos años anteriores al de 1859:

Considerando que por esta circunstancia el mozo Fernandez se halla 
comprendido en el párrafo 1.® del art. 55, sin que se pueda atender á su 
propia re.sidcncia, ni se deba acudir para resolver esta competencia é 
los demás casos del mismo artículo:

S. M., de conformidad con el dictamen de la sección de Gobcmacion 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido declarar que el referi
do Miguel Fernapdez correspondo al alistamiento de Zotes, y mandar 
que cubra plaza por bl cupo del mismo pueblo, y que esta resolución se 
circule y  publique para que sirva de regla general en casos seme
jantes.»

De Real drden,’etc. Madrid 9 de Junio de 1860.— {O. L ., T. 83, 
pig. 554.)

R. O. de 12 JuUo de 1860, resolniendn se procediera á la talla v reeo- 
nocimiento de un quinto que se hallaba extinguiendo una condena en 
presidio cuaiido fu é  declarado quinto, sin que entonces fuese reconoci
do, y que de resultar inútil para él servicio se llamase al suplente.
(Gob.)—Las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Esta

do, á cuyo informe se pasó por el Ministerio de la Guerra una consulta 
del Capitan general de Aragón, sobre si debe admitirse á cuenta del 
cupo de Teruel al quinto del reemplazo de 1853, Fidel Atienzay Salva
dor, que se hallaba sufriendo condena en el presidio do Zaragoza cuan
do fue declarado vSoldado, y eu el reconocimiento que despuessufrid re
sultó inútil para el servicio militar; han emitido sobre este asunto el 
siguiente dictáinen:

Cumpliendo con lo prevenido en la Real orden do 25 de Ago.sto del 
año próximo pasado, esta sección y la do la Gobernación, se han hecho 
cargo de las razones alegadas por el Camtan general de Aragón por 
haber exigido del Consejo provincial de Teruel el reconocimiento del 
quinto por el cupo de dicha ciudad en el reemplazo de 1858, Fidel Aticn- 
za y Salvador, (lue al tiempo de verificarse éste se hallaba extinguien
do una condena en el presidio correccional de Zaragoza.

También se han enterado de las consideraciones expuestas por la 
mencionada Corporación para negarse á acceder á la medición y  reco
nocimiento del citado individuo; y en su vista, han acordado manifes
tar úV. E., que la expresada superior Autoridad militar, al reclamar



ilelConsRjo la medición y reconocimiento del mozo en cuestión, cum
plió con las condicioucs de la ley: ^ ^

l.o . PorouQ coa arreglo al párrafo .3. del art. y i ue la u:sí“sai 3= ^  '•su resideneia, con asisteueia de los interesados ea 
5> ** Poro ue Dor no haberse cubierto esta formalidad ® . R

del q.ue debiera reemplazarle. , ««i-vir en el Fiio de Ceuta3.V Porque la circanstaacia de liabci de ,®d ei i ij

^ t e !

sideraciones ea que apoya su negativa el co n  cj p , ,
no pueden menos de maoifestar que si . q  p ;¿e j

9ejo8pmm ciales,yopomendosM ar^
liado y reconocido, la indicada Corpora-
supiciite, consideraciones t  reclamaba, las secciones creen,
cion para no acceder a lo que de ella se . 91 ci-
<iue fodas ellas con lo'esta-
tado. puesto que SI el Consejo p r o ™  en debido tiempo, y
blecido en el mismo, ^ozo llamamiento del su-
habiendo resultado Igy^nunca puede querer que

SSá SiaSSMSliHo
Uliimamcnte, por icsoluoion ''«e s ta s  seoeionesde^W^d^^^^  ̂ M

año próximo pasado en el expediente , „m» consultaba
comunicación del Capitán general de Qj^nte general de la

So'OTcStjaantet de sor delatado exento, se declaró por dichas scccio-
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nes que los Comandantes de las Cajas tienen el detecho de reclamar el 
reconocimiento y talla de ün mozo á su ingreso en Caja en la misma, 
aunque ya lo haya sido por cualquier otra causa con anterioridad á 
aqum acto.

Y  como la opinión de las secciones en el caso de que ae trata, es de 
que sea reconocido dos voces un mozo sólo porque medid algún tiempo 
entre el primero y segundo, y pudo en él haberse inutilizado, mayor 
razón habrá para que no ingrese en Caja otro que no lo haya sido
nunca.

Por todas estas consideraciones, las secciones son de parecer que 
el Consejo provincial de Teruel debe proceder á la talla y reconoci
miento del quinto Fidel Atienza, y caso de resultar inútil para el ser
vicio de las armas, llamar al suplente que corresponda, debiendo en
tenderse que la resolución y prevención al mencionado Consejo, debe 
tlictarsc por el Ministerio de la Gobernación.

Y  habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.), resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, y que esta disposición sirva de regla 
general pa>-a cuantos casos aniUogos puedan ocurrir en lo suce sivo, de 
la Real órden, etc. Madrid 12 de Julio de 1860.—El Ministro interino de 
Gobernación, Calderón Collantes.—Sr. Gobernador de la provincia de...

T. 8 i,pág .l3 .]

R. O. de 18 de Julio de 1860, resolviendo una competencia en favor 
del Ayuntamiento que reclamò un mozo residente en otro pueblo donde 
trabajaba en su oficio de albañil con un contrato por tres aílos.

(Gob.;—Enterada la Reina (Q. D. G.), del expediente promovido por
D. Pedro Centellas ;y Plana, como tutor y curador del huérfano de pa
dre y madre, Sebastian Maiún y Centellas, en solicitud que se revo
que el acuerdo por el que el tíousejo de esa provincia decidid á favor 
del pueblo de Zurita la competencia suscitada entre el mismo y el de 
Cinctorres, sobre mejor derecho á la inclusión del expresado mozo en 
los respectivos alistamientos para el reemplazo ordinario del año úl
timo:

Vistos los artículos 37 y 55 de la Ley de Quintas vigente: 
Considerando que según la Regla 3.* del art. 37 citado, no se consi

derará interrumpida la residencia del mozo en un pueblo porque le de
je eventualmente para dedicarse á los estudios <5 al aprendizaje de al
gún arte ú oficio, siempre que regrese durante sus vacaciones, ó cuan
do estos estudios hubiesen terminado:

Considerando que si bien es verdad que el mozo Sebastian Martin y 
Centellas pasó del pueblo de Cinctorres al de Zurita en Abril de 1857, 
fué con el objeto de dedicarse al aprendizaje del oficio de albañil, se
gún se desprende de las declaraciones del tutor y del hermano del ex
presado mozo, y de la del maestro que le ensena dicho oficio en Zurita: 

Considerando que el pueblo de Zurita nada ha declarado en contra 
de la residencia del mozo en el mismo, sea sólo motivado por ,el apren
dizaje á que se dedica, ni tampoco ha probado que sea su ánimo residir 
allí cuando termine:

Considerando que habiéndose fijado en el contrato el tiempo de tres 
años para completarlo, hasta que cumula est.e término no se puede sa
ber si el mozo seguirá residiendo allí, o se volverá á su pueblo de Cinc- 
torres:

i



('’nnsidcvando que á este pueblo ha venido el mozo, según parece, en 
las v a c i S  y otras festividades, y cuando ha caído en
fermo contra cuyos hechos nada ha justificado el pueblo de Zunta- 

r n k S a n y q u e  por todo lo expuesto, y con arreg o al párrafo 3. 
íIpI art '37 citado, no se debe considerar interrumpida la residencia de 
Í t “ m ó?o c“  Cinitorres. por más que cop motivo
dizaje dcl oficio de albafiií haya pasado en Zurita la mayor parte del 
tiempo en ‘lo la sección de Gobernación
y  Fomento dcl Consejo de Estado, se lia servido revocar el mencionado 
acueídS dcl Consejo de esa provincia, y declarar que el referido Sebas
tian Marín corresponde al alistamiento de Cmctorres para el ^oompla 
ío  de S ;  maSaVdo que esta resolución se circule para- que sirva de
regla general en casos análogos. vi cnbsccrctario

De Real órden, ote. Madrid 18 de .Tubo de 1800.—EL buüsccrerario, 
.IuandrLoreu,,anV-ScaorGob^^^^^ la provmo.a d e ....-1 7 ’. 8=1 
de la O.Z.iíyág. 82.)
B  O de 31 de Julio de iS60, declarando exento del eervick del ejército 

á un mozo primer calafate de una corbeta, y gue en lo sucesivo}os cala- 
% U s 7 fe n  cZ prend^L  m  el art. 74, lo k U o  qm  los cariunteros de

«Las secciones de Guerra y Marina y 
seio de Estado, á cuyo informo se pasó por el enrlí«ta
initancia promovida^ por José Gutiérrez, primer
de instrucción lioJjd f l ,  en solicitud de que se le exuna dcl seivicio ae 
las armas, han emitido sobre este asunto el siguiente dictamen:

En cumplimicto de la Real orden de ñ de Noviembre de 1«^ .̂ en 
oiMvl se ordena que las secciones reunidas de Guerra y Marina y -*ober 

on iSormen acerca de una instancia del primer calafate de la cor- 
h S f  de inScci^^^^ M e l  / / ,  José Gutiérrez, en la nue solicita s « ’ 
excluido dcl servicio de las armas cu el sorteo que le había tocado para 
el reemplazo dcl ejército; las secciones tienen el honor de manifestar a 
V K Que entre los operkrios de las maestranzas quc-ejercen el oficio 
de carpintería se encuentran, no sólo los carpinteros de iibeia, sino 
tambicS los calafates, los cuales lo mismodos á embarcarse en los buques de guerra y .ervir una campa
lo dispuesto en el Reglamento de macstianzas de O de betiemorc

O^ró es por tanto, que lo mismo los unos que los otros, que como 
se vé están gravados con las mismas cargas, deben disfrutar de iguales 
fcntáiafT  b e S i o s .  no concibiéndose Sómo los carpmteros de ribera 
habrán de estar exceptuados del servicio de las armas en 
zos, y no del mismo modo los calafates, en quienes concurren L s mis
mas circunstancias de exención,  ̂ oo,ir.inpt 74 do la Lev de Por este motivo, aun cuando el párrafo 2. dcl art. /4 üo la i.ey  ̂
Ouintas. hable de los carpinteros de ribera pai a el ctceto de eximirse 
estos del reemplazo del ejército, en tal denominación deben entenderse 
cfií^Drcndidos %s calafates qu<; realmente emrcen uno do os ramos o 
psnocies del oficio de carpintería, ó mejor dicho, el complemento de 
este oficio en los buques. Ademss, no puede decirse que el calafate deje 
de prestar sus servicios al Estado, antes bien contribuye con ellos en
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los buques de la Armarla de una manera aun más penosa que pudiera
hacerlo en las filas del ejército. _   ̂ m

La regla general, que según el espíritu del art. 74 de la Ley de 
•Reemplazos, preside á las cxcUisioucs que señalan los párrafos l.°  y 2. 
del mismo artículo, es la de que todos aquellos individuos que están 
obligados por ordenanza á servir en la marina de guerra, no tengan 
Obligación á la vez de servir en tierra en los cuerpos del ejercito; por
que de lo contrario,' estos individuos serian de peor condición que los de 
las demá« clases del Estado, recargados como estarían con un doble 
servicio. De consiguiente, si los calafates están obligado.s por su Regla
mento á embarcarse y á seguir una campaña, seria de todo punto in- 
iusto que además estuvieran sujetos al reemplazo.

Por esta razón, las secciones opinan, que estando comprendidos en 
el espíritu del párrafo 2.° de dicho art. 74, los carpinteros de ribera y los 
calafates de las brigadas de los arsenales, José G-utierrez, que lo es pri-, 
mero de la corbeta de instrucción Isabel / / ,  no debe ser obligado a ser
vir la plaza que le ha tocado en sorteo, sino que por el contrario debe 
continuar sus servicios en los buques de guerra por el tiempo que se- 
Fijila la misma I-cy de Reemplazos.

Y liabicndo tenido á bien la Reina (Q. D. O.), de acuerdo con lo ma
nifestado en 8 de Abril último por el Ministerio de la Guerra, resolver 
de conformidad con el preinserto dictáincn, y que esta disposición se 
circule como regla general para cuantos casos análogos ocurran en lo 
sucesivo, de Real órden, etc. r, n t

San Ildefonso21 de Julio de 1860.—Calderón Collantcs.—br. Gober
nador de la provincia de ...—((7. L-, T, 84, 12D.)

R . O. de 15 de Agosto de 1860, declarando que no se entiende que fzV- 
* ve )Hrsonalmerde en ti Ejército, un mozo que Behalle condenado ó. inesidio 

\10Y <! tienvpo que le reste hasta, cubrir el de su empeño.
«Mntcmda lá Reina’(Q. 1). G.-, del expediente promovido por V. S., 

efectos del párrafo ) 1 del art. 76de la lev vigenteconsultando si para los --------- ----------- -- - -
de reemplazos, se debe entender que sirve personalmente en el Ejercito 
el soldadlo que se halla sufriendo una condena impuesta en Consejo de
Guerra: ,

Considerando que el citado párrafo exijo que un mozo para libertar 
á su hermano se ha de hallar sirviendo personalmente en el Ejercito 
por cubrir plaza que le haya cabido en suerte:

Considerando que el que se halla en presidio no sirve personalmente 
en el Ejército; S. M-, de conformidad con el dictamen de las secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, se ha ser\ido declarar 
qi:e no se entiende que sirve personalmente en el Ejército páralos 
efectos del art. 76 de ia ley vigente de reemplazos, un mozo que se ha
lle condenado á presidio por el tiempo,que le falte hasta cumplir el de 
su eiiiiicnO) y  mandar que esta disposición so circule para que se tenga 
presente como regla general en cuantos casos análogos puedan 
ociir.''¡r.»

De Real orden, etc. Madrid ló  de Agosto de LSóO.—,0’ L., T. 84, pa
gina 156.)



R . O. de 8 de Setiembre de 1860, resolviendo quei los herederos de 
ics reenganchados hubieren fallecido del cólera morbo en la campaña 
de Africa sin servir la mitad del tiempo de su empeño  ̂se les abone el to-̂  
tal del premio pecuniario.

«Excmo. Sr.: Enterada la Ecina (Q. D. G.), de la comunicación de 
V . E. fecha 3 de Agosto próximo pasado, en (^ac consulta sia  los here- 
'devos de los reenganchados que hayan fallecido del cólera-morbo en la 
campaña de Africa sin servir la mitad del tiempo de su empeño, se les 
ha de abonar el todo del premio ó la mitad de éi, se ha servido resolver, 
de conformidad con lo opinado por el Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de Ecaenciony enganches del servicio militar, que á 
los herederos de que se trata, se les abone el total del premio pecunia
rio q.ue por su fallecimiento dejaron de percibir los causantes, en la 
misma forma que está consignado respecto á los que mueren de resul
tas de heridas recibidas en función do guerra ó por consecuencia de las 
fatigas del servicio.

De Eeal órden, etc. Madrid 8 de Setiembre de 1860.—f'C . T. 84,
p&g. 256J

H. O . de 12 de Setiembre de 1880, acompañatoriade los formularios 
de los documentos que los interesados hande acompasar á las solicitudes 
que promuevan para acreditar su derecho à pensión, por haber muerto 
los caumites en acción de guerra, de sus resultas, 6 del cólera-morbo, etc.

«La Reina (Q. D. G.), se ha servido disponer se circulen los cuatro ad
juntos formularios de los documentos que los interesados han de acom
pañar á las solicitudes que promuevan para acreditar el derecho ó. la 
pensión ouc reclamen, como comprendidos en la Ley de 8 de Julio últi
m o, por haber muerto los causantes en acción de guerra, de sus resul
tas, ó del cólera-morbo, pertenecientes estos al Ejército de operaciones; 
en el concepto de que tonas las partidas de bautismo, casamiento y de
función, han de copiarse de los libros parroquiales precisamente por los 
curas respectivos, cuyas firmas vendrán legalizadas en forma, y cuya 
formalidad lian de traer las de los demás documentos á que se refieren 
los citados formularios, exceptuando empero las partidas y documentos 
que se estiendan en esta Capital; y que los jefes de los Cuerpos á que 
hayan pertenecido los causantes, faciliten directamente á las respecti
vas familias, cuando los pidan, los certificados y copias de las filiaciones 
de que en los mismos se hace mérito, practicándolo también las demás 
Autoridades en la parte que les concierna. Siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M., que para la mas prónta resolución de esta clase de 
expedientes, se remitirán directamente por los Capitanes Generales al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, no cursando los que carezcan de 
alguno de los documentos que se exijan en el respectivo formulario.»

FORMULARIO nÚM. 1.°
Documentos que han de presentar las mudas y huérfanos de los 

Jefes y Oficiales muertos en acción de guerra, de sús resultas 
ó del còlera-morho, perteneciendo los causantes al Ejército 
de operaciones.
l . °  Copia autorizada ó testimoniada del Real despacho del empleo 

que tuviese el causante al morir.
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2.° Traslado de la Ucencia, caso de que hubiere precedido para el 

anatrimonio.
3.0 Partida de casamiento. , , . ^
4. ® Testimonio, con inserción á la letra, de la cabeza, clausula, de- 

nominación de hijos é iustitnciou de licrcdcros, y pié del último testa
mento del causante; y si muriese sin testar, documento supletorio que, 
acredite los hijos que han' quedado de uno ó mas matrimonios, de ha
berse prevenido el abintestato y adjudicado los bicues a los legítimos 
herederos, ó por una inforinaciou de testigos.

5. " De todos los hijos que resulten se han de presentar sus feos de 
bautismo, ó las de haber fallecido ó tomado estado, á no ser que en el 
tastamento se expresen estas circunstancias, en cuyo caso sera innece
saria otra justificación.

6. ® Fé de muerto del Oficial ó .Tefe.
7. ® Certificado de los Jefes del Cuerpo ó de la Brigada o división en

que sirvió el causante, para acreditar que murió en acción de guerra, ó 
que íaó llorido en ella. . , , i r

8. ® En este último caso, se presentará certificación jurada de los la- 
cultativos de asistencia, en que se exprese terminantemente que la 
muerte tuvo lugar por efecto de las heridas.

9. ® Cuando los causantes muevan del cólera-morbo, en lugar díalos 
certificados que se nicncioiiaii en los artículos 7.® y 8.®, se acompañara 
una certificación jurada do los facultativos de asistencia, en que se ma
nifieste que la muerte ocurrió j)or consecuencia precisa de dicho mal, y 
otra lid Jefe de Adnüuistraeion militar del punto en que tenga lugar 
el fallccimicuto.

10. Los huérfanos, además de los documentos expresados, presenta
rán la partida de defunción de la madre y certificado del cura párroco, 
para justificar que se hallan solteros.

FO RM U LAR IO  TsÚM. 2.®

Zas madres viudas de Jefes y Oficiales, acompañarán los docU'
montos gue previene elfor.nmlario mm. en los números
1 6 .", 7.®, 8 . “ y  9 .° ,  con ìnàs:
I.® Partida de casamiento.
2 ® La de muerte del marido,
3.® La de bautismo del hijo por quien adqiiiera el derecho,
i.® Ccrtifieacioudci Cura párroco del estado que el causante tenia al 

morir*
5. ® En el caso de que ese estado del cnusantc fuese el do viudo, se

justificará que no dejó hijos. ,
6. ® Certificación del i’árroco de ser ella viuda.
7. ® Lo.s padres pobrc.s acompañarán los mismos documentos que 

marca este formulario, justificando también su pobreza, con certifica
ción competente c.xpcdida y visada con presencia de lo que resulte del 
Ubro de amillaramicnto en que estén inscritos.

1
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Las viadas y  huérfanos de individuos de las clases de tropa 
muertos en acción de guerra  ̂acompañarán á sus solicitudes 
los documentos que á continuación se citan:

Partida de casamiento.
2. ° Copia autorizada dcl^nombramiento de sargento 6 cabo, si el cau

sante hirbicrc pertenecido á alguna de estas clases.
3. ® Idem de su filiación ii hojas de servicios: si en ella no constare 

que la muerto ocurrió en acción de guerreó de sus resultas, se hade 
acompañar certificación que lo acredite, expedida por los Jefes del 
Cuerpo en que sirvió el causante.

4. ® Partida de muerte de este.
5. ® Idem de bautismo de los hijos, 6 bien la de haber tomado estado.
6. ® Si la muerte ocurriese á consecuencia de licridas recibidas en 

acción de guerra, se ha de presentar certificado que así lo exprese, dado 
por los facultativos de asistencia; y en el caso de que fuere originada 
por la enfermedad del cólera-morbo, se ha de justificar con certificación 
de los mismos facultativos de asistencia, y otra del Jefe de Administra
ción militar del punto en que falleciere el causante.

7. ” Los huérfanos presentarán además la partida de’ muerte de la 
madre, y certificación del Cura párroco de que se conservan solteros.

FORMULARIO NÚM. 4.®
Lás madres viudas de los individuos dé las clases de tropa, pre

sentarán los documentos señalados en el formulario que ante
cede con los números 2.®, 3.®, 4.® y  6.®, y ’ además-.
1. ® Partida de casamiento.
2. ® La de muerte del marido.
3. ® La de bautismo del hijo por quien adquiera el derecho. •
4. ® Certificado dcl Cura Párroco de que se conserva viuda.
5. ® Idem de que el causante se hallaba soltero al morir, siempre que 

no se exprese esta circunstancia en la fé de muerte.
6. ® Los padres pobres justificarán que lo son, con certificación expe

dida y visada en virtud de lo que resulte del libro de amillaramicnto, 
bien entendido, que las madres viudas no necesitan acreditar este re
quisito.—(C. L-, T. ^i,pág. 262.)

■R. O. de 30 de Octubre de 1860, declarando que él tiempo servido p or  
uv. sustituto por cambio de número, se abone al sustituido que cubra la 
plaza de aquel paro cumplir el tiempo de su empeño.
(GuEa.)~«Entcrada la Reina (Q. D. G.), de la consulta hecha por 

V. E. en su escrito de S de Julio último, acerca de si el tiempo servido 
por xin sustituto por cambio de número á quien toca la suerte de sol
dado provincial, es de abono al sustituido para extinguir el desu empe
llo en el ejército, se ha servido resolver por regla general, de conformi
dad con lo opinado por la sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, en su acuerdo de 20 de Setiembre próximo pasado, que el 
tiempo servido por un sustituto por cambio de número, inclusas las 
rebajas que á éste correspondieren, se abone al sustituto que cubra la
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plaza de aquel para extinguir el de su empeño, y que en iguales tér
minos se practique el abono del que prestó el sustituido con respecto á 
su sustituto. ^

De Real orden, etc. Madrid 30 de Octubre de 1800.—El Subsecreta
rio, Francisco de Ostariz.—Sr...— del 18 de Novim.hre>

R . O. de 31 de Octubre de 1860, resolviendo que á un quinto vropietor' 
rio cuya sustitución fuese declarada nula, se le admita la redención del 
servicio, si la solicita dentro del término prevenido en la ley.

(G ob. ) — «Enterada la Reina (Q. D. G.), de la comunicación de 18 de 
Noviembre último, en que V. S. dió cuenta .á este Ministerio de un 
acuerdo por el que el Consejo de esa provincia admitid la redención pe
cuniaria del servicio militar á un quinto cuya sustitución habia si
do declarada nula por haberse valido el sustituto de documentos 
falsos:

Visto el art. 148 de la Ley de Reemplazos vigente;
Considerando que declarada nula una sustitución, debe tenerse co

mo no hecha para los efectos de admitir al sustituto la redención;
Considerando que si bien este caso no está previsto en la ley por 

el art. 148 citado, se concede el beneficio de redimir su plaza al quinto 
propietario cuyo sustituto se h a p  desertado dentro, del primer año, 
y qne con más razón debe admitírsela á aquel cuyo sustituto se haya 
valido de documentos falsos para probar su aptitud:

Considerando que no se irroga perjuicio alguno á los interesados ni 
al ejército en admitirles la redención:

S. M., de conformidad con el dictamen de las secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, lia tenido á bien aprobar el men
cionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y resolver por punto ge
neral, que al quinto propietario cuya sustitución se declare nula, se le 
admita la redención del servicio de las armas, siempre que lo solicite 
en el tiempo que previene la ley.»

De Real orden, etc. Madrid 31 de Octubre de 1860.—[6\ L., T. 84, 
pág. 333.)

R . O. de 25 de Noviembre de 1860, disponiendo que los individuos de 
tropa que sentaren plaza en el Querpo de Carabineros y sean declarados 
soldados por haherles cabido en suerte, continúen sirviendo en Carabi
neros, siendo entregados en Caja, exceptuándose aquellos que aún no lle
ven %n año de servicio.
|GoB.]—«La Reina (Q. D. G.), en vista de las razones expuestas por 

V. E. en oficio fecha 7 del corriente, encaminadas á demostrar la impo
sibilidad de reemplazar las bajas que ocurren en el cuerpo de su cai;go 
por los medios establecidos en el Reglamento de 25 de Octubre de 18oü, 
reformado en Real órden de 15 de Julio último, se ha dignado resol
ver que los iudivíduos de tropa que habiendo sentado plaza en el cuer
po de Carabineros dcl Reino á la edad de 20 años, fueron declarados 
soldados para servir en el ejército por haberles cabido la suerte de ta
les cu las quintas ordinarias ó extraordinarias por el cupo de sus puc- 
blo.s respectivos, continúen sirviendo en el Cuerpo de Carabineros has
ta extinguir el tiempo de su empeño, siendo i)rcviamcntc entregados 
en las Cajas respectivas por cuenta dcl cupo dcl pueblo á que corres
pondan; exceptuándose únicamente de esta medida, los carabineros que

i



al caberles la suerte de soldados, no lleven un año de servicio en el

órden, etc. Madrid 25 de Noviembre de 1860.~El Subscere- 
tario, Francisco de Ostariz.—Sr...— {T. 84 de la G- L.,x>ág. 41o.)

H . O. de 29  de Noviembre de 1860, disponiendo qv,e los Oficiales del 
cuerpo de Administración militar, no deben figurar en los regimien- 
tos como soldados, aunque deben admitirse á los pueblos por sus cu~

^ÍGuer.)—«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), de la instancia que 
V . k . elevó á este Ministerio en 10 de Abril último, promovida por el 
Oficial tercero del cuerpo de su mando D. Eduardo Reguera y >
en solicitud de que, conforme á lo dispuesto en la Real órden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación del Reino en 10 de Agosto del ano 
próximo pasado, se declare que los Oficiales de Administración m i- 
filitar, se hallan excluidos y exceptuados de jugar la suerte de sol
dado. En su vista, para evitar la anomalía c irregularidad de que 
loa individuos de la expresada clase, gozando de las consideracio
nes de las equivalentes del ejército, sirvan al propio tieinpo como sol
dados en los cuerpos del mismo; S. M., de acuerdo con lo informado
en 17 del actual por las secciones reunidas de Guerra v Marina y g o 
bernación del Consejo de Estado, se ha dignado mandar que los üh- 
cialcs del cuerpo de Administración militar á quienes tocare la suerte 
de soldados, si bien se admitirán á los pueblos por sus cupos respecti
vos no figurarán en los regimientos como tales soldados mientras per
tenezcan á aquel instituto militar, pero debiendo cumplir su plaza cu 
ellos,'por el tiempo que les faltare cumplir si por cualquiera causa íue- 
sen en él baja definitiva.» _

De Real orden, etc. Madrid 29 de Noviembre de 1860.—(C;. L ., T. 81, 
pág. 422.)

H, O. de 29  de Noviembre de 1860, resolviendo que la excepción de 
hiio inico de viuda pobre, corresponde á aquel mozo que tiene otro her- 

' mano sirviendo en la Armada como matriculado demar, en el caso que
este cubra plaza que le tocara por su Sitóte.

(Gob.)—«E nterada la Reina (Q. D. G.), del expediente promovido 
por Francisca ;de Paula Gea en apelación del acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró soldado a su hijo Rim cl Rivera, 
quinto del reemplazo del año actual por el cupo del Puerto de Santa

Vastos el párrafo 2.° dcl art 76 y  la  regla 1.“ del 77 de la Ley de 
Quintas vigente: , , t iConsiderando que el expresado mozo alegó en tienapo oportuno la 
excepción de hijo único de viuda pobre á quien mantiene, y que ha 
justificado por medio de declaración de testigos, reunir las circunstan
cias de dicha excepción:

Considerando que si bien es cierto que tiene otro hermano mayoi 
de 17 años que se halla sirviendo en la Armada como matriculado do 
mar, hoy no está cubriendo este servicio por acto voluntario de la ma
trícula, sino por haberlo alcanzado la suerte de soldado por el cupo del 
Puerto de Santa María en el reemplazo de 1854: . .

Considerando que hallándose el hermano de Rafael Rivera sirvien-
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do en la Armada por 'cubrir plaza que le ha tocado ea suerte, reúne las 
circunstancias exigidas por la regla 1.“ del art. 77;

S. M. de conformidad con el dictAmen de la sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien revocar el mencio
nado acuerdo del Consejo de esa provincia, y declarar exceptuado del 
servicio de las armas al referido Rafael Rivera, y que vaya á cubrir 9u 
plaza el número á quien corresponda. Alpropio tiempo es la voluntad 
deS.  M., que esta disposición se circule y publique para que sirva de 
regla uniforme en casos semejantes.»

De Real orden, etc. Madrid 29 de Noviembredel860.—((7.X., T. 84, 
pq,g. 424.)

R , O. de 30 de Noviembre de 1880, declarando que si bien los M ili
cianos provinciales no proporcionan la excepción II.*, no privan la cua
lidad de h'jo único, toda vez que son soldados que cubren plaza que les 
ha tocado en suerte.
(Gob.)— «Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.), del expediente promo

vido por Nicolás Inés, quinto del reemplazo de este año por el cupo de 
Aiovera, en apelación del acuerdo por el que el Consejo de esa provin
cia le declaró soldado:

Vistos el párrafo segundo del art. 76 y las reglas 1.*, 5.* y 6.* del 77 
de la Ley de Quintas vigente:

Considerando que la excepción propuesta por el expresado mozo, es 
la del párrafo 2.“ del art. 76 citado, y no la del párrafo 11 del mismo ar
tículo: . , 1. r , . j

Considerando que no hay contradicción alguna respecto a la viudez 
y pobreza de Celestina Isidro, madre del quinto Nicolás, estando ado
rnas acreditada la última circunstancia por el certificado de la Admi
nistración de Hacienda pública, según el cual figura en los reparti
mientos con 573 rs. de utilidades, por los que paga 96 rs. y 28 cénts. 
de contribución: . ,

Considerando que tampoco hay contradicción respecto a que el 
mismo quinto cumple con tos deberes de un buen hijo, auxiliando a su 
madre con el producto de su trabajo, ó cultivándole los cortos bienes 
que la misma posee: , . i. ■ , ,

Considerando que en dicho mozo concurre la circunstancia de hijo 
único'por no tener más hermano varón que uno que sirve en la reser
va como soldado provincial: . • ,

Considerando que, si bien los Milicianos provincial.es no proporwo- 
nan la excepción del párrafo undécimo del art. 76, tampoco privan de 
la cualidad de hijo único, porque son soldados que cubren ptlaza que les 
ha tocado en suerte, y por lo tanto so hallan en uno de los casos que se- 
ñíUa la regla 1.* del art. 77; . , t.

S. M., de conformidad con el dictámen de la sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo do Estado, se ha servido revocar el mencionado 
acuerdo del Consejo de osa provincia, y declara exceptuado del servicio 
de las armas al referido Nicolás Inés, mandando, en su consecuencia, 
que se le dé de baja en el ejército; que vaya á cubrir su plaza el núme
ro á quieu corresponda, y que esta resolución se circule y publique para 
que sirva de regla general en casos análogos.» , ,

De Real ónfen, etc. Madrid 30 de Noviembre de lSbO.—(r . 84 de la 
C. L .,pig. 12S.)
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R  O  d é  1 0  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 6 0 ,  declarando bien incluido en el alis- 
'taikiento de Reus á u% mozo, á. pesar de haber expuesto ser ciudadano 
de la República de Uruguay, porque siendo hijo de .Umtevideo, sus ¿j«- 
dres na kabian renunciado á su primitiva nacionalidad española
“■'tóofr)_«Enterada lad ina  (Q. Dr G.), dcl expediente instruido coa

motivo de la queja interpu^a por D. José Escriii, contra el acuerdo 
dcl Ayuntamionto de licus cerrando por el Consejo de esa provin
cia declarando á su hijo Eduar&jDien incluido en el alistamiento y 
sorteo de dicha ciudad para el reem^i^ de este año, a pesar de haber 
expuesto ser ciudadano de la RcpúblicaWntal debruguay:

vis+n «¡•«Múllalo 2.® del art. 1.® de la Cohslitucioa política de la Mo- 
iiarquía, q i J c o n t o T ^ ^  á lo s f i lS ^ e  padre ó madre es
pañoles, aunque hayan naciiln nll'iwiUr Ivipana: /.aliiiiul
^ Visto el imrrafo 4.° del mismo articulo, /lirr~dig[iT>ftc que la calidad 
de español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero, y  por 
admitir emnleó de otro Gobierno sin licencia del Rey:

V isL  ^ l ¿ t  l.°  dcl Real decreto de 17 de Noviembre de 18o2, en 
que se 5a n  las .̂ireunstaneiasí^uc deben concurrir en un individuo para

Co°nsÍdcJaX°^^^^
V nue ,il tras’adarse á MoTrtamdco no rcimació a la racroaaim a espa 
io la , antes ñor el con tra rio fu e^ á sí^ ^  extranjero en el Coosula- 
dn L̂ cnm-al (fe España en aquella República:

Consideranclopue aun cuando un individuo nace en país extranjero, 
debe conservar la nacionalidad de sus padres, sm que tenga derecho a 
la opción eníre dos aaeionalidadcs, si no es mayor de edad (i se halla

Eíoriu-^nacido en
Montevideo por esta sola cir^TiíStiumia no puede considc5i^sele como 

tJd" vo . que sus
(^rniláad esnañola: y por consiguiente que no procede que sus nijos 
S o f e n i r B y ü S i e ü ^ u a y  sean toniSos como ciudadanos

a  cojíU ^dad^TeT^i^
Gracia y Justicia, (^ r n a c io n  jj^ o m e ^ .e l C o ^ 5 j4 | K ^ »  ^  
servido confirmar lo s ^ ^ «¿ d o 3 ^ l Ayutítemuínto ̂  J
do ft<5íi Tirovincia que \ecla?áron al referido E duar^ Escriu i^ n  inuui 
do en a l l r t ^ u t o  S t e o  veriflcldos en d ic^ ciu d ad  p A  el reem- 
í i t o d d  a l o ü ^ y ^ o p i o  & i c . o n  se

“’■DeVcEul̂ ^nKTkionilii.cJoMÓ.-í̂  ̂A, r,84.
f&g. 480.̂  /i —"

/  í ' « 6 )

R O de 6 de Febrero de íBQÍ^elara\^o no xuktos á
sus personas, á, los mozos gtP gM ^o qbs^tamentf inútiles pan 
vicio de las wmas, soliciten p i s c l e  p a r d sd ^ a n jfo  

(Guer.)'~P°’̂  Ministerio dc_^jGucrra seTmslació a 
bernacion en 27 de Octubre eomunicaeion sigai
fecha 1.” dcl propio mes habla (liiyĵ Taa a aquel MmLstei
general de Sanidad M ^ar: Wo
 ̂ «Me ho enterado d^^a comunkacion dirigida de Re 

ilinfsterio de la GobernactUaô d o l  digafr^argo de Y. iu

iza de 
iel ser-


